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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

I.1. Datos generales del Proyecto 

I.1.1. Nombre del Proyecto 
“Construcción de tramo submarino 1C-3F-4H-34.5 kV-10.5 KM-500 KCM, Chiquilá-
Holbox”1 

I.1.2. Ubicación del Proyecto 
El Proyecto “Construcción de tramo submarino 1C-3F-4H-34.5 kV-10.5 KM-500 
KCM, Chiquilá-Holbox”, en lo sucesivo Proyecto, se ubica dentro del polígono del área 
natural protegida federal de protección de flora y fauna Yum Balam, municipio de Lázaro 
Cárdenas, estado de Quintana Roo. 
El Proyecto está conformado por una subestación eléctrica y tres tramos de Línea 
Eléctrica de baja tensión: dos tramos subterráneos y un tramo marino que enlazará las 
localidades de Chiquilá y Holbox, cruzando la Laguna Yalahau, también conocida como 
laguna Conil. 
El municipio de Lázaro Cárdenas, que tiene como cabecera el poblado de Kantunilkín, 
se ubica al norte del estado de Quintana Roo. Limita al norte con el Golfo de México y 
Mar Caribe, al este con los municipios de Isla Mujeres y Benito Juárez, al sureste con 
Puerto Morelos, al sur con el de Solidaridad, los cuatro del estado de Quintana Roo, y al 
oeste con los municipios de Tizimín y Chemax, del estado de Yucatán (Figura I.1.2-1). 
A partir del aeropuerto de Cancún, el acceso terrestre más cercano al sitio del Proyecto 
se da por la carretera federal No. 180, Cancún-Valladolid-Mérida. Aproximadamente a 
82 km de Cancún, con dirección oeste, se entronca con la carretera estatal El Ideal-
Popolnah, ruta QR-005; en dicho punto, se toma la dirección norte hasta llegar a la 
localidad de Chiquilá, cruzando antes las localidades de Kantunilkín, San Ángel y 
Solferino. La ubicación regional y general del Proyecto se ilustra en la Figura I.1.2-1 y 
I.1.2-2, respectivamente. 
En materia de riesgo natural, el Proyecto se ubica en zona litoral por lo que está expuesto 
a riesgos hidrometeorológicos. De acuerdo con Protección Civil del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo (COEPROC, 2018) las lluvias extremas y los ciclones tropicales son 
los fenómenos meteorológicos que más afectan al estado, pues en numerosas ocasiones 
han resultado afectados todos los municipios. 
Asimismo, el COEPROC señala que el estado se encuentra entre las 10 zonas terrestres 
mexicanas con más de 10 ciclones tropicales en los últimos 52 años y dentro de las siete 
con mayores pérdidas económicas por consecuencia de ciclones tropicales. 

                                            
1 1 Circuito, 3 Fases, 4 Hilos, 34.5 kilovoltios, 10.5 kilómetros de longitud-Cable calibre 500. 
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Figura I.1.2-1. Ubicación de Proyecto en el municipio de Lázaro Cárdenas, Q. Roo.
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Fuente: Elaboración propia. Imagen de Google earth 

Figura I.1.2-2. Ubicación general de los componentes del Proyecto en las localidades 
Chiquilá y Holbox, municipio de Lázaro Cárdenas, Q. Roo. 
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En la Tabla I.1.1-1 se muestra el número de declaratorias de emergencia para cada 
municipio del estado. Como se observa, el municipio de Lázaro Cárdenas cuenta con un 
total de 16 declaratorias, seis por desastres hidrometeorológicos y 10 por emergencias 
hidrometeorológicas; también, es uno de los tres municipios del estado más vulnerables 
a los efectos del cambio climático. 

Tabla I.1.1-1. Declaratorias e instrumentos por municipio, estado de  
Quintana Roo Protección Civil, Gob. del Edo. de Q. Roo. 
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Contingencias climatológicas hidrometeorológicas 2 0 0 0 0 0 1 1 1 0 

Desastres geológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Desastres hidrometeorológicos 7 9 10 6 9 10 10 4 2 3 

Desastres químicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Emergencias geológicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Emergencias hidrometeorológicas 9 11 12 10 11 11 11 2 6 4 

Emergencias químicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Emergencias sanitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total de declaratorias 18 20 22 16 20 21 22 7 9 7 

Nota: 1) El municipio de Puerto Morelos se decretó en 2015, por lo que en su caso los 
datos se incluyen en las estadísticas del municipio Benito Juárez. 2) PRAH, 
Programa de Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

De acuerdo con el Atlas de Riesgos del estado de Quintana Roo, elaborado por el 
CENAPRED, la zona en la que se ubica el Proyecto está sujeta principalmente a 
huracanes que van de categoría I a V. En la Figura I.1.2-3 se ilustra la trayectoria que 
han tenido estos huracanes. 



   

Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”      P á g i n a  7 | 10 

 
Fuente: Elaboración propia, con información del CENAPRED. 

Figura I.1.2-3. Huracanes que han incidido en el estado de Quintana Roo. 
Según los escenarios planteados en el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe, se prevé que los eventos extremos del clima 
(sequías, lluvias abundantes, mayor incidencia de huracanes y depresiones tropicales) 
tiendan a acentuarse, afectando principalmente las zonas costeras; entre ellas, la mayor 
parte de la zona costera de Quintana Roo, siendo susceptibles a inundaciones, 
modificaciones de la interfase mar-tierra, lo que afectaría arrecifes de coral, vegetación 
ribereña y ocasionando el desplazamiento de la fauna silvestre. 
De acuerdo con el citado Programa, en promedio, se calcula un aumento del nivel del 
Golfo de México, en su parte mexicana, del orden de los 13 cm durante los 40 años 
comprendidos entre 1950 y 1990. Una proyección lineal indica que el alza del mar lograría 
36 cm más hacia el 2100 poniendo en riesgo, por los efectos de la marea de tormenta, 
porciones considerables de los estados con perfiles costeros más bajos como Tabasco, 
sur de Veracruz y Quintana Roo. 

I.1.3. Duración del Proyecto 
Para el desarrollo del Proyecto, en sus etapas de preparación del sitio y construcción, se 
tiene contemplada una duración total de 18 meses, que comprenden desde los procesos 
de gestión y licitación hasta la puesta en servicio. 
Una vez en operación, el tiempo de vida útil de un cable submarino se estima en 30 años; 
aunque su utilidad podría ser mayor, dependiendo de sus condiciones físicas. 
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I.2. Datos generales del promovente 

I.2.1. Nombre o razón social 
CFE Distribución 

I.2.2. Registro Federal de Contribuyentes 
CDI160330RC9 

I.2.3. Nombre y cargo del representante legal 
M. en C. Jorge Armando Solís Dávila 
Subgerente de Planeación Construcción 
Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 
CFE Distribución 

I.2.4. Dirección para recibir u oír notificaciones 
Calle 19 No. 454. Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127, Mérida, Yucatán, México. 
Correo electrónico: jorge.solisd@cfe.mx 
Teléfono: (999) 942 1603-942 1602 ext. 10003-10002 
 

Otra persona autorizada para oír y recibir notificaciones: 
Ing. Federico López de Alba 
Encargado de la Gerencia de Protección Ambiental 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura 
Comisión Federal de Electricidad 
Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 4156, 5° piso. Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro 
Obregón, C.P. 01900, CDMX 
Correo: federico.lopez@cfe.mx 
Teléfono (01) 55 52294400 ext. 44001 

I.2.5. Nombre del responsable técnico del estudio 
Biól. Francisco Javier Barba Mojica 
Cédula profesional No. 1708504 

I.2.6. Nombre del responsable de la Supervisión Ambiental Autónoma 
Dr. Alberto Pereira Corona 
Universidad de Quintana Roo 

mailto:jorge.solisd@cfe.mx
mailto:federico.lopez@cfe.mx
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I.2.7. Participantes en la elaboración del estudio 
Nombre Titulo Cédula 

División de Distribución Peninsular 

Licenciatura en Ingeniería Industrial 

Licenciatura en Ingeniería Civil 

Licenciatura en Ingeniería Civil 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura en Biología 

Gerencia de Protección Ambiental 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura como Ingeniero Agrónomo 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura como Ingeniero Topógrafo 
 y Fotogrametrista 

Pasante de Biología - 

Gerencias de Estudios de Ingeniería Civil 

Licenciatura en Ingeniería Forestal 

Licenciatura en Arquitectura 

Licenciatura como Biólogo 

Licenciatura como Biólogo 

Maestría en Ingeniería 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura en Ingeniería Ambiental 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura en Biología 

Licenciatura en Biología 

Maestría en Ciencias del Mar y Limnología

Licenciatura como Biólogo 

Licenciatura como Ingeniero Geofísico 

Licenciatura como Ingeniero Geofísico 
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Ingeniero Geofísico 

Licenciatura en Ingeniería Civil 

Maestría en Ingeniería 

Maestría en Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería 

Ingeniero Mecánico Eléctrico 

sidad Autónoma de Quintana Roo 

Maestría en Planeación 

Doctorado en Geografía 

Maestría en Economía del Sector Público 

Doctorado en Ciencias 

Maestría en Estudios del Caribe con  
Especialidad en Manejo de Recursos 
Tropicales 
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II. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

II.1. Información general del Proyecto 
En las siguientes secciones se presentan las características  del Proyecto desde el punto 
de vista descriptivo y cuantitativo en cuanto a dimensiones y elementos que lo componen. 

II.1.1 Naturaleza del Proyecto 
El Proyecto consiste en el tendido de un cable submarino entre las localidades de Chiquilá 
y la isla Holbox, en el municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, y dos tramos de 
línea eléctrica subterráneos, con una longitud total de 12.71 km. 
El Proyecto incluye la instalación de una Subestación Eléctrica dentro del predio de la 
Central Diésel (CD) Holbox. El Proyecto no forma parte de ningún plan de desarrollo 
urbano, pero coadyuva a cubrir las necesidades de servicios básicos indicadas en varios 
instrumentos de desarrollo regional aplicables a la región, tal como se detalla en el 
Capítulo III de esta MIA-R. 
Una vez que el Proyecto entre en operación, la CD Holbox se mantendrá en reserva para 
generar energía sólo ante eventuales fallas en el suministro del cable; de tal manera que 
al energizar a través de un circuito que proviene del Sistema Interconectado, la calidad 
del servicio se verá favorecida y se evitará la emisión de contaminantes por uso de diésel 
para generar energía. Para lo anterior, se tiene contemplado instalar una subestación de 
tipo compacto. La subestación se instalará en el predio de la actual CD Holbox, dentro 
del edificio que actualmente ocupa el almacén de dicha Central; por lo cual, se requerirá 
la adecuación de este edificio. 
De acuerdo con la clasificación de actividades económicas del INEGI (2012), el Proyecto 
se inserta dentro de las actividades del sector secundario, específicamente de la industria 
eléctrica. Por el giro industrial al que pertenece, y por su ubicación en una laguna costera 
y sus zonas federales, así como dentro de un área natural protegida de competencia 
federal, el Proyecto se ajusta a las fracciones II, X y XI del artículo 28 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y artículo 5, Incisos K), 
fracciones II y III, R) fracción I y S), del Reglamento de la LGEEPA en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 
Según lo indicado en el Capítulo I, la región en donde se ubicará el Proyecto es vulnerable 
a los efectos del cambio climático, principalmente por fenómenos hidrometeorológicos 
extremos. La vulnerabilidad está definida como el grado de susceptibilidad o de 
incapacidad de un sistema para afrontar los efectos adversos del cambio climático y, en 
particular, la variabilidad del clima y los fenómenos extremos, de tal manera que el cambio 
climático se relaciona con cambios del comportamiento de la precipitación, temperatura, 
y de eventos extremos (INECC, 2016).  
En este sentido, es importante mencionar que el Proyecto se considera poco susceptible 
a este tipo de fenómenos, debido a su ubicación al interior de la Laguna, que a su vez 
está protegida por la barra arenosa que conforma la isla Holbox, y debido también a que 
se proyecta en forma subterránea y submarina, enterrado a una profundidad de 50 cm 
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en el sedimento marino. No obstante, en el tramo submarino se harán las obras 
necesarias para asegurar la sujeción del cable al lecho de la laguna y prevenir que pueda 
resultar dañado por efecto del oleaje. Con el adecuado anclaje del cable se evitará que, 
por efecto de alguna condición climatológica extrema (huracán o tormenta tropical), se 
mueva en el fondo marino ocasionando un efecto de barrido sobre los pastos marinos y 
la fauna bentónica asociada. 
La descripción de las características específicas del Proyecto y técnicas de anclaje del 
cable al fondo submarino, se detalla en el Apartado II.2 Características particulares del 
Proyecto. 

II.1.2. Justificación 
La Comisión Federal de Electricidad propone el presente Proyecto para interconectar la 
isla Holbox con el Sistema Eléctrico de Distribución, con lo cual se logrará proporcionar 
un servicio de calidad, sustentabilidad y continuidad. 
Actualmente, Holbox se abastece de energía eléctrica a través de la CD Holbox, la cual 
cuenta con cuatro unidades de generación de 800 kW, de combustión interna, que usan 
diésel, con una capacidad instalada total 3 200 kW, las cuales alimentan una red de 
distribución aérea de 2.4 kV. Toda esta infraestructura resulta obsoleta e insuficiente. 
Con la entrada en operación del Proyecto quedarán fuera de servicio estas unidades con 
lo cual se dejarán de emitir gases de efecto invernadero y se mejorará la calidad del aire 
en la isla. Dichas unidades quedarán como respaldo y sólo se usarán en caso de 
emergencia. Con el Proyecto, también se podrá realizar la interconexión al Sistema 
Eléctrico de Distribución, lo que brindará confiabilidad, continuidad y calidad al servicio 
de energía eléctrica que se brinda a los usuarios. 

II.1.2.1. Justificación económica y social 
Con la entrada en operación del Proyecto se reforzará el suministro de energía eléctrica 
de la isla Holbox para apoyar las necesidades básicas y productivas de la población, ya 
que el servicio actual es insuficiente para garantizar un abasto confiable y continuo.  
Mediante el Proyecto se modernizará y optimizará la infraestructura instalada para 
atender al poblado de manera confiable, ya que la interconexión al Sistema 
Interconectado de Distribución será más confiable en una relación de 10:1 con respecto 
al actual sistema de generación con diésel. 
En cuanto a la rentabilidad, se estima que el Proyecto representará ahorros de 45% con 
respecto a los costos de generación con diésel. Además, se eliminarán emisiones de 
gases de efecto invernadero, los riesgos asociado por el transporte de diésel hasta la isla 
y costos de operación y mantenimiento de las plantas de generación de Holbox. En suma, 
los principales beneficios del Proyecto serán los siguientes: 

• Interconexión al Sistema Eléctrico de Distribución de la División Peninsular. 
• Mejora sustancial de la confiabilidad, continuidad y calidad del servicio eléctrico en 

la zona. 
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• Se dejarán de emitir gases de efecto invernadero, del orden anual de 10 500 ton 
de CO2, 3 ton de SO2, 53 tton de CO y 200 ton de NOx, considerando los datos 
de emisión del 2017 para la CD Holbox (Tabla II.1.2.1-1 y Figura II.1.2.1-1). 

Tabla II.1.2.1-1. Emisiones anuales de la CD Holbox (2015-2017). 
 

Fuente: Estimación realizada por CFE con base en la guía "CFE-SPA-055 Guía para elaborar el 
inventario de emisiones de gases por la operación de centrales de generación, que 
consumen combustibles fósiles". Acorde con la metodología de la guía, los factores de 
emisión se obtienen de la "Compilation of Air Pollutant Emission Factors (AP-42), Office 
of Air Quality Planning and Standards, Environment Protection Agency (EPA), Fifth 
Edition, USA". 

 
Fuente: CFE, 2018. 

Figura II.1.2.1-1. Emisiones anuales de la CD Holbox (2015-2017). 
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II.1.2.2 Justificación jurídico ambiental 
Por lo que se refiere a la selección de la trayectoria del Proyecto, desde el punto de vista 
ambiental, se tomó en cuenta lo siguiente: 

• De manera preliminar, se realizó un análisis de factibilidad jurídica ambiental para 
determinar la compatibilidad del Proyecto con las disposiciones jurídicas aplicables 
en la región del Proyecto, lo cual proporcionó elementos de juico para la toma de 
decisiones en la selección del trazo del Proyecto y su diseño. De esta forma, se 
identificó que el mismo está dentro del área natural protegida con categoría de 
Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, en la cual se distribuye un buen 
número de especies de flora y fauna en riesgo, entre ellas manglar; así como 
también le son aplicables disposiciones del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional Golfo de México y Mar Caribe, entre otras disposiciones 
jurídicas.  

• Se llevaron a cabo estudios previos de geofísica, topografía, batimetría y 
corrientes para apoyar la definición del trazo del Proyecto, tanto en la parte marina 
como en la terrestre. 

• Por lo que se refiere al tramo submarino, se buscó el punto más cercano entre la 
costa de Chiquilá y la costa de Holbox y se identificó la presencia de infraestructura 
que pudiera interferir con el cable y viceversa. En primera instancia, se tenía 
considerado instalar un cable submarino conformado por cuatro hilos separados 4 
m uno del otro. Esto se consideró como una medida de seguridad para la 
instalación eléctrica ya que, en caso de falla de un hilo, estarían disponibles los 
demás. No obstante, este arreglo, además de encarecer el Proyecto, implicaba 
multiplicar por cuatro el área de impacto al lecho marino. 

• Dada la importancia de los pastos marinos en el ecosistema, se decido tender los 
cuatro hilos juntos ocupando una sola zanja en el lecho marino, con lo cual se 
redujo considerablemente la superficie de impacto.  

El Proyecto preliminar se presentó a la Dirección Regional de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas en la Península de Yucatán y a la Dirección del Área Natural 
Protegida Yum Balam. Ambas autoridades emitieron recomendaciones para el desarrollo 
del Proyecto, entre ellas:  

• Para disminuir el impacto visual y cualquier otra afectación por este tipo de obras 
se decidió que los tramos en la parte terrestre de las localidades de Chiquilá y 
Holbox, además de ocupar el derecho de vía de la carretera existente, fueran 
subterráneos.  

• Evitar la afectación del manglar y la infraestructura existente (muelles de arribo de 
embarcaciones, canal de navegación, atracaderos de lanchas de pescadores y la 
tubería que surte de agua potable a la isla Holbox) tanto en las costas de Chiquilá 
como de Holbox. 
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• Evitar la afectación de los ecosistemas de pastos marinos. 

Con sustento en lo anterior, el trazo del cable submarino quedó comprendido entre el 
canal de navegación que une a Chiquilá y Holbox y la tubería de agua potable. Para la 
salida del cable submarino, en ambas costas, se utilizará la técnica de barrenación 
horizontal para evitar afectar al manglar y a la infraestructura existente. 
Por lo que se refiere a pastos marinos, se modificó el diseño original del tramo submarino 
que contemplaba el tendido de cuatro hilos separados 4 m entre sí, para finalmente 
decidir tenderlos juntos en una sola zanja, con lo cual se minimizó la superficie a ocupar 
en el lecho marino. 

II.1.3. Ubicación física y dimensiones del Proyecto  
Como se mencionó en el Capítulo I, el Proyecto se encuentra ubicado en el municipio de 
Lázaro Cárdenas, estado de Quintana Roo, específicamente entre las localidades de 
Chiquilá y la isla Holbox, comprende el cruce marítimo de la Laguna Yalahau (Figura 
II.1.3-1). Todo el Proyecto queda comprendido dentro del polígono del área natural 
protegida Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam. El plano del arreglo detallado 
del Proyecto se puede consultar en las Cartas A, A-1 y A-2. 
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Figura II.1.3-1. Ubicación del Proyecto. 
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En la Tabla II.1.3-1 se detalla la ubicación con coordenadas geográficas de los 
componentes del Proyecto. 

Tabla II.1.3-1. Coordenadas geográficas de la ubicación del Proyecto. 

Punto 
Coordenadas 

Observaciones Distancia (m) 
X Y 

Cable subterráneo Chiquilá  
1 464974 2368219 Inicia Transición (Aérea-subterránea-Poste) 

1904 

2 464974 2368223 Registro de media tensión tipo 4 tapa y Aro Fundido 
3 464978 2368227 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 
6 465029 2368690 Pozo de visita tipo P tapa y Aro Fundido 

11 465081 2369151 Pozo de visita tipo P tapa y Aro Fundido 
19 465132 2369607 Pozo de visita tipo P tapa y Aro Fundido 
24 465159 2369857 Pozo de visita tipo P tapa y Aro Fundido 
27 465181 2370061 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 
29 465203 2370072 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 
30 465208 2370095 Registro de atraque  

Perforación direccionada subterránea (Chiquilá)   
30 465208 2370095 Llegada  

65 
31 465159 2370158 Salida  

Perforación direccionada marina (Chiquilá) 
31 465159 2370158 Llegada  

107 
32 465159 2370261 Salida  

Encofrado Chiquilá 
32 465159 2370261 Llegada  

50 
32ª 465139 2370306 Salida  

Tapete Chiquilá 
32ª 465139 2370306 Llegada  

150 
33 465077 2370443 Salida  

Cable submarino 
33 465077 2370443 Llegada  

8992 34 464996 2370622 Inflexión  
34ª 461700 2378777 Salida  

Tapete Holbox 
34ª 461700 2378777 Llegada  

828 
34b 461392 2379537 Salida  

Encofrado Holbox 
34b 461392 2379537 Llegada  

202 
35 461314 2379732 Salida  

Perforación direccionada marina (Holbox) 
35 461314 2379732 Llegada  

88 
36 461280 2379814 Salida  

Perforación direccionada subterránea (Holbox) 
36 461280 2379814 Llegada 14 
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Punto 
Coordenadas 

Observaciones Distancia (m) 
X Y 

37 461274 2379826 Salida  
Cable subterráneo Holbox 

37 461274 2379826 Registro de atraque 

307 
38 461208 2379792 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 
39 461184 2379785 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 
40 461110 2379725 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 
41 461042 2379800 Pozo de visita tipo X tapa y Aro Fundido 

Total 12708 

Nota: 1) Zona 16, UTM, WGS 84. 2) La longitud total del Proyecto es de 12 708 m, mismos que en lo sucesivo, en 
el cuerpo del texto, serán referidos como 12.71 km. 

II.1.3.1. Descripción de la ubicación de los tramos del Proyecto 
El tramo subterráneo inicia en la transición del tramo aéreo de una línea existente, en las 
afueras de la localidad de Chiquilá y justo en el límite del polígono del ANP Yum Balam. 
De ahí se proyecta hacia el norte en forma subterránea por la carretera federal que 
comunica al poblado de Kantunilkín con el de Chiquilá, hasta llegar a la plaza principal 
de Chiquilá en donde rodea la glorieta y continúa hacia el norte para concluir 60 m antes 
de llegar a la orilla de la Laguna Yalahau, punto en el cual inicia la perforación 
direccionada y concluye por debajo del lecho marino de la laguna, sitio en donde ocurre 
la transición del cable subterráneo terrestre a cable submarino. La perforación 
direccionada se hará en parte debido a la poca profundidad de la laguna en este tramo 
con el objeto de llegar a una profundidad donde ya son posibles las actividades de la 
embarcación que tenderá el cable submarino, y para evitar la interferencia con la 
infraestructura existente (Figura II.1.3.1-1). 
La trayectoria del cable submarino se ubica a aproximadamente a 50 m al oeste de la 
tubería que abastece de agua potable a la isla Holbox y se dirige en dirección norte en 
forma paralela al canal de navegación, hasta alcanzar la costa de la localidad de Holbox 
(Figura II.1.3.1-2). Antes de alcanzar la costa de Holbox, nuevamente se utiliza la 
perforación direccionada en la parte marina y terrestre, en parte por la baja profundidad 
de la Laguna en este punto y también para evitar la afectación a la infraestructura 
existente.  
De igual forma, con la perforación direccionada tanto en Chiquilá como en Holbox, se 
evita el impacto a los pastos marinos en esas secciones y a los individuos de manglar 
que se encuentran en la orilla de la laguna.  
En el lado de Holbox, una vez fuera de la laguna, el trazo continúa en forma terrestre y 
subterránea por la avenida Caleta en dirección oeste y después dobla a la derecha en 
dirección norte por la avenida Tiburón Ballena, hasta llegar a las instalaciones de la actual 
CD Holbox, en donde se conectará a la subestación Holbox (Figura II.1.3.1-3). 
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Fuente: Elaboración propia. Imagen de Google earth 
Figura II.1.3.1-1. Ubicación del Proyecto en su tramo subterráneo en Chiquilá. 
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Figura II.1.3.1-2. Ubicación del cable submarino con respecto al canal 
 de navegación y tubería de agua potable. 
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Figura II.1.3.1-3. Trazo del tramo subterráneo en la localidad de Holbox. 
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II.1.3.2. Dimensiones del Proyecto 
El Proyecto consta de tres tramos de línea eléctrica (Tabla II. 1.3.2-1), dos de los cuales 
se ubican en parte terrestre y otro en el medio acuático (cable submarino) de la laguna 
Yalahau, así como de la instalación de una subestación eléctrica. 

II.1.3.2-1. Longitud de los tramos de tendido eléctrico. 

Tramos de Línea Eléctrica Obra y/o Actividad Longitud (m) 

Chiquilá 

Cable subterráneo 1904 
Perforación direccionada subterránea 65 
Perforación direccionada marina 107 
Encofrado 50 
Tapete 150 

Laguna Yalahau Cable submarino 8992 

Isla Holbox 

Tapete 828 

Encofrado 202 

Perforación direccionada marina 88 

Perforación direccionada subterránea 14 

Cable subterráneo 307 

Total 12.71 km 

Asimismo, el Proyecto a lo largo de los 12.71 km tendrá los siguientes componentes: 

• 11 pozos de visita. 
• Dos registros de atraque. 
• Un registro de media tensión. 
• Un poste que tendrá la función de conectar el tramo aéreo existente con el tramo 

subterráneo, en la localidad de Chiquilá. 
• Dos tramos de perforación direccionada, uno en el sitio de inicio del cable 

submarino en la costa de Chiquilá y otro a su llegada a la costa de Holbox. 
• Una subestación eléctrica. 

II.1.3.3. Superficies requeridas para para el Proyecto 

II.1.3.3.1. Afectación permanente 
Con base en las características y dimensiones de los distintos tramos de la Línea 
Eléctrica, la superficie de afectación permanente es de 3156.70 m2, es decir, 0.32 ha. El 
desglose de la superficie para cada tramo se presenta en la Tabla II.1.3.3.1-1. 
Tabla II.1.3.3.1-1. Superficie de afectación permanente requerida para la Línea Eléctrica. 

Tramo 
Cadenamiento (m) Longitud  

(m) 
Ancho  

(m) 
Superficie 

Del Al m2 ha 
Chiquilá 

Subterráneo 00+000 01+904 1904 0.33 628.18 0.06 
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Tramo 
Cadenamiento (m) Longitud  

(m) 
Ancho  

(m) 
Superficie 

Del Al m2 ha 
Perforación direccionada terrestre 01+904 01+969 65 NA NA NA 

Laguna Yalahau 

Perforación direccionada Marina Chiquilá 01+969 02+076 107 NA NA NA 

Encofrado Chiquilá 02+076 02+126 50 0.90 45.00 0.00 

Tapete Chiquilá 02+126 02+276 150 2.25 337.50 0.03 

Zanjeado con Jetting 02+276 11+269 8992 0.50 NA NA 

Tapete Holbox 11+269 12+097 828 2.25 1863.00 0.19 

Encofrado Holbox 12+097 12+299 202 0.90 181.80 0.02 

Perforación direccionada Marina Holbox 12+299 12+387 88 NA NA NA 

Holbox 

Perforación direccionada Terrestre 12+387 12+401 14 NA NA NA 

Subterráneo  12+401 12+708 307 0.33 101.21 0.01 

Total 12708 - 3156.70 0.32 

II.1.3.3.2. Afectación temporal 
Con base en las características y dimensiones de los distintos tramos de la Línea 
Eléctrica, así como de los requerimientos del proceso constructivo, la superficie de 
afectación temporal es de 109 959.60 m2, es decir, 11.00 ha. El desglose de la superficie 
para cada tramo se presenta en la Tabla II.1.3.3.2-1. 

Tabla II.1.3.3.2-1. Superficie de afectación temporal requerida para la Línea Eléctrica. 

Tramo 
Cadenamiento 

(m) Longitud  
(m) 

Ancho  
(m) 

Superficie 

Del Al m2 ha 
Chiquilá 

Subterráneo 00+000 01+904 1904 3.50 6 662.57 0.67 

Perforación direccionada terrestre 01+904 01+969 65 NA NA NA 

Laguna Yalahau 

Perforación direccionada Marina Chiquilá 01+969 02+076 107 NA NA NA 

Encofrado Chiquilá 02+076 02+126 50 10.00 500.00 0.05 

Tapete Chiquilá 02+126 02+276 150 10.00 1 500.00 0.15 

Zanjeado con Jetting 02+276 11+269 8992 10.00 89 923.58 8.99 

Tapete Holbox 11+269 12+097 828 10.00 8 280.00 0.83 

Encofrado Holbox 12+097 12+299 202 10.00 2 020.00 0.20 

Perforación direccionada Marina Holbox 12+299 12+387 88 NA NA NA 

Holbox 

Perforación direccionada Terrestre 12+387 12+401 14 NA NA NA 

Subterráneo  12+401 12+708 307 3.50 1 073.45 0.11 

Total 12708 - 109 959.60 11.00 
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De manera particular, debido a la relevancia en la precisión de las áreas de afectación 
para la porción lagunar, en la Figura II.1.3.3.2-1 se presenta el detalle de la distribución 
correspondiente a las áreas de afectación en la Laguna Yalahau, tanto temporal como 
permanente. Lo cual corresponde a la sección del Proyecto que se localiza posterior a la 
salida de la perforación direccionada en Chiquilá y al inicio de ésta en el lado de Holbox. 

Figura II.1.3.3.2-1. Esquema de áreas de afectación temporal y permanente  
en la Laguna Yalahau, fuera de las perforaciones direccionadas. 

II.1.3.4. Superficie por intervenir en área de cubierta vegetal 

II.1.3.4.1. Vegetación terrestre 
Debido a que la trayectoria de la Línea Eléctrica en su porción terrestre se alojará en el 
área urbana y sobre el arroyo vehicular, no se removerá vegetación terrestre, como se 
puede apreciar en la Figuras II.1.3.4.1-1 y II.1.3.4.1-2. 

 
Figura II.1.3.4.1-1. Trayectoria subterránea sobre la carretera a Chiquilá. 
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Fuente: Elaboración propia con información de CONABIO. Imagen de Google Earth. 

Figura II.1.3.4.1-2. Distribución actual de la vegetación en la trayectoria de la Línea Eléctrica en Chiquilá. 
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Por lo que se refiere al manglar que se distribuye en la orilla de la laguna en la isla Holbox, 
debido a que el atraque se realizará mediante perforación direccionada y el cable se 
proyecta en forma subterránea, no se ocasionará ninguna afectación a éste, como se 
aprecia en la Figura II.1.3.4.1-3 y II.1.3.4.1-4. 

 
Figura II.1.3.4.1-3. Espacio en el cual se implementará la  

perforación direccionada en Holbox. 
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Fuente: Elaboración propia. Imagen de Google Earth. 

Figura II.1.3.4.1-4. Ubicación del tramo subterráneo con perforación direccionada en Holbox. 
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II.1.3.4.2. Pastos marinos 
En la Laguna Yalahau se distribuyen cinco especies de pastos marinos, mismos que 
están presentes desde la costa de Chiquilá hasta la costa de Holbox. De acuerdo con los 
estudios realizados en el Capítulo IV1 de la presente MIA-R, los pastos marinos se 
distribuyen prácticamente en toda la Laguna Yalahau.  

No obstante, la afectación permanente a los pastos marinos se dará en una superficie de 
0.24 ha, que corresponde al 0.0008 % de la cobertura de los pastos en la laguna. Esto 
ocurrirá por la colocación de los tapetes y el encofrado. 

II.1.3.5. Inversión requerida 
Considerando el costo de las actividades previas a la construcción del Proyecto 
(autorizaciones ambientales, arqueológicas, etc.) así como el monto de inversión física, 
el costo estimado para su realización asciende a $ 199 380 000.00 (ciento noventa y 
nueve millones trescientos ochenta mil pesos 00/100 M.N). 
De acuerdo con la paridad establecida por el Banco de México, para el día 19 de julio de 
2018 el precio promedio del dólar es de $19.25 pesos mexicanos, por lo que el precio del 
Proyecto en esta moneda es de USD 10,357,402.59 (diez millones trescientos cincuenta 
y siete mil cuatrocientos dos con cincuenta y nueve centavos).  
Dada su ubicación en áreas urbanas carentes de vegetación y de hábitats para la fauna 
terrestre donde no se esperan impactos ambientales significativos y debido a que los 
principales impactos se darán en forma puntual en el medio marino en una superficie muy 
reducida, se estimó un costo de las medidas de prevención, mitigación y compensación 
de impactos en $ 3 000 000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N). 

II.2. Características particulares del Proyecto, plan o programa 

II.2.1. Programa de trabajo 
En la Tabla II.2.1-1 se presenta el programa de trabajo con los conceptos generales del 
Proyecto. 
De acuerdo con el programa, las actividades de preparación del sitio y construcción 
requieren un plazo mínimo de 18 meses. Por lo que se refiere a la etapa de operación y 
mantenimiento, la futura instalación se considera de utilidad permanente pues puede ser 
sujeta a mantenimiento por tiempo indefinido manteniendo su operatividad. Por lo 
anterior, se solicita que la autorización considere un plazo mínimo de al menos 30 años, 
que es la vida útil que se estima para el cable submarino, pudiendo ser reemplazado con 
el tiempo. 

                                            
1 Ver Apartado IV.2.2.3.6 del Capítulo IV, así como la Carta J y el Apéndice 9 de la presente MIA-R. 
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Tabla II.2.1-1. Programa general de trabajo. 

No. Actividades Meses 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

1 GESTIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, SOCIAL Y ARQUEOLOGICO 
1.1 Gestión                                     

2 PROCESO DE LICITACIÓN 
2.1 Licitación                                     

CONSTRUCCION EN EL POBLADO DE CHIQUILÁ E ISLA HOLBOX 
3 OBRA CIVIL 

3.1 Trazo                                     
3.2 Remoción de pavimento asfalto                                     
3.3 Excavación a cielo abierto                                     
3.4 Elaboración de banco de ductos                                     
3.5 Relleno y compactado                                     
3.6 Reposición de pavimento asfáltico                                     
3.7 Instalación de pozo de visita y registro                                     
3.8 Fabricación de murete de transición                                     

4 OBRA ELECTROMECÁNICA 
4.1 Instalación de cable de potencia                                     
4.2 Elaboración de empalmes                                     
4.3 Elaboración de terminales termocontractiles                                     
4.4 Instalación de neutro corrido y sistema de tierra                                     
4.5 Pruebas de baja frecuencia                                     

5 CONSTRUCCIÓN TRAMO SUBMARINO 
5.1 Perforación horizontal dirigida                                     
5.2 Instalación de cable submarino                                     

6 MODERNIZACIÓN SE HOLBOX 
6.1 Levantamiento de condiciones estructurales                                     
6.2 Demolición de muros y remoción de pisos                                     
6.3 Limpieza de terreno                                     
6.4 Construcción de nueva caseta para SE Holbox                                     

 
Operación y mantenimiento En la etapa de operación y mantenimiento, la futura instalación se considera de utilidad permanente, por lo que 

se solicita que la autorización considere un plazo de al menos 30 años. 
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II.2.2. Representación gráfica regional 
A nivel regional, el Proyecto se ubica en la región fisiográfica Península de Yucatán. El 
terreno en esta península es predominantemente plano. Su altitud promedio es menor a 
50 msnm y sólo en el centro-sur pueden encontrarse elevaciones hasta 350 msnm.  
La península es una gran plataforma de rocas calcáreas marinas y es la provincia más 
joven de México. Abarca la totalidad del estado de Yucatán y Quintana Roo y la mayor 
parte de Campeche. Predominan las selvas tropicales y el manglar, así como un clima 
cálido subhúmedo (Figura II.2.2-1). 
De acuerdo con la carta de usos del suelo y vegetación del INEGI (Serie VI), en la región 
del Proyecto se distribuye vegetación de manglar, dunas costeras y principalmente selvas 
tropicales en diferentes estadios sucesionales. 
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Figura II.2.2-1. Contexto regional del Proyecto. 
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II.2.3. Representación gráfica local 
En sus porciones terrestres, el Proyecto se ubica en su totalidad en áreas urbanas de las 
localidades de Chiquilá y Holbox. Los tramos subterráneos, así como la mayoría de los 
pozos y registros se ubicarán dentro de vialidades existentes.  
En la Figura II.2.3-1 se representa gráficamente a una escala de mayor detalle la 
ubicación de los componentes principales del Proyecto en el lado de Chiquilá. 

 
Figura II.2.3-1. Detalle de ubicación de componentes del Proyecto en Chiquilá. 
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En la siguiente secuencia de imágenes se resaltan las condiciones del trazo terrestre en 
la localidad de Chiquilá a través de la carretera estatal de acceso a esta población (Figura 
II.2.3-2, II.2.3-3 y II.2.3-4). 

 
Figura II.2.3-2. Inicio del trazo subterráneo en el límite del ANP y punto  

de transición. A la orilla de la carretera se presenta vegetación ruderal herbácea. 
 

 
Figura II.2.3-3. Entrada al pueblo de Chiquilá. 
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Figura II.2.3-4. Llegada a la plaza principal de Chiquilá y a la Laguna Yalahau. 

Una vez que el cable submarino cruza la Laguna Yalahau, el Proyecto llega en forma 
subterránea a la calle Caleta en la localidad de Holbox (Figura II.2.3-5). 
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Figura II.2.3-5. Detalle de la ubicación de los componentes del Proyecto en Holbox. 
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En la siguiente secuencia se ilustran las condiciones por las cuales transita el Proyecto 
(Figura II.2.3-6 y II.2.3-7). 

 
Figura II.2.3-6. A su salida de la Laguna llega a la calle Caleta en forma subterránea 

y así continúa en dirección suroeste hasta entroncar con la calle Tiburón. 
 

 
Figura II.2.3-7. En la calle Tiburón dobla al noroeste  
hasta su llegada a la SE Holbox, en la CD Holbox. 
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II.2.4. Actividades previas a la construcción 
Las actividades previas a la construcción fueron los estudios para levantamiento 
topográfico, levantamiento batimétrico, que se realizaron para generar la información 
necesaria para la selección del trazo de los tramos subterráneos y del cable en el medio 
acuático. 
El levantamiento topográfico terrestre consistió en los trabajos de ubicación y localización 
de elementos existentes en el sitio de Proyecto, con la finalidad de proyectar y seleccionar 
la mejor ubicación de trayectorias y/o colocación de equipos, por medio de un equipo de 
precisión (estación total).  
Para el trazo marino, los estudios geofísicos revelaron la estructura del subsuelo marino 
en la laguna Yalahau. La técnica de dispersión de ondas superficiales y la reflexión 
sísmica somera a lo largo de la línea del cable submarino, permitieron obtener una 
imagen del subsuelo, identificándose tres unidades geofísicas, Figura II.2.4-1, Tabla 
II.2.4-1. 

Tabla II.2.4-1 Unidades geofísicas. 

 Unidad Rango de 
velocidad Vs (m/s) 

Espesor (m) Clasificación del material 

 U1 <100 0 -2 Lodo calcáreo 
 U2 100 – 180 2-6 Arena y grava calcárea 
 U3 180 – 250 indeterminado Roca calcárea alterada con fracturamiento 

Para la interpretación de estas unidades, se definieron tres zonas a lo largo del trazo del 
cable submarino, Figura II.2.4-2: 

• Zona 1, que corresponde al tramo del muelle de Chiquilá  
• Zona 2 que corresponde al final de la zona 1, abarcando la parte central de la 

laguna, hasta el principio de la zona 3  
• Zona 3 corresponde al tramo del muelle de Holbox 

De acuerdo a esta definición de zonas, las unidades geofísicas, se distribuyen de la 
siguiente forma: 

• La U1 se encuentra a lo largo de la mayor parte del trazo de la línea, excepto en 
la Zona 2 que corresponde a la parte central de la laguna y en la Zona 1 cerca al 
muelle de Chiquilá. En la Zona 3 es donde presenta su mayor espesor, y se 
correlaciona a lodo calcáreo el cual puede ser removido con facilidad por medios 
mecánicos. 

• La U2 aflora principalmente en las zonas 1 y 3, en el resto del trazo se observó 
que subyace a la unidad U1. Esta unidad se asocia con arena y grava fina 
calcárea, estos materiales dada su baja compacidad pueden ser también 
removidos sin dificultad por medios mecánicos. 
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• Finalmente, la U3 se encuentra subyaciendo a la U2 en todo el trazo de la línea, 
se trata de un material de mayor compacidad respecto a U1 y U2, se correlaciona 
a roca calcárea alterada y/o fracturada, lo cual debe tomarse en cuenta para el 
procedimiento de remoción en su caso. 

 
Figura II.2.4-1. Ubicación de las zonas para la descripción del modelo geofísico integrado. 

Figura II.2.4-2. Perfil esquemático obtenido con la exploración geofísica. 
Levantamiento topográfico terrestre  
Consiste en los trabajos de ubicación y localización de elementos existentes en el sitio 
de Proyecto, con la finalidad de proyectar y seleccionar la mejor ubicación de trayectorias 
y/o colocación de equipos, por medio de un equipo de precisión (estación total). 
Levantamiento batimétrico en medio submarino   
Los estudios de batimetría (figura II.2.4-3) consistieron en el levantamiento del relieve 
marino por medio de sonares con la finalidad de ubicar la trayectoria menos accidentada 
de acuerdo con la naturaleza del fondo marino y se obtuvieron las curvas batimétricas 
que van de la cota de 0.0 a la -6 m sobre el nivel medio del mar, que se aborda a mayor 
detalle en el capítulo IV.2.1.8.2 y  en el apéndice uno.  
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Figura II.2.4-3. Batimetría de la Laguna Yalahau. 
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II.2.5. Preparación del Sitio y Construcción (Proceso Constructivo) 
Para el desarrollo constructivo del Proyecto se consideró dividirlo en dos obras, las cuales 
involucran por un lado la construcción de la línea eléctrica en sus tramos subterráneos y 
el tramo submarino; y en como obra independiente, las actividades que involucran la 
modernización de la SE Holbox. Por lo tanto, ambos procesos serán explicados en el 
presente documento de manera independiente. 

II.2.5.1. Construcción de la línea eléctrica en sus tramos Subterráneos y en el tramo 
Submarino 
Para una mejor comprensión de las actividades constructivas que se desarrollarán 
durante la implementación del Proyecto; la Tabla II.2.5.1-1, resume las características de 
la línea eléctrica dividida en sus tres tramos (Subterráneo Chiquilá, Submarino Laguna 
Yalahá y Subterráneo Holbox). Dicha Tabla incluye datos sobre el cadenamiento de cada 
uno de los tramos, así como el tipo de obra al que pertenecen, las diferentes actividades 
constructivas que se desarrollarán a lo largo del proceso, incluyendo la lista 
generalizadas de materiales y maquinaria que serán utilizados. Esta información se 
complementa con el periodo estimado de tiempo en el cual se deberán de realizar las 
actividades mencionadas. 
Cabe menciona que la información del periodo de construcción está estimada con base 
al Programa General de Trabajo diseñado para 18 meses. 
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Tabla II.2.5.1-1 Características constructivas de los tramos de Línea Eléctrica Subterránea y Submarina. 

Tramo Ubicación Del Al Tipo de obra Actividad 
constructiva Materiales Maquinaria y vehículos 

Duración 
estimada 

de la 
actividad 

(Semanas) 

Transición de Línea 
Eléctrica de Aérea 
(existente) a 
Subterránea 

Chiquilá 00+000.00 01+903.59 Civil 
Fabricación 
de murete de 
transición 

Concreto, varilla, 
cimbra 
prefabricada, 
fierro estructural, 
alambre recocido 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
Planta de soldar, 
vibrocompactadora 

4 

Línea Subterránea Chiquilá 00+000.00 01+903.59 

Civil 

Remoción de 
pavimento 
asfaltico 

Agua 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
cortadora de disco para 
concreto y asfalto 

4 

Excavación a 
cielo abierto 

Picos, palas y 
barretas 

Vehículos de traslado a 
cielo abierto y material, 
retroexcavadora y camión 
de volteo 

4 

Elaboración 
de banco de 
ductos 

Tubo de 
polietilieno de alta 
densidad 

Equipo de termofusión 4 

Instalación de 
pozos de 
visita y 
registros 

3 Registros Tipo 
X, 4 Registros 
Tipo P, 1 Registro 
Tipo 4, 1 Registro 
de atraque, 
concreto 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
grúa hiap 30 ton 

4 

Relleno y 
compactado 

Material Sascab 
(mortero de 
caliza, cal) 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
retroexcavadora, 
vibrocompactadora 

4 

Reposición de 
pavimento 
asfáltico 

Asfalto 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
palas y rastrillo jardinero, 
vibrocompactadora 

4 

Electromecánica 
Instalación de 
cables de 
potencia 

Cable de acero y 
cable conductor 

Portacarrete, 
traccionadora eléctrica, 
grúa hiap 8 ton 

4 
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Tramo Ubicación Del Al Tipo de obra Actividad 
constructiva Materiales Maquinaria y vehículos 

Duración 
estimada 

de la 
actividad 

(Semanas) 
Elaboración 
de empalmes Cable conductor Cortadora y empalmadora 

mecánica 4 

Elaboración 
de terminales 
termo 
contráctiles 

Cable conductor, 
zapatas de 
terminales 
eléctricas 

Vehículos de traslado 
personal 4 

Instalación de 
neutro corrido 
y sistemas de 
tierras 

Cable de cobre 
calibre 4/0, 
varillas 
copperweld de 
1.5 m 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
soldadora exotérmica tipo 
cadwell 

4 

Linea Submarina Laguna 
Yalahau 01+968.95 12+387.05 

Civil 

Perforación 
direccionada 

Bentonita sódica 
minada 

Perforadora direccional, 
vehículos de traslado de 
materiales y personal 

12 

Encofrado 
Muertos de 
concreto 
prefabricados 

Embarcación para traslado 
de materiales y personal 4 

Colocación de 
Tapete de 
concreto 

Tapetes de 
concreto 
prefabricados 

Embarcación para traslado 
de materiales y personal 4 

Jetting 
Lubricantes de 
base acuosa 
siliconados 

Jettiing, embarcación para 
traslado de materiales y 
personal 

40 

Colocación de 
Tapete de 
concreto 

Tapetes de 
concreto 
prefabricados 

Embarcación para traslado 
de materiales y personal 4 

Encofrado 
Muertos de 
concreto 
prefabricados 

Embarcación para traslado 
de materiales y personal 4 

Electromecánica 

Tendido del 
cable 
conductor 
sobre el lecho 
marino 

Barrera 
contenedora de 
sedimentos, 
boyas de 
flotación 

Embarcación para traslado 
de materiales y personal, 
equipo de arrastre 

12 
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Tramo Ubicación Del Al Tipo de obra Actividad 
constructiva Materiales Maquinaria y vehículos 

Duración 
estimada 

de la 
actividad 

(Semanas) 

Línea Subterránea Holbox 12+387.05 12+707.59 

Civil 

Remoción del 
pavimento 
asfaltico 

Agua 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
cortadora de disco para 
concreto y asfalto 

4 

Excavación a 
cielo abierto 

Picos, palas y 
barretas 

Vehículos de traslado a 
cielo abierto y material, 
retroexcavadora y camión 
de volteo 

4 

Elaboración 
de banco de 
ductos 

Tubo de 
polietilieno de alta 
densidad,  

Equipo de termofusión 4 

Instalación de 
pozo de visita 
y registros 

3 Registros Tipo 
X, 4 Registros 
Tipo P, 1 Registro 
Tipo 4, 1 Registro 
de atraque, 
Concreto 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
grúa hiap 30 ton 

4 

Relleno y 
compactado 

Material Sascab 
(mortero de 
caliza, cal) 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
Retroexcavadora, 
vibrocompactadora 

4 

Reposición de 
pavimento 
asfáltico 

Asfalto 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
palas y rastrillo jardinero, 
vibrocompactadora 

4 

Electromecánica 

Instalación de 
cables de 
potencia 

Cable de acero y 
Cable conductor 

Portacarrete, 
traccionadora eléctrica, 
grúa hiap 8 ton 

4 

Elaboración 
de empalmes Cable conductor Cortadora y empalmadora 

mecánica 4 

Elaboración 
de terminales 
termo 
contráctiles 

Cable conductor, 
zapatas de 
terminales 
eléctricas 

Vehículos de traslado 
personal 4 
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Tramo Ubicación Del Al Tipo de obra Actividad 
constructiva Materiales Maquinaria y vehículos 

Duración 
estimada 

de la 
actividad 

(Semanas) 

Instalación de 
neutro corrido 
y sistemas de 
tierras 

Cable de cobre 
calibre 4/0, 
varillas 
copperweld de 
1.5 m 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
soldadora exotérmica tipo 
cadwell 

4 

Transición de la 
línea Subterránea a 
la SE Holbox 

Holbox 12+707.59 12+707.59 Civil 
Fabricación 
de murete de 
transición 

Concreto, varilla, 
cimbra 
prefabricada, 
fierro estructural, 
alambre recocido 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
Planta de soldar, 
vibrocompactadora 

4 
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La descripción de cada una de las actividades mencionadas en la Tabla II.2.5.1-1, se 
describen a continuación. 

II.2.5.1.1. Descripción de las actividades constructivas de la línea eléctrica en sus 
tramos Subterráneos 

II.2.5.1.1.1. Obra civil 
Fabricación de murete de transición 
La obra civil contempla el colado de un murete de transición de 3 m de altura, a partir de 
piso terminado, la base tendrá 1.5 m de profundidad con un diámetro de 0.5 m; los 3 
metros que están sobre el nivel de piso terminado tendrá un diámetro de 0.3 m., este se 
ubicará a un costado de la transición aéreo-subterránea. 

La excavación de la cepa para la base del murete se realizará de manera manual, el fierro 
armado se fabricará en el taller o almacén en el cual la contratista tenga previsto 
almacenar su material. La cimbra será un molde prefabricado cilíndrico el cual una vez 
utilizado para su fin, será desechado. 

El concreto será fabricado en sitio conforme a la especificación con una resistencia de 
fc’=200. El material de desecho será llevado a los depósitos que indiquen las autoridades 
municipales y estatales. 

Dichos muretes serán instalados en los puntos de transición aéreo subterránea en la 
entrada a la población de Chiquilá, siendo el punto de partida del Proyecto y en la 
transición de subterránea a las instalaciones de la SE Holbox. 

Remoción de pavimento asfáltico 
Consiste en realizar el corte del pavimento con una maquina cortadora de disco para 
asfalto, el ancho del corte será de 0.33 m y para los registros y pozos de visita serán las 
dimensiones indicadas en el plano de Proyecto. La trayectoria subterránea estará 
separada a 0.5 m de banqueta y del límite del arroyo vehicular, en los casos que aplique. 
Durante los trabajos de corte se contempla aplicar chorros de agua al disco de corte para 
evitar que vuele el polvo más de lo normal. 

Una vez realizados los cortes requeridos, se procederá a remover las capas de asfalto 
con herramientas manuales (marros y barretas) dichos residuos serán removidos del sitio 
inmediatamente y serán trasladados por medio de camiones a los sitios que las 
autoridades municipales y/o estatales lo indiquen. 

Excavación a cielo abierto 
Esta actividad consiste en remover el material de la zona donde se realizaron los cortes, 
para esta actividad se va requerir el uso de una retroexcavadora y un camión tipo volteo 
para el retiro del producto de la excavación, la profundidad de la zanja será de 0.77 m. 
Asimismo, el volumen de material a excavar a lo largo de zanja Tabla II.2.5.1.1.1-1. 
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Tabla II.2.5.1.1.1-1. Volumen de material a excavar a lo largo de zanja. 

Ancho (m) Profundidad (m) Longitud (m) Volumen (m3) Ubicación 
Chiquilá 

0.33 0.77 2.03 0.51 TRANSICION-RMBT401 

0.33 0.77 4.15 0.77 RMTB401-PVMTX 01 

0.33 0.77 463.18 117.69 PVMTX01-PVMTP 02 

0.33 0.77 460.78 117.08 PVMTP02-PVMTP 03 

0.33 0.77 455.76 115.8 PVMTP03-PVMTP 04 

0.33 0.77 248.82 63.22 PVMTP04-PVMTP 05 

0.33 0.77 202.84 51.54 PVMTP05-PVMTX 06 

0.33 0.77 21.88 5.54 PVMTX06-PVMTX 07 

0.33 0.77 20.29 5.15 PVMTX07-ATRAQUE 01 

Subtotal 1,879.73 477.63   
Holbox 

0.33 0.77 70.83 17.99 ATRAQUE 02-PVMTX 08 

0.33 0.77 22.06 5.6 PVMTX 08-PVMTX 09 

0.33 0.77 93.16 23.67 PVMTX 09-PVMTX 10 

0.33 0.77 99.34 25.24 PVMTX 10- PVMTX 11 

0.33 0.77 10.08 2.56 PVMTX 11-LIMITE S.E 

Subtotal 295.47 75.06   

Total 2,175.20 552.69   

Para la excavación de los registros el volumen a excavar será de acuerdo a lo que se 
indica en la Tabla II.2.5.1.1.1-2, considerando 0.33 m por lado de sobre excavación para 
que permita el sembrado del pozo de visita y registros.  

Tabla II.2.5.1.1.1-2. Volúmenes de excavación en registros. 

Registro Volumen Unitario 
(m3) Piezas Total (m3) 

Chiquilá 
Registro tipo X 7.35 3 22.05 
Registro tipo P 9.22 4 36.88 
Registro tipo 4 2.5 1 2.50 
Registro de atraque 38.49 1 38.49 

Subtotal 9 99.92 
Holbox 

Registro tipo X 7.35 4 29.40 
Registro de atraque 38.49 1 38.49 

Subtotal 5 67.89 
Total 167.81 

Durante el proceso de excavación se utilizarán placas de acero para no interferir con la 
vialidad, así mismo se delimitarán las áreas de excavación con cintas de prevención. 
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Elaboración de banco de ductos 
Una vez que se hayan terminado las zanjas a cielo abierto en las superficies terrestres 
con las dimensiones del Proyecto se procederá a desenrollar las tuberías de polietileno 
de alta de densidad de 4” y de 2” para la elaboración del paquete de tubos, este deberá 
ir flejado a cada 20 m para que pueda ser depositado en la zanja (Figura II.2.5.1.1.1-1).  

 
Figura II.2.5.1.1.1-1. Banco de ductos de 1 Cto. con 3 ductos de 4" y 2 ductos de 2" de 

Pad o PEAD liso, naranja rd = 13.5, cotas en cm. Esc. 1:10. 
Por lo general, los rollos de tubos los fabrican por tramos de 100 m, por lo que para 
empalmarlos con un nuevo tramo se utilizará un equipo de termofusión que garantice el 
sellado hermético entre ellos. La pedacería de tubería de polietileno será retirada del sitio 
inmediatamente y será depositada en el sitio indicado por las autoridades municipales y/o 
estatales. 

Relleno y compactado 
Una vez depositados los bancos de ductos en las zanjas se procederá al relleno de las 
mismas, por lo que se requerirá el traslado de material “sascab” al sitio de los trabajos 
desde bancos de material autorizados por medio de camiones. Una vez se tenga el 
material de relleno en sitio se procederá inmediatamente al relleno de zanjas, las zanjas 
se rellenará por medio de maquinaria (retroexcavadora) hasta la mitad de la zanja para 
proceder al compactado por medio de vibro compactadora. 

Se efectuarán pruebas proctor hasta tener resultados del 90% de compactación como 
mínimo, habiendo tenido el resultado deseado se procederá a rellenar el resto de la zanja 
en el cual se repite el mismo proceso del paso anterior de compactado y pruebas proctor. 
Habiendo concluido la actividad de relleno y compactado se realizará la limpieza del sitio 



   

Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”      P á g i n a  41 | 65 

de los trabajos, el material de desecho será llevado a los depósitos que indiquen las 
autoridades municipales y estatales. En la Tabla II.2.5.1.1.1-3. se detallan los volúmenes 
de relleno por tipo de instalación. 

Tabla II.2.5.1.1.1-3. Volúmenes totales de relleno en registros. 

Registro Volumen unitario  
(m3) Piezas Total  

(m3) 
Pozo tipo X 5.62 7 39.34 
Pozo tipo P 4.67 4 18.68 
Registro tipo 4 1.00 1 1.00 
Registro atraque 27.00 2 54.00 

Total 113.02 

El volumen de material de relleno en los bancos de ductos queda como se indica en la 
Tabla II.2.5.1.1.1-4. 

Tabla II.2.5.1.1.1-4. Volúmenes totales de relleno en banco de ductos. 

 

Reposición de pavimento asfáltico 
Teniendo la zanja rellenada y compactada se procederá al tendido de asfalto en caliente, 
este será trasladado en camiones y su instalación se hará de manera manual, se 
esparcirá a lo largo de la zanja y en sitios en donde se halla removido el asfalto existente, 
se procederá al compactado por medio de vibro compactadoras.  

Se verificará el alineamiento así como que la ondulación de la superficie acabada sea de 
5 mm. El material de desecho será llevado a los depósitos que indiquen las autoridades 
municipales y estatales. 

Instalación de pozo de visita y registros 
Previo al sembrado se deberá colar una plantilla de concreto pobre (mortero) para que el 
registro quede nivelado. El sembrado del registro se hará por medio de un camión con 
brazo hidráulico de 30 ton, la llegada a sitio de los registros se hará el mismo día del 
sembrado. Una vez sembrado el registro se procede a colar en sitio el aro y la tapa (Figura 
II.2.5.1.1.1-2.). El material de desecho será llevado a los depósitos que indiquen las 
autoridades municipales y estatales. 

Ancho  
(m) 

Profundidad  
(m) 

Área de banco  
de ductos (m2) 

Área a  
rellenar 

(m2) 
Longitud  

(m) 
Volumen  

(m3) Ubicación 

0.33 0.77 0.03 0.23 1878.91 424.82 Chiquilá 

0.33 0.77 0.03 0.23 295.47 66.80 Holbox 

Total 491.62 
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Figura II.2.5.1.1.1-2. Esquema de pozo de visita. 

A lo largo de la trayectoria subterránea se instalará un registro tipo RMBT 4, que se 
ubicará al pie de la transición aérea-subterránea, cuatro registros tipo P de media tensión, 
los cuales albergarán los empalmes del cable de potencia XLP, y tres registros tipo X de 
media tensión, por las deflexiones propias de la trayectoria. En la Tabla II.2.5.1.1.1-2 se 
presenta el volumen de material a excavar. 

II.2.5.1.1.2. Obra electromecánica 
Instalación de cable de potencia 
Se refiere a la actividad de instalar los cables de potencia en los bancos de ductos, dicha 
actividad se llevará a cabo utilizando un porta carretes para el carrete del cable, rodillos 
para evitar que el cable roce la superficie asfáltica, el halado de cable se realizará por 
medio maquina traccionadora con hilo de acero que estará ubicado en el registro posterior 
de la ubicación del carrete.  

Los carretes vienen por tramos de 500 m y la instalación al portacarretes se hace por 
medio de una grúa tipo Hiab de 8 toneladas. El material de desecho será llevado a los 
depósitos que indiquen las autoridades municipales y estatales. 

Elaboración de empalmes 
Se refiere a la conexión eléctrica entre dos tramos de cables diferentes por medio de 
elementos de unión de fabricación especial. Los empalmes estarán ubicados en los 
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registros tipo P de acuerdo al Proyecto. El material de aislado que se retire de la punta 
de los conductores será recolectado y depositado en el lugar que indiquen las autoridades 
municipales y estatales. 

Elaboración de terminales termocontráctiles 
Se refiere a elaborar las puntas del cable subterráneo para poder conectarlo físicamente 
por medio de zapatas y elementos de sujeción mecánica a un dispositivo eléctrico. 

Instalación de neutro corrido y sistemas de tierra 
La instalación del neutro corrido consiste en la colocación de un cable de cobre desnudo 
Cal 4/0 a lo largo de toda la trayectoria, este cable va enterrado directamente en la zanja 
del banco de ductos y estará conectado directamente al sistema de tierras físicas, el cual 
consistirá en enterrar una varilla cooperweld de 1.5 m de largo, la unión física entre estos 
elementos se hará por soldadura exotérmica tipo cadwell. 

Pruebas de baja frecuencia (VLF) 
Estos trabajos consisten realizar pruebas de aislamiento del cable sin causar daños en 
este, esta actividad se realiza con un equipo especial, se acordona la zona del equipo 
para evitar algún tipo de descarga a personal ajeno al equipo técnico. 

II.2.5.1.2. Descripción de las actividades constructivas de la línea eléctrica en su 
tramo Submarino 

II.2.5.1.2.1. Obra civil 
Perforación horizontal dirigida 

La perforación horizontal dirigida es una técnica que permite la instalación de tuberías 
subterráneas mediante la realización de un túnel, sin abrir zanjas y con un control 
absoluto de la trayectoria de perforación. Este control permite librar obstáculos naturales 
o artificiales sin afectar al terreno, con lo cual disminuye el impacto ambiental en la zona 
superficial por donde se realiza la actividad. 

La intención de esta actividad es perforar una cavidad o túnel que alojará a lo largo de la 
trayectoria de línea 4 tubos de polietileno de alta densidad de 4” y 2 de 2”. El área de la 
sección transversal, de esta cavidad generada por medio de la barrenación direccional 
dirigida, será de 0.036 m2. 

La trayectoria de la perforación se realizará a partir de arcos de circunferencia y tramos 
rectos. El radio mínimo de curvatura está condicionado por la flexibilidad del tubo y es de 
250 m., en el cual el cabezal está dotado de una sonda de manera que mediante un 
receptor se puede conocer la posición exacta del mismo. 

La perforación piloto se deberá realizar a la profundidad apropiada para evitar 
derrumbamientos o situaciones donde los fluidos utilizados para que puedan avanzar los 
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barrenos salgan a la superficie. La trayectoria de la perforación puede variar debido a la 
aparición de obstáculos en la trayectoria original o proyectada. 

Una vez hecha la perforación piloto se desmonta el cabezal de perforación y en su lugar 
se montan cabezales escariadores para aumentar el diámetro del túnel. Se hacen tantas 
pasadas como sea necesario aumentando sucesivamente las dimensiones de los conos 
escariadores, y así el diámetro del túnel. 

Finalmente se une la tubería, previamente soldada por termo fusión en toda su longitud, 
a un cabezal escariador-ensanchador mediante una pieza de giro libre de modo que va 
quedando instalada en el túnel fabricado, para esta maniobra los rollos de tubería de 
polietileno de alta densidad se encontraran tendidos por medios de flotadores sobre la 
laguna dejando las puntas sobre un barco de bajo calado con la finalidad de unirlas con 
la punta del ensanchador para la instalación dentro del túnel. El tubo utilizado para esta 
actividad será de polietileno de alta densidad, liso de RD 13.5 4 tubos de 4” y 2 de 2”, en 
el interior de cada tubo se instalará una cuerda de nylon de 10 mm de diámetro. 

Durante el proceso de perforación horizontal dirigida se utiliza bentonita para fines de 
lubricación y para insertar la tubería. Durante este proceso se prevé se derrame este 
compuesto por el subsuelo y lecho marino; no obstante, es factible recuperar parte del 
lodo excedente, dicha recuperación se llevará acabo con achiques para lodos y será 
depositado en camiones o pipas con capacidad de 30,000 litros. 

Debido a que la punta del taladro saldrá en el lado marino el compuesto de bentonita que 
sobresalga en la punta de salida del barreno será contenido por medio de una barrera 
contenedora de sedimentos, colocada en el punto de salida del taladro. 

La barrera contenedora de sedimentos evitará que se propague la mezcla betónica hacia 
las orillas de la laguna, posteriormente y por medio de la una bomba de achique para 
lodos se absorberá la mayor cantidad de material con lodos por medio de una manguera 
que estará conectada a un camión o pipa. Se contempla la recuperación del lodo de 
bentonita en un 95 % del lado de tierra y de hasta un 50 % al interior de la laguna.  

Jetting 

El método proyectado de soterramiento de los cables en el fondo se denomina “Jetting” 
y se realizará posterior al tendido. El procedimiento contempla utilizar un barco que 
maneja remotamente a un vehículo submarino (ROV) que descenderá hasta colocarse 
sobre el cable rodeado por una malla que evitará la dispersión de sedimentos (Figura 
II.2.5.1.2.1-1). 
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Figura II.2.5.1.2.1-1. Vehículo operado a control remoto (ROV).  

Las características pueden variar de un modelo a otro. 
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El ROV posee un mecanismo de chorros de agua a alta presión y excavación mecánica, 
que licuará y removerá el terreno bajo y alrededor del cable, generando una zanja en la 
cual se ubicarán los cables. 
Cuando la máquina se haya desplazado suficientemente para que la presión del agua en 
la zanja sea la normal, los sedimentos en suspensión se asentarán en el fondo, 
rellenando por sí mismo la zanja. Este método es válido para las áreas con sedimentos 
arenosos blandos. (Figura II.2.5.1.2.1-2.) 

 
Figura II.2.5.1.2.1-2. Representación esquemática del proceso de Jetting. 

En el Proyecto, de manera específica el Jetting deberá seguir la trayectoria trazada del 
cadenamiento 02+276.24 al 11+268.60; en donde se contempla la aplicación de esta 
técnica. El ROV se deberá posicionar sobre los cables ya tendidos dentro de la barrera 
contenedora de sedimentos. Una vez lista la zona de trabajos y estando todas las 
embarcaciones (lanchas y barcazas) en su posición, se procede a la implementación de 
la técnica. 

Se deberán colocar las barreras contenedoras de sedimentos antes, durante y posterior 
a los trabajos de Jetting, esto con el fin de evitar que los sedimentos se esparzan por la 
laguna. Estas barreras de contención no están limitadas para el uso del Jetting sino 
también para trabajos como la perforación horizontal dirigida y el mismo tendido del cable. 

Se contará con 2 piezas de las barreras antes mencionadas, para que cuando termine 
un tramo de 50 metros se deje una barrera por espacio de 1 hora o el tiempo que sea 
necesario, con la intención de que se deposite la mayor cantidad de sedimentos, mientras 
que la segunda barrera se instalará para que el equipo pueda seguir con los trabajos. 
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La profundidad de enterramiento del cable se ajusta de acuerdo a las características del 
equipo; sin embargo, para este Proyecto en particular se ajustará a la profundidad de 0.8 
m. El ROV deberá seguir la trayectoria de los cables en el fondo. 

Antes y después de cada P.I. estarán instalados los tapetes de concreto, los cuales 
servirán como un punto de fijación aunado a la colocación de muertos de concreto, la 
ubicación de estos tapetes será de acuerdo con lo indicado el Apartado II.1.3.3.1. 
Afectación permanente. 

Cabe señalar que en todo momento deberán estar los P.I.’s señalizados con las boyas, 
ya que particularmente se deberá tener extrema precaución en los P.I. 3 y P.I.4 pues en 
estos puntos el límite máximo del canal de navegación quedará a escasos 30 m. 

Al finalizar las jornadas de trabajo se deberán retirar todas las embarcaciones de la zona 
de los trabajos y alojarse en sus respectivos puertos, ya sea en Chiquilá o Holbox; así 
mismo las barreras contenedoras de sedimentos se deberán retirar del sitio. 

Respecto al equipo del Jetting este podrá permanecer si es conveniente en el sitio donde 
se quedó laborando, verificando que está área se encuentre desprovista de pastos 
marinos (Arenales). 

El sitio donde permanezca el equipo ROV al término de la jornada laboral, deberá quedar 
señalizado con boyas para su fácil ubicación y así evitar que embarcaciones ajenas a los 
trabajos se aproximen. 

Se deberá verificar que en todo el trazo se encuentren los muertos de anclaje y tapetes 
de concreto indicados el Apartado II.1.3.3.1. Afectación permanente, por ningún motivo 
se permitirá el uso de algún elemento de anclaje y/o secciones de cable submarino que 
queden expuestas en la superficie. No se realizarán obras diferentes a las descritas en 
este estudio de MIA-R. 
Tapetes de concreto 

El tapete de concreto se utilizará en las zonas de llegada y puntos de inflexión sobre el 
lecho marino y a lo largo de la trayectoria (Figura II.2.5.1.2.1-3). 

Figura II.2.5.1.2.1-3. Ejemplo de colocación de tapete de concreto. 
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Se colocarán tapetes de concreto en los puntos en donde inicie y finalice el tramo de 
Jetting e inicie la barrenación horizontal dirigida y en los puntos de inflexión (P.I.) y en la 
trayectoria en donde no se requiera el Jetting. 

Muertos de concreto 

Los muertos de concreto estarán fabricados por dos elementos que se podrán embonar 
entre si dejando al centro el suficiente espacio para que se puedan alojar los cables en 
el lecho submarino. 
Se colocará un muerto de concreto en cada punto de inflexión (P.I.) y en las zonas de 
llegada a superficie terrestre tanto en la población de Chiquilá como en la población de 
Holbox, para tres propósitos: señal para ubicar el P.I. desde la superficie; así como para 
la protección y fijación de los cables al lecho marino. La Figura II.2.5.1.2.1-4, ilustra de 
manera estructural los detalles de los muertos de concreto antes mencionados. 

Figura II.2.5.1.2.1-4. Detalle de muerto de anclaje. 

II.2.5.1.2.2. Obra electromecánica 
Tendido del cable conductor sobre el lecho marino 
La trayectoria del tendido del cable submarino será paralela a la salida del acueducto de 
agua potable existente en Chiquilá, el cual provee de agua a la isla. La distancia de 
separación entre el cable y el tubo no será menor a 50 m; con excepción de la salida del 
lado continental, cuya distancia será del orden de los 35 m. 
A partir de este punto, la distancia de separación entre la tubería y el cable irá en aumento 
hasta llegar a la isla, en donde se promedia una distancia cercana a los 140 m. 

Para tender el cable submarino en el lecho de la Laguna Yalahau, se requiere tener 
previamente instalados los registros de atraque en ambos lados (Chiquilá y Holbox). El 
cable submarino irá alojado en el lecho de la laguna bajo el terreno arenoso. 
Instalación del cable submarino 

El tendido del cable submarino se realizará por medio de una barcaza o barco de bajo 
calado, debido a que la profundidad máxima en la laguna de Holbox es de 6 m. El barco 
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o barcaza estará equipado con sistemas de posicionamiento GPS dinámicos que 
seguirán trayectorias precargadas; estos sistemas mantendrán el rumbo de la barcaza 
aún y cuando sea necesario suspender durante horas los trabajos de tendido. 

Previo al tendido de los cables se deberá ubicar y colocar un muerto de concreto en cada 
P.I. (Punto de inflexión), los P.I.’s deberán estar señalizados por medio de boyas. 

Para la correcta identificación del P.I. se deberá de posicionar en la coordenada 
geográfica, la parte inferior del muerto de concreto; posteriormente se deberá adecuar 
una boya de señalización provisional, para que el barco de tendido del cable pueda seguir 
la trayectoria de la línea. En dichas zonas, adicional al encofrado se deberá colocar el 
tapete de concreto encima del encoframiento como lo indica el plano del Proyecto. 

Para la instalación de los muertos y tapetes de concreto se ocuparán barcazas de bajo 
calado y/o plataformas flotantes, el asentamiento de los muertos de concreto y de los 
tapetes de concreto se hará por medio de maniobras con malacates y tirfors. 

Procedimiento de tendido 

Una vez ubicados y señalizados todos los P.I. se realizará una inspección previa al 
tendido, en los tramos donde se insertará el cable en la tubería de la perforación 
direccionada, esto para verificar si el tirante de agua es lo suficientemente elevado para 
realizar maniobras de zanjeado por medios manuales. Para comenzar las operaciones 
de tendido el barco se situará lo más cerca posible de la costa, en línea con la dirección 
de la ruta a seguir por los cables. 

Para el tendido de los cables se requerirá la instalación de la barrera contenedora de 
sedimentos, a fin de contener la re-suspensión de sedimentos durante el tendido. Las 
Figuras II.2.5.1.2.2-1 a la II.2.5.1.2-12, ilustran de manera esquemática el proceso del 
tendido del cable submarino. 

Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-1 inicio de la operación de tendido del cable en la costa inicial. 
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Cuando el barco esté situado correctamente, el cable submarino será lentamente 
cargado desde el barco con una serie de boyas y tendido hacia la costa por medio de 
botes auxiliares. Del mismo modo, desde la máquina de tiro instalada en tierra, se tenderá 
un cable piloto de tiro con otro bote auxiliar. El número de botes auxiliares necesario para 
realizar esta operación dependerá de las condiciones atmosféricas y distancia de 
flotación necesaria. 

Cuando se alcance aproximadamente la profundidad de 1.5-2 m el cable piloto será 
conectado al extremo o al cabezal del cable submarino. Entonces se empezará a tirar del 
cable piloto hasta la máquina de tiro situada en tierra detrás del punto de empalme de 
transición entre el cable submarino y el cable subterráneo, mientras que simultáneamente 
el barco va entregando más cable en las boyas. 

 
Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-2. Tiro desde la máquina de tiro situada en la costa inicial. 

Una vez finalizada la operación de tendido en la costa, el cable será sumergido en el 
fondo de la Laguna por buzos que irán retirando las boyas del cable.  

Una vez preparada la salida del cable submarino, el barco procede a recorrer el trazo del 
cable correspondiente hasta la llegada en la costa. Para el tendido del cable, el barco 
avanza lentamente siguiendo el trazo del mismo, desenrollando el cable desde los 
carretes ubicados en la embarcación de forma paulatina y ajustada al avance del mismo.  
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Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-3. Final de la operación de flotación en la costa inicial. 

En su avance el barco de tendido va depositando el cable en el fondo, siguiendo en todo 
momento la trayectoria, utilizando para ello el sistema de posicionamiento dinámico. La 
navegación estará basada en el uso del GPS. 

 
Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-4. Colación del cable en el fondo marino. 

El tendido del cable estará basado en el perfil del fondo de la Laguna e información 
obtenida del estudio previo. 
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Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-5 Inicio de tendido. 

Por lo tanto, para poder comparar los valores pre calculado y asegurar que el cable es 
tendido adecuadamente sobre el fondo marino según el trazado previsto, será 
monitoreado desde el barco la siguiente información:  

• Posicionamiento del barco de tendido 
• Posiciona del vehículo de control remoto  
• Velocidad de suministro del cable 
• Tensión del cable y ángulo de la bobina de tendido 
• Longitud del cable ya tendido 
• Profundidad  
• Velocidad y dirección del viento. 

Durante el tendido se monitoreará el posicionamiento del cable en el lecho lagunar, es 
decir, se realizará la detección del punto de contacto o posado del cable submarino 
mediante el ROV para posibilitar pequeños ajustes de trazado con los que evitar apoyar 
sobre obstáculos aislados y evitar secciones libres de apoyos del cable en irregularidades 
del fondo. 

Cabe resaltar que conforme vaya avanzando el ROV con el Jetting se ira encontrando 
con los muertos de concretos en los P.I., en estos casos se enterrará el muerto de 
concreto por medios manuales para guardar una distancia de proporción con la del cable 
enterrado por el Jetting.  

En las proximidades del punto de llegada a tierra ya cerca de Holbox y antes de comenzar 
las operaciones terrestres, el barco se alejará cuidadosamente de la alineación de la ruta 
final del cable de forma que deje su popa libre de operaciones de tendido y será situado 
en su posición final utilizando su sistema de posicionamiento dinámico. 
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Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-6. Progreso del tendido. 

Cuando el barco esté correctamente asegurado en su posición final, el cable flotará con 
la ayuda de boyas y buzos hasta que haya una suficiente longitud de cable fuera del 
barco. Al ser el cable de mayor longitud que la necesaria para su tendido, el mismo será 
cortado y sellado abordo, procediéndose entonces al tendido del lazo mediante botes 
auxiliares hacia tierra. 

 
Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-7 Aproximación a la costa final. 

Cuando se alcance aproximadamente la profundidad de 1.5-2 m el cable piloto será 
conectado al extremo o cabezal submarino. Entonces, se empezará a tirar del cable piloto 
desde la máquina de tiro situada en tierra detrás del punto de empalme entre el cable 
submarino y el cable subterráneo.  
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Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-8. Posicionamiento del barco de tendido en la costa final. 

Una vez que se hayan conectado los cabezales del cable piloto con el del cable 
submarino, este hará llegar el cable submarino hasta la máquina de tiro a través de la 
tubería que se instaló por medio de la perforación direccionada.  

 
Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-9. Operación de flotación e inicio del tendido hacia la costa final. 

La retirada de las boyas se realizará partiendo desde el barco hacia la costa, permitiendo 
así que los buzos posicionen el cable en el fondo de la Laguna.  
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Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-10. Operación de flotación e inicio del tendido hacia la costa final 
mediante un bote auxiliar. 

Llegado el cable hasta la máquina de tendido se procederá a retirar todas las boyas del 
cable y al mismo tiempo los buzos irán colocando el cable sobre el lecho. 

 
Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-11. Proceso de colocación del cable en el fondo marino  
y retirada de los flotadores en la costa final. 

Una vez terminado de asentar el cable y habiendo recuperado el cable suficiente para 
elaborar la conexión eléctrica con el cable subterráneo se cortarán los excedentes para 
dejar lista la punta para los empalmes. 

Teniendo la longitud deseada se deberán proteger las puntas de los cables por medio de 
tapones de PVC para cables y así evitar que entre humedad en la zona del corte, hasta 
el día del empalme con el cable subterráneo. 
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Fuente: Imágenes tomadas de Red Eléctrica de España (2015) 

Figura 2.5.1.2.2-12. Cable tendido en lo fondo marino de la costa final. 

Después de haber asentado el cable al lecho lagunar se deberá colocar el paquete de 
cables por medio de buzos en el espacio para el confinamiento de los cables del muerto 
asentado, una vez colocados los cables en la posición deseada, se procederá a colocar 
la segunda sección del muerto de concreto para “prisionar” los cables conservando las 
boyas de señalización.  

Habiendo ubicado con precisión el punto de inicio del Jetting, se procederá a utilizar este 
método para el enterramiento del cable, este proceso es similar al tendido del cable, con 
la diferencia que sobre el cable se colocará una máquina que a base de chorros de agua 
a presión irá enterrando el cable a una profundidad no menor de 0.8m. 

Este modelo presentado es con fines ilustrativos mas no limitativos, esto es debido que 
en el mercado existen un sin número de modelos, por lo que solo se limitarán a operar 
equipos que cuenten con un ancho menor a los 5 metros. 

Este modelo es más compacto que los modelos del tipo arado, a pesar que ambos 
diseños son válidos para el enterramiento del cable submarino, para seleccionar el tipo 
de equipo para el Jetting, se deberá considerar los tirantes máximos en la laguna así 
como el aprovechamiento de las mareas, dado que entre más alta son las mareas mejor 
es el desempeño del equipo, así como el ancho del equipo ya que se busca que este se 
adecue a los 4.2m.  

II.2.5.2. Modernización de la SE Holbox 
La modificación de la SE Holbox, se refiere a la ampliación en obra civil y electromecánica 
de una infraestructura existente. Su alimentación será a través de un cable subterráneo 
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que partirá del registro de atraque lado Holbox, dicho cable estará empalmado con el 
cable submarino. 
Debido a las condiciones climáticas y geográficas de la Isla, el transformador 34.5/13.8 
kV será instalado en una caseta construida a base de elementos de concreto, adecuando 
los interruptores de las nuevas salidas junto al existente tablero de metal clad. Por ello el 
espacio a ocupar por el nuevo interruptor será el que actualmente ocupan las bodegas 
de la central de combustión interna Holbox (Figura II.2.5.2-1). 

Figura II.2.5.2-1. Instalaciones actuales de la CD Holbox. 
Durante la trayectoria a partir del punto de atraque, se instalarán 4 registros tipo X de 
media tensión en cada deflexión de la trayectoria subterránea hasta la llegada de la 
subestación; la llegada a la subestación será subterránea directamente a la trinchera de 
los cables. Todos los materiales de las estructuras de acero serán extra galvanizados 
con doble inmersión en caliente para zonas de contaminación extra alta. 
Se ha realizado un levantamiento de las condiciones estructurales de los cuartos de las 
bodegas, determinando que no es una estructura factible para alojar el transformador y 
tableros de servicios propios requeridos a largo plazo, es por eso que se procederá a 
demoler los cuartos de bodegas (98.26 m2).  
Posterior a la demolición de muros, pisos, trabes, columnas y losas, se procede a la 
limpieza del terreno, y determinación de cimentaciones existentes, en caso que existieran 
algunas que perjudiquen el paso de ductos, o alojamiento de las nuevas cimentaciones, 
se demolerán también. Se estima generar entre 90 y 100 m3 de escombro, material 
producto de la demolición (blocks, varillas de acero doblado, concreto, etc.) 
Este material será depositado en los sitios de disposición final más cercanos autorizados, 
preferentemente en el relleno sanitario de Kantunilkin. 
Al tener libre el área, se construirá la nueva caseta donde se alojará el transformador 
34.5/13.8 kV, los tableros de metal clad 34.5 kV, tableros de servicios propios y banco de 
baterías. Las actividades programadas se presentan en la Tabla II.2.5.2-1. 
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Tabla II.2.5.2-1 Características constructivas de la modernización para la SE Holbox. 

Ubicación Cadenamiento Tipo de obra Actividad constructiva Materiales Maquinaria y 
vehículos 

Holbox NA 

Civil 

Levantamiento de 
condiciones estructurales 

Concreto, rejillas, cable de 
fibra óptica, registros, 
estructuras metálicas. 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal 4 

Demolición de muros y 
remoción de pisos Cincel y martillo 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
esmeriles, martillo neumático 

4 

Remoción de escombros Palas, picos 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
camiones de volteo, 
retroexcavadora 

4 

Excavación a cielo abierto    
Vehículos de traslado de 
materiales y personal, 
retroexcavadora 

4 

Cimentaciones y firmes de 
concreto Cemento, varilla, cimbra  Vehículos de traslado de 

materiales y personal 6 

Muros de block Block, mortero, arena, 
cemento 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal 4 

Losa de vigueta y bovedilla Viguetas de acero, 
bovedillas de concreto 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal 6 

Colocación de elementos 
embebidos Piezas metálicas Vehículos de traslado de 

materiales y personal 2 

Electromecánica 

Instalación de equipos 
primarios 

Transformador de potencia, 
interruptores de potencia, 
tablero metálico blindado, 
apartarrayos, cuchillas, tren 
de contactos, banco de 
capacitores 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal 12 

Tendido y conexiones de 
cables de control 

Cable, ductos conduit, 
charolas, registros, 
gabinetes de control, cajas 
de tablillas 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal 1 

Instalación de equipo de 
telecomunicaciones 

Inversores de corriente, 
equipo convertidor, equipo 
duplex 

Vehículos de traslado de 
materiales y personal 1 
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La descripción de cada una de las actividades mencionadas en la Tabla II.2.5.1-1, se 
describen a continuación. 

II.2.5.2.1. Descripción de las actividades constructivas para la modernización de la 
SE Holbox 

II.2.5.2.1.1. Obra civil 
Levantamiento de condiciones estructurales 
Consiste en localizar físicamente en sitio el cual se van a instalar los materiales y equipos 
de instalación permanente (Ductos eléctricos ocultos y visibles, tendido de fibra óptica 
registros y estructuras metálicas). 
Demolición de Muros y remoción de pisos 
Se refiere a los trabajos que se llevarán a efecto dentro del área de trabajo considerando 
las líneas, niveles y parámetros que señale el Proyecto, con objeto demoler o 
desmantelar los elementos que interfieran con la construcción del edifico y en su caso 
recuperar en buen estado las partes reutilizables. 
Previo al inicio de los trabajos, se debe constatar previamente el estado físico que 
guardan los elementos que serán demolidos o desmantelados y se someterá a revisión 
y aprobación (en su caso), el procedimiento a seguir. Incluyendo la aplicación de las 
medidas de seguridad que se requieren para evitar daños a las personas y/o instalaciones 
circunvecinas. 
Se debe considerar en todo el proceso las precauciones necesarias y considerar las 
protecciones (tapiales, pasarelas etc.), necesarias para evitar daños o accidentes. 
En la demolición de losa existente se debe evitar en la medida de lo posible el corte de 
las varillas horizontales con la finalidad de que sirvan para el traslape de la junta 
constructiva. Así mismo estos trabajos de corte y demolición se realizaran dejando una 
inclinación de 45° para permitir una mejor adherencia con el nuevo concreto. 
En el caso particular de este Proyecto para las trabes y columnas existente donde se 
hará la junta constructiva con la trabe en el picado manual y/o mecánico del 
recubrimiento, se debe evitar lo siguiente: uso de marros y uso de equipos de alta 
potencia. 
Se usará roto martillo eléctrico o picado manual con cincel y martillo. El contratista deberá 
cumplir en este concepto con la entrega del elemento teniendo un correcto alineamiento 
de la superficie, evitando la aparición de picos y eliminando los fragmentos agrietados. 
Es necesario recalcar que al contratista se le exigirá tener el máximo cuidado para realizar 
estos trabajos, ya que de presentarse agrietamiento en el núcleo de la trabe (delimitado 
hacia el interior de los estribos) deberá demoler dicha estructura, para reconstruirla con 
todos los elementos originales ligados a ella. Al término de la conformación de las bases 
estas serán empotradas en el piso de la caseta. 
En los casos que el piso de caseta este construida, se deberá de tomar la medida exacta 
de acuerdo con el tipo de tablero y picar el piso para su empotramiento y colocar mortero 
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expansivo sikagrout o equivalente para su fijación y nivelación, alineado las bases de 
acuerdo a los ya existentes. 
Las bases de los tableros se conformaran con canales antes indicados mismos que 
servirán para cargar los tableros Metal Clad, en los pisos ya construidos de la caseta se 
procederá a cortar el piso de concreto armado para colocar las bases de canal. 
Para el picado del piso se deberá picar la sección necesaria para el canal evitando picar 
de más, para esto es necesario picarlo con equipo de corte de concreto con la alineación 
necesaria de acuerdo a cada base de los tableros para su fijación en el área ya picada 
será a base de mortero grout cuidando la nivelación, alineación y posición de acuerdo al 
tipo de tablero a instala. 
Remoción de escombros 
Se refiere a la actividad del contratista de mantener limpia el área donde se realizan los 
trabajos, desde su inicio hasta la terminación de la obra tanto civil como electromecánica 
y puesta a punto. 
Todo el material y equipo, deben mantenerse resguardados y ordenados durante la etapa 
de construcción de tal manera que no interfieran con los procesos de construcción y de 
montaje o que puedan dañarse durante el transporte, movimiento normal de la obra o por 
inclemencia del tiempo. Durante el proceso de construcción de obra civil, se debe hacer 
limpieza al término de cada actividad o trabajo, así como al término de cada jornada, y 
para lo cual se debe juntar todos los restos y sobrantes de material, así como escombro 
y desperdicios que se generen durante la jornada y que pueden interferir durante el 
proceso de construcción o causar algún accidente al personal, así mismo durante las 
etapas del montaje. 
Toda la basura, escombro, desperdicio y los restos de materiales resultantes de los 
trabajos efectuados se colocarán en sitios adecuados. Los sobrantes o chatarra con 
posibilidad de reciclaje se ponen por separado para su entrega a la bodega de CFE o 
recicladoras. 
Finalmente, se debe hacer el retiro del escombro, mediante la carga y transporte del 
mismo hasta el banco de desperdicio que indiquen las autoridades competentes. 
Excavación a cielo abierto. 
Son las que se efectúan para formar la sección de desplante de las cimentaciones, pozos 
de visita, registros, trincheras y para construir un banco de ductos en cualquier clase de 
material. 
Cimentaciones y firmes de concreto. 
Se refiere a los trabajos necesarios para la construcción de una cimentación con la 
finalidad de proporcionar el anclaje y soporte en forma segura y eficiente (para la 
colocación de equipos menores) de tal manera que se garantice su operación en 
condiciones de seguridad y eficiencia. 
Acero de refuerzo: Son varillas y mallas electrosoldadas de acero ahogadas en concreto, 
que sirven para absorber los esfuerzos a que son sometidas las cimentaciones y 
estructuras. 
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Cimbra: conjunto de obra falsa y molde, para el colado o formación de los elementos de 
concreto (zapatas, dados, muros, losas, trabes, contratrabes, dalas, castillos, columnas, 
y otros de naturaleza análoga), de acuerdo con lo descrito en las Normas Técnicas 
Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto. 
Muros de Block 
Es aquel que se construye con bloques vibrocomprimidos huecos con las características 
indicadas en el diseño y sirve para separar o delimitar una zona de otra impidiendo el 
tránsito y la visibilidad y que sirve para sostener los elementos de concreto formando 
parte del cuerpo estructural de la casta. 
Losa de Vigueta y Bovedilla 
Corresponde al elemento estructural plano, de posición horizontal, de espesor pequeño 
en comparación con sus otras dimensiones que tiene por objeto disminuir la carga 
muerta, acortar el tiempo de ejecución y/o proporcionar aislamiento térmico y acústico. 
Suministro y colocación de elemento embebidos. 
Corresponde a las piezas o elementos metálicos que de acuerdo al diseño, deben quedar 
ahogados en el elemento de concreto para el anclaje de las estructuras o elementos que 
requieren sujeción según sean las condiciones de servicio. 

II.2.5.2.1.2. Obra electromecánica 
Equipos Primarios 
Se refiere a aquellos equipos (transformador de potencia, interruptor de potencia, tablero 
metálico blindado, apartarrayos, cuchillas, tren de contactos y banco de capacitores) que 
se instalen en la Subestaciones de Distribución, y que deberán ser debidamente 
trasladados, armados y probados correctamente para su puesta a punto. 
También se consideran las actividades necesarias para la instalación de los sistemas de 
puesta a tierra en Equipos menores, Registros o Transiciones. Estos deben incluir 
trabajos con materiales y accesorios necesarios, incluye la instalación de estructuras 
metálicas. 
Incluye los trabajos de conexión de bus de carga, instalación de los herrajes, accesorios, 
conectores, cables conductores, tubos conductores, que conformen los buses, barras 
colectoras de las distintas áreas de tensión de la subestación y los puentes entre ellos. 
Incluye el tendido de cables de control, conforme a la lista de cables, a través de ductos, 
conduit, charolas, registros o trincheras desde los gabinetes de control de equipos, cajas 
de tablillas secundarias o terminales de aparatos hasta los tableros en la caseta de control 
o entre los mismos equipos así como su conexión a los mismos. 
Trabajos en Equipos de Comunicaciones. 
Se refiere a los trabajos que se realizarán con el objeto de cumplir con las características 
y requerimientos que deben cumplir los accesorios para los equipos de 
radiocomunicación, voz y datos, inversor de corriente, equipo convertidor, equipo 
duplexer dentro de la caseta. 



   

Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”      P á g i n a  62 | 65 

II.3. Obras asociadas 
Por su ubicación en zona urbana y dado que la promovente cuenta con instalaciones en 
las localidades de interés, el Proyecto no requiere de obras provisionales como 
campamentos, oficinas, apertura de brechas, caminos, cortes ni rellenos. Por la misma 
razón, no se afectará vegetación ni fauna silvestre. En caso de que se requiera almacenar 
algún material o vehículos, se solicitará al contratista que realice la renta de algún predio 
o casa en zona urbana, que no requiera de eliminar vegetación. 
Los trabajadores que laboren en la obra podrán satisfacer sus necesidades al hacer uso 
de los servicios con los que cuentan las localidades de Chiquilá y Holbox. 

II.4. Requerimientos de Mano de Obra 
Para la ejecución del Proyecto del tendido del cable submarino, mismo que incluye tramos 
subterráneos en las poblaciones de Chiquilá y la isla Holbox, se estima la contratación 
de 70 personas en total, con base en la estimación de la ejecución de obras subterráneas 
similares celebradas por la CFE y a las recomendaciones de las empresas instaladoras 
de cable submarino. 
El personal para las obras terrestres será de 20 personas y para las obras del tendido del 
cable submarino 50 personas. Concluidos los tramos subterráneos sólo permanecerá el 
personal que participará en el tendido del cable submarino (Tabla II.4-1).  

Tabla II.4-1. Personal requerido para el Proyecto. 

Procedencia Personal Cantidad 

Foráneo 

Requerido para la instalación del cable submarino 
Superintendente de Obra 1 
Capitán de Barcaza 2 
Buzos 3 
Técnicos 4 

Local 
Buzos 18 
Capitán de lancha 4 
Ayudante General 18 

Foráneo 

Requerido para la instalación del cable subterráneo 
Superintendente de Obra 1 
Residente de Obra 1 
Sobrestante 1 
Operadores de Maquinaria 3 
Chofer 1 
Linieros 2 
Oficial Albañil 1 
Oficial Fierrero 1 
Oficial Carpintero 1 

Local Ayudante General 8 
Total 70 



   

Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”      P á g i n a  63 | 65 

II.5 Operación y mantenimiento. 
En relación con este rubro, una vez que se encuentre operando el cable submarino solo 
se realizarán inspecciones visuales para verificar que no se presenten situaciones o 
factores que pongan en riesgo la operación de la línea eléctrica; dichas supervisiones las 
realizará personal capacitado en buceo en periodos mínimos de 5 años. 

En el caso de presentarse una falla, se procederá a llevar a la superficie la sección 
dañada por medio de barcazas y personal especializado, reparará la sección dañada con 
empalmes especiales, posteriormente se colocará sobre el lecho marino dejándolo fijo 
conforme al tipo de anclaje que corresponda. 

El tiempo de vida útil del cable es de aproximadamente 30 años; al tratarse de una zona 
en la que no se ha detectado presencia de formaciones coralinas y/o especies similares 
que pudieran alojarse en la cubierta del cable, se contempla que cumpla sin problema su 
vida útil.  

II.6. Desmantelamiento y abandono de las instalaciones 
No se contempla el abandono de la instalación. 

Cuando el cable cumpla su vida útil, se evaluará lo siguiente para tomar una decisión al 
respecto: 

• Si es factible continuar su operación normal,  

• Si debe renovarse o sustituirse conforme a la tecnología disponible en ese 
momento 

• Si debe desmantelarse o abandonarse. 
Cualquiera que sea la decisión al finalizar el tiempo de vida útil del Proyecto, ésta se hará 
del conocimiento de las autoridades ambientales para que se determine lo conducente. 

II.7. Explosivos 
El Proyecto no contempla el uso de explosivos. 

II.8. Residuos 
El manejo adecuado de los residuos tiene como objetivo final, además de proteger la 
salud de la población, reducir lesiones, accidentes, molestias y enfermedades causadas 
por el contacto con los mismos, evitar el impacto potencial que podrían ocasionar sobre 
los ecosistemas. Sin embargo, en las áreas cercanas al Proyecto es relativamente común 
que los residuos se depositen en espacios cercanos a las vías de comunicación o en 
depresiones naturales del terreno generalmente causadas por uso y una mala costumbre 
de los pobladores locales.  

Uno de los principales problemas ambientales existentes en el área de influencia del 
Proyecto se relaciona con el manejo deficiente de los residuos y sitios insuficientes para 
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su disposición final. Es por ello que se aplicarán todas las medidas necesarias para que 
los residuos que genere el Proyecto se manejen conforme a la normativa aplicable. 

La generación de residuos ocurrirá principalmente durante la etapa de construcción pues 
es en esta etapa dónde se prevé el mayor número y duración de las actividades del 
Proyecto, así como presencia de trabajadores.  

En este sentido, se generarán principalmente residuos sólidos urbanos, provenientes de 
las actividades del personal que laborará en la obra y que se estima del orden de 70 
trabajadores. 

Tomando como referencia datos del INEGI, aproximadamente se recolectan 0.86 kg de 
residuos sólidos urbanos por persona al día en México, se estima que la generación diaria 
de este tipo de residuos en el Proyecto sea del orden de los 60.2 kg/día. 

Con base en lo anterior, se habilitarán contenedores en el frente de obra para la correcta 
disposición de los residuos de tipo doméstico y se entregarán al servicio de limpia 
municipal para su disposición final. 

Otro tipo de residuos que se espera se generen durante esta etapa son aquellos 
denominados de manejo especial. El principal volumen de este tipo de residuos se 
generará por los trabajos de modernización de la SE Holbox que requerirá la 
restructuración de los edificios actuales, así como por el corte de carpeta asfáltica y de 
concreto para la zanja que alojará el cableado subterráneo, previendo que se generen 
alrededor de 150 m3 de residuos de construcción. Este tipo de residuos, junto con los 
restos de mezcla de concreto, se acopiarán y se enviarán al sitio de disposición final de 
Kantunilkin, previa autorización del municipio. 

Los tambos, padecería de cable de aluminio, cable de acero, varillas, alambrón, se 
reintegrarán a los almacenes de la CFE Distribución para su posterior utilización o 
enajenación. 

En cuanto a los residuos peligrosos, su generación durante el proceso constructivo será 
mínima y se limitarán a la generación de restos de pintura, estopas impregnadas de 
pintura y solvente; sin embargo, independientemente del volumen en que se genere, su 
manejo se realizará cumpliendo con la normatividad aplicable en la materia. 

En este sentido, los residuos peligrosos se almacenarán temporalmente en los 
almacenes de residuos de CFE. Otra fuente eventual de este tipo de residuos, pueden 
ser los derrames accidentales de combustibles y lubricantes. En su caso, el suelo 
contaminado se manejará como un residuo peligroso y se enviará al almacén temporal 
para su posterior disposición según la normatividad aplicable. 

En la etapa de operación sólo se generarán residuos por actividades de mantenimiento; 
principalmente, residuos sólidos urbanos del personal que labore en estas actividades y 
de manejo especial en caso de que requiera la reapertura de cepas que pueden implicar 
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la generación de residuos de construcción y pedacería de cable. No obstante, se trata de 
una actividad esporádica qué sólo se daría cuando se realicen estas actividades de 
mantenimiento que se estima ocurran cada 5 años. 

Para el servicio de las necesidades fisiológicas de los trabajadores se utilizarán 
instalaciones provisionales (letrinas portátiles) que se distribuirán en los frentes de 
trabajo, a las cuales se dará mantenimiento bajo una compañía autorizada con capacidad 
para manejar las aguas residuales sanitarias. 

En lo referente a la emisión de gases, éstos estarán representados únicamente por los 
que generen los vehículos y maquinaria utilizados; los cuales a través de mantenimiento 
preventivo se prevé cumplir la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT/2006, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que utilizan gasolina 
como combustible, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2007. 

Así mismo, las emisiones de ruido consistirán en las que generen los mismos vehículos 
y la maquinaria, por lo cual se requerirá al licitante ganador un programa de 
mantenimiento preventivo a fin de asegurar que operen en condiciones óptimas y se 
ajusten en los posible a la Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-1994, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de 
los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su 
método de medición, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 
1995. 

II.9. Generación de gases efecto invernadero 
Las únicas emisiones del Proyecto se darán durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción y se deberán al uso de maquinaria, vehículos y equipos que utilicen 
combustibles. Se solicitará al contratista que presente un programa de mantenimiento 
preventivo de todos sus vehículos para asegurar que funcionen en condiciones óptimas. 
En su etapa de operación el Proyecto no generará gases de efecto invernadero. Por el 
contrario, con la entrada en operación del cable submarino saldrán de operación las 
plantas móviles a base de diésel con lo cual se dejarán de emitir gases de efecto 
invernadero, entre otros, 10 538.47 ton de CO2, 3.16 ton de SO2, 53.2 ton de CO y 200.25 
ton de NOx anuales. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA 
Para el desarrollo de este capítulo se revisaron planes y programas federales y del estado 
de Quintana Roo; asimismo, se identificaron los instrumentos jurídicos y de planeación que 
regulan el uso del suelo y el aprovechamiento de los recursos naturales. 

III.1. Instrumentos de planeación nacional 

III.1.1. Plan Nacional de Desarrollo (PND), 2013-2018. 
El Plan Nacional Desarrollo en México es el documento rector del Ejecutivo Federal en el 
que precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo integral y 
sustentable del país. Está estructurado en cinco metas nacionales, y el presente Proyecto 
se relaciona con los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en la Meta IV. 
México Próspero. 
En el diagnóstico de la meta IV. México Próspero se indica que el uso y suministro de 
energía son esenciales para las actividades productivas de la sociedad. Su escasez 
derivaría en un obstáculo para el desarrollo de cualquier economía.  
Por ello, es imperativo satisfacer las necesidades energéticas del país, identificando de 
manera anticipada los requerimientos asociados al crecimiento económico y 
extendiéndolos a todos los mexicanos, además de los beneficios que derivan del acceso y 
consumo de la energía. 
Respecto a la cobertura de electricidad, el servicio se ha expandido y cubre alrededor del 
98% de la población. Si hoy en día existe capacidad suficiente respecto al consumo 
nacional de electricidad, hacia el futuro la mayor incorporación de usuarios y un mejor 
acceso al suministro de energía, significarán un reto para satisfacer las necesidades de 
energía de la población y de la planta productiva del país.  
En el informe Doing Business 2013, elaborado por el Banco Mundial, en México se 
reportan dificultades de las empresas para obtener electricidad, rubro en el que el país 
ocupa la posición 130. En este contexto, el plan establece el fortalecimiento y el 
abastecimiento racional de la energía eléctrica. 
La construcción del Proyecto, se vincula con la meta IV del PND 2013-2018, ya que 
coadyuvará a homologar las condiciones de suministro de energía eléctrica en la Isla 
Holbox. En la Tabla III.1.1-1 se destacan algunos objetivos, metas, estrategias y 
lineamientos que guardan relación con el desarrollo del Proyecto.  

Tabla III.1.1-1. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 
Meta IV. México Próspero Proyecto 

Objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que 
preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo. 

Estrategia 4.4.1. Implementar una política integral de desarrollo que vincule la 
sustentabilidad ambiental con costos y beneficios para la sociedad. 

Líneas de acción 

• Alinear y coordinar programas federales, e inducir a los estatales y 
municipales para facilitar un crecimiento verde incluyente con un enfoque 
transversal. 

• Actualizar y alinear la legislación ambiental para lograr una eficaz 
regulación de las acciones que contribuyen a la preservación y 
restauración del medio ambiente y los recursos naturales. 

El Proyecto se vincula con los programas 
federales, estatales y municipales, así como 
con las acciones establecidas en la 
legislación ambiental vigente.  

En este capítulo, se analizan los diferentes 
instrumentos de planeación que ordenan la 
zona de estudio donde se ubicará el 
Proyecto, a fin de establecer su 
correspondencia con los instrumentos 
aplicables y demostrar que con el desarrollo 
no se contravienen los lineamientos y 
disposiciones ambientales.  

Objetivo 4.6. Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y El Proyecto, se vincula con las líneas de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_M%C3%A9xico
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Meta IV. México Próspero Proyecto 
eficiencia lo largo de la cadena productiva. 

Estrategia  

4.6.2. Asegurar el abastecimiento racional de energía eléctrica a lo largo del país  

Líneas de acción 

• Homologar las condiciones de suministro de energía eléctrica en el país. 

• Modernizar la red de transmisión y distribución de electricidad.  

acción de la estrategia 4.6.2, ya que tiene 
como objetivo modernizar y reforzar el 
suministro eléctrico de la población de la Isla 
Holbox. El cual actualmente es insuficiente 
para atender la demanda de los habitantes y 
el sostenimiento de sus actividades 
productivas. 

III.1.2. Programa Sectorial de Energía (PSE), 2013-2018. 
Este Programa se deriva del Plan Nacional de Desarrollo y en consecuencia ajusta sus 
políticas, metas y objetivos a los de dicho Plan Nacional. Del programa sectorial de energía 
se destacan las siguientes estrategias y líneas de acción que guardan relación con el 
Proyecto.  

• Estrategia 2.2: Disponer de infraestructura eléctrica en las mejores condiciones para 
proveer el servicio con estándares de seguridad, calidad y eficiencia 

• Línea de acción 2.2.1: Mantener, modernizar y rehabilitar la infraestructura eléctrica 
para optimizar la operación del sistema. 

• Línea de acción 2.2.2: Establecer programas que incrementen la eficiencia 
energética de los procesos de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica. 

Estas líneas de acción se vinculan con el Proyecto ya que se contribuye a la mejora, 
modernización e incremento de la eficiencia en los procesos de transmisión y distribución 
de energía eléctrica; por lo que las actividades están acorde al PSE 2013-2018. 

III.1.3. Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 2018-2032 
El Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, PRODESEN,  es un documento 
que contiene la planeación del Sistema Eléctrico Nacional y reúne los elementos 
relevantes del PIIRCE (Programa Indicativo para la Instalación y Retiro de Centrales 
Eléctricas), así como de otros programas, como lo son los de ampliación y modernización 
de la Red Nacional de Transmisión (PAMRNT) y de las Redes Generales de Distribución 
(PAMRGD). Dichos documentos, son la base fundamental para definir que Proyectos se 
llevarán a cabo previa instrucción de la SENER. 
Los programas serán elaborados anualmente y tendrán una proyección de quince años. 
El PRODESEN, incluye al Programa de Ampliación y Modernización de las Redes 
Generales de Distribución (PAM-RGD), este contiene los datos del crecimiento ordenado y 
armónico de las RGD. Es el resultado de analizar el comportamiento del sistema de 
distribución y de los estudios de planeación, para satisfacer la creciente demanda, mejorar 
la eficiencia, calidad y confiabilidad del suministro de energía eléctrica, e identificar 
aquellas comunidades rurales y zonas urbanas marginadas que no cuentan con este 
servicio. 
En este sentido, el PAM-RGD contempla objetivos, de los que se derivan líneas de acción 
y  los Proyectos, que se llevarán a cabo en el periodo 2018-2022. 
Estos objetivos tienen una fuerte interrelación, de tal forma que los Proyectos y obras que 
se realicen contribuyen a la mejora del sistema eléctrico; tal como las obras de ampliación 
que, en muchos de los casos, permitirán atender la creciente demanda, mejorar los 
indicadores de confiabilidad y reducir pérdidas. 
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Con fundamento en lo anterior  el Objetivo 1. Satisfacer la oferta y demanda de energía 
eléctrica en las RGD se relaciona con los Proyectos de la línea de acción 1.1, al considerar 
la interconexión de la isla Holbox como una de las principales prioridades. Como lo 
presenta la Tabla III.1.3-1. En tal sentido, el PRODESEN indica que este Proyecto debe 
llevarse a cabo en el periodo 2018-2019. 

Tabla III.1.3-1. Líneas de acción PRODESEN 2018-2032. 

Línea de acción 1.1 Atender la demanda de usuarios actuales y nuevos 
usuarios 

Proyectos Instalación de acometidas y medidores 
Interconectar la Isla Holbox 

Línea de acción 1.2 Garantizar el acceso abierto a la generación distribuida 
Proyectos Capacidad de alojamiento de GD de las RGD 

Línea de acción 1.3 Electrificación de comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas 

Proyectos Fondo de Servicio Universal Eléctrico 

III.1.4. Estrategia Nacional de Cambio Climático 
La Estrategia Nacional de Cambio Climático es el instrumento rector de la política nacional 
en el mediano y largo plazo para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia 
una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono.  
Al ser el instrumento rector, éste describe los ejes estratégicos y líneas de acción a seguir 
con base en la información disponible del entorno presente y futuro, para así orientar las 
políticas de los tres órdenes de gobierno, al mismo tiempo que fomenta la 
corresponsabilidad con los diversos sectores de la sociedad. Esto con el objetivo de 
atender las prioridades nacionales y alcanzar el horizonte deseable para el país en el largo 
plazo. 
A nivel federal, los Programas Estatales de Cambio Climático (PECC) definirán los 
objetivos sexenales y acciones específicas de mitigación y adaptación cada seis años, al 
mismo tiempo, asigna entidades responsables y metas. 
A un nivel local, serán los estados y municipios en sus respectivos ámbitos de 
competencia, los encargados de vigilar e implementar los programas en materia de cambio 
climático. En este sentido, el Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático de 
Quintana Roo (PEACCQR), tiene por objeto establecer estrategias y líneas de acción en 
corto, mediano y largo plazo; lo anterior con la intención de prevenir y mitigar los efectos 
adversos del Cambio Climático en Quintana Roo; así mismo articula, coordina y orienta las 
acciones y medidas de mitigación y adaptación al cambio climático entre sector 
gubernamental, académico, iniciativa privada, sociedad civil y organizaciones no 
gubernamentales (SEMA, 2017).  
El Proyecto consiste de una línea distribución de energía eléctrica, la cual será energizada 
a través de su conexión a un circuito eléctrico ya existente, por lo que no genera emisiones 
de gases de efecto invernadero. 
De acuerdo con los resultados del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero 2011, donde se integra un listado de emisiones y sus fuentes, las actividades 
que conllevan la transmisión de energía eléctrica, no se consideraron dentro de las seis 
categorías preponderantes.  
Con el desarrollo del Proyecto se promoverá que dejen de operar las unidades de 
generación de combustión interna a base de diésel, dejando de emitirse gases de efecto 
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invernadero del orden anual de 10,538.47 ton de CO2, 3.16 ton de SO2, 53.2 ton de CO y 
200.25 ton de NOx. 
Actualmente las unidades proporcionan la energía eléctrica para la isla Holbox; no obstante 
con la implementación del Proyecto únicamente quedaran para el respaldo en caso de 
situaciones emergentes.  

III.2. Instrumentos de planeación estatal y municipal 

III.2.1. Plan Estatal de Desarrollo de Quintana Roo 2016-2022. 
El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2016-2022, establece un orden de acción pública del 
gobierno en el corto, mediano y largo plazo; en su estructura se mantiene una relación 
estratégica entre ciudadanos y gobierno; está integrado por cinco ejes rectores: 

1. Desarrollo y Diversificación Económica con Oportunidades para Todos 
2. Gobernabilidad, Seguridad y Estado de Derecho 
3. Gobierno Moderno, Confiable y Cercano a la Gente 
4. Desarrollo social y Combate a la Desigualdad 
5. Crecimiento Ordenado con Sustentabilidad Ambiental 

Cada uno de estos ejes contiene un objetivo general con sus respectivos programas 
estratégicos, estos a su vez poseen líneas de acción, además de metas específicas por 
programa estratégico. 
Dado que las acciones a través de las cuales se pretende dar cumplimiento a metas y 
objetivos del plan son responsabilidad de las instancias del gobierno de Quintana Roo, 
resulta difícil establecer una vinculación clara y objetiva entre las disposiciones de dicho 
plan y los objetivos del Proyecto. 
No obstante, en las estrategias y lineamientos se establecen disposiciones relacionadas 
con el medio ambiente, competitividad e inversión. Para el caso del eje rector 1 las líneas 
de acción se detallan en la Tabla III.2.1-1. 

Tabla III.2.1-1.Estrategias y líneas de acción del PED-QR y su vinculación con el Proyecto. 

Eje rector 1. Desarrollo y diversificación económica con oportunidad para todos 

Estrategias y líneas de acción Vinculación con el Proyecto 

Programa 3 Competitividad e inversión 

Estrategia: Dotar al estado de un órgano específico 
para el fomento de inversiones y Proyectos 
detonadores, que garantice seguridad y certeza 
jurídica, así como el establecimiento de programas 
de incentivos que permitan diversificar las 
inversiones regionales de acuerdo a sus vocaciones 
productivas y elevan su competitividad. 

Líneas de acción 

5. Promover el portafolio de inversión de Quintana 
Roo que integre las ventajas competitivas de las 
regiones del estado y que propicie la inversión 
directa y Proyectos detonadores en zonas 
estratégicas del estado. 

16. integrar, con el apoyo del sector empresarial y, 
poner en coordinación con la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte, el programa integral 
para la modernización de la infraestructura 
económica de la entidad. 

La inversión en infraestructura física es un factor muy 
importante para el desarrollo económico. 

El hecho de no contar con un sistema de distribución 
eficiente que pueda abastecer los requerimientos de 
energía eléctrica, evita que la industria se desarrolle en 
los municipios donde se carece de ella. 

El impulso por dotar de energía eléctrica es fundamental 
para la atracción de inversiones, con lo cual se favorece la 
creación de empleos y la mejora de la calidad de vida de 
los habitantes.  

El plan de desarrollo del estado de Quintana Roo , 
contempla dotar, fomentar y promover el crecimiento en 
las áreas donde los inversionistas tanto nacionales como 
extranjeros hayan creado diversas industrias, las cuales 
traerán como resultado una mayor fluidez económica para 
el estado, así como la creación de empleos, con los 
cuales se verán favorecidos los habitantes de las 
poblaciones aledañas  y empresas de la zona generando 
valor económico y rentabilidad sostenible, por lo tanto la 
CFE requiere la modernización y fortalecimiento de la 
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Eje rector 1. Desarrollo y diversificación económica con oportunidad para todos 

infraestructura eléctrica, que garantice la confiablidad, 
sustentabilidad, continuidad, seguridad y calidad de la 
energía eléctrica. 

El Proyecto tiene por objeto reforzar el suministro de 
energía eléctrica de la isla Holbox para apoyar a las 
necesidades básicas y productivas de la población de la 
isla, ya que el servicio actual es insuficiente para 
garantizar un abasto confiable y continuo. 

En los ejes rectores 4 y 5 destacan el fomento a la inversión de Proyectos detonadores, 
que garantice seguridad y certeza jurídica, así como el establecimiento de programas de 
incentivos que permitan diversificar las inversiones regionales de acuerdo a sus 
vocaciones productivas y elevan su competitividad. Así como establecer y desarrollar las 
políticas de planeación y ordenamiento sustentable, territorial, urbano y metropolitano en 
un trabajo coordinado entre los tres niveles de gobierno, el sector empresarial, social y 
académico (Tabla III.2.1-2). 

Tabla III.2.1-2. Estrategias y líneas de acción del PED-QR y 
 su vinculación con el Proyecto (Continuación). 

Eje rector 4. Desarrollo social y combate a la desigualdad 

Programa 21 Combate a la pobreza  

Estrategia: Generar condiciones de igualdad de 
oportunidad para todos los quintanarroenses 
mediante la atención de las necesidades más 
apremiantes de las zonas de alta marginación y 
pobreza. 

Líneas de acción 

26. Coadyuvar con los gobiernos municipales en la 
ampliación de la cobertura del alumbrado público. 

Con el desarrollo del Proyecto se beneficiarán a 1412 
servicios unifamiliares, 23 servicios en media tensión y 10 
servicios en baja tensión para alumbrado público; para 
prestar el servicio aproximadamente a 2000 habitantes, así 
como apuntalar las actividades turísticas de la zona. Entre 
los beneficios destacan: 

• Atención de la demanda normal proyectada al año 
2023 de 3060 MW. 

• Confiabilidad, continuidad y calidad en el servicio 
de energía eléctrica a la Isla. 

• Interconexión al Sistema Eléctrico de Distribución 
de la DDP. 

• Dejar fuera de operación a las unidades móviles de 
generación que actualmente surten la energía a la 
Isla, dejándose de emitir gases de efecto 
invernadero. 

Eje rector 5. Crecimiento ordenado con sustentabilidad ambiental 

Programa 27 Desarrollo urbano sostenible y 
ordenamiento territorial con visión regional y 
metropolitana. 

Estrategia: Establecer y desarrollar las políticas de 
planeación y ordenamiento sustentable, territorial, 
urbano y metropolitano en un trabajo coordinado 
entre los tres niveles de gobierno, el sector 
empresarial, social y académico. 

Línea de acción:  

16. Elaborar el Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de Quintana Roo. 

El establecimiento de políticas de planeación y 
ordenamiento sustentable, así como la elaboración y 
promulgación de los instrumentos correspondientes es una 
responsabilidad del Gobierno del estado de Quintana Roo. 

Al momento de la elaboración de la MIA del Proyecto, no se 
ha expedido el Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de Quintana Roo. No 
obstante, en este capítulo se realiza la vinculación del 
Proyecto con los ordenamientos y demás instrumentos de 
planeación vigentes que aplican en el área de estudio. 

Programa 28 Medio ambiente y sustentabilidad  

Estrategia: Desarrollar instrumentos, mecanismos 
y programas orientados a concientizar, regular, 
cumplir y vigilar la normativa ambiental aplicable 
en los Proyectos, actividades, desarrollos 

El Proyecto es de competencia federal y como tal, con la 
presentación de la MIA, cumple con la legislación ambiental 
aplicable, garantizando la evaluación de los impactos que 
pudiera ocasionar y la aplicación de las medidas de 
mitigación correspondientes, con lo se coadyuva a cumplir 
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existentes y futuros, en corresponsabilidad con los 
sectores público, privado y social. 

Línea de acción: 

2. Fortalecer, en coordinación con los gobiernos 
federal y municipal, la gestión integral de los 
residuos sólidos en el estado. 

11. Elaborar y publicar los programas de manejo 
para las ANP de competencia estatal. 

31. Implementar acciones de seguimiento del 
mangle y otros ecosistemas degradados. 

50. Vigilar y aplicar el cumplimiento de la 
legislación en materia ambiental de posibles 
infracciones y delitos contra el equilibrio ecológico. 

56. Incorporar variables ambientales en el diseño 
de Proyectos, actividades y políticas públicas. 

con esta estrategia. 

Los residuos sólidos que pueda generar el Proyecto se 
clasificarán y manejarán conforme a la normativa aplica. El 
municipio de Lázaro Cárdenas, cuya cabecera municipal es 
Kantunilkin, cuenta con un relleno sanitario. Se solicitará la 
autorización del municipio. 

El Proyecto se ubica dentro del polígono del ANP Yum 
Balam. En la sección de áreas naturales protegidas de este 
capítulo, se presenta la vinculación del Proyecto con las 
disposiciones establecidas en el decreto del ANP Yum 
Balam, de competencia federal, debido a que el programa 
de manejo aún no se ha expedido y publicado. El Proyecto 
no afectará zonas de manglar. 

32 Servicio público de calidad 

Estrategia: Incrementar y fomentar en 
coordinación con los municipios, la inversión 
pública y privada en materia de servicios públicos, 
optimizando y transparentando la inversión. 

Línea de acción 

13. Promover, en coordinación con los municipios, 
la concesión del alumbrado, para ofrecer un mejor 
servicio. 

El Proyecto tiene por objeto reforzar el suministro de 
energía eléctrica de la isla Holbox para apoyar a las 
necesidades básicas y productivas de la población de la 
isla, ya que el servicio actual es insuficiente para garantizar 
un abasto confiable y continuo. 

Con el reforzamiento del servicio habrá suficiente oferta de 
energía eléctrica para mejorar el alumbrado público en las 
localidades involucradas por el Proyecto. 

Programa 33. Desarrollo insular del estado 

Estrategia: Coordinar acciones específicas para la 
planeación, promoción y gestión del territorio 
insular del estado de acuerdo con la Estrategia 
Nacional de Islas. 

4. Realizar un Programa de Desarrollo de los 
Territorios Insulares de Quintana Roo, acorde a un 
plan estratégico estatal de sustentabilidad en 
materia de desarrollo urbano, turismo y medio 
ambiente.  

9. Apoyar y fortalecer a la administración y 
operación de áreas naturales protegidas para su 
conservación y en su caso el aprovechamiento 
sustentable. 

El establecimiento de estas acciones corresponde al 
Gobierno del estado de Quintana Roo. 

Al momento de la elaboración de la MIA del Proyecto, no se 
ha expedido el Programa de Desarrollo de los Territorios 
Insulares de Quintana Roo, en este capítulo se vincula el 
Proyecto con los ordenamientos y demás instrumentos de 
planeación vigentes que apliquen en el área de estudio. 

III.2.2. Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Quintana Roo (PEDU-QR) 
El municipio como entidad de gobierno ocupa un lugar importante en la estrategia de 
desarrollo urbano. En la fracción V del artículo 115 constitucional se sientan las bases para 
que los municipios formulen, aprueben y administren la zonificación y sus planes de 
desarrollo urbano, con el fin de prever las necesidades futuras de crecimiento ordenado de 
las localidades municipales, para hacer frente al desmedido crecimiento de las poblaciones 
y la irregularidad en la tenencia de los municipios. 
El PEDU-QR establece políticas, estrategias (Criterios), y programas que contiene las 
obras y acciones que es necesario realizar, para logra el ordenamiento del estado, así 
como los usos del suelo en el territorio, que permita un desarrollo equilibrado de las 
regiones que lo integran, en donde aún no se han expedido dichos instrumentos de 
regulación. 
Los planes y programas de desarrollo urbano para los centros de población vigentes, así 
como los demás estudios relacionados con el desarrollo urbano del estado son acogidos 
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por el PEDU-QR, a fin de coordinar los objetivos, estrategias y programas contenidos en 
ellos con los propios del plan. 
Los programas de ordenamiento ecológico y territorial que sugiere el plan en el área de 
interés son: 

• II Programa ordenamiento ecológico y recursos naturales, punto II.2 Proyecto 
RN.1.2, considera la elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial, en el municipio Lázaro Cárdenas (Porción no incluida en el ANP de YUM-
BALAM), con nivel de prioridad media.  

• lll Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Proyecto PT 1.4 Elaboración y 
adecuación de la normatividad, Programa de Desarrollo Urbano del centro de 
población de Holbox. 

De acuerdo con la información presentada en la página del gobierno del estado de 
Quintana Roo, no se han expedido los instrumentos programados en el PEDU-QR para el 
municipio de Lázaro Cárdenas y el centro de población de Holbox, por lo que en el 
presente estudio no se analizan ni se presenta la vinculación con los mismos. 

III.3. Programas de ordenamiento territorial y ecológico 
De conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), el ordenamiento ecológico se define como el instrumento de política ambiental 
cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
Existen dos tipos de ordenamiento, los territoriales que se derivan de la Ley General de 
Asentamientos Humanos y los ecológicos del territorio que emanan de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
Al momento de la elaboración de la presente manifestación de impacto ambiental, el 
estado de Quintana Roo no cuenta con ordenamiento ecológico territorial, por lo que en el 
área de estudio del Proyecto son aplicables las disposiciones establecidas en el Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, así como del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, cuya 
vinculación con el Proyecto se describe a continuación. 

III.3.1. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de septiembre de 2012. El POEGT 
actúa sobre todo el territorio nacional en su porción terrestre; incluyendo a las islas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción como parte integral del territorio 
mexicano, por su escala y alcance, el POEGT es inductivo y no tiene como objeto regular 
el uso del suelo.  
Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, en su formulación e 
instrumentación, los sectores adquieren el compromiso de orientar sus programas, 
Proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada 
región, en congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin 
menoscabo del cumplimiento de programas de ordenamiento ecológico locales o 
regionales vigentes.  
El POEGT se constituye por 80 regiones ecológicas dentro de las cuales se distribuyen 
145 Unidades Ambientales Biofísicas (UAB), representadas a escala 1: 2000000 a las 
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cuales les fueron asignados lineamientos y estrategias ecológicas específicas (Figura 
III.3.1-1). 

Figura III.3.1-1. Unidades Ambientales Biofísicas (UAB)  
que componen el POEGT. 

El Proyecto, se localiza al norte de Quintana Roo, en la Región Ecológica 17.33, dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 62 denominada Karst de Yucatán y Quintana Roo 
(Figura III.3.1-2.) 

 
Fuente: POEGT/SEMARNAT 

Figura III.3.1-2. Ubicación del Proyecto en la UGA 62 del POEGT. 
En la UAB 62 aplican políticas de restauración, protección y aprovechamiento sustentable. 
Como ejes rectores del desarrollo se identifican: la preservación de flora, fauna y el 
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turismo; como coadyuvantes se impulsa el desarrollo social y el forestal, mientras que 
como ejes asociados se manifiesta la ganadería y la agricultura, además existe presencia 
de pueblos indígenas. Lo anterior se resume en la Tabla III.3.1-1. 

Tabla III.3.1-1. Tabla del Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio (modificada). 

 
Fuente: POEGT/SEMARNAT 

Como se aprecia en la ficha técnica (Figura III.3.1-3 a y b), el estado del medio ambiente 
para el año 2008 indica que es una zona inestable con conflicto sectorial muy amplio. 
Media degradación de los suelos por desertificación y muy alta degradación de la 
vegetación. El uso de suelo es forestal y pecuario, con disponibilidad de agua subterránea; 
la densidad de población es baja, y se presenta alta marginación social. 

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, SEMARNAT 2012. 

Figura III.3.1-3a. Ficha técnica Región Ecológica 17.33 y UAB 62  
Karst de Yucatán y Quintana Roo. 
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Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, SEMARNAT 2012. 

Figura III.3.1-3b. Ficha técnica Región Ecológica 17.33 y UAB 62 
 Karst de Yucatán y Quintana Roo. 

El Acuerdo mediante el cual se publicó el POEGT establece que:  
“Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del 
suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y 
metas, sin embargo, en su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el 
compromiso de orientar sus programas, Proyectos y acciones de tal forma que contribuyan 
al desarrollo sustentable de cada región, en congruencia con las prioridades establecidas 
en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento de programas de ordenamiento 
ecológico locales o regionales vigentes”. 
Asimismo, cabe aclarar que la ejecución de este Programa es independiente del 
cumplimiento de la normatividad aplicable a otros instrumentos de política ambiental, entre 
los que se encuentran: las Áreas Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 
En este sentido es importante resaltar que CFE tendrá a bien observar las directrices 
definidas en el ordenamiento para las 145 UGB del POEGT, en sus programas, Proyectos 
y acciones, que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región. Así mismo atenderá 
y dará cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones establecidas en dicho sentido 
por otras instancias de la Administración Pública Federal, estatal y municipal. 
En la Ficha técnica Región Ecológica 17.33 y UAB 62 la estrategia 31 tiene como principal 
línea de acción:  
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“Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 
metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas”.  
Y dentro de sus acciones se menciona las siguientes prioridades:  
“Atender las zonas marginadas con alta concentración de pobreza, mediante el 
mejoramiento de la infraestructura básica y equipamiento urbano, así como con la entrega 
de servicios sociales y acciones de desarrollo comunitario”. 
Lo anterior, debido a que el Proyecto es una obra de infraestructura básica que reforzará el 
suministro eléctrico de la isla Holbox, actualmente insuficiente para cubrir las necesidades 
básicas y sostener las actividades productivas de la población que la habita. 

III.3.2 Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de 
México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC). 

El POEMyRGMyMC, publicado el 24 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación, el Área Sujeta a Ordenamiento (ASO) está integrada por dos componentes: el 
área marina que incluye las zonas federales adyacentes del Golfo de México y Mar Caribe 
y Regional que comprende 142 municipios con influencia costera de los estados de 
Quintana Roo, Yucatán, Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas. 
Este instrumento es de carácter inductivo, que identifica orienta y enlaza las políticas, 
programas, Proyectos y acciones de la administración pública que contribuyan a lograr las 
metas regionales que en él se plantean y optimizar el uso de los recursos públicos de 
acuerdo con la aptitud del territorio. 
El modelo de ordenamiento considera dentro de su ámbito de aplicación 202 Unidades de 
Gestión Ambiental (UGA), 54 comprenden las áreas ubicadas en zonas marinas, que 
incluyen 26 Áreas Naturales Protegidas (ANP) de competencia Federal y 149 áreas 
regionales que también incorpora 3 ANP Federales que no tienen contacto directo con el 
mar, así como 14 ANP Estatales (Figura III.3.2-1).  

Fuente: POEMRGMC/SEMARNAT  

Figura III.3.2-1. Unidades de Gestión Ambiental del POEMRGMC. 
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De acuerdo con la regionalización del Programa, el área de estudio se ubica en las UGAs 
132 (Lázaro Cárdenas) y en la 131 (Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam) 
(Figura III.3.2-2.). 

Figura III.3.2-2. Ubicación del Proyecto en la UGA 131. 
Las características generales se resumen en la Tabla III.3.2-1. Cabe aclarar que el 
Proyecto y su área de influencia directa se ubican sólo en la UGA 131, por lo que la UGA 
132 sólo se menciona con fines indicativos pero sus disposiciones no son aplicables al 
Proyecto. 

Tabla III.3.2-1. Características generales de las UGAs  
que involucra el área de estudio del Proyecto. 

Área UGA Nombre Municipio/estado Criterios de aplicación 

Regional 132 Lázaro Cárdenas Lázaro Cárdenas/ Quintana 
Roo 

Acciones generales y 
específicas 

Marina 131 

ANP Federal 
Área de Protección de 

Flora y Fauna Yum 
Balam 

Lázaro Cárdenas/ Quintana 
Roo 

Criterios para islas 
Decreto y Programa de 

Manejo 
Acciones generales y 

específicas 

Fuente: POEMyRGMyMC 2012. 

En la UGA 131 aplican acciones generales (Tabla III.3.2-2). Y las específicas (Tabla III.3.2-3), 
que serán implementadas por los sectores participantes en el proceso de ordenamiento 
ecológico de acuerdo a sus atribuciones. Cabe señalar que el anexo 6 del Programa de 
Ordenamiento determina la responsabilidad que cada sector tendrá en la aplicación de las 
acciones generales y específicas. En este sentido, en la tabla III.5 se indican las acciones 
generales y específicas en las cuales CFE tiene alguna responsabilidad ya sea en forma 
directa o indirecta.  

Tabla III.3.2-2. Acciones generales aplicables en las UGA 131. 

Clave Acción General Responsable Vinculación 

G027 Promover el uso de 
combustibles de no origen 
fósil.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios 

Con la Reforma Energética, las atribuciones 
de CFE fueron modificadas, atribuyéndose a 
la SENER la responsabilidad de la 
implementación de políticas, planes y 
programas en materia de uso de 
combustibles, eficiencia energética, 

G028 Promover el uso de energías 
renovables.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 



Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”               P á g i n a  15 | 44 

Clave Acción General Responsable Vinculación 

G029 Promover un aprovechamiento 
sustentable de la energía.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

promoción de fuentes de energías 
renovables, entre otras atribuciones.  

Ley de la Industria Eléctrica, establece que 
la Secretaría de Energía está facultada para:  

Capítulo II  

De las Autoridades  

Artículo 11.- I. Establecer, conducir y 
coordinar la política energética del país en 
materia de energía eléctrica; 

III. Dirigir el proceso de planeación y la 
elaboración del Programa de Desarrollo del 
Sistema Eléctrico Nacional; 

Determinar, con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, otras 
tecnologías que se consideran Energías 
Limpias. 

En este caso, CFE promueve un Proyecto 
específico de una línea de distribución que 
tiene por objeto reforzar el suministro de 
energía que demanda actualmente la 
población de la Isla Holbox. 

No obstante, de manera indirecta, con el 
desarrollo del Proyecto CFE contribuye con 
algunas de las acciones generales que 
persigue el Programa de Ordenamiento ya 
que dejarán de operar las unidades móviles 
a base de diésel que actualmente generan la 
energía que requiere la Isla. Con ello dejarán 
de emitirse gases de efecto invernadero y se 
mejorará la calidad del aire en la Isla. 

G030 Fomentar la producción y uso 
de equipos energéticamente 
más eficientes.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

G031 Promover la sustitución de 
combustibles, en los casos en 
que sea posible, por otros que 
emitan menos contaminantes 
que contribuyan al 
calentamiento global.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

G032 Promover la generación y uso 
de energía a partir de 
hidrógeno.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

G033 Promover la investigación y 
desarrollo en tecnologías 
limpias.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios 

G034 Impulsar la reducción del 
consumo de energía de 
viviendas y edificaciones a 
través de la implementación 
de diseños bioclimático, el uso 
de nuevos materiales y de la 
energía solar pasiva.  

SEDESOL, SECTUR, 
SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

G035 Establecer medidas que 
incrementen la eficiencia 
energética de las instalaciones 
domésticas existentes.  

SEDESOL, SENER, 
CFE, Estados, 
Municipios. 

G036 Establecer medidas que 
incrementen la eficiencia 
energética de las instalaciones 
industriales existentes.  

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

Clave Acciones Específicas Principales 
Responsables Vinculación 

A033 

Fomentar el aprovechamiento 
de la energía eólica excepto 
cuando su infraestructura 
pueda afectar corredores de 
especies migratorias. 

SENER, CFE. 

Con la Reforma Energética, las atribuciones 
de CFE fueron modificadas, atribuyéndose a 
la SENER la responsabilidad de la 
implementación de políticas, planes y 
programas en materia de uso de 
combustibles, eficiencia energética, 
promoción de fuentes de energías 
renovables, entre otras atribuciones.  

Ley de la Industria Eléctrica, establece que 
la Secretaría de Energía está facultada para:  

Capítulo II  

De las Autoridades  

Artículo 11.- I. Establecer, conducir y 
coordinar la política energética del país en 
materia de energía eléctrica; 

III. Dirigir el proceso de planeación y la 
elaboración del Programa de Desarrollo del 

A034 

Promover mecanismos de 
generación de energía 
eléctrica usando la fuerza 
mareomotriz. 

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

A035 
Promover la generación 
energética por medio de 
tecnologías mini hidráulicas. 

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

A036 Promover el aprovechamiento 
de la energía geotérmica. 

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

A037 Promover la generación 
energética por medio de 

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 
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Clave Acción General Responsable Vinculación 

energía solar. Sistema Eléctrico Nacional; 

Determinar, con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, otras 
tecnologías que se consideran Energías 
Limpias. 

En este caso, CFE promueve un Proyecto 
específico de una línea de distribución que 
tiene por objeto reforzar el suministro de 
energía que demanda actualmente la 
población de la Isla Holbox. 

No obstante, de manera indirecta, CFE 
contribuye con algunas de las acciones 
generales que persigue el Programa de 
Ordenamiento ya que con el desarrollo del 
Proyecto dejarán de operar las unidades de 
combustión interna a base de diésel que 
actualmente generan la energía que requiere 
la Isla. Con ello dejarán de emitirse gases de 
efecto invernadero y se mejorará la calidad 
del aire en la Isla. 

A038 Impulsar el uso de los 
residuos agrícolas para la 
generación de energía y 
reducir los riesgos de 
incendios forestales en las 
regiones más secas. 

SENER, CFE, Estados, 
Municipios. 

 
Tabla III.3.2-3.Acciones específicas aplicables en las UGA 131. 

De acuerdo con la ficha descriptiva de UGA 131 (III.3.2-2.), además de las acciones 
generales y específicas, también aplican los criterios de regulación ecológica para islas 
que dispone el POE, así como las disposiciones establecidas en el decreto y programa de 
manejo del ANP Yum Balam, cuyo análisis y vinculación con el Proyecto se retomará en la 
sección III.4 de este capítulo. 
En la Tabla III.3.2-4. Se presentan los criterios de regulación ecológica para islas, que por 
su relevancia para la conservación de los recursos naturales se vinculan con el Proyecto, 
haciendo hincapié en que no existe afectación a formaciones coralinas y zonas de 
anidación con las actividades constructivas del Proyecto.  
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Tabla III.3.2-4 Criterios de regulación ecológica para islas y  
su vinculación con las actividades del Proyecto. 

Clave Criterio de Regulación Ecológica Vinculación 

IS -04 La construcción de marinas y muelles de gran 
tamaño y de servicio público o particular, deberá 
evitar los efectos negativos sobre la estructura y 
función de los ecosistemas costeros. 

El Proyecto no tiene por objeto la construcción 
de marinas o muelles 

IS -05 Inducir la reglamentación y mecanismos de control, 
vigilancia y monitoreo sobre el uso de productos 
químicos, así como inducir a la supervisión y control 
de los depósitos de combustible incluyendo a la 
transportación marítima y terrestre. 

Es responsabilidad de la autoridad competente 
establecer la reglamentación y mecanismos de 
control, vigilancia y supervisión que señala este 
criterio. El Proyecto no guarda relación con el 
uso de productos químicos ni depósitos de 
combustibles 

IS - 06 En los arrecifes tanto naturales como artificiales no 
se deberá arrojar o verter ningún tipo desecho sólido 
o líquido y, en su caso, el aprovechamiento 
extractivo de organismos vivos, muertos o materiales 
naturales o culturales sólo se realizará bajo los 
supuestos que señala la Ley General de Vida 
Silvestre y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El Proyecto no se ubica en zona de arrecifes ni 
requiere ningún tipo de aprovechamiento de 
organismos vivos, muertos o materiales 
naturales o culturales. Los residuos que se 
generen se clasificarán y manejarán conforme a 
la normativa aplicable y disponiéndolos en los 
sitios con que cuenta el municipio, previa 
autorización. 

IS -07 Los prestadores de servicios acuáticos deben 
respetar los reglamentos que la autoridad establezca 
para fomentar el cuidado y preservación de la flora y 
fauna marinas. 

Este criterio debe ser observado por los 
prestadores de servicios acuáticos. 

IS -08 Las actividades de buceo autónomo y buceo libre 
deben sujetarse a los reglamentos vigentes para 
dicha actividad en la zona en cuanto a: profundidad 
de buceo, distancia para video y fotografía 
submarina, zonas de ascenso y descenso, pruebas 
de flotabilidad, equipos de seguridad, número de 
usuarios por guía, zonas de buceo diurno y 
nocturno, medidas para el anclaje, respeto a las 
señalizaciones y a la normatividad de uso de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre. 

Para el tendido del cable se atenderán los 
reglamentos existentes para actividades de 
buceo que se requieran.  

IS -09 El anclaje de embarcaciones sólo se permitirá en 
zonas arenosas libres de corales y/u otras 
comunidades vegetales o animales, mediante anclas 
para arena. 

Este criterio está dirigido a establecer las zonas 
en las cuales se deberá realizar el anclaje de las 
embarcaciones que requieren del uso constante 
de una superficie para dicho fin, tal es el caso 
de atracaderos para las embarcaciones que se 
utilizan para la pesca, muelles de arribo y sitios 
de recreación para turistas, que requieren de 
áreas permanentes para su anclaje.  

Si bien la construcción del Proyecto requerirá el 
anclaje de las embarcaciones que se utilicen 
durante el tendido del cable, esta actividad será 
puntual y temporal, por lo que no es el objeto 
establecer zonas de anclaje permanente. En el 
área del Proyecto no existen zonas de corales 
aunque sí se distribuyen pastos marinos en 
distintas densidades. Por lo cual, al final de la 
jornada, se solicitará al contratista que ancle sus 
embarcaciones en las zonas destinadas para 
ello dentro de la zona portuaria de la Laguna de 
Yalahau, o bien, se anclen en zonas cercanas a 
la trayectoria que estén libres de pastos 
marinos. 

IS - 10 En las colonias reproductivas de aves costeras o 
marinas de las islas, se deberá evitar el desarrollo 

El Proyecto comprende un tramo submarino y 
dos tramos terrestres que se construirán de 
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Clave Criterio de Regulación Ecológica Vinculación 

de actividades o infraestructura que alteren las 
condiciones necesarias para mantener la viabilidad 
ecológica y/o la restauración de dichas colonias de 
anidación.  

manera subterránea en las urbanas de Chiquila 
y Holbox, por tal motivo, no se prevén 
afectaciones a ninguna colonia de aves, además 
de que en los puntos de inicio y llegada del 
cable submarino y en los tramos terrestres no se 
identificaron sitos de reproducción de aves. 

IS -11 Las construcción u operación de obras o desarrollo 
de actividades que requieran llevar a cabo el 
vertimiento de desechos u otros materiales en aguas 
marinas mexicanas, deberán contar con los 
permisos que para el efecto otorga la Secretaría de 
Marina y en su caso, las demás autoridades 
competentes. 

El Proyecto no tendrá vertimiento de desechos 
al cuerpo de agua. No obstante, dependiendo 
de las necesidades de fijación del cable al fondo 
submarino, es probable que se deban colocar 
muertos de concreto o terraplenes que fijen el 
cable al fondo marino. En su momento, se 
tramitará el permiso correspondiente con la 
SEMAR, pues para ello se requiere contar con 
la autorización de impacto ambiental de manera 
previa. 

IS-12 Se deberá evitar la introducción de especies no 
nativas de la isla y procurar la erradicación de 
aquellas que ya han sido introducidas. 

El Proyecto no contempla la introducción de 
ningún tipo de especie vegetal o animal. 

IS-13 Se deberá mantener la cobertura vegetal nativa de la 
isla al menos en un 60% 

La mayor parte del Proyecto será submarina. 
Los tramos terrestres se ubican en las zonas 
urbanas de las localidades de Chiquila y Holbox, 
por lo tanto el Proyecto no requiere de cambio 
de uso de suelo de selvas, bosques o 
vegetación de manglar. 

IS-14 En Islas con población residente menor a 50 
habitantes sólo se autorizarán obras destinadas a 
señalización por parte de la SEMAR y la SCT así 
como obras destinadas a investigación debidamente 
concertadas con la SEMARNAT, la SCT y la 
SEMAR. 

La Isla Holbox cuenta con una población cerca a 
los 2000 habitantes. 

IS - 15 Toda actividad que se vaya a llevar a cabo en islas 
que se encuentren dentro de un ANP deberá 
llevarse a cabo conforme a la normatividad aplicable, 
así como contar con consentimiento por escrito de la 
Dirección del ANP y la SEMAR. 

Con la presentación de esta MIA se cumple 
parte de la normativa aplicable para el desarrollo 
de obras y actividades dentro del ANP. Durante 
el proceso de evaluación del impacto ambiental, 
la Dirección del ANP Yum Balam podrá emitir su 
opinión con respecto al Proyecto. Para la 
realización de los estudios de la caracterización 
del medio físico y biótico, se informó de manera 
previa a la Dirección del ANP Yum Balam. En el 
punto III.4 de este capítulo se analiza la 
vinculación del Proyecto con el Decreto de 
creación del ANP Yum Balam. Se tramitarán las 
autorizaciones necesarias con la SEMAR, 
mismas que se detallan en los apartados III.5.3 
y III.5.4 de este capítulo  

IS-16 Se recomienda que las instituciones 
gubernamentales y académicas apoyen la 
actualización de los estudios poblacionales que 
permitan definir las especies, volúmenes de captura 
y artes permitidas para la actividad pesquera tanto 
deportiva como comercial, así como las temporadas 
de veda. 

El Proyecto no tiene relación alguna con 
actividades de pesca comercial o deportiva. No 
obstante, para la elaboración de la 
manifestación de impacto ambiental se 
realizarán estudios del medio marino en el área 
de influencia del Proyecto. Dichos estudios 
estarán a disposición pública como parte del 
proceso de evaluación del impacto ambiental. 

Fuente: POEMyRGMyMC 2012 

El POEMyRGMyMC indica que: “Por lo que se refiere a Criterios de Regulación Ecológica 
para las Zonas Costeras Inmediatas, considerando que la franja de aguas marinas con 
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corrientes alineadas a la costa es un espacio que presenta una intensidad de uso mucho 
mayor que el resto de la corriente costera, se ha optado por definir para fines del presente 
ordenamiento la Zona Costera Inmediata, como: la franja de aguas marinas acotada por el 
nivel de pleamar en su porción costera y la isobata de los 60 metros en su porción marina”.  
El 23 de abril de 2018 se publicó en el diario Oficial de la Federación la reforma a la 
LGEEPA que adiciona al Artículo 3° la fracción XIII Bis Ecosistema costero, para quedar 
como sigue: 
XIII Bis.- Ecosistemas costeros: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas 
intermareales; los humedales costeros tales como las lagunas interdunarias, las lagunas 
costeras, los esteros, las marismas, los pantanos, las ciénegas, los manglares, los 
petenes, los oasis, los cenotes, los pastizales, los palmares y las selvas inundables; los 
arrecifes de coral; los ecosistemas formados por comunidades de macroalgas y de pastos 
marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se caracterizan porque se 
localizan en la zona costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o 
terrestres; que abarcan en el mar a partir de una profundidad de menos de 200 metros, 
hasta 100 km tierra adentro o 50 m de elevación. La Secretaría, en colaboración con las 
entidades federativas y los municipios, determinará la zona costera nacional tomando en 
consideración las interacciones fisiográficas y biológicas particulares de la zona que se 
trate y la publicará en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo. 
De acuerdo con esta nueva definición, el Proyecto quedaría comprendido dentro de un 
ecosistema costero, por lo que a continuación se establece la vinculación del Proyecto con 
criterios de la zona marina costera (ZMC) del citado ordenamiento.  
ZMC-01 Con el fin de proteger y preservar las comunidades arrecifales, principalmente las 
de mayor extensión, y/o riqueza de especies en la zona, y aquellas que representan 
valores culturales particulares, se recomienda no construir ningún tipo de infraestructura en 
las áreas ocupadas por dichas formaciones. 
Vinculación: El Proyecto no se ubica en zona de arrecifes 
ZMC-02 Dado que los pastos marinos representan importantes ecosistemas para la fauna 
marina, debe promoverse su conservación y preservación, por lo que se debe evitar su 
afectación y pérdida en caso de alguna actividad o Proyecto. La evaluación del impacto 
ambiental correspondiente deberá realizarse conforme a lo dispuesto en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 
Vinculación: Este criterio no establece una prohibición en términos categóricos o absolutos, 
pero sí condiciona la realización de actividades o Proyectos. En tal sentido, el criterio exige 
que la evaluación del impacto ambiental correspondiente debe realizarse conforme a lo 
dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), así como a las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, lo cual 
corresponde, justamente, al análisis de vinculación que conforma el presente capítulo III. 
Es importante resaltar, que la referida condición implica que, en el caso de realizar alguna 
actividad o Proyecto, el bien jurídico que se debe evitar afectar y perder son los 
ecosistemas de pastos marinos. Al respecto, tal como se demuestra en los capítulos V y VI 
de esta MIA, el Proyecto que nos ocupa no afectará estos ecosistemas, ya que su impacto 
sobre los pastos marinos resultará temporal y de baja significancia, considerando que se 
aplicarán medidas de mitigación objetivas y viables, y que la extensión del impacto será 
mínima comparada con la extensa cobertura de los pastos en la laguna Yalahau. 
Para mayor entendimiento de lo anterior, se expone lo siguiente: 
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El Artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) define la evaluación del impacto ambiental como el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el 
medio ambiente.  
En este contexto el fin último de la evaluación del impacto ambiental no es sólo evitar que 
ocurra un determinado impacto sino también que sus efectos se puedan minimizar a través 
de las condiciones que fije la Secretaría, así como con la aplicación de las medidas 
ambientales propuestas en la manifestación de impacto ambiental. 
Como resultado de la evaluación del impacto ambiental, se determinaron medidas 
preventivas y de mitigación del impacto sobre los pastos marinos (Ver capítulo VI de esta 
MIA).  
Entre estas medidas están aquellas que tiene que ver con buenas prácticas de ingeniería, 
destacando la significativa reducción de la superficie de fondo marino a intervenir y el uso 
de las técnicas menos invasivas para el tendido del cable.  
Como medida de mitigación del impacto sobre el fondo marino, y después de un amplio 
análisis entre los ingenieros del Proyecto y los responsables de esta MIA, se decidió tender 
los 4 hilos que conforman el cable submarino en una sola zanja de apenas 50 cm de 
ancho, con lo cual se logró disminuir la superficie de intervención del fondo de la laguna de 
Yalahau, de 20.85 ha a 5.21 ha (estas superficies consideran el ancho del vehículo que se 
utilizará para el tendido del cable, como se explica en el capítulo II). En consecuencia, la 
superficie a intervenir en áreas ocupadas por pastos marinos también se redujo de 19.06 
ha a 4.76 ha. Esta superficie representa el 0.015% de las 31,729.37 ha de cobertura total 
de pastos marinos, sin embargo esta área solo será una afectación temporal siendo solo el 
0.0008% de afectación permanente.  
En las longitudes de la trayectoria del cable en donde sea indispensable el uso del jetting 
(técnica descrita en el capítulo II), se utilizará una malla para evitar la dispersión de 
sedimentos que se puedan generar por las actividades relacionadas con el tendido del 
cable en la zona de pastos marinos, disminuyendo con ello el impacto en el área de 
influencia directa del Proyecto (Figura III.3.2-3.).  

 
Figura III.3.2-3. Esquema que muestra el dispositivo 

 para disminuir la dispersión de sedimentos. 
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En el mismo sentido, y en función de los resultados del estudio de geofísica, se limitó el 
uso del jetting de tal forma que en las zonas en donde exista una capa profunda de 
sedimento blando se evitará su uso y se hundirá el cable con pesos de concreto (muertos 
de concreto), procurando que los puntos para la colocación de estos pesos se realicen en 
claros libres de pastos o con muy bajas densidades. Con esta medida disminuye la 
superficie de impacto del jetting y la resuspensión de sedimentos. 
Cabe resaltar, que la no ejecución del Proyecto tendría serias consecuencias 
socioeconómicas, pues el servicio actual de energía eléctrica es ya insuficiente, lo que 
pone en riesgo a las actividades productivas y del quehacer cotidiano de los habitantes de 
la isla. Además el suministro de energía se continuaría realizando con la operación de 
unidades de combustión interna que representan una de las principales fuentes de 
contaminación atmosférica.   
Por otra parte en la zona; representa una fuente de riesgo, tanto para el ecosistema marino 
como para la población, dado que se mantendría el trasiego de combustible diésel a través 
de la laguna, cuyo consumo promedio mensual es de aproximadamente 300 m3 (3600 m3 
al año promedio). Por lo anterior, se considera que el costo-beneficio del Proyecto tanto en 
lo social como en lo ambiental es mayor en comparación con el impacto ambiental a los 
pastos marinos que tendrá un efecto temporal y en una superficie muy reducida. 
Dado lo anterior, se concluye que el Proyecto se ajusta al criterio ZMC-002, pues se 
implementarán las medidas necesarias para reducir el efecto por el tendido del cable, 
considerando además que se trata de un impacto puntual y temporal sobre una mínima 
superficie de pastos marinos, por lo que se evita afectar al ecosistema en su conjunto, lo 
cual es el objeto o bien jurídico de protección de este criterio. Así mismo, se considera que 
la superficie afectada temporalmente podrá recuperarse en el mediano y largo plazos, ya 
que el cable quedará enterrado a 80 cm en el sedimento marino y, por lo tanto, no 
constituye un impedimento para que la superficie vuelva a ser colonizada nuevamente por 
organismos bentónicos.  
ZMC-03 Sólo se permitirá la captura de mamíferos marinos, aves y reptiles para fines de 
investigación, rescate y traslado con fines de conservación y preservación, conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas aplicables 
Vinculación: Por recomendación de Dirección de ANP Yum Balam, el muestreo de fauna 
marina dentro de esta ANP se realizó mediante métodos indirectos y consulta bibliográfica 
por lo que no se llevó a cabo captura alguna de mamíferos marinos, reptiles ni aves.  
Con el oficio No. SPC/0025/2018, del 22 de enero de 2018, se informó a la Dirección del 
ANP Yum Balam sobre los estudios a realizar dentro de esta área protegida (Anexo A). 
ZMC-04 Con el fin de preservar zonas coralinas, principalmente las más representativas 
por su extensión, riqueza y especies presentes, la ubicación y construcción de posibles 
puntos de anclaje deberán estar sujetas a estudios específicos que la autoridad 
correspondiente solicite. 
Vinculación: El Proyecto no se ubica en zonas coralinas. 
ZMC-05 La recolección, remoción o trasplante de organismos vivos o muertos en las zonas 
arrecifales u otros ecosistemas representativos, sólo podrá llevarse a cabo bajo las 
disposiciones aplicables de la Ley General de Vida Silvestre y demás normatividad 
aplicable. 
Vinculación: El Proyecto no se ubica en áreas arrecifales ni tiene por objeto la recolección, 
remoción o transplante de organismos vivos o muertos. En caso de que sea necesario 
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implementar un programa de reubicación de especies de fauna bentónica se atenderán las 
disposiciones de dicha Ley. 
ZMC-06 La construcción de estructuras promotoras de playas deberán estar avaladas por 
las autoridades competentes y contar con los estudios técnicos y específicos que la 
autoridad requiera para este fin. 
Vinculación: El Proyecto no tiene por objeto la construcción de estructuras promotoras de 
playas 
ZMC-07 Como una medida preventiva para evitar contaminación marina no debe permitirse 
el vertimiento de hidrocarburos y productos químicos de ningún tipo en los cuerpos de 
agua en esta zona 
Vinculación: El Proyecto no tiene por objeto verter hidrocarburos o productos químicos en 
la laguna de Yalahau.  
Si bien se tiene contemplado utilizar bentonita sódica durante el proceso de perforación 
horizontal, no es el objeto verter este compuesto a la laguna sino utilizarlo únicamente para 
el fin previsto. Se trata de un material inerte del cual se recuperará la mayor cantidad 
posible al terminar el proceso de perforación horizontal en la interface tierra-agua, por lo 
que una vez que la punta se encuentre próxima a salir a fondo marino se dejará de inyectar 
lodo de bentonita y se recuperará el mayor volumen posible por medio de una bomba de 
extracción, para que al salir la punta al lecho marino lo que llegue de este compuesto al 
medio acuático sea mínimo.  
ZMC-08 Con el objeto de coadyuvar en la preservación de las especies de tortugas que 
año con año arriban en esta zona costera, es recomendable que las actividades 
recreativas marinas eviten llevarse a cabo entre el ocaso y el amanecer, esto en la 
temporada de anidación, principalmente en aquellos sitios de mayor incidencia de dichas 
especies. 
Vinculación: El Proyecto no se ubica sobre zonas de playa. 
ZMC-09 Con el objetivo de preservar las comunidades arrecifales en la zona, es importante 
que cualquier actividad que se lleve a cabo en ellos y su zona de influencia estén sujetas a 
permisos avalados que garanticen que dichas actividades no tendrán impactos adversos 
sobre los valores naturales o culturales de los arrecifes, con base en estudios específicos 
que determinen la capacidad de carga de los mismos. 
Vinculación: El Proyecto no se ubica en zonas arrecifales 
ZMC-10 Con el fin de prevenir la contaminación y deterioro de las zonas marinas, es 
recomendable la difusión de las normas ambientales correspondientes en toda actividad 
náutica en la zona. 
Vinculación: Durante la construcción del cable se acatarán todas las disposiciones 
aplicables a las actividades náuticas. Se obtendrán los permisos correspondientes con la 
Secretaría de Marina. 
ZMC-11 Se requerirá que, en caso de alguna actividad relacionada con obras de 
canalización y dragado debidamente autorizadas, se utilicen mallas geotextiles y otras 
tecnologías que eviten la suspensión y dispersión de sedimentos, en el caso de que exista 
el riesgo de que se afecten o resulten dañados recursos naturales por estas obras. 
Vinculación: El Proyecto no es una obra de canalización o dragado, pero requiere la 
apertura de una zanja de 30 cm en el fondo marino. Para disminuir la resuspensión y 
contener la probable dispersión de sedimentos se utilizará una malla de polietileno tal 
como se muestra en la Figura III.3.2-3. 
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ZMC-12 La construcción de Proyectos relacionados con muelles de gran tamaño (para 
embarcaciones mayores de 500TRB [Toneladas de Registro Bruto] y/o 49 pies de eslora), 
deberá incluir medidas para mantener los procesos de transporte litoral y la calidad del 
agua marina, así como para evitar la afectación de comunidades marinas presentes en la 
zona. 
Vinculación: El Proyecto no tiene por objeto la construcción de muelles 
ZMC-13 Las embarcaciones utilizadas para la pesca comercial o deportiva deberán portar 
los colores y claves distintivas asignadas por la Comisión Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los Lineamientos para los Mecanismos de Identificación y Control del 
Esfuerzo Pesquero, así como el permiso de pesca correspondiente. 
Vinculación: El Proyecto no tiene fines de pesca comercial o recreativa. 
ZMC-14 Por las características de gran volumen de los efluentes subterráneos de los 
sistemas asociados a la zona oriente de la Península de Yucatán y por la importancia que 
revisten los humedales como mecanismo de protección del ecosistema marino ante el 
arrastre de contaminantes de origen terrígeno en particular para esta región los fosfatos y 
algunos metales pesados producto de los desperdicios generados por el turismo, se 
recomienda en las UGA regionales correspondientes (UGA:139, UGA:152 y UGA:156) 
estudiar la factibilidad y promover la creación de áreas de protección mediante políticas, 
estrategias y control de uso del suelo en esquemas como los Ordenamientos Ecológicos 
locales o mediante el establecimiento de ANP federales, estatales, municipales, o áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación que actúen de manera sinérgica para 
conservar los atributos del sistema costero colindante y contribuyan a completar un 
corredor de áreas protegidas sobre toda la zona costera del Canal de Yucatán y Mar 
Caribe, en particular para mantener o restaurar la conectividad de los sistemas de 
humedales de la Península de Yucatán. 
Vinculación: Este criterio deberá ser observado por las dependencias de los tres órdenes 
de gobierno con autoridad para generar las políticas, estrategias y control de uso de suelo 
a través de la expedición de ordenamientos ecológicos, áreas naturales protegidas o 
cualquier otro instrumento de regulación y aprovechamiento de los recursos naturales. 
De acuerdo con lo anterior, se concluye que el Proyecto no contraviene disposiciones del 
POERMGMyMC. 

III.4. Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas y otros 
documentos normativos 

III.4.1. Áreas Naturales Protegidas 
En el estado de Quintana Roo, de acuerdo con información de la página del gobierno del 
estado, se han decretado 27 Áreas Naturales Protegidas (ANP), 17 de ellas son de 
competencia federal con categoría de Áreas de Protección de Flora y Fauna (6), Parques 
Nacionales (6), Reserva de la Biósfera (4) y Santuario (1); diez de competencia estatal con 
categoría de Parques Estatales (4) y Zonas Sujetas a Conservación Ecológica (6). 
En el municipio de Lázaro Cárdenas se localiza el ANP Otoch Ma´ax Yetel Kooh y Yum 
Balam, ambas con categoría de Área de Protección de Flora Fauna. 
Como se puede ver en la Figura III.4.1-1, el Proyecto se ubica dentro del polígono de 
aplicación del ANP Yum Balam, decretada y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de junio de 1994, que está integrada por aguas de jurisdicción federal, terrenos 
nacionales, ejidales y de propiedad privada. 
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Fuente: Con información de CONABIO. Imagen de Google earth 

Figura III.4.1-1. Ubicación del Proyecto dentro del ANP Yum Balam 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo Sexto del decreto, las obras y actividades que se 
realicen en el ANP deberán sujetarse a los lineamientos establecidos en el programa de 
manejo del área y a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Actualmente el Programa de Manejo no se ha decretado, por lo que no se cuenta con este 
instrumento normativo; no obstante, a continuación, se realiza la vinculación con los 
Artículos que determinan el desarrollo de Proyectos que establece el decreto del ANP 
(Tabla III.4.1-1.). 

Tabla III.4.1-1. Vinculación del Proyecto con los lineamientos  
establecidos en el decreto del APFF Yum Balam. 

Artículo Especificaciones Vinculación 

Artículo sexto 

Las obras y actividades que se realicen en el 
APFF "Yum Balam", deberán sujetarse a los 
lineamientos establecidos en el programa de 
manejo del área y a las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

A la fecha de elaboración de la 
presente MIA, el programa de 
manejo del ANP Yum Balam 
no se ha decretado.  

Todo Proyecto de obra pública o privada que se 
pretenda realizar dentro del Área de Protección, 
deberá contar previamente a su ejecución, con la 
autorización de impacto ambiental 
correspondiente, en los términos de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y su Reglamento en materia de Impacto 
Ambiental. 

Se presenta la Manifestación 
de Impacto Ambiental en los 
términos de Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su 
Reglamento en materia de 
Impacto Ambiental a efecto de 
obtener la autorización en 
materia de impacto ambiental 
del Proyecto. 

Artículo séptimo 

En el Área de Protección no se autoriza la 
creación de nuevos centros de población. 

El Proyecto no tiene por objeto 
promover el establecimiento de 
asentamientos humano o 
creación de nuevos centros de 
población, por lo que el mismo 
no contraviene los criterios 
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Artículo Especificaciones Vinculación 

establecidos en este rubro. 

Artículo octavo 

La realización de actividades de preservación de 
los ecosistemas y sus elementos, de investigación 
científica y de educación ecológica, en el APFF 
“Yum Balam” requerirá autorización de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

El Proyecto es de naturaleza 
diferente a la preservación e 
investigación. Para llevar a 
cabo los estudios de 
caracterización del medio 
biótico dentro del ANP Yum 
Balam se informó previamente 
a la CONANP (Anexo A). 

Artículo noveno 

La Secretaría de Desarrollo Social promoverá 
ante las Secretarías de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos y de Pesca, el establecimiento de 
vedas de flora y fauna silvestres y acuáticas y de 
vedas de aprovechamiento forestal en el área de 
Protección. 

Este criterio debe ser 
observado por las 
dependencias del gobiernos 
federal con facultades para el 
establecimiento de vedas para 
el aprovechamiento de los 
recursos forestales. 

Artículo décimo 
La Secretaría de Pesca realizará los estudios 
necesarios para determinar las épocas y zonas de 
veda para la pesca, dentro de las porciones 
acuáticas comprendidas en el Área de Protección. 

Corresponde a la Secretaría de 
pesca determinar las zonas de 
veda para la pesca en el área 
de protección, no es objeto del 
Proyecto. 

Artículo décimo 
primero 

El aprovechamiento de flora y fauna silvestre 
dentro del Área de Protección, deberá realizarse 
atendiendo a las restricciones ecológicas 
contenidas en el programa de manejo, a las 
normas oficiales mexicanas, al calendario 
cinegético y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Las actividades del Proyecto 
no implican el 
aprovechamiento de flora y 
fauna, por lo que el mismo no 
contraviene los lineamientos 
establecidos en este rubro. 

Artículo décimo 
segundo 

El uso, explotación y aprovechamiento de las 
aguas nacionales ubicadas en el Área de 
Protección, se regularán por las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia y se sujetarán a: 

I Las normas oficiales mexicanas para la 
conservación y aprovechamiento de la flora y 
fauna acuática y de su hábitat, así como las 
destinadas a evitar la contaminación de las aguas: 

II Las políticas y restricciones para la protección 
de las especies acuáticas que se establezcan en 
el programa de manejo del Área de Protección, y 

III Los convenios de concertación de acciones de 
protección de los ecosistemas acuáticos que se 
celebren con los sectores productivos, las 
comunidades de la región e instituciones 
académicas y de investigación. 

Dentro de las actividades del 
Proyecto no se contempla el 
uso o explotación de las aguas 
nacionales.  

Artículo décimo 
tercero 

Dentro del Área de Protección, queda prohibido 
modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales 
de corrientes, manantiales, riberas y vasos 
existentes, salvo que sea necesario para el 
cumplimiento del presente decreto; verter o 
descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de corriente o depósitos de 
agua, y desarrollar actividades contaminantes. 

El Proyecto no contempla 
actividades que puedan afectar 
acuíferos, cuencas 
hidrológicas, cauces naturales 
de corrientes cauces naturales 
de corrientes, manantiales, 
riberas y vasos existentes 

Los residuos que se generen 
se manejarán conforme a la 
normativa aplicable y se 
dispondrán en los lugares que 
autorice el municipio. 

En cuanto a las aguas 
residuales el Proyecto no 
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Artículo Especificaciones Vinculación 

contempla la descarga en 
aguas y bienes nacionales, por 
lo que  no se contrapone con 
este lineamiento 

Artículo décimo 
cuarto 

Las dependencias competentes solamente 
otorgarán permisos, licencias, concesiones y 
autorizaciones para la explotación, exploración, 
extracción o aprovechamiento de los recursos 
naturales en el Área de Protección, de acuerdo a 
lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, este 
decreto , el programa de manejo del Área de 
Protección y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El presente Proyecto no 
incluye la explotación, 
extracción o aprovechamiento 
de recursos naturales, por lo 
que no se contraviene con este 
lineamiento. Se obtendrán 
todas las autorizaciones 
necesarias para el desarrollo 
del Proyecto. 

Artículo décimo 
quinto 

Quedan a disposición de la Secretaría de 
Desarrollo Social, los terrenos nacionales 
comprendidos en el Área de Protección, no 
pudiendo dárseles otro destino que el de su 
utilización en los fines del presente decreto. 

El Proyecto se ubica en vías 
públicas y en el medio marino 
de la Laguna Yalahau. De 
acuerdo con la Ley Agraria, 
son nacionales: 

• Los terrenos baldíos 
deslindados y medidos en 
los términos de este 
Título; y 

• Los terrenos que recobre 
la Nación por virtud de 
nulidad de los títulos que 
respecto de ellos se 
hubieren otorgado. 

Por lo tanto, el Proyecto no 
ocupa terrenos nacionales del 
ANP. 

Artículo décimo 
sexto 

Los ejidatarios, propietarios y poseedores de 
predios ubicados en el Área de Protección, están 
obligados a la conservación del área, conforme a 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Agraria, este 
decreto, el programa de manejo y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Durante el desarrollo del 
Proyecto, se respetará lo 
establecido en el presente 
Decreto y demás disposiciones 
jurídicas aplicables 
establecidas para la 
conservación del área. 

Artículo décimo 
séptimo 

Los notarios y otros fedatarios públicos que 
intervengan en los actos, convenios, contratos y 
cualquier otro relativo a la propiedad y posesión o 
cualquier otro derecho relacionado con bienes 
inmuebles ubicados en el Área de Protección, 
deberán hacer referencia a la presente 
declaratoria y a sus datos de inscripción en los 
registros públicos de la propiedad que 
correspondan. 

Este lineamiento no es 
aplicable al Proyecto. El 
promovente no tiene la función 
de notario o fedatario público. 

Artículo décimo 
octavo 

Las infracciones a lo dispuesto por el presente 
decreto, serán sancionadas administrativamente 
por las autoridades competentes en los términos 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, Ley Forestal, Ley de 
Pesca, Ley de Aguas Nacionales, Ley Agraria y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Durante las etapas del 
Proyecto se acatarán cada una 
de las disposiciones 
establecidas en este decreto y 
demás normativa aplicable al 
Proyecto. 

Fuente: Elaborada con información del Decreto del ANP Yum Balam 
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III.4.2. Convención RAMSAR 
La Convención de RAMSAR, aprobada en 1971, es el primer acuerdo multilateral sobre el 
medio ambiente (AMMA) que se firmó a escala mundial. La red de sitios RAMSAR 
constituye la mayor red de áreas de importancia internacional reconocidas oficialmente. 
Esta red de humedales, que al 8 de junio de 2015 estaba compuesta por 2 208 sitios que 
abarcaban 210.73 millones de hectáreas, constituye el eje principal de una red mundial de 
humedales que mantienen funciones vitales y prestan servicios de los ecosistemas tanto 
para las personas como para la naturaleza. 
La identificación y el manejo de dichos humedales en pro de su conservación y uso 
sostenible es uno de los objetivos centrales de la Convención, y es esencial para la 
obtención de beneficios a largo plazo para la diversidad biológica y las personas teniendo 
en cuenta distintos enfoques y visiones (Cuarto Plan Estratégico para 2016-2024). 
México es signatario de este Convenio y al 1 de agosto de 2016 el país lleva declarados un 
total de 142 sitios RAMSAR que protegen un total de 8 643 581,51 ha. 
Bajo este esquema el estado de Quintana Roo cuenta con 12 sitios inscritos en el 
Convenio de RAMSAR (Tabla III.4.2-1), en el municipio de Lázaro Cárdenas, se ubica el 
humedal Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam (APFFYB), con fecha de 
designación del 2 de febrero de 2004. Por sus atributos y funciones representa una zona 
de ecosistemas estratégicos y de gran importancia para la conservación de la 
biodiversidad y el bienestar de las comunidades humanas, por lo que es necesario llevar a 
cabo acciones que aseguren el mantenimiento de sus características ecológicas. 

Tabla III.4.2-1. Sitios RAMSAR del estado de Quintana Roo. 

Nombre Municipio Superficie 
(ha) 

Fecha de 
designación 

Parque Nacional Isla Contoy  Isla Mujeres 5  126 27/11/03 
Parque Nacional Arrecifes de Xcalak Othón P. Blanco  17 949 27/11/03 
Slan Ka´an Felipe Carrillo Puerto, 

Solidaridad 
652 193 27/11/03 

Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos Benito Juárez 9 066 02/02/04 
Bala´an K´aax José María Morelos, 

Otón P. Blanco  131 610 02/02/04 

Reserva de la Biósfera Banco Chinchorro Othón P. Blanco  144 360  02/02/04 
Área de Protección de Flora y Fauna Yum 
Balam Lázaro Cárdenas  154 052 02/02/04 

Playa Tortuguera X´cacel-X´cacelito Solidaridad  362.10 02/02/04 
Laguna de Chichankanab José María Morelos  1 998.9 02/02/04 
Parque Nacional Arrecife de Cozumel  Cozumel  11 987 02/02/05 
Manglares de Nichupté Benito Juárez  4 257 02/02/08 
Manglares y Humedales del Norte de Isla 
Cozumel  Cozumel  32 786 02/02/09 

Fuente: Humedales de México, CONANP, http://RAMSAR.conanp.gob.mx/lsr.php 

De acuerdo a la ficha técnica de los humedales RAMSAR CONANP, el APFFYB colinda en 
su parte oeste con la Reserva de la Biosfera de Ría Lagartos (Sitio RAMSAR desde 1988), 
por lo que da continuidad al sistema de humedales del norte de la Península de Yucatán, 
esta zona presenta características geológicas, biológicas, hidrológicas y geomorfológicas 
poco comunes en México y conserva las selvas tropicales más norteñas existentes para un 
área natural protegida (ANP) de nuestro país. 

http://ramsar.conanp.gob.mx/lsr.php
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El APFFYB incluye la isla Holbox, un área de mar, la Laguna Yalahau, así como un gran 
sistema de humedales y un mosaico de selvas bajas y medianas. El área protege 
alrededor del 90 % de las aves endémicas de la Península, quedando incluidas algunas 
como el pavo ocelado (Agriocharis ocelata), la codorniz yucateca (Colinus nigrogularis), el 
loro yucateco (Amazona xantolora), el carpintero de vientre rojo (Melanerpes pygmaeus) y 
la calandria naranja (Icterus auratus), entre otras. 
El APFFYB, junto con el Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos, son las 
únicas áreas protegidas en el sureste del país que cuentan con delfines en sus sistemas 
lagunares. En la zona se captura aproximadamente el 31% de la producción estatal de 
pescado. 
Dentro del polígono del ANP, se registran dos núcleos de población, cuyo uso actual del 
suelo es habitacional y de aprovechamiento turístico, pesquero y de conservación. Su 
principal problemática es causada por el impacto de las actividades humanas (Turismo, 
aprovechamiento forestal, agricultura, ganadería, pesca deportiva y comercial). 
El polígono de este sitio RAMSAR se encuentra inmerso en su mayor parte dentro del 
polígono del área natural protegida con categoría de Área de Protección de Flora y Fauna 
de competencia de la federación Yum Balam (ficha técnica de los humedales de RAMSAR 
CONANP), decretada como tal el día 5 de junio de 1994 y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el mismo día (Figura III.4.2-1), por lo que en el sitio RAMSAR son aplicables 
las disposiciones establecidas en dicho decreto y cuya vinculación con el Proyecto se 
presenta en el apartado III.4 de este capítulo. 

Fuente: CONABIO. Imagen de Google earth  

Figura III.4.2-1. Ubicación del Proyecto en el sitio RAMSAR Yum Balam 
Con la elaboración de la presente MIA-R se cumple con el requisito establecido en la 
LGEEPA, de someter la obra o actividad de manera previa a su ejecución al procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental, a fin de identificar y evaluar los impactos que este 
Proyecto puede producir en el humedal; bajo este criterio se proponen las mejores 
prácticas de ingeniería, así como el planteamiento de medidas ambientales que permitan 
minimizar el impacto a la biodiversidad de este ecosistema. 
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III.5. Instrumentos jurídicos ambientales aplicables al Proyecto 

III.5.1. Leyes y Reglamentos 

III.5.1.1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 
su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
Por su naturaleza, el Proyecto está regulado por el Artículo 28, Fracción II, de LGEEPA y 
por el Artículo 5, Inciso K) fracciones II y III, del Reglamento de la LGEEPA en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). 
Por su ubicación, al Proyecto le son aplicables las siguientes fracciones del Artículo 28 de 
la LGEEPA: 
X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; y 
XI.- Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 
Por lo que respecta al REIA, por su ubicación al Proyecto le son aplicables los incisos y 
fracciones del Artículo 5 del Reglamento, siguientes: 
R) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales:  
I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares 
para las comunidades asentadas en estos ecosistemas 
S) Obras en áreas naturales protegidas:  
I.- Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación 
Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 28 de la LGEEPA el Proyecto requiere de 
autorización de impacto ambiental, para lo cual, conforme al Artículo 30 de la citada Ley, 
se presenta la MIA del Proyecto en su modalidad regional conforme al Artículo 11 fracción 
III del REIA. 

III.5.1.2. Ley General de Vida Silvestre 
Publicada en el DOF el 3 de julio de 2000, última reforma publicada DOF 19-12-2016, tiene 
por objeto establecer la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los Estados 
y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, con relación a la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio 
de la República Mexicana. 
El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y 
de las especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes de pesca 
y forestal, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo. En este sentido, la Ley 
establece severas restricciones para actividades que pretendan desarrollarse en zonas de 
manglar. 
De acuerdo con el Artículo 60 Ter.- “Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, 
poda, o cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del 
manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los Proyectos turísticos; de las zonas de 
anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre 
el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos. Se exceptuarán de la prohibición a 
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que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que tengan por objeto proteger, 
restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar”. 
Cabe señalar que en el área de estudio del Proyecto se distribuye manglar; sin embargo, 
no se ocasionará ningún daño a este tipo de comunidad vegetal pues en la parte terrestre 
que ocupará el Proyecto se construirá de manera subterránea utilizando las calles de los 
centros de población de Chiquilá e Isla Holbox. 
Por lo que se refiere a la zona de transición de la zona marina a la zona terrestre de la Isla 
Holbox, se utilizará la técnica de perforación direccionada para evitar cualquier daño al 
manglar que se ubica a la orilla de la laguna Yalahau. Por tal motivo, el Proyecto se ajusta 
a las disposiciones del citado Artículo pues no requiere de la poda, remoción, relleno o 
transplante de manglar; tampoco representa una barrera que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico de esta comunidad vegetal o el libre flujo de sedimentos. 
De acuerdo con la serie VI del INEGI sobre usos de suelo y vegetación, en el área del 
Proyecto no existe manglar (Figura III.5.1.2-1.) No obstante, durante el recorrido del sitio se 
identificó que, en una parte del trazo subterráneo del Proyecto que se ubica a la entrada 
del poblado de Chiquilá, aún persiste un remanente de manglar el cual quedó dividido con 
la construcción de la carretera de acceso al poblado. 

Figura III.5.1.2-1. Se muestra el cruce del Proyecto por áreas 
 anteriormente ocupadas por manglar. 
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Dado que el cruce del Proyecto por la localidad de Chiquilá será subterráneo y sobre el 
derecho de vía de la carretera mencionada, se dictaminó que no habrá ninguna afectación 
al manglar, en la Figura III.5.1.2-2, se ilustra la dirección del trazo que seguirá la línea 
eléctrica subterránea sobre la carpeta asfáltica de la carretera. 

Figura III.5.1.2-2. Detalle del trazo que seguirá la línea  
subterránea  en la zona urbana de Chiquilá. 

En las Figuras III.5.1.2-3, se ilustra la condición del manglar en el tramo de transición 
marino a terrestre en la isla Holbox. 

Figura III.5.1.2-3. Condición del manglar en el punto de arribo del  
cable submarino a la isla Holbox. 

De acuerdo con información del INEGI, en el área del Proyecto no existe una comunidad 
de manglar como tal, no obstante, en la orilla de la laguna aún quedan algunos ejemplares 
aislados de este tipo de vegetación. 
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En el punto de arribo del cable submarino a Holbox existen claros libres por donde puede 
llegar el cable submarino e incorporarse a tierra firme en forma subterránea hasta el sitio 
donde se construirá el registro. A partir de este punto el cable se proyectará en forma 
subterránea por las calles de Holbox hasta su llegada a la SE Holbox, ubicada dentro de 
las instalaciones de la central de generación (Figura III.5.1.2-4). En el punto de llegada del 
cable a la isla se utilizará la técnica de perforación direccionada para evitar el daño a los 
pocos individuos de mangle registrados. 

Figura III.5.1.2-4, Trazo subterráneo de la línea en la Isla Holbox sobre la zona urbana 

III.5.1.3. Ley Federal del Mar (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
enero de 1986). 
La presente Ley es de jurisdicción federal, rige en las zonas marinas que forman parte del 
territorio nacional y, en lo aplicable, más allá de éste en las zonas marinas donde la Nación 
ejerce derechos de soberanía, jurisdicciones y otros derechos. La Ley reconoce las 
siguientes zonas marinas: 

a) El Mar Territorial  
b) Las Aguas Marinas Interiores 
c) La Zona Contigua  
d) La Zona Económica Exclusiva  
e) La Plataforma Continental y las Plataformas Insulares y  
f) Cualquier otra permitida por el derecho internacional. 

En estas zonas la Nación ejercerá los poderes, derechos, jurisdicciones y competencias 
que esta misma Ley establece, de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con el derecho internacional, por lo que las actividades que se 
realicen en dichas zonas se observarán bajo las disposiciones que para cada una de ellas 
establece la presente Ley, con los derechos y obligaciones consecuentes. 
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La Ley define a las aguas marinas interiores como aquellas comprendidas entre la costa y 
las líneas de base, normales o rectas, a partir de las cuales se mide el Mar Territorial, entre 
éstas se incluyen las de las desembocaduras o deltas de los ríos, lagunas y estuarios 
comunicados permanente o intermitentemente con el mar. De acuerdo con esto, el 
Proyecto se ubica en aguas marinas interiores, específicamente en la Laguna Yalahau. 
En el Artículo 6 se detallan las actividades a las que son aplicables las disposiciones de 
esta Ley, ellas se mencionan dos que pueden tener alguna relación con las actividades del 
Proyecto:  
V.- La protección y preservación del medio marino, inclusive la prevención de su 
contaminación; y VI.- La realización de actividades de investigación científica marina. 
La forma en la que se aplican estas disposiciones se detallan en el Capítulo IV de la Ley. 

Capitulo IV. 
De la Protección y Preservación del Medio Marino y de la Investigación Científica Marina  
Artículo 21.- En el ejercicio de los poderes, derechos, jurisdicciones y competencias de la 
Nación dentro de las zonas marinas mexicanas, se aplicarán la Ley Federal de Protección 
al Ambiente, la Ley General de Salud, y sus respectivos Reglamentos, la Ley Federal de 
Aguas y demás leyes y reglamentos aplicables vigentes o que se adopten, incluidos la 
presente Ley, su reglamento y las normas pertinentes del derecho internacional para 
prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino. 
Artículo 22.- En la realización de actividades de investigación científica en las zonas 
marinas mexicanas, se aplicarán los siguientes principios: 
I.- Se realizarán exclusivamente con fines pacíficos.  
II.- Se realizarán con métodos y medios científicos adecuados, compatibles con la presente 
Ley y demás leyes aplicables y con el derecho internacional.  
III.- No interferirán injustificadamente con otros usos legítimos del mar compatibles con 
esta Ley y con el derecho internacional.  
IV.- Se respetarán todas las leyes y reglamentos pertinentes a la protección y preservación 
del medio marino.  
V.- No constituirán fundamento jurídico para ninguna reivindicación sobre parte alguna del 
medio marino o sus recursos. 
VI.- Cuando conforme a la presente Ley sean permitidos para su realización por 
extranjeros se asegurará el mayor grado posible de participación nacional, y  
VII.- En el caso de la fracción anterior, la nación se asegurará que se le proporcionen los 
resultados de la investigación y, si así lo solicita, la asistencia necesaria para su 
interpretación y evaluación. 
Al respecto, el Proyecto cumplirá con todas las disposiciones jurídicas aplicables y se 
aplicarán medidas de prevención y mitigación de impactos con el objeto de prevenir y 
mitigar cualquier contaminación al cuerpo de agua derivada de las actividades del 
Proyecto. 
Si bien el Proyecto no tiene fines científicos, la elaboración de la presente MIA requiere de 
generar de información del medio físico y biótico para responder a los requerimientos de la 
guía para elaborar la citada MIA. En este sentido, se respetarán todas las disposiciones 
mencionadas en el Artículo 22 de la Ley.  
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En su momento, se tramitarán las autorizaciones necesarias ante las dependencias 
competentes de Secretaría de Marina, para lo cual se requiere contar de manera previa 
con la autorización de impacto ambiental del Proyecto. 

III.5.1.4. Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2014. 
Tiene por objeto el control y la prevención de la contaminación o alteración del mar por 
vertimientos en las zonas marinas mexicanas. 
De acuerdo con el Artículo 3 de esta Ley, se consideran vertimientos los siguientes: 
I. Toda evacuación, eliminación, introducción o liberación en las zonas marinas mexicanas, 
deliberada o accidental, de desechos u otras materias incluyendo aguas de lastre 
alóctonas, provenientes de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones;  
II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones, 
así como las que se deriven de éste;  
III. El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho del mar o en el subsuelo 
de éste desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones;  
IV. El abandono de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones, u otros 
objetos, incluyendo las artes de pesca, con el único objeto de deshacerse deliberadamente 
de ellas;  
V. La descarga de cualquier tipo de materia orgánica como atrayente de especies 
biológicas, cuyo fin no sea su pesca;  
VI. La colocación de materiales u objetos de cualquier naturaleza, con el objeto de crear 
arrecifes artificiales, muelles, espigones, escolleras, o cualquier otra estructura, y  
VII. La resuspensión de sedimento, consistente en el regreso del sedimento depositado, a 
un estado de suspensión en el cuerpo de agua, por cualquier método o procedimiento, que 
traiga como consecuencia su sedimentación. 
El Proyecto no tiene por objeto el vertimiento de desechos o cualquier sustancia 
contaminante a la Laguna Yalahau, pero consiste en instalar un cable en aguas de la 
laguna. Dicho cable será fijado al fondo mediante soterramiento utilizando muertos de 
concreto en los Puntos de Inflexión. 
Por otro lado, la instalación del cable puede generar la resuspensión de sedimento, aunque 
esto ocurrirá en un espacio muy limitado a la superficie que ocupará el cable marino y será 
de efecto temporal, pues una vez colocado el cable el sedimento tenderá nuevamente a 
depositarse en el fondo marino. 
Atendiendo a lo indicado en las fracciones I, VI y VII del Artículo 3 de esta Ley, se solicitará 
la opinión de la Secretaría de Marina y en su caso se obtendrá el permiso correspondiente, 
conforme a lo indicado en los Artículos 18 y 19 de esta Ley. Al respecto, cabe señalar que 
la fracción II del Artículo 19 de la Ley establece como requisito para iniciar el trámite ante la 
SEMAR la presentación de la autorización de impacto ambiental correspondiente, por lo 
que una vez que el Proyecto obtenga la autorización de impacto ambiental, se realizará el 
trámite siempre y cuando la SEMAR considere que las actividades a realizar requieren de 
su permiso. 
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III.5.1.5. Ley General de Bienes Nacionales y su Reglamento (20 de mayo de 2004, 
Última reforma publicada DOF 19-01-2018). 
Tiene por objeto establecer: 
“Los bienes que constituyen el patrimonio de la Nación; el régimen de dominio público de 
los bienes de la Federación y de los inmuebles de los organismos descentralizados de 
carácter federal; La distribución de competencias entre las dependencias administradoras 
de inmuebles; Las bases para la integración y operación del Sistema de Administración 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal y del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal, incluyendo la operación del Registro Público de la Propiedad Federal; Las 
normas para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y enajenación de 
los inmuebles federales y los de propiedad de las entidades, con excepción de aquéllos 
regulados por leyes especiales; Las bases para la regulación de los bienes muebles 
propiedad de las entidades, y la normatividad para regular la realización de avalúos sobre 
bienes nacionales”. 
Dentro las materias que esta Ley regula se encuentra el uso de la zona federal marítimo 
terrestre. En la fracción III, del Artículo 119 se establece que: 

“III.- En el caso de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales de agua marina que se 
comuniquen directa o indirectamente con el mar, la faja de veinte metros de zona federal 
marítimo terrestre se contará a partir del punto a donde llegue el mayor embalse anual o 
límite de la pleamar, en los términos que determine el reglamento”, 
El Proyecto al inicio del cable submarino en Chiquilá y a su llegada a la isla Holbox, se 
ubican dentro de esta franja de 20 m de la zona federal marítimo terrestre de la Laguna de 
Yalahau. Por lo anterior, se tramitará la autorización correspondiente ante la Dirección 
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. Para llevar a cabo este 
trámite se requiere de obtener primero la autorización de impacto ambiental del Proyecto. 

III.5.1.6. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. (Publicada en el DOF el 1 de 
diciembre de 1992, última reforma publicada DOF del 7 de junio de 2013) 
El objeto de la presente Ley es el siguiente: 
“Regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, 
así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable”. 
El Proyecto no requiere de aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o 
subterráneas, no contempla la descarga de aguas residuales a cuerpos receptores ni 
utilizará la zona federal para tal fin, por lo que no es aplicable a las condiciones bajo las 
cuales pretende construirse. 

III.5.1.7. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, publicada en el DOF del 8 de octubre de 2003, última reforma publicada 
DOF 22 de mayo 2015  
El objeto de la presente Ley es el siguiente: 
“Prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 
peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 
contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación”. 
Artículo 2.- El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar; 
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IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del manejo 
integral de los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños; 
Artículos 16, 18 y 19 de la clasificación de los residuos: peligrosos, sólidos urbanos y 
manejo especial. 
Artículo 22.- Las personas que generen o manejen residuos y que requieran determinar si 
éstos son peligrosos, conforme a lo previsto en este ordenamiento, deberán remitirse a lo 
que establezcan las normas oficiales mexicanas que los clasifican como tales. 
Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones 
que de este ordenamiento se deriven. 
El Proyecto, por su naturaleza, no generará residuos considerados peligrosos. Sólo en 
caso accidental, se pudieran generar materiales impregnados con grasas y aceites 
lubricantes gastados producto de fallas o averías en vehículos o equipos, de ser el caso, 
se aplicarán las medidas correctivas necesarias para la limpieza del sitio y los residuos que 
se generen se enviarán al almacén temporal de la División Peninsular o se solicitará al 
contratista lo traslade a un sitio autorizado. 
Los residuos a generar serán principalmente sólidos urbanos y de manejo especial. Se 
hará la identificación y clasificación de los residuos. Con base en esto, se dará el manejo 
apropiado a cada residuo de conformidad con la Ley y su Reglamento. Se capacitará a los 
trabajadores para la adecuada disposición de los residuos que se generen. Las medidas 
de mitigación por la generación de residuos sólidos se detallan en el capítulo VI de esta 
MIA. 

III.5.2. Normas Oficiales Mexicanas 
En la Tabla III.5.2-1, se resume la vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales 
Mexicanas ambientales aplicables.  

Tabla III.5.2-1. Vinculación con Normas Oficiales Mexicanas 

Mención de Responsabilidad Vinculación 

NOM-041-SEMARNAT-2015 y NOM-045-SEMARNAT-2017 

Que establecen los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina y diésel como combustibles. 

En el estado no existe programa de verificación vehicular. 
Para el control de las emisiones a la atmósfera por el uso 
de vehículos automotores, CFE establecerá al contratista 
el compromiso de mantener en buen estado sus vehículos 
y maquinaria, por lo que deberá presentar evidencias del 
mantenimiento vehicular. 

NOM-022-SEMARNAT-2003 

Que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales costeros 
en zonas de manglar. Se indican sólo aquellas 
especificaciones que pueden tener alguna 
relación con el Proyecto. 

El proyecto no contempla el aprovechamiento sustentable 
de los humedales. 

1.0 Objeto y campo de aplicación El campo de 
aplicación de la presente Norma es obligatoria para 
todo usuario en la cuenca hidrológica, dentro del 
marco del plan global de manejo de la cuenca 
hidrológica. 
1.3 Las disposiciones de la presente Norma Oficial 

Con la presentación de esta manifestación de impacto 
ambiental y de las medidas de mitigación de impactos que 
el Proyecto pueda ocasionar, se da cumplimiento en lo 
general al objeto de esta norma. 
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Mexicana son de observancia obligatoria para los 
responsables de la realización de obras o actividades 
que se pretendan ubicar en humedales costeros o 
que por sus características, puedan influir 
negativamente en éstos. 

4.0 Especificaciones  
El manglar deberá preservarse como comunidad 
vegetal. En la evaluación de las solicitudes en 
materia de cambio de uso de suelo, autorización de 
aprovechamiento de la vida silvestre e impacto 
ambiental se deberá garantizar en todos los casos la 
integralidad del mismo, para ello se contemplarán los 
siguientes puntos: - La integridad del flujo hidrológico 
del humedal costero; - La integridad del ecosistema y 
su zona de influencia en la plataforma continental; - 
Su productividad natural; - La capacidad de carga 
natural del ecosistema para turistas; - Integridad de 
las zonas de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevinaje; - La integridad de las 
interacciones funcionales entre los humedales 
costeros, los ríos (de superficie y subterráneos), la 
duna, la zona marina adyacente y los corales; - 
Cambio de las características ecológicas; - Servicios 
ecológicos; - Ecológicos y eco fisiológicos 
(estructurales del ecosistema como el agotamiento 
de los procesos primarios, estrés fisiológico, 
toxicidad, altos índices de migración y mortalidad, así 
como la reducción de las poblaciones principalmente 
de aquellas especies en status, entre otros). 

Esta especificación tiene por objeto la protección de la 
comunidad del manglar en su conjunto por acciones 
humanas de alto impacto como pueden ser: los cambios 
de uso de suelo y los aprovechamientos de la vida 
silvestre, entre otras acciones relevantes.  
Como se menciona en este capítulo y en anteriores, el 
Proyecto no afectará a la comunidad de manglar, no 
requiere de cambio de uso de suelo ni contempla el 
aprovechamiento de la vida silvestre. Ningún individuo de 
manglar será podado y menos derribado. Los escasos 
individuos de mangle (2 árboles) que se ubican en la costa 
de Holbox en el punto de arribo del cable submarino no 
serán derribados pues en este tramo se utilizará 
barrenación horizontal.  
El cable quedará enterrado en el sedimento de la laguna a 
una profundidad mínima de 80 cm, no constituye una 
barrera para el libre flujo hidrológico ni de sedimentos del 
humedal ni sus tramos terrestres modificarán la escorrentía 
superficial pues se proyectan en forma subterránea sobre 
vialidades existentes. Los impactos que esta acción pueda 
ocasionar en el fondo de la laguna son puntuales y 
temporales, es decir, cesarán una vez que se concluya la 
instalación del cable.  
Por lo tanto, el Proyecto no causará afectaciones a la 
comunidad de manglar y se ajusta a lo requerido por esta 
especificación. 
Como parte de los estudios de esta MIA se realiza la 
caracterización del sistema ambiental regional en su 
conjunto.  

4.1 Toda obra de canalización, interrupción de flujo o 
desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de los humedales costeros, 
quedará prohibida, excepto en los casos en los que 
las obras descritas sean diseñadas para restaurar la 
circulación y así promover la regeneración del 
humedal costero. 

El Proyecto no es una obra de canalización y por sus 
características no interrumpe el flujo u ocasiona el desvío 
de agua superficial por lo cual no se pone en riesgo la 
dinámica ni la integridad ecológica del humedal costero.  
El Proyecto consiste en el tendido de un cable submarino 
de 4 hilos, cada uno de ellos tiene un diámetro de 6 cm, se 
deposita en el fondo y no constituye ninguna barrera para 
el libre flujo del agua y de sedimentos, por lo tanto cumple 
con esta disposición. 

4.2 Construcción de canales que, en su caso, 
deberán asegurar la reposición del mangle afectado y 
programas de monitoreo para asegurar el éxito de la 
restauración. 

El Proyecto no considera la apertura de un canal y 
tampoco afectará a ningún individuo de mangle. 

4.3 Los promoventes de un Proyecto que requieran 
de la existencia de canales, deberán hacer una 
prospección con la intención de detectar los canales 
ya existentes que puedan ser aprovechados a fin de 
evitar la fragmentación del ecosistema, intrusión 
salina, asolvamiento y modificación del balance 

El Proyecto no considera la apertura ni requiere de un 
canal. 
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hidrológico. 

4.4 El establecimiento de infraestructura marina fija 
(diques, rompeolas, muelles, marinas y bordos) o 
cualquier otra obra que gane terreno a la unidad 
hidrológica en zonas de manglar queda prohibida 
excepto cuando tenga por objeto el mantenimiento o 
restauración de ésta. 

El Proyecto no es una obra de infraestructura marina como 
diques, rompeolas, muelles, marinas o bordos. 

4.5 Cualquier bordo colindante con el manglar deberá 
evitar bloquear el flujo natural del agua hacia el 
humedal costero. 

El Proyecto no requiere de la construcción de bordos. El 
material de excavación será retirado y el terreno se 
nivelará conforme a la topografía natural del sitio de 
construcción. 

4.6 Se debe evitar la degradación de los humedales 
costeros por contaminación y asolvamiento. 

El Proyecto no considera la ejecución de actividades que 
generen contaminación del humedal, ni su asolvamiento.  
Todos los residuos que genere el Proyecto se clasificarán 
y manejarán conforme a la normativa aplicable. Para su 
disposición final se prevé utilizar el relleno sanitario de 
Kantunilkin, previa autorización del municipio. 

4.7 La persona física o moral que utilice o vierta agua 
proveniente de la cuenca que alimenta a los 
humedales costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, pH, salinidad, 
oxígeno disuelto, temperatura y la calidad del agua 
que llega al humedal costero garanticen la viabilidad 
del mismo. 

El Proyecto no tiene por objeto utilizar o verter el agua 
proveniente de la cuenca. 

4.8 Se deberá prevenir que el vertimiento de agua 
que contenga contaminantes orgánicos y químicos, 
sedimentos, carbón metales pesados, solventes, 
grasas, aceites combustibles o modifiquen la 
temperatura del cuerpo de agua; alteren el equilibrio 
ecológico, dañen el ecosistema o a sus componentes 
vivos. Las descargas provenientes de granjas 
acuícolas, centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades 
productivas que se vierten a los humedales costeros 
deberán ser tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso. 

El Proyecto no tiene por objeto el vertimiento de agua que 
pueda alterar las condiciones físico-químicas del cuerpo 
lagunar. 

4.9 El permiso de vertimiento de aguas residuales a 
la unidad hidrológica debe ser solicitado directamente 
a la autoridad competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y el monitoreo 
que deberá realizar. 

El Proyecto no contempla el vertimiento de aguas 
residuales en la unidad hidrológica. 

4.10 La extracción de agua subterránea por bombeo 
en áreas colindantes a un manglar debe de 
garantizar el balance hidrológico en el cuerpo de 
agua y la vegetación, evitando la intrusión de la cuña 
salina en el acuífero. 

El Proyecto no contempla la extracción de agua 
subterránea. 

4.11 Se debe evitar la introducción de ejemplares o 
poblaciones que se puedan tornar perjudiciales, en 
aquellos casos en donde existan evidencias de que 
algunas especies estén provocando un daño 
inminente a los humedales costeros en zona de 
manglar, la Secretaría evaluará el daño ambiental y 
dictará las medidas de control correspondientes. 

El Proyecto no tiene por objeto la introducción de especies 
en el SAR objeto de estudio. 
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4.12 Se deberá considerar en los estudios de 
impacto ambiental, así como en los ordenamientos 
ecológicos el balance entre el aporte hídrico 
proveniente de la cuenca continental y el de las 
mareas, mismas que determinan la mezcla de aguas 
dulce y salada recreando las condiciones estuarinas, 
determinantes en los humedales costeros y las 
comunidades vegetales que soportan. 

El Proyecto no influye en los aportes hídricos ni los altera. 
No obstante, se cumplió con la guía para elaborar la MIA 
en su modalidad regional, llevándose a cabo la 
caracterización del medio físico que incluyó estudios 
oceanografía, batimetría, geofísica y físico química del 
agua de la Laguna Yalahau, así como la descripción de la 
hidrología a nivel regional (Apéndices I y II). 

4.13 En caso de que sea necesario trazar una vía de 
comunicación en tramos cortos de un humedal o 
sobre un humedal, se deberá garantizar que la vía de 
comunicación es trazada sobre pilotes que permitirán 
el libre flujo hidráulico dentro del ecosistema, así 
como garantizar el libre paso de la fauna silvestre. 
Durante el proceso constructivo se utilizarán métodos 
de construcción en fase (por sobre posición continua 
de la obra) que no dañen el suelo del humedal, no 
generen depósito de material de construcción ni 
genere residuos sólidos en el área. 

El Proyecto no contempla la construcción de una vía de 
comunicación. 

4.14 La construcción de vías de comunicación 
aledañas, colindantes o paralelas al flujo del humedal 
costero, deberá incluir drenes y alcantarillas que 
permitan el libre flujo del agua y de luz. Se deberá 
dejar una franja de protección de 100 m (cien metros) 
como mínimo la cual se medirá a partir del límite del 
derecho de vía al límite de la comunidad vegetal, y 
los taludes recubiertos con vegetación nativa que 
garanticen su estabilidad. 

El Proyecto no requiere de la construcción de vías de 
comunicación. 

4.15 Cualquier servicio que utilice postes, ductos, 
torres y líneas, deberá ser dispuesto sobre el 
derecho de vía. En caso de no existir alguna vía de 
comunicación se deberá buscar en lo posible bordear 
la comunidad de manglar, o en el caso de cruzar el 
manglar procurar el menor impacto posible. 

El tendido terrestre se hará de forma subterránea sobre el 
derecho de vía de calles existentes, por lo que el Proyecto 
se ajusta a este requerimiento. En el arribo del cable 
submarino a la costa de Holbox se utilizará barrenación 
horizontal para evitar cualquier daño al manglar. 

4.16 Las actividades productivas como la 
agropecuaria, acuícola intensiva o semi-intensiva, 
infraestructura urbana, o alguna otra que sea 
aledaña o colindante con la vegetación de un 
humedal costero, deberá dejar una distancia mínima 
de 100 m respecto al límite de la vegetación, en la 
cual no se permitirá actividades productivas o de 
apoyo.  

Si bien el Proyecto se considera una obra que forma parte 
de la infraestructura urbana, no es por sí misma una 
actividad productiva pues sólo conduce un fluido eléctrico 
haciendo uso pasivo de la superficie que ocupa, que en 
este caso es subterránea y submarina; por lo que no 
fomenta la proliferación de actividades productivas a 
menos de 100 m de la vegetación del humedal ni queda 
bajo la responsabilidad del promovente el permitir que este 
tipo de actividades se desarrolle. Cabe señalar que el 
destino final del fluido eléctrico es la Subestación Eléctrica 
Holbox de donde se distribuirá la energía eléctrica a la 
localidad, siendo ésta la actividad productiva, la cual se 
ubica aproximadamente a 300 m del punto en el cual el 
cable cruza en forma subterránea el manglar (Ver imagen). 
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Imagen. Distancia de la SE Holbox al punto de arribo 
del cable submarino y del mangle en ese punto, 
aproximadamente 300 m 
No obstante, dada la ambigüedad de esta especificación, y 
a fin de cumplir con la misma, el Proyecto se podrá apegar 
al ACUERDO que adiciona la especificación 4.43 a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, Que 
establece las especificaciones para la preservación, 
conservación, aprovechamiento sustentable y restauración 
de los humedales costeros en zonas de manglar, el cual 
indica en su numeral 4.43, lo siguiente: 
 
"4.43 La prohibición de obras y actividades estipuladas en 
los numerales 4.4 y 4.22 y los límites establecidos en los 
numerales 4.14 y 4.16 podrán exceptuarse siempre que en 
el informe preventivo o en la manifestación de impacto 
ambiental, según sea el caso se establezcan medidas de 
compensación en beneficio de los humedales y se obtenga 
la autorización de cambio de uso de suelo 
correspondiente. 
En su caso, para cumplir con lo anterior, se acordará con 
la Dirección del ANP Yum Balam la aplicación de obras o 
acciones necesarias en beneficio del humedal, mismas 
que se describen en el capítulo VI.  

4.17 La obtención del material para construcción, se 
deberá realizar de los bancos de préstamo señalados 
por la autoridad competente, los cuales estarán 
ubicados fuera del área que ocupan los manglares y 
en sitios que no tengan influencia sobre la dinámica 
ecológica de los ecosistemas que los contienen. 

En caso de que se requiera de material para el relleno de 
las zanjas que alojarán los ductos subterráneos, estos 
serán adquiridos en bancos de material autorizados. 

4.18 Queda prohibido el relleno, desmonte, quema y 
desecación de vegetación de humedal costero, para 
ser transformado en potreros, rellenos sanitarios, 
asentamientos humanos, bordos, o cualquier otra 
obra que implique pérdida de vegetación, que no 
haya sido autorizada por medio de un cambio de 
utilización de terrenos forestales y especificada en el 
informe preventivo o, en su caso, el estudio de 
impacto ambiental. 
 

El Proyecto se ubica en áreas urbanas y en ambiente 
acuático, por lo cual no afecta vegetación y en 
consecuencia no requiere de cambio de uso del suelo. 
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4.19 Queda prohibida la ubicación de zonas de tiro o 
disposición del material de dragado dentro del 
manglar, y en sitios en la unidad hidrológica donde 
haya el riesgo de obstrucción de los flujos 
hidrológicos de escurrimiento y mareas. 

El Proyecto no generará material dragado. Cualquier 
material producto de la construcción se enviará a sitios 
autorizados por las autoridades locales y siempre fuera de 
zonas de manglar. En primera instancia, se considera el 
uso del relleno sanitario de Kantunilkin para la disposición 
de los residuos que genere el Proyecto, previa autorización 
del municipio de Lázaro Cárdenas. 

4.20 Queda prohibida la disposición de residuos 
sólidos en humedales costeros. 

Los residuos que genere el Proyecto se clasificarán y 
manejarán conforme a la normativa aplicable y su 
disposición será en sitios autorizados. En primera 
instancia, se considera el uso del relleno sanitario de 
Kantunilkin para la disposición de los residuos que genere 
el Proyecto, previa autorización del municipio de Lázaro 
Cárdenas.  

4.21 Queda prohibida la instalación de granjas 
camaronícolas industriales intensivas o 
semintensivas en zonas de manglar y lagunas 
costeras, y queda limitado a zonas de marismas y a 
terrenos más elevados sin vegetación primaria en los 
que la superficie del Proyecto no exceda el 
equivalente de 10% de la superficie de la laguna 
costera receptora de sus efluentes en lo que se 
determina la capacidad de carga de la unidad 
hidrológica. Esta medida responde a la afectación 
que tienen las aguas residuales de las granjas 
camaronícolas en la calidad del agua, así como su 
tiempo de residencia en el humedal costero y el 
ecosistema. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades. 

4.22 No se permite la construcción de infraestructura 
acuícola en áreas cubiertas de vegetación de 
manglar, a excepción de canales de toma y 
descarga, los cuales deberán contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental y de 
cambio de utilización de terrenos forestales. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades. 

4.23 En los casos de autorización de canalización, el 
área de manglar a deforestar deberá ser 
exclusivamente la aprobada tanto en la resolución de 
impacto ambiental y la autorización de cambio de 
utilización de terrenos forestales. No se permite la 
desviación o rectificación de canales naturales o de 
cualquier porción de una unidad hidrológica que 
contenga o no vegetación de manglar. 

El Proyecto no requiere de la construcción de 
canalizaciones. 

4.24 Se favorecerán los Proyectos de unidades de 
producción acuícola que utilicen tecnología de toma 
descarga de agua, diferente a la canalización. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades. 

4.25 La actividad acuícola deberá contemplar 
preferentemente post-larvas de especies nativas 
producidas en laboratorio. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades. 

4.26 Los canales de llamada que extraigan agua de 
la unidad hidrológica donde se ubique la zona de 
manglares deberá evitar, la remoción de larvas y 
juveniles de peces y moluscos. 
 

El Proyecto no tiene por objeto la construcción de canales 
ni la extracción de agua. 
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4.27 Las obras o actividades extractivas relacionadas 
con la producción de sal, sólo podrán ubicarse en 
salitrales naturales; los bordos no deberán exceder el 
límite natural del salitral, ni obstruir el flujo natural de 
agua en el ecosistema. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades 

 4.28 La infraestructura turística ubicada dentro de un 
humedal costero debe ser de bajo impacto, con 
materiales locales, de preferencia en palafitos que no 
alteren el flujo superficial del agua, cuya conexión 
sea a través de veredas flotantes, en áreas lejanas 
de sitios de anidación y percha de aves acuáticas, y 
requiere de zonificación, monitoreo y el informe 
preventivo. 

El Proyecto no es una obra de infraestructura turística. 

4.29 Las actividades de turismo náutico en los 
humedales costeros en zonas de manglar deben 
llevarse a acabo de tal forma que se evite cualquier 
daño al entorno ecológico, así como a las especies 
de fauna silvestre que en ellos se encuentran. Para 
ello, se establecerán zonas de embarque y 
desembarque, áreas específicas de restricción y 
áreas donde se reporte la presencia de especies en 
riesgo. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades. 

4.30 En áreas restringidas los motores fuera de 
borda deberán ser operados con precaución, 
navegando a velocidades bajas (no mayor de 8 
nudos), y evitando zonas donde haya especies en 
riesgo como el manatí. 

Para el tendido del cable submarino y para los estudios 
ambientales de esta MIA se utilizarán varias 
embarcaciones. Aunque el Proyecto no se ubica en un 
área restringida pues se ubica en forma paralela al canal 
de navegación que presenta un tráfico marítimo intenso, se 
atenderá esta recomendación como medida precautoria. El 
tendido de un cable submarino es un proceso sumamente 
lento debido a la precisión que se requiere para ubicar el 
cable en el trazo definido. Esto hace prácticamente 
imposible que puedan ocurrir accidentes con la fauna 
marina. Cabe mencionar que la trayectoria del cable 
submarino corre paralela al canal de navegación que 
comunica a Chiquila con Holbox, por lo que el intenso 
tráfico marítimo mantiene alejada a la fauna marina. No 
obstante, se contará con supervisión ambiental durante el 
tendido para avistamiento de posibles mamíferos y reptiles 
marinos y tomar las precauciones necesarias. 

4.31 El turismo educativo, ecoturismo y observación 
de aves en el humedal costero deberán llevarse a 
cabo a través de veredas flotantes, evitando la 
compactación del sustrato y el potencial de riesgo de 
disturbio a zonas de anidación de aves, tortugas y 
otras especies. 

El Proyecto no tiene relación alguna con este tipo de 
actividades. 

4.32 Deberá de evitarse la fragmentación del 
humedal costero mediante la reducción del número 
de caminos de acceso a la playa en centros turísticos 
y otros. Un humedal costero menor a 5 km de 
longitud del eje mayor, deberá tener un solo acceso a 
la playa y éste deberá ser ubicado en su periferia. 
Los accesos que crucen humedales costeros 
mayores a 5 km de longitud con respecto al eje 
mayor, deben estar ubicados como mínimo a una 

El Proyecto no contempla la apertura de caminos de 
acceso. 
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distancia de 30 km uno de otro. 

4.33 La construcción de canales deberá garantizar 
que no se fragmentará el ecosistema y que los 
canales permitirán su continuidad, se dará 
preferencia a las obras o el desarrollo de 
infraestructura que tienda a reducir el número de 
canales en los manglares. 

El Proyecto no considera la apertura de canales. 

4.34 Se debe evitar la compactación del sedimento 
en marismas y humedales costeros como resultado 
del paso de ganado, personas, vehículos y otros 
factores antropogénicos. 

En la parte terrestre, el Proyecto se ubica sobre vialidades 
existentes ya compactadas. El Proyecto no utilizará 
superficies fuera de las que se indican en el apartado II de 
esta MIA. 

4.35 Se dará preferencia a las obras y actividades 
que tiendan a restaurar, proteger o conservar las 
áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores 
de las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros 
cuerpos de agua que sirvan como corredores 
biológicos y que faciliten el libre tránsito de la fauna 
silvestre. 

El Proyecto no es una actividad de restauración del 
manglar ni tampoco ocasionará daños a esta comunidad 
vegetal. 

4.36 Se deberán restaurar, proteger o conservar las 
áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores 
de las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros 
cuerpos de agua que sirvan como corredores 
biológicos y que faciliten el libre tránsito de la fauna 
silvestre, de acuerdo como se determinen en el 
Informe Preventivo. 

El Proyecto cruza por dos puntos con presencia de 
manglar pero no se afectará a ningún individuo. En su 
cruce por la zona urbana de Chiquila, el Proyecto se 
construirá en forma subterránea utilizando la vialidad 
existente. En su llegada a la costa de Holbox, se utilizará la 
técnica de perforación direccionada con lo cual se evita 
dañar a dos árboles de mangle que se ubican en el área 
de llegada del cable.  

4.37 Se deberá favorecer y propiciar la regeneración 
natural de la unidad hidrológica, comunidad 
vegetales y animales mediante el restablecimiento de 
la dinámica hidrológica y flujos hídricos continentales 
(ríos de superficie y subterráneos, arroyos 
permanentes y temporales, escurrimientos terrestres 
laminares, aportes del manto freático), la eliminación 
de vertimientos de aguas residuales y sin tratamiento 
protegiendo las áreas que presenten potencial para 
ello. 

El Proyecto no incide en la dinámica hidrológica ni en los 
flujos hídricos continentales. No habrá vertimientos de 
aguas residuales. 

4.38 Los programas Proyectos de restauración de 
manglares deberán estar fundamentados científica y 
técnicamente y aprobados en la resolución de 
impacto ambiental, previa consulta a un grupo 
colegiado. Dicho Proyecto deberá contar con un 
protocolo que sirva de línea de base para determinar 
las acciones a realizar. 

El Proyecto no es un programa de restauración de 
manglar. 

4.39 La restauración de humedales costeros con 
zonas de manglar deberá utilizar el mayor número de 
especies nativas dominantes en el área a ser 
restaurada, tomando en cuenta la estructura y 
composición de la comunidad vegetal local, los 
suelos, hidrología y las condiciones del ecosistema 
donde se encuentre. 

El Proyecto no es un programa de restauración de 
humedales. 

4.40 Queda estrictamente prohibido introducir 
especies exóticas para las actividades de 
restauración de los humedales costeros. 

El Proyecto no contempla la introducción de especies 
exóticas en el humedal costero donde se ubica. 
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4.41 La mayoría de los humedales costeros 
restaurados y creados requerirán de por lo menos de 
tres a cinco años de monitoreo, con la finalidad de 
asegurar que el humedal costero alcance la madurez 
y el desempeño óptimo. 

El Proyecto no es un programa de restauración de 
humedales. 

4.42 Los estudios de impacto ambiental y 
ordenamiento deberán considerar un estudio integral 
de la unidad hidrológica donde se ubican los 
humedales costeros. 

Como parte de la MIA, se llevaron a cabo estudios de 
oceanografía, batimetría, geofísica y caracterización físico 
química en el cuerpo de agua. Los resultados de estos 
estudios se presentan en el Apéndices I y II. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

Que establece las especificaciones de Protección 
ambiental - especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres - categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo. 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto identificar las 
especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en 
riesgo en la República Mexicana, mediante la integración 
de las listas correspondientes, así como establecer los 
criterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de 
riesgo para las especies o poblaciones, mediante un 
método de evaluación de su riesgo de extinción y es de 
observancia obligatoria en todo el Territorio Nacional, para 
las personas físicas o morales que promuevan la inclusión, 
exclusión o cambio de las especies o poblaciones 
silvestres en alguna de las categorías de riesgo, 
establecidas por esta Norma. El Proyecto no tiene por 
objeto promover la exclusión o inclusión de alguna especie 
en este listado. No obstante, con base en el listado de esta 
norma se identificó la presencia de especies en riesgo en 
el área de estudio y área del Proyecto, con lo cual se 
adoptaron las medidas tendientes a su protección (ver 
capítulo VI). En el área de estudio se distribuye manglar 
pero no se verá afectado por las actividades del Proyecto, 
como se explicó anteriormente. Por su ubicación en zonas 
urbanas, el Proyecto no afectará especies en riesgo de 
flora. Por la misma razón, la afectación fauna silvestre se 
considera poco probable pero de implementarán medidas 
para su protección. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y 
su método de medición 

Durante las distintas etapas del Proyecto, se tiene previsto 
que se generen emisiones de ruido; sin embargo, los 
niveles de generación se estima que no serán superiores a 
los límites máximos permisibles. Los límites máximos 
permisibles por la presente norma: 

Peso bruto (Vehicular (kg) Límites máximos permisibles db (a) 
Hasta 3,000 86 
Más de 3,000 y hasta 10,000 92 
Más de 10,000 99 

La empresa contratista deberá dar mantenimiento a los 
vehículos que usen en las diferentes etapas del Proyecto 
para garantizar que operan en óptimas condiciones, 
además se deberá laborar en horarios diurnos. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL Y SEÑALAMIENTO 
DE TENDENCIAS DE DESARROLLO Y DETERIORO EN LA REGIÓN 

IV.1. Definición del Sistema Ambiental Regional 
Con la finalidad de describir el Sistema Ambiental Regional (SAR) así como las 
distintas escalas espaciales que involucren las áreas que, dada la naturaleza del 
Proyecto se pudieran ver intervenidas de manera directa o indirecta durante el 
desarrollo del mismo, se han definido al interior del SAR dos unidades espaciales 
más para la descripción y análisis ambiental, quedando de la siguiente manera: 

• Sistema Ambiental Regional (SAR) 
• Área de Influencia Directa (AID) 
• Sitio de Proyecto (SP) 

 
Figura IV.1-1. Representación de escalas espaciales dentro del SAR 

En los siguientes apartados se presenta la definición de estas unidades. Asimismo, 
en la Carta A.0, Carta A.1 y Figura IV.1-2 se muestra la ubicación espacial de cada 
una de éstas. 
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Figura IV.1-2. Sistema Ambiental Regional 

IV.1.1. Delimitación del Sistema Ambiental Regional (SAR) 
La delimitación del SAR para el Proyecto que nos ocupa se toma con base en la 
definición del polígono del Área de Protección de Flora y Fauna Yum-Balam (APFF 
Yum-Balam), la cual comparte elementos importantes en cuanto a la historia 
natural, ecológica y socioeconómica relacionados éstos con las actividades del 
Proyecto, de manera particular en el AID y SP, mismos que se definirán en 
apartados posteriores. 
En lo que a las consideraciones para usar la delimitación del APFF Yum-Balam se 
refiere, se pueden destacar las siguientes: 

• La dimensión y naturaleza del Proyecto 
• El conjunto y tipo de obras a desarrollar 
• La ubicación y características de las actividades asociadas y provisionales 
• Factores sociodemográficos 

Cobra especial atención que el SAR cubre de manera exclusiva una porción del 
municipio de Lázaro Cárdenas y que las localidades con actividad socioeconómica 
más importantes son la de Chiquilá y Holbox. Por otro lado, el SAR se compone de 
cuatro ámbitos geográficos, a saber; la porción continental, la parte lagunar, la Isla 
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Holbox y el frente marino, éste último considerado como referencia espacial, dado 
que las actividades inherentes al Proyecto se desarrollarán de manera 
preponderante en la parte lagunar. 
En la Tabla IV.1.1-1 se presenta la superficie que ocupará el Proyecto de acuerdo 
con cada una de las unidades descritas. 

Tabla IV.1.1-1. Superficie que ocupara el SAR para el Proyecto 

Porción del SAR Superficie 
(ha) Observaciones 

Continental 47 295.11 

Se localiza en la localidad de Chiquilá y se ocupará para la 
construcción de la Línea Eléctrica subterránea, la cual irá en la porción 
marginal a la calle principal, hasta llegar al arribo localizado en la 
Laguna Yalahau. 

Lagunar 38 859.63 
Se ocupará por la Línea Eléctrica submarina, la cual tendrá un espacio 
entre el actual canal de navegación que comunica a Chiquilá con la 
Isla Holbox y el acueducto que alimenta de agua potable a la Isla. 

Insular 4 828.97 

Se ocupará por la Línea Eléctrica subterránea, la cual ocupará el 
espacio marginal a la calle principal, desde el arribo localizado en la 
Laguna Yalahau hasta la actual Central Termoeléctrica, en donde se 
construirá una Subestación Eléctrica. 

Frente marino 63 162.55 

El frente marino se localiza en la parte norte del SAR y éste se 
considera como referencia espacial, dado que por la naturaleza del 
Proyecto no se prevé incidir en ésta porción, esto con base en el 
estudio batimétrico y de hidrodinámica realizado de manera exprofeso 
para la Laguna Yalahau. 

Total 154 146.26   

Con base en lo anterior, el Proyecto se encuentra inmerso en un SAR que tiene 
una superficie de 154 146.26 hectáreas, de las cuales la porción continental 
representa el 30.62 %, la superficie lagunar 25.19 %, la insular el 3.16 % y el frente 
marino el 41.06%. 

IV.1.2. Área de Influencia Directa (AID) 
El AID corresponde a la superficie territorial donde potencialmente se prevé la 
manifestación de los impactos que deriven del Proyecto, sea sobre la totalidad de 
los componentes ambientales o sobre alguno de ellos. De manera particular, el AID 
de acuerdo con la naturaleza del Proyecto se define con base en lo que se indica 
en la Tabla IV.1.2-1. 
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Tabla IV.1.2-1. Superficie que ocupará el AID para el Proyecto 

AID Descripción de la delimitación 

Continental 

El AID en su porción continental (Chiquilá) físicamente corresponde el derecho de vía 
de la carretera estatal No. 5 Kantunilkin-Chiquilá y el acceso principal a la población 
de Chiquilá, el cual corresponde a una calle con un ancho de aproximadamente 8 m, 
incluyendo área de rodaje y aceras. Además, se incluye la traza urbana de la 
comunidad de Chiquilá. La longitud del trazo en el AID es de 1.93 km., dando una 
superficie total 60.48 ha (Carta A.1). 
Asimismo, se incluye la porción de la traza urbana de la población de Chiquilá, área 
que se prevé sea el centro de operaciones del Proyecto (instalación de almacenes, 
campamentos, zona hospedaje, alimentos y otros abastecimientos). 

Lagunar 

El AID en su porción lagunar considera una longitud de 10.22 km y un buffer de 300 m 
a partir del eje de la trayectoria del cable, arrojando una superficie de 306.7 ha. Lo cual 
supone un margen para el anclaje de embarcaciones en áreas sin vegetación, así 
como el tránsito fortuito de alguna embarcación que pudiera perder el rumbo del eje 
durante la localización del trazo debido a deriva por corrientes y/o el error de los 
equipos de geolocalización. 
Asimismo, desde el punto de vista ambiental se toma en cuenta que los impactos 
durante las distintas etapas del Proyecto no irán más allá del AID. Por lo tanto, se 
considera que con esta AID se tiene un espacio que permite la ejecución segura de 
las obras y/o actividades relacionadas con el Proyecto que nos ocupa, contribuyendo 
al desarrollo normal de la obra.  

Insular 

El AID en su porción Insular (Holbox) físicamente corresponde a las calles que 
conducen desde el arribo de la laguna a la Isla Holbox hasta la actual Central Eléctrica. 
Las calles tienen un ancho aproximado de 8 m, incluyendo área de rodaje y aceras 
(Carta A.2). La superficie del AID es de 146.51 ha. 
En dicha superficie se incluye la porción de la traza urbana de la población de Holbox, 
área en la cual se prevé pudieran contratarse servicios de hospedaje y suministro de 
alimentos, principalmente. 

IV.1.3. Sitio de Proyecto (SP) 
El Sitio de Proyecto corresponde al espacio donde potencialmente se prevé se 
manifiesten los posibles impactos del Proyecto de manera directa, sea sobre la 
totalidad de los componentes ambientales o sobre alguno de ellos. 
Es el área de ocupación de la Línea Eléctrica y su magnitud en superficie se obtiene 
por su longitud total y los anchos de las áreas de maniobra (Aérea de Afectación 
Temporal), así como las de ocupación permanente por la infraestructura eléctrica 
(Área de Afectación Permanente).  
Es en el SP en donde pueden manifestarse directamente los efectos del Proyecto 
sobre los componentes ambientales debidos a la preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica objeto de la 
presente MIA-R. IV.2. Caracterización y análisis del SAR. 
Con la finalidad de realizar la caracterización del SAR, en los siguientes apartados 
se presentan las características de los elementos del medio abiótico, biótico, 



Dirección General de Distribución 
Unidad de Negocios 

Subgerencia de Planeación-Construcción 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”     P á g i n a  8 | 59 

sociales y del paisaje, para finalmente con base en éstos realizar el diagnóstico 
ambiental. 
Derivado de la importancia de los componentes del medio biótico, en el cuerpo de 
éste Capítulo se presentará un análisis sucinto de la biota marina y aspectos 
fisicoquímicos del agua en la Laguna Yalahau. El análisis de manera amplia se 
encontrará en los distintos apéndices que en su momento serán referidos en el 
apartado correspondiente. 
Por otro lado, cuando es necesario realizar la representación espacial de algún 
componente del medio físico o biológico, como anexos se presenta la Cartografía 
Ambiental respectiva. 

IV.2.1. Elementos abióticos 

IV.2.1.1. Clima 
El clima del SAR en el cual se encontrará inmersa la Línea Eléctrica se determina 
con base en los datos de temperatura y precipitación media mensual y anual de las 
estaciones meteorológicas señaladas en la Tabla IV.2.1.1-1. 

Tabla IV.2.1.1-1. Estaciones climatologías a partir de las cuales se realiza 
el análisis del Clima en el ámbito del SAR 

Estación Elevación 
(msnm) Periodo Estatus 

Clave Nombre 
00023023 Solferino 14 1981-2010 Operando 
00023009 Isla Holbox 10 1951-2010 Suspendida 

 
Cabe señalar que a pesar de que la estación Solferino no se encuentra dentro del 
SAR, es considerada en este análisis por ser representativa de uno de los dos 
climas reportados para el SAR. 
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IV.2.1.1.1. Tipos de clima 
El clima que prevalece en el SAR es el cálido húmedo con poca oscilación térmica 
y el isotermal. Tomando como base la propuesta climatológica de KÖppen, 
modificada por García (2004), en la Tabla IV.2.1.1.1-1 se presentan las fórmulas 
climáticas correspondientes a cada una de las dos estaciones climatológicas de las 
cuales se analiza su información. 

Tabla IV.2.1.1-1. Clasificaciones climáticas al interior del SAR 

Estación Fórmula 
climática Descripción Variable  

climatológica 
Valor 

-Temp. (ºC) y 
Prec. (mm)- 

Clave Nombre     

23023 Solferino A w1 (x') 

Cálido húmedo 
con poca 
oscilación 

térmica. No es 
tipo Ganges y 

presenta 
canícula 

T. Máxima 27.5 
T. Media 24.9 
T. Mínima 21.5 
P. Máxima 198.0 
P. Mínima 35.8 
P. Total 1223.6 
P/T 48.9 
P. Invernal (%) 0.11 
Oscilación térmica 6.0 

23009 Isla Holbox A w0 (x') 

Cálido húmedo, 
isotermal. No 

es tipo Ganges 
y presenta 
canícula 

T. Máxima 27.4 
T. Media 26.4 
T. Mínima 24.8 
P. Máxima 119.1 
P. Mínima 28.0 
P. Total 877.7 
P/T 33.3 
P. Invernal (%) 0.1 
Oscilación térmica 2.6 

Con relación al SAR, el clima A w1 (x') representa el 40 % de la superficie, mientras 
que el clima A w0 (x') representa el 60%. Cabe señalar, que de manera especial 
tanto el AID como el SP se localizan de manera exclusiva en el Clima A w0 (x'). La 
representación de la distribución de los mismos se puede ver en la Carta B.0. 

IV.2.1.1.2. Temperatura y precipitación 
Las principales características son: variaciones de temperaturas medias anuales 
entre los 24.0 y 28.0 ºC, así como lluvias en verano con precipitaciones medias 
anuales entre los 700.0 y más de 1 500.0 mm y media ponderada de 1 368.3 mm. 
A continuación, se describe el comportamiento de la Temperatura y precipitación 
para las estaciones Solferino y Holbox. 
Estación Solferino 
La temperatura máxima normal más elevada ocurre en el mes de mayo y es de 
34.2°, la máxima mensual es de 37.2 °C y la máxima diaria de 41.3 °C. Por otro 
lado, la temperatura media más elevada se presenta en el mes de junio con 27.5° 
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C y la temperatura mínima normal es de 14.6° C y ocurre en enero. Asimismo, se 
ha registrado una temperatura mínima diaria de 4° C la cual se presentó en enero 
de 1987. 
La precipitación media anual es de 1 223.60 mm y la época de lluvia se registra 
entre los meses de abril a noviembre, periodo en el cual precipitan alrededor de 1 
039.5 mm. La máxima precipitación diaria se registró en el mes de junio de 1982, 
con 483.2 mm., y la máxima diaria en julio de 1989, con 309.4 mm. 
Con base en lo anterior, en la Figura IV.2.1.1.2-1 se presenta el diagrama 
ombrotérmico correspondiente a la estación Solferino, encontrándose poca 
oscilación térmica y que la temporada de lluvias se establece alrededor de la 
segunda mitad del mes de junio y culmina en octubre, alcanzándose la máxima 
precipitación pluvial en el mes de septiembre. Asimismo, se aprecia de manera 
incipiente la presencia de canícula en el mes de junio. 
Estación Holbox 
La temperatura máxima normal más elevada ocurre en el mes de julio y es de 32.1°, 
la máxima mensual es de 36.8 °C y la máxima diaria de 40.0 °C. Por otro lado, la 
temperatura media más elevada se presenta en el mes de agosto con 27.4° C y la 
temperatura mínima normal más baja es de 20.1° C y ocurre en febrero. Asimismo, 
se ha registrado una temperatura mínima diaria de 10.0 °C la cual se presentó en 
los meses de junio y julio de 1976 y 1974, respectivamente. 
La precipitación media anual es de 877.7 mm y la época de lluvia se registra entre 
los meses de mayo a diciembre, periodo en el cual precipitan alrededor de 721.0 
mm. La máxima precipitación diaria se registró en el mes de septiembre de 1967, 
con 414.5 mm., y la máxima diaria en septiembre de 1967, con 306.0 mm. 
Con base en lo anterior, en la Figura IV.2.1.1.2-1 se presenta el diagrama 
ombrotérmico correspondiente a la estación Holbox, encontrándose poca oscilación 
térmica y que la temporada de lluvias se establece alrededor de la segunda mitad 
del mes de junio y culmina en octubre, alcanzándose la máxima precipitación pluvial 
en el mes de septiembre. Asimismo, se aprecia de manera importante la presencia 
de canícula en el mes de agosto. 
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Figura IV.2.1.1.2-1. Diagrama ombrotérmico para la estación  

Solferino (izquierda) y Holbox (derecha) 

IV.2.1.1.3. Vientos 
En la zona el sistema de vientos dominante durante el año tiene dos componentes 
principales, los cuales son: 

• Ciclo primavera-verano: dominan vientos del sureste, con fuerte influencia 
de vientos del este producto del desplazamiento hacia el norte tanto de la 
Zona Intertropical de Convergencia como de la Zona Subtropical de Alta 
Presión. Estos causan lluvias en verano y en parte del otoño. Es cuando se 
presenta la influencia ciclónica.  
Este sistema de vientos es el más importante en la zona de Kantunilkin, 
Lázaro Cárdenas 2017 (INIFAP). 

• A fines del otoño y principios del invierno el componente principal de los 
vientos se invierte y tienen influencia las masas de aire frío del norte o nortes. 
Los vientos del sureste predominan en primavera-verano, registrando 
velocidades medias más altas y los del este con velocidades medias. Los 
vientos del noreste predominan en parte del otoño y todo el invierno. 
Este sistema de vientos es el más importante en la zona. Sitio Experimental 
Tizimin 2015 (INIFAP), Cabe destacar que esta estación se encuentra fuera 
del SAR, sin embargo, se toman los datos de viento por considerar que 
describe el comportamiento de los vientos de la porción del SAR que está 
más proxima a la Laguna Yalahua y de la Isla Holbox. 

Derivado de que dentro del SAR no existen registros de viento, como referencia se 
analizan los datos de dos de las estaciones más cercanas al SAR estaciones 
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Kantunilkin y del Sitio experimental Tizimin (INIFAP, 2018), mismos que tienen 
representatividad para el SAR, AID y por tanto SP. 
Del análisis de la información referida se encontró que en la zona los vientos 
proceden principalmente del este y del noreste, con velocidad moderada, sin 
embargo, vientos con mayor velocidad se registran de la dirección sureste. Los 
vientos provenientes del noroeste y del suroeste son prácticamente irrelevantes. 
Asimismo, para la estación Tizimin, los cientos dominantes provienen del este y del 
norte, alcanzando éstos últimos mayor velocidad. Los vientos provenientes del 
noroeste y del suroeste son prácticamente irrelevantes. En la región los vientos 
predominantes proceden del sureste. 

 
Figura IV.2.1.1.3-1. Rosa de vientos para las estaciones Kantunilkin  

y del Sitio experimental Tizimin (INIFAP) 

IV.2.1.1.4. Eventos Climáticos Extremos (Huracanes) 
El SAR se encuentra inmerso en una zona susceptible a los huracanes y tormentas 
tropicales que se extiende desde junio hasta noviembre, cuyas intensidades de 
acuerdo con los registros hidrometeorológicos son importantes. 
Los efectos adversos se reflejan en la acumulación de agua en un tiempo muy corto, 
que exceden la capacidad natural de drenaje, provocando inundaciones en las 
partes bajas y planas del SAR. Asimismo, es común el daño a infraestructura 
urbana, carretera y de manera importante a la eléctrica. 
El fenómeno más importante y reciente ocurrido en la zona fue la presencia del 
huracán Irma (30 de agosto a 15 de septiembre de 2017), mismo que si bien no 
provocó estragos en la Península y en el SAR, si provocó el aumento en el nivel del 
mar y por lo tanto el cierre a la navegación de embarcaciones menores a 40 pies. 
Incluso por seguridad de bañistas en varias playas, incluidas las del municipio de 
Lázaro Cárdenas se colocaron las banderas rojas. 
Como datos históricos, se tiene que los huracanes de mayor impacto en la zona 
son los siguientes:  

• Allen, del 31 de julio al 11 de agosto de 1980. Alcanzó vientos de hasta 305 
km/h. llegaron a categoría 5 en la escala de huracanes de Saffir-Simpson. 
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• Gilberto, del 3 al 19 de septiembre de 1988. Alcanzó vientos de hasta 295 
km/h. llegaron a categoría 5 en la escala de huracanes de Saffir-Simpson. 

• Opal, del 27 de septiembre al 30 de octubre de 1995. Alcanzó vientos de 
hasta 240 km/h. llegaron a categoría 5 en la escala de huracanes de Saffir-
Simpson. 

• Roxanne en 1995, del 7 al 21 de octubre de 1995. Alcanzó vientos de hasta 
185 km/h. llegaron a categoría 3 en la escala de huracanes de Saffir-
Simpson. 

• Keith, del 28 de septiembre al 6 de octubre de 2000. Alcanzó vientos de 
hasta 220 km/h. llegaron a categoría 4 en la escala de huracanes de Saffir-
Simpson. 

• Isidoro, del 14 al 27 de septiembre de 2002. Alcanzó vientos de hasta 205 
km/h. llegaron a categoría 3 en la escala de huracanes de Saffir-Simpson. 

• Wilma 2005, del 16 al 25 de octubre de 2005. Alcanzó vientos de hasta 295 
km/h. llegaron a categoría 5 en la escala de huracanes de Saffir-Simpson. 

Asimismo, de la base de datos del CENAPRED (2018) se realizó un depurado para 
identificar las declaratorias de emergencia y desastre para fenómenos 
meteorológicos en el estado de Quintana Roo, encontrándose los que se señalan 
en la Tabla IV.2.1.1.4-1.  

Tabla IV.2.1.1.4-1. Fenómenos hidrometeorológicos más importantes 
en el SAR para el periodo 2002-2015. 

Tipo de 
declaratoria Tipo fenómeno Nombre del fenómeno Inicio Término 

Emergencia Ciclón Tropical Huracán "Isidore" 20/09/2002 23/09/2002 
Desastre Ciclón Tropical Huracán "Isidore" 20/09/2002 23/09/2002 
Emergencia Ciclón Tropical Tormenta Tropical "Claudette" 10/07/2003 10/07/2003 
Emergencia Ciclón Tropical Huracán "Ivan" 11/09/2004 13/09/2004 
Emergencia Ciclón Tropical Huracán "Emily" 16/07/2005 16/07/2005 

Desastre Ciclón Tropical Lluvias Extremas y Oleaje por 
Huracán "Emily" 17/07/2005 17/07/2005 

Emergencia Ciclón Tropical Huracán "Wilma" 19/10/2005 19/10/2005 
Desastre Ciclón Tropical Ciclón Tropical "Wilma" 21/10/2005 22/10/2005 
Emergencia Ciclón Tropical Huracán Dean 17/08/2007 17/08/2007 
Desastre Ciclón Tropical Huracán Dean 20/08/2007 21/08/2007 
Emergencia Lluvias Lluvia severa 03/06/2013 05/06/2013 
Desastre Lluvias Lluvia severa 01/06/2013 05/06/2013 
Emergencia Lluvias Luvia severa 14/09/2013 16/09/2013 
Desastre Lluvias Lluvia severa 22/10/2014 22/10/2014 
Emergencia Lluvias Lluvia severa 22/10/2014 22/10/2014 
Emergencia Lluvias Lluvia severa 19/06/2015 20/06/2015 

IV.2.1.1.5. Fenómenos especiales 
Tomando como referencia la información de la SEMAR (2018), en el SAR existe 
una probabilidad del 56 % para que una tormenta tropical o huracán pase a una 
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distancia igual o menor a 160 km, presentando un aumento de precipitación y 
vientos fuertes que llegan a limitar las actividades de la población e incluso inducen 
la evacuación de la Isla Holbox. 
Asimismo, son escasos los fenómenos de tormentas eléctricas y granizadas e 
inexistentes las heladas y tolvaneras. 

IV.2.1.2. Geología 
La geología subterránea se forma por secuencias de sedimentos calcáreos de 
origen Terciario Reciente y Neógeno, los sedimentos terciarios se encuentran 
prácticamente en posición horizontal o con echados suaves. Aproximadamente los 
primeros 120 m son calizas masivas recristalizadas, cavernosas de buena 
permeabilidad, las cuales se encuentran cubriendo margas y calizas prácticamente 
impermeables. 
En el SAR la geología superficial se caracteriza por la poca existencia de suelo y 
se compone de una caliza dura del Cenozoico Terciario y Neógeno, siendo más 
importante por su distribución ésta última (Carta C.0), formada por la solución y 
precipitación de carbonato de calcio que cementa granos y fragmentos de conchas 
cerca de la superficie del terreno (Gonzales et. al, 1999). 
Tomando como base la caracterización geológica de García (2000), las series de 
formaciones calcáreas típicas en las cuales se encuentra el SAR y a través de las 
cuales cruzará el AID y el SP son las que se señalan en los siguientes apartados. 

IV.2.1.2.1. Formación Carrillo Puerto 
En la Formación Carrillo Puerto los niveles inferiores corresponden a coquinas de 
aproximadamente un metro de espesor, cubiertas por calizas duras (Figura 
IV.2.1.2.1-1). La alteración de estas calizas por el intemperismo origina arcillas 
lateríticas.  
Los niveles superiores están formados por calizas blancas, duras y masivas. Estas 
rocas mantienen una alta permeabilidad y porosidad, aunque sean secundarias al 
encontrarse muy fracturadas y con oquedades de disolución. 
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Figura IV.2.1.2.1.-1. Características de las coquinas en la  

Formación Carrillo Puerto. 

IV.2.1.2.2. Formación Caliza de Moluscos 
La Formación Caliza de Moluscos corresponde a calizas conquíferas masivas de 
color blanco crema. Descansan generalmente sobre las calizas de la formación 
Felipe Carillo Puerto. Su espesor alcanza algunas decenas de metros.  
Mantienen una gran permeabilidad y porosidad debido a la presencia de fracturas 
y cavidades de disolución. No obstante, la explotación de aguas subterráneas se 
encuentra limitada por la poca profundidad de la interface salina, existiendo 
explotación mediante pozos someros. 
En los límites con la línea de costa se pueden observar las siguientes tres unidades 
litológicas, que recubren a las calizas de moluscos: 

• Suelos residuales constituidos por arcillas de color café. Gris, gris o rojizo, 
producto del intemperismo químico. 

• Arcillas y turbas localizadas zonas de esteros y manglares a consecuencia 
de la formación de cordones litorales 

• Arenas de playa (cordones litorales) constituidas por arenas calcáreas y 
fragmentos de conchas. En la franja de costa se tiene la presencia de un 
elemento litogénico conocido como acuitado costero, o caliche, producto de 
las precipitaciones de carbonato de calcio durante las oscilaciones del 
Pleistoceno y que continúa observándose. 

En la Isla Holbox, el SAR se ubica en la unidad geológica denominada Suelo 
Lacustre. Se caracteriza por presentarse en forma de franjas paralelas al litoral, y 
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está formada por lodos calcáreos, arcillas y arenas acumuladas. Por su relieve 
corresponden a planicies inundables. 
Cabe señalar que debido a las condiciones del Proyecto, así como su distribución 
espacial, la Construcción de Tramo Submarino 1C-3F-4H-34.5 KV-10.5 KM-500 
KMC, Chiquilá-Holbox, Municipio De Lázaro Cárdenas, Quintana Roo., y la 
naturaleza del proceso constructivo, el Proyecto se alojará de manera 
preponderante en la porción del cuerpo lagunar.  

IV.2.1.3. Geomorfología 
La geomorfología consiste en una formación sedimentaria de gran que forma la 
placa de Yucatán (Waytt, 1985). Existen brechas producto de Chicxulub. 
Esta gran placa estuvo sumergida hasta el Triásico-Jurásico, periodo en el cual la 
deposición de carbonatos se debió fundamentalmente a la deposición química 
natural de los océanos y a la actividad bacteriana y microorgánica de los mismos.  
Al inicio del Cretáceo se inicia la deposición de sales evaporíticas, que dan lugar a 
la formación de grandes masas salinas. A partir del Terciario y hasta el Plioceno-
Cuaternario, la Península emerge y toma su forma actual, donde la plataforma sigue 
desarrollándose por acreción gracias a los crecimientos de los arrecifes coralinos y 
las formaciones de tipo biostromal. 
Sin embargo, la geomorfología fina de la Península de Yucatán refleja la diversidad 
de eventos geológicos por los cuales ha pasado la formación triásica original para 
constituirse en lo que hoy es la parte emergida de la Península.  
Para el área comprendida por el Estado de Quintana Roo se observan las 
siguientes unidades geomorfológicas: 

• Mesas cársticas con diversos grados de disección fluvial  
• Planicies intermontanas o planicies estructurales  
• Valles cársticos colmatados 
• Valles fluvio carsticos 
• Superficies de acumulación temporal  
• Superficies de acumulación permanente  
• Superficies de acumulación marina o Residuos de erosión diferencial 

De manera específica, como se aprecia en la Carta D.0, el SAR se encuentra sobre 
una superficie de acumulación permanente, seguido de Valles cársticos en la 
porción terrestre, con elevaciones máximas de 24 msnm, las cuales prevalecen en 
la porción sureste del mismo.  

IV.2.1.4. Fisiografía 
La península de Yucatán se formó por sedimentación calcárea, siendo en principio 
cubierta por un mar de poca profundidad, que fue emergiendo lentamente a lo largo 
de los siglos, adquiriendo una forma de relieve plana, con escasa elevación sobre 
el nivel del mar (menor a 50 m y sólo en el centro-sur pueden encontrarse 
elevaciones de hasta 350 m) y una ligera inclinación general de sus pendientes y 
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de sus leves contrastes topográficos (INEGI 2008); llegando a conformar parte de 
la provincia fisiográfica conocida como Península de Yucatán, que en el estado está 
dividida en tres subprovincias:  

• 63 Carso y Lome ríos de Campeche 
• 62 Carso Yucateco y 
• 64 Costa Baja de Quintana Roo  

El SAR se alberga dentro de la provincia fisiográfica Península de Yucatán. En 
términos de subprovincias fisiográficas; el área de estudio se localiza en la 
subprovincia denominada Carso Yucateco que abarca las porciones Centro y Norte 
del estado (Carta E.0). 
La subprovincia Carso Yucateco es una llanura de roca caliza, con la presencia de 
hondonadas someras al centro de esta subprovincia y en la parte Oeste colindando 
con Campeche se tiene una zona con llanura costera con ciénagas, y en toda la 
franja litoral se presentan playas salinas inundables (INE, 1989). 
Asimismo, el municipio de Lázaro Cárdenas, en el cual se inserta el SAR se 
encuentran las siguientes topoformas: 

• Llanura rocosa de transición de piso rocoso o cementado 
• Llanura rocosa de piso rocoso o cementado y salino 
• Llanura rocosa de piso rocoso o cementado 
• Playa o barra inundable y salina 
• Llanura rocosa con hondonadas someras de piso rocoso o cementado 

IV.2.1.5. Topografía 
La superficie del municipio Lázaro Cárdenas es una topografía basada en planicie 
constituida por rocas calizas con una micro topografía accidentada cuyas 
elevaciones no sobrepasan los 25 metros sobre el nivel del mar, con una inclinación 
al Golfo de México y el Mar Caribe (INAFED, 2018). 
Asimismo, las características topográficas continentales se extienden hasta la 
porción territorial definida como el SAR, donde la topografía se caracteriza por la 
presencia de carsticidad, ligera pendiente descendente hacia el oriente y hacia el 
norte hasta el nivel del mar; con un relieve ondulado en el que se alternan crestas 
y depresiones; conformada por elevaciones de muy poca altura en su parte 
suroeste.  
Derivado de la alta solubilidad de las rocas, es común la presencia de dolinas y 
depresiones en donde se acumulan arcillas de descalcificación, muestran en 
términos generales una superficie rocosa con ligeras ondulaciones y carecen en 
casi toda su extensión de un sistema de drenaje superficial (INEGI, 2002).  
En Quintana Roo, en su porción litoral son frecuentes las salientes rocosas, caletas, 
pequeños escarpes, cordones, espolones; así como, lagunas pantanosas 
intercomunicadas al mar por canales o bocas y extensas zonas de inundación con 
abundante concentración de manglar (INEGI, 2002). No obstante, en el SAR no se 
aprecia ninguno de estos rasgos topográficos, esto debido a que en el frente del 
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SAR se considera una porción joven, de reciente emersión, que ha dado origen a 
la Isla Holbox, compuesta de sedimentos poco consolidados. 

IV.2.1.6. Edafología 
Desde el punto de vista edáfico dominan suelos someros y pedregosos, de colores 
que van del rojo al negro, pasando por diversas tonalidades de café. Asimismo, 
estos suelos presentan fragmentos de roca de 10 y 15 cm de diámetro, tanto en la 
superficie como en el interior de su perfil, además de que regularmente se ve 
acompañada afloramientos calcáreos. Asimismo, es común encontrarlos en 
asociaciones de dos o más tipos de suelos los que corresponden a la combinación 
de topoformas que configuran el relieve de cada lugar. 
En general, los suelos dentro del SAR son poco profundos y de baja fertilidad. Su 
espesor no pasa de 20 cm. y son pedregosos, por lo que no son favorables para la 
agricultura en general. El conjunto de suelos está representado por los suelos que 
se indican en la Tabla IV.2.1.6-1 y cuya distribución espacial se puede observar en 
la Carta F.0. 
La clasificación de los suelos que se presenta a continuación corresponde a INEGI 
SERIE VI. No obstante, cabe mencionar que los mayas utilizan una nomenclatura 
que describe con gran precisión cada uno de los subtipos de suelos de la península, 
por lo que se incluyen los nombres mayas en paréntesis: Litosol (tzekeles), Litosol 
(chaltun), Litosol-Rendzina (ek-luum), Litosol-Rendzina (chac-luum), Luvisol 
crómico (k'ankab), y Gleysol-calcáreo (ak'alche). 

Tabla IV.2.1.6-1. Tipos de suelo presente en el SAR (INEGI serie VI) 
Clave INEGI Descripción Porcentaje (%) 
Gm Gleysol Molico 5.37 

Gv Gleysol Vertico 0.14 

l (LP) Litosol (Leptosol) 48.90 

Lc Luvisol Cromico 1.04 

Rc Regosol Calcarico 8.43 

E (LP) Rendzina (Leptosol) 0.72 

Zg Solonchak Gleyico 2.60 

Zm Solonchak Molico 8.43 

Zo Solonchak Ortico 24.38 

Total 100.00 

Nota: Los porcentajes se toman con base en la superficie del SAR en su porción terrestre 
Continental (54 869 ha) e Insular (5 613 ha), la cual asciende a 60 482.00 ha. 

Las distintas unidades de suelo se describen a continuación: 
Gleysol Molico  

Representa el 5.37 % de los suelos del SAR. el material original se forma por 
materiales no consolidados, principalmente sedimentos de origen fluvial, marino o 
lacustre del Pleistoceno u Holoceno. La mineralogía puede ser ácida o básica. Se 
encuentran en áreas deprimidas o zonas bajas del paisaje, con mantos freáticos 
someros. El perfil es de tipo ABgCr o HBgCr, si bien el horizonte Bg puede no existir. 
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Es característica la evidencia de procesos de reducción, con o sin segregación de 
compuestos de hierro dentro de los primeros 50 cm del suelo. 
El horizonte molico presenta un contenido de carbono orgánico de al menos el 0.60 
%, tras mezclarse todo el horizonte. Cuando se desechan los límites de color por la 
presencia de caliza, el contenido anterior se puede incrementar a 2.5 %. Si la roca 
madre es muy oscura y no se cumplen las diferencias de color con el horizonte C, 
el contenido en carbono orgánico debe al menos de un 0.6 % superior al del referido 
horizonte. La saturación en bases del horizonte es de mínimo el 50.0 %. 
El Gleysol Molico se localiza principalmente en la porción sur y sureste del SAR, en 
el cual se intercalan los rasgos físicos que son característicos de la Falla de Holbox. 
Cabe señalar que tanto el AID como el SP no incidirán sobre este tipo de suelo. 

Gleysol Vertico 
Representa el 0.14 % de los suelos del SAR. El material original es no consolidado 
y se constituye por sedimentos de origen fluvial, marino o lacustre, del Pleistoceno 
u Holoceno. La mineralogía puede ser ácida o básica. Se encuentran en áreas 
deprimidas o zonas bajas del paisaje, con mantos freáticos someros. 
El perfil es de tipo ABgCr o HBgCr, si bien el horizonte Bg puede no existir. Es 
característica la evidencia de procesos de reducción, con o sin segregación de 
compuestos de hierro dentro de los primeros 50 cm del suelo. 
Presenta un horizonte vertico, el cual contiene 30 % o más de arcilla en todo su 
espesor; y tiene agregados estructurales en forma de cuña con un eje longitudinal 
inclinado entre 10° y 60° respecto de la horizontal; y tiene slickensides y un espesor 
de 25 cm o más.  
El Gleysol Vertico es el menos representativo y se encuentra de manera exclusiva 
en la parte este del SAR, tanto el AID como el SP no incidirán sobre éste tipo de 
suelo. 

Litosoles (Leptosoles) 
Representa el 47.90 % de los suelos en el SAR, y se distingue por la pedregosidad 
o afloramiento de la coraza calcárea (Figura IV.2.1.6-2), varían en color de café 
claro a casi negro, de textura que en algunos casos es de migajón arenoso con 
apenas 10 % de arcilla y migajón arcilloso con aproximadamente 30 %.  
Los Leptosoles incluyen a los Lithosoles del Mapa de Suelos del Mundo (FAO-
UNESCO, 1971-1981). Los Leptosols comprenden suelos muy delgados sobre roca 
continúa y suelos que son extremadamente ricos en fragmentos gruesos.  
Los litosoles tienen restricciones importantes para ser usados en la agricultura, 
pues su espesor y pedregosidad afectan el crecimiento de las plantas cultivadas: 
sin embargo, presentan buen drenaje, que favorece la infiltración. 
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Figura IV.2.1.6-2. Características de los litosoles (Leptosoles) dentro del SAR 

El Litosol es el suelo más abundante dentro del SAR y se encuentra principalmente 
en la porción sur y sureste del SAR, en el cual se intercalan los rasgos físicos que 
son típicos a la Falla de Holbox, intercalándose con el Gleysol Molico y Solonchak 
Ortico. Cabe señalar que tanto el AID como el SP no incidirán sobre este tipo de 
suelo. 

Luvisol crómico 
Los luvisol crómico representa el 1.04 % de los suelos del SAR, tienen un horizonte 
arcilloso que deriva del proceso continuo de lavado de bases, así como un horizonte 
argílico B con una saturación de bases mayor del 50 %, capacidad de intercambio 
catiónico es igual o superior a 24 cmol (+) Kg-1, la saturación de bases por amonio 
acetato es del 50 % o más en la totalidad del horizonte B. 
Ese suelo tiene un contenido de materia orgánica de 5 a 6 %, presenta textura fina 
con más de 40 % de arcilla. Asimismo, tienen valores poco alcalinos o ácidos y por 
lo general presentan buen drenaje. Carecen de horizonte A móllico. Pueden 
presentar un horizonte calcáreo, plintita, propiedades férricas o hidromorfas.  
El Luvisol Crómico se localiza en la porción sur y suroeste del SAR. Cabe señalar 
que tanto el AID como el SP no incidirán sobre éste tipo de suelo. 

Regosol calcárico 
Representan el 8.43 % de los suelos del SAR y de este tipo de suelo aparecen dos 
variantes, la primera corresponde a los depósitos arenosos de la costa, con 
profundidades mayores de un metro, de textura gruesa, con más de 90 % de arena, 
sin estructura y escaso contenido de materia orgánica (menor de 1 %), es 
relativamente alcalino (Figura IV.2.1.6-3).  
Son suelos que a pesar de su cercanía al mar se mantienen libres de sales solubles, 
aunque no así en el caso del sodio que llegan a ocupar poco más de 20% de la 
capacidad de intercambio catiónico; pues sus valores por lo regular son muy bajos, 
menores de 3 meq/100 g de suelo con una saturación de bases del orden de 100%, 
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destacando el calcio como el elemento más abundante, seguido del magnesio; son 
poco fértiles y presentan buen drenaje.  

 
Figura IV.2.1.6-3. Características del suelo Regosol Calcárico en la Isla Holbox 

La segunda variante muestra espesores no mayores de 50 cm y textura franca o 
de migajón arcilloso; manifiestan ya un ligero desarrollo en su estructura, con un 
contenido de materia orgánica entre 4.5 y 15.8% en la parte más superficial. 
Presenta fase lítica, salina y sódica, es denominado como Regosol calcárico, con 
alto contenido de carbonato de calcio activo en el perfil y con deficiente drenaje.  
El Regosol Calcárico aflora en la Isla Holbox y en una porción al suroeste del SAR 
en asociación con Solonchak de textura gruesa y fase química sódica. Tanto el AID 
como el SP incidirán sobre este tipo de suelo, de manera particular la porción de 
línea subterránea y Subestación Eléctrica que se construirá en la Isla. 

Rendzina (Leptosoles) 
El suelo Rendzina representa el 0.72 % de los suelos encontrados en el SAR, cuya 
evolución no depende ni del clima ni de la vegetación y está condicionada por un 
entorno rico en magnesio o calcio, desarrollado en la roca madre calcárea o 
dolomítica.  
Leptosols sobre rocas calizas pertenecen a las Rendzinas y sobre otras rocas a los 
Rankers. La roca continúa en la superficie se considera no-suelo en muchos 
sistemas de clasificación de suelos. 
Es un litosuelo de sarrollado sobre un sustrato rocoso de naturaleza calcárea y bajo 
cualquier tipo de condiciones climáticas. Se les denomina, así como suelos 
calcimagnésicos humíferos. Su perfil más típico es el AC, con ausencia de sus 
perfiles del horizonte B, t. 
Este tipo de suelo se localiza en la porción sur del SAR. Cabe señalar que tanto el 
AID como el SP no incidirán sobre este tipo de suelo. 

Solonchak Gleyico 
El Solonchak Gleyico representa el 2.60 % de los suelos dentro del SAR, el material 
original lo constituye, prácticamente, cualquier material no consolidado. 
Se considera que un material presenta propiedades gleicas por estar saturado con 
agua, salvo que esté drenado, por un tiempo suficiente para generar unas 
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condiciones reductoras. Además de un diseño gleico del color, presenta las 
siguientes características:  

a) Cumple alguna de estas condiciones: 1) Un régimen de humedad (rH) en la 
solución del suelo de 19 o menor. 2) Presencia de hierro ferroso. 

b) Un modelo de color que refleja propiedades oximórficas, reductimórficas o 
ambas. 

Este tipo de suelo se localiza en la porción sur del SAR. Cabe señalar que tanto el 
AID como el SP no incidirán sobre éste tipo de suelo. 

Solonchak mólico 
El Solonchak molico representan el 8.43 % de los suelos presentes en el SAR, son 
alcalinos con alto contenido de sales en alguna capa a menos de 125 cm de 
profundidad. Presenta acumulación de sales solubles, sin propiedades flúvicas; 
tienen un horizonte A, un horizonte H hístico, un horizonte B cámbrico, un horizonte 
cálcico o uno gypsico. En el SAR este tipo de suelo se asocia a terrenos con 
vegetación halófita o bien a la extensión de mangle que bordea la Laguna Yalahua. 
Se le localiza en las inmediaciones de la Laguna Yalahua en la porción sur y 
suroeste del SAR, tiene un horizonte A móllico; con una capa superficial oscura, 
gruesa, rica en nutrientes y un buen contenido de materia orgánica; sin propiedades 
gléicas. Cabe señalar que tanto el AID como el SP no incidirán sobre éste tipo de 
suelo. 

Solonchak Ortico 
Son el 24.38 % de los suelos del SAR, siendo después del Litosol el más 
representativo. Tiene una estructura edáfica estable debido a su alto contenido de 
sales, si bien no existe una estructura típica que los caracterice o identifique. 
Especialmente, cuando se presentan arcillas pesadas, las capas superficiales muy 
salinas pueden aparecer sin que se manifiesten eflorescencia de sales nítidas 
(Figura IV.2.1.6-4) Presenta un horizonte cálcico en el primer metro. 

 
Figura IV.2.1.6-4. Características de los Solonchak Ortico dentro del SAR 

Se localiza en las inmediaciones de la Laguna Yalahua, bordeando la porción 
continental e insular. Tiene un horizonte A mólico; con una capa superficial oscura, 
gruesa, rica en nutrientes y un buen contenido de materia orgánica; sin propiedades 



Dirección General de Distribución 
Unidad de Negocios 

Subgerencia de Planeación-Construcción 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”     P á g i n a  23 | 59 

gléicas. Cabe señalar que dada su distribución tanto el AID como el SP no se 
incidirá sobre éste tipo de suelo. 

IV.2.1.7. Hidrología 
Debido a la formación del suelo a base de roca caliza permeable, en el SAR no 
existen escurrimientos perenes de aguas superficiales. La principal laguna es la de 
Yalahau y Punta Laguna en el sur; pertenece a la región hidrológica Yucatán Norte 
(Yucatán), Cuenca Quintana Roo y Yucatán, cuenta con los cuerpos de agua 
Perennes: Laguna Yalahau, Laguna Punta Laguna, Laguna Chabela, Laguna Luz, 
Laguna El Recreo y Laguna El Horcón (INEGI 2009).  

Por lo tanto, no hay cursos de aguas superficiales permanentes, predominan las 
aguas subterráneas en grutas, cavernas y sumideros. (Butterlin y Bonet, 1960).  

De acuerdo a la estructura hidrológica jerárquica, a la Laguna Yalahau se le ubica 
de la siguiente manera: 

Región hidrológica 32, Yucatán Norte. 

Cuenca Quintana Roo.  

  Cuenca 32 A Quintana Roo. 

La cuenca 32 A Quintana Roo está ubicada al norte del estado, cubre el 31 % de la 
superficie total del estado y limita al norte con el Golfo de México, al este con mar 
Caribe y al sur con la RH 33, no existen corrientes superficiales en esta porción ni 
cuerpos de agua de gran importancia; cuenta con las lagunas de la Unión, 
Chakmachuk, Nichupté, así como la Laguna Yalahau. El principal uso de estas 
lagunas es recreativo y de pesca. 

IV.2.1.7.1. Superficial 
En lo que se refiere a la Hidrología Superficial, el SAR se caracteriza por ausencia 
de corrientes superficiales perenes. Asimismo, de acuerdo con las cartas 
superficiales 1:250 000 (INEGI, 2002) el escurrimiento predominante en el estado 
de Quintana Roo es de 0 a 5 %, distribuido principalmente en las franjas litorales 
del Gofo de México y norte del mar Caribe. 

En la cabecera municipal de Lázaro Cárdenas, presenta un intervalo de 
escurrimiento de 10 a 20 % en temporada de lluvias, sin embargo, Fausto Martínez 
y IHL (2015) mencionan que esta descripción se debe a carencia de estudios 
detallados y proponen que para el SAR existe potencial de agua superficial debido 
a procesos de inundación ordinarias.  

IV.2.1.7.2. Subterránea 
De acuerdo con la carta de hidrología subterránea escala 1:250 000 del INEGI 
(2002), el SAR presenta un cuerpo de agua perenne y su porción litoral se ubica 
dentro de una zona que presenta material no consolidado con posibilidades bajas 
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de funcionar como acuífero, lo que indica que se trata de una zona poco importante 
para la recarga del acuífero subterráneo. 

Las rocas que lo conforman son calizas de origen marino, también se encuentran 
rocas del terciario superior, en cuanto a estas manifiestan fracturamiento, alta 
disolución y permeabilidad. 

Debido al poco aprovechamiento que se tiene de las aguas superficiales, el 
subsuelo es la única fuente permanente de agua dulce de la Región XII; de aquí se 
desprende la importancia del agua subterránea, siendo el recurso que 
complementa a las aguas meteóricas en la práctica de la agricultura y el que 
sustenta el desarrollo de los demás sectores.  

Debido a la precipitación pluvial de la región y a las características topográficas y 
geológicas de la zona, el volumen renovable del acuífero es superior a las 
demandas de agua esperadas a largo plazo; sin embargo, el acuífero es vulnerable 
y su captación enfrenta restricciones debido al riesgo de provocar su contaminación 
y salinización por ascenso del agua de mala calidad e intrusión de agua marina. 
Por lo cual, los principales problemas geohidrológicos están relacionados con la 
calidad, más que con la cantidad del recurso.  

La recarga del acuífero tiene lugar durante los meses de julio a enero y es originada 
principalmente por las lluvias de mayor intensidad. La recarga por unidad de área 
es más abundante en la llanura que en el área de lomeríos, porque en aquella es 
menos densa la cobertura vegetal, más delgada la franja arcillosa y mayor el 
desarrollo cárstico superficial.  

Del total de agua pluvial que recibe actualmente la región (176 785 mm3), alrededor 
del 82 % (144 964 mm3) se infiltra a través de las fisuras y oquedades de la losa 
calcárea, pero sólo una parte de este volumen ingresa al acuífero; el 18 % restante 
se distribuye entre la intercepción de la cobertura vegetal, el escurrimiento 
superficial y la captación directa de los cuerpos de agua: áreas de inundación, 
lagunas y cenotes; se estima que aproximadamente el 77.46 % del agua infiltrada 
111 292 mm3 es retenida por las rocas que se encuentran arriba de la superficie 
freática y gradualmente extraída por la transpiración de las plantas, el otro 22.54 % 
restante (32 672 mm3) constituye la recarga efectiva del acuífero de la región.  

El acuífero se explota por medio de varios miles de alumbramientos, localizados 
dentro de las regiones hidrológicas que componen la región administrativa Nº XII; 
los tipos de captación son norias, pozos someros y pozos profundos que se utilizan 
para diferentes usos como son: el público urbano, el agrícola ganadero, el industrial, 
el de generación de energía eléctrica, el de acuacultura, así como el de recreación 
y turismo.  

En Chiquilá el aprovechamiento de las aguas subterráneas es por medio de pozos 
que a través de equipo de bombeo, la depositan en un tanque elevado para el 
suministro a la población de Chiqilá y de la Isla Holbox a ésta última a través del 
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acueducto submarino operado por Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
(Figura IV.2.1.7.2-1). 

 
Figura IV.2.1.7.2-1. Infraestructura para la distribución de agua 

potable en la Isla Holbox, desde Chiquilá 

IV.2.1.8. Oceanografía física 

IV.2.1.8.1. Descripción general de los trabajos 
Con la finalidad de conocer el comportamiento batimétrico e hidrodinámico de la 
Laguna Yalahau, se realizaron trabajos en campo para la obtención de variables de 
oceanografía física, información de entrada para los modelos hidrodinámicos y de 
transporte de sedimentos que permiten establecer las condiciones oceanográficas 
del Proyecto. 
Para conocer el comportamiento del oleaje y las corrientes se implementó una 
campaña de medición de parámetros, mediante la instalación de dos equipos de 
medición autónoma (S4), los cuales cuentan con sensores de presión, corrientes y 
temperatura. 
El primer equipo (EQ1) se instaló en la parte central de la Laguna y el costado oeste 
del trazo principal del canal de navegación (a tres metros de profundidad, con 
coordenadas UTM 16N 463460, 2375688). 

• El segundo equipo (EQ2) se instaló cercano a la boca de comunicación de 
la Laguna con el mar (a tres metros de profundidad, con coordenadas UTM 
16N 455157, 2376910).  

Los equipos que se instalaron corresponden a dos S4 InterOcean, los cuales 
registraron series de tiempo de corrientes, variaciones del mar provocadas por 
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marea y oleaje; así como el parámetro de temperatura del agua. La velocidad se 
estimó a partir del principio de la caja de Faraday, además cuenta con sensores de 
presión y de temperatura. 

IV.2.1.8.2. Configuración del fondo marino 
La configuración del fondo marino se definió con base en el levantamiento 
batimétrico del sitio, y de la distribución granulométrica del sedimento que lo forma. 
Con la configuración batimétrica se obtuvieron las profundidades a lo largo del 
sistema lagunar mostrado en la Figura IV.2.1.8.2-1, incluyendo la boca lagunar, de 
aproximadamente 10 km de largo, y el cuerpo lagunar de 10 km de ancho por 38 
de largo. 

Figura IV.2.1.8.2-1. Secciones batimétricas levantadas 
Para ampliar la información se describe de manera técnica en el apéndice I. La 
caracterización batimétrica, la cual se basa en el levantamiento de secciones 
transversales al eje principal en la Laguna Yalahua, y en la Boca de la misma, con 
lo cual se cubrió la totalidad del espejo de agua. 
Se encontró que en general es un cuerpo de agua somero, con profundidad máxima 
de -6 m., la cual se localiza en la porción oeste de la laguna, entre el trazo del 
Proyecto y la bocana. En el perfil del trazo la profundidad máxima es de 
5.30 m, localizada a 7.2 km del arranque en Chiquilá (ver Apéndice I). 
Para el tamaño de grano Los colores amarillos indican diámetros de sedimentos 
finos (0.2 y 0.01 mm) y en café los sedimentos mayores, (0.6 a 1.00 mm). Como se 
muestran en la Figura IV.2.1.8.2-2. 
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Figura IV.2.1.8.2-2. Distribución de tamaño de grano en el fondo de la Laguna 

IV.2.1.8.3. Caracterización hidrodinámica 
A continuación, se presentan las series de tiempo de los parámetros medidos en 
los dos sitios: 

IV.2.1.8.3.1 Oleaje 
A partir de los registros obtenidos con los instrumentos oceanográficos se realizó 
la estadística básica de los principales parámetros de oleaje (Hs, Hmax, Tp y Mdir) 
que se midió durante Marzo-Junio, de lo anterior se obtuvo que el promedio de 
altura de ola significante (Hs) es de 0.12 m, con mínimo de 0.03 m y un máximo de 
0.76 m, el promedio del periodo pico (Tp) es de 2.84 s y la dirección media del 
oleaje (MDir) es de 191.5° en el caso del EQ1 (Tabla IV.2.1.8.3.1-1). 
Tabla IV.2.1.8.3.1-1. Estadística básica de los parámetros representativos del oleaje 

medido en zona de proyecto EQ1. 

  Hs (m) Hmax (m) Tp(s) Mdir 
(grados) 

Promedio 0.12 0.21 2.84 184 

Max 0.76 1.31 5.94 359.35 

Min 0.03 0.04 2.48 0 

Rango 0.73 1.27 3.46 359.35 

Dstd 0.11 0.19 0.36 101.67 

Para el caso del equipo que midió en la parte de la bocana (EQ2) la altura de ola 
significante media es (Hs) es de 0.04 m, con mínimo de 0.02 m y un máximo de 
0.23 m, el promedio del periodo pico (Tp) es de 3.3 s y de la dirección media del 
oleaje (MDir) es de 176° (Tabla IV.2.1.8.3.1-2). 
 
 

Distribución espacial del diámetro D50 del sedimento 
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Tabla IV.2.1.8.3.1-2. Estadística básica de los parámetros representativos del oleaje 
medidos en la boca lagunar, EQ2. 

 
Hs (m) Hmax(m) Tp (s) Mdir 

(grados) 
Promedio 0.04 0.07 3.88 164.86 

Max 0.23 0.39 11.07 359.92 

Min 0.02 0.03 2.53 0.1 

Rango 0.21 0.36 8.54 359.82 

DSTD 0.02 0.03 1.55 108.6 

Se obtuvo la rosa de dirección de oleaje, para observar la dirección predominante 
con la que incide el oleaje durante el periodo de medición (Marzo–Junio 2018), se 
puede observar en la Figura IV.2.1.8.3.1-1, que, en la zona de proyecto, la 
dispersión de dirección de incidencia del oleaje es muy variante. 
Con respecto a la dirección registrada en la boca lagunar, si se puede observar una 
dirección predominante, teniendo direcciones del Norte y Sur, dominando en mayor 
porcentaje las alturas de ola que están entre los 0–0.04 m 
(Figura IV.2.1.8.3.1-22). 

 
• Figura IV.2.1.8.3.1-31. Rosa de 

altura de ola significante, en zona 
de proyecto, EQ1. 

 
• Figura IV.2.1.8.3.1-42. Rosa de 

altura de ola significante, en boca 
lagunar, EQ2. 

IV.2.1.8.3.2 Corrientes 
5La estadística básica de las corrientes medidas en zona de proyecto (EQ1) 
presentan velocidades que oscilan entre 0 y hasta los 23 cm/seg, y un promedio de 
8.26 cm/seg; esto, posiblemente derivado por el transito marítimo de la zona, 
mientras que en la boca lagunar (EQ2), las velocidades son menores presentando 
un promedio de 7 cm/seg, Tabla IV.2.1.8.3.2-1. 
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Tabla IV.2.1.8.3.2-1. Resumen de la estadística básica de las corrientes en la zona 
de proyecto y boca lagunar (EQ1 y EQ2) 

 

Zona de proyecto EQ1 Boca lagunar EQ2 

Velocidad (cm/seg) Dirección (grados) Velocidad (cm/seg) Dirección (grados) 

Promedio 8.26 177.7 7 203.8 

Max 23 359 22.7 351.9 

Min 0 0 0.2 0 

Rango 23 359 22.5 351.9 

Dstd 4.3 96.8 4.1 84.7 

La dirección de la corriente en la zona de Proyecto no presenta una dirección 
dominante; sin embargo, en la imagen de la Figura IV.2.1.8.3.2-1, se observa que 
hay un mayor porcentaje de corriente que proviene de la dirección Este-Sureste, 
teniendo las mayores velocidades entre los 10 a 20 cm/seg. 
Con respecto a las direcciones de las corrientes que se registraron en la boca 
lagunar, se puede observar en la Figura IV.2.1.8.3.2-2, que sí se presenta dos 
direcciones dominantes Oeste -Oeste-Noroeste (270° a 290°) y Este-Este-Noreste 
(67.5° - 90°), con el mayor porcentaje de velocidades entre los 5 a 15 cm/seg; en 
comparación con la rosa de direcciones de corrientes que se obtuvo del sitio de 
proyecto. 

    
• Figura IV.2.1.8.3.2-1. Rosas de 

corrientes (cm/seg), en la zona de 
proyecto, EQ1. 

 
• Figura IV.2.1.8.3.2-2. Rosas de 

corrientes (cm/seg), en la boca 
lagunar, EQ2. 

IV.2.1.8.3.3 Marea 
Se obtuvieron las gráficas de las señales de marea medidas en cada uno de los 
puntos donde se colocaron los equipos de medición S4, (Figura IV.2.1.8.3.3-1). En 
color negro se observa la señal correspondiente al EQ1 que se instaló sobre el trazo 
de navegación de la laguna y en color azul, se observa la señal correspondiente al 
EQ2 que se instaló en la parte de la bocana de la laguna. 
 

Figura IV.2.1.8.3.3-1 6. Variación de superficie libre (m), en la zona EQ1 y EQ2. 
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Se puede observar que las señales presentan un ligero y esperado desfase, 
quedando por delante la señal de la marea de la Bocana, debido a que la onda de 
marea se presenta primero en la parte de la entrada de la laguna (EQ2 Bocana) y 
posteriormente en la zona más adentro de la laguna (EQ1 Trazo). 
Analizando los parámetros de la marea medida dentro de la Laguna Yalahau, se 
obtuvo que en el EQ1 el rango de marea máxima durante el periodo de medición 
es de 0.82 m y, para el EQ2 es de 0.68m (Tabla IV.2.1.8.3.3-1). La diferencia de 
rango de marea que es de 14 cm entre los dos sitios medidos, se debe a que en el 
punto EQ1 los efectos meteorológicos tienen mayor influencia sobre la onda de 
marea, como se muestra en la Figura IV.2.1.8.3.3-1; donde el 02 y 12 de Marzo y 
el 26 de Abril, se observan unos picos mayores de 0.2 m en la marea residual, que 
no se observan en la Figura IV.2.1.8.3.3-1, la cual corresponde al punto EQ2, dicho 
punto se ve dominado principalmente por el flujo y reflujo de la onda periódica de 
marea y en menor medida por la onda residual. 

IV.2.1.8.3.3-1. Resumen de la estadística básica de Mareas en EQ 1 Y EQ2 
  EQ1 EQ2 

Amplitud 0.82m 0.68m 

Pleamar 0.44m 0.34m 

Bajamar 0.37m 0.34m 

IV.2.1.8.3.4 Temperatura 
La temperatura promedio que se registró durante el 1er periodo de medición en los 
dos sitios medidos es de 26 °C, y para el 2º periodo de medición de igual manera 
para los dos sitios, la temperatura aumento, con un promedio de 28.5°C, las 
variaciones de temperatura en el tiempo para los dos sitios son similares para el 
primer periodo de medición, las series presentaron un mínimo de 24 °C durante el 
16 de marzo y un pico máximos por arriba de los 27 °C durante el 22 de marzo, 
(Figura IV.2.1.8.3.4-1. y Figura IV.2.1.8.3.4-2). Para el segundo ciclo de medición 
las máximas temperaturas > 30°C se registraron durante el día 16 de mayo, por el 
contrario, las mínimas temperaturas 26.7°C para los dos sitios fue durante el 26 de 
Mayo. 
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Figura IV.2.1.8.3.4-1. Temperatura medida en la zona de proyecto, EQ1. 
Figura IV.2.1.8.3.4-2 Temperatura medida en la boca lagunar, EQ2. 

Los estadísticos que se presentan en la Tabla IV.2.1.8.3.4-1., de los registros 

medidos de temperatura en los dos sitios donde se colocaron los instrumentos 
oceanográficos nos muestran que los promedios, las fluctuaciones de la 
temperatura son muy similares, no se observaron diferencias representativas entre 
los dos sitios medidos. 
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Tabla IV.2.1.8.3.4-1. Estadísticos básicos de la Temperatura (°C)  
en el sistema lagunar. 

  Zona de Proyecto EQ1 Boca lagunar EQ2 

Promedio 27.5 27.4 

Max 30.2 30.2 

Min 23.92 24.02 

Rango 6.3 3.147 

Dstd 1.5 1.44 

IV.2.1.8.4. Caracterización fisicoquímica del agua 
Los parámetros físicos y químicos de la Laguna Yalahau fueron determinados 
mediante 14 puntos distribuidos dentro de la Laguna (Tabla IV.2.1.8.4-1) con el 
objetivo de conocer las condiciones fisicoquímicas del agua actuales en la porción 
lagunar y boca dentro del SAR. 

Tabla IV.2.1.8.4-1. Coordenadas de las Estaciones de Muestreo  
para la caracterización fisicoquímica del agua 

Estación de Muestreo  
Coordenadas UTM (WGS 84) 

X Y 

1 448535 2376353 
2 450011 2375805 
3 453178 2378336 
4 454361 2374468 
5 461533 2378129 
6 460976 2374836 
7 464150 2371670 
8 465599 2370726 
9 464695 2380395 
10 468452 2373202 
11 486202 2382637 
12 480208 2371188 
13 466675 2375608 
14 464981 2373038 

El trabajo en campo se desarrolló durante el mes de febrero de 2018 y cada punto 
fue geolocalizado con un sistema de navegación portátil. Por otro lado, en cada 
punto con una sonda multiparamétrica se tomaron lecturas in situ, de los 
parámetros: potencial de hidrógeno (pH), temperatura, Sólidos Disueltos Totales 
(SDT), salinidad, oxígeno disuelto (OD) y turbidez. Asimismo, con el disco de 
Secchi se determinó la transparencia del agua. 
Con la finalidad de complementar los resultados obtenidos in situ se tomaron 
muestras de agua en cada sitio, las cuales fueron preservadas y transportadas a 
un laboratorio acreditado ante la EMA donde se cuantificaron fosforo (P), fosfatos 
(PO4), demanda bioquímica de oxígeno (DBO), demanda química de oxígeno, así 
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como (DQO), nitritos, (NO2), nitratos (NO3), amonio (NH4), y solidos suspendidos 
totales (SST). 
Derivado del análisis e integración de los resultados para determinar la calidad del 
agua tanto de campo como de laboratorio (Apéndice II) se encontró lo que se 
presenta en la Tabla IV.2.1.8.4-2. 

Tabla IV.2.1.8.4-2. Resumen de los principales parámetros físico-químicos 
del agua en la Laguna Yalahau 

Parámetro Unidad Intervalo Promedio 
Temperatura °C 25-27  26.5 

pH UpH 8.1-8.3 8.17 

Oxígeno disuelto % 59-112 78.2 

Solidos Disueltos Totales mgL-1 25.9-27.7  26.9 

Turbidez NTU 3.26-28.6  13.2 

Transparencia m 0.5-2 m 1.14 

Salinidad UPS 31.8-36.79  35.3 

Nitritos mgL-1 <0.002 NA 

Nitratos mgL-1 <0.002 NA 

Amonio mgL-1 0.02-0.12 0.04 

Demanda Bioquímica de Oxigeno mgL-1 <2-5 2.9 

Demanda Química de Oxigeno mgL-1 196-337 269.5 

Fosforo mgL-1 0.088-0.151 0.11 

Solidos Suspendidos Totales mgL-1 47-9 20.4 

Con base en los resultados, se puede interpretar que la Laguna Yalahau es un 
sistema con pocos efectos antrópicos en cuanto a la modificación de los parámetros 
analizados. Las bajas concentraciones de nitrógeno en sus formas de Nitritos, 
Nitratos y Amonio, así como de fósforo están disponibles como nutrientes 
esenciales para el sustento de los productores primarios. 
El sistema presenta un alto dinamismo en la turbidez y transparencia debido a lo 
expuesto anteriormente, con los vientos del norte y la dinámica en general del 
sistema presenta puntos de máxima turbidez, así como de una buena 
transparencia. 
Asimismo, derivado de la exposición del SAR y particularmente de la Laguna 
Yalahau a los fenómenos hidrometeorológicos (Vientos del Norte), así como 
oceanográficos (Corriente de Lazo), generan en el sistema un alto dinamismo, 
mismo que se ve reflejado en la relativa heterogeneidad de los parámetros químicos 
y físicos, de éstos últimos específicamente la turbidez y transparencia. 
Para el OD, así como la DBO presenta valores característicos a la dinámica de un 
cuerpo lagunar normal. Por otro lado, se encuentra que la DQO es el único 
parámetro con niveles que pudieran representar alguna alteración al sistema 
lagunar. En general los puntos más cercanos a la boca de la laguna presentan 
valores más elevados que esto se debe principalmente a la interacción de las aguas 
continentales con las marinas los cual eleva la DQO, mientras que los valores más 
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elevados de DBO son los que se encuentran más cercanos a los asentamientos y 
esto debido al aumento de la materia orgánica.  
El efecto más que podría llegar a ser mayor, es el uso de bentonita 
(aproximadamente 22 500 Kg), el cual podría elevar el pH y llevarlo a una mayor 
alcalinidad del agua, sin embargo, se prevé la recuperación de la mayor cantidad 
de bentonita en el proceso constructivo.  

IV.2.2. Elementos bióticos 
El conocimiento de los elementos bióticos es la base para determinar el estado 
actual en el que se encuentra el ambiente en el que se desarrollan y con ello 
identificar los impactos que pudieran presentarse con la ejecución del Proyecto en 
cuestión. De esta manera, dentro del estudio se obtienen elementos de valor con 
los cuales es posible determinar el impacto y con ello implementar las medidas 
necesarias para prevenirlos, mitigarlos o compensarlos, utilizando medidas 
ambientalmente viables. 

IV.2.2.1. Vegetación 
Para corroborar la presencia y distribución de la vegetación en el SAR, se 
levantaron 15 Sitios de Verificación mediante los cuales se confirmó la presencia 
de vegetación y su condición actual. En la Tabla IV.2.2.1-1 se presentan las 
coordenadas y el tipo de vegetación registrado para cada uno de los sitios. 

Tabla IV.2.2.1-1. Localización de los Sitios de Verificación dentro  
del polígono del SAR 

Sitio de 
Verificación 

Coordenadas 
UTM, Zona 16Q Tipo de Vegetación 

X Y 
1 486126 2386130 Vegetación de Dunas Costeras 
2 479435 2382832 Vegetación de Dunas Costeras 
3 465479 2384435 Manglar 
4 459713 2378242 Vegetación Secundaria Arbórea de Mangle 
5 461474 2379884 Vegetación Secundaria Arbórea de Mangle 
6 467633 2362447 Selva Mediana Subperennifolia 
7 468990 2361331 Selva Mediana Subcaducifolia 
8 487463 2363310 Selva Mediana Subperennifolia 
9 480027 2359055 Vegetación Secundaria Arbórea de Selva Mediana Subperennifolia 
10 483195 2356010 Selva Mediana Subperennifolia 
11 488758 2358538 Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Mediana Subcaducifolia 
12 474227 2349971 Vegetación Secundaria Arbórea de Selva Mediana Subperennifolia 
13 469961 2351918 Pastizal cultivado 
14 477540 2351392 Selva Mediana Subperennifolia 
15 481065 2354008 Vegetación Secundaria Arbórea de Selva Mediana Subperennifolia 

De los 15 sitios de verificación (SV), ocho (1, 2, 3, 6, 7, 8, 10 y 14) presentaron un 
estado de conservación acorde con una vegetación primaria poco alterada, los 
otros siete sitios de verificación (4, 5, 9, 11, 12, 13 y 15) son de carácter secundario 
con diferentes condiciones.  
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En la Carta H.0. se presenta la distribución geoespacial los sitios verificados dentro 
del polígono del SAR, así como algunas imágenes que ilustran la condición actual 
de la vegetación o sus componentes de flora. 
De manera general se registraron de acuerdo con INEGI (2016), ocho tipos de 
vegetación de carácter primario para el SAR, además de cinco variantes de estas 
comunidades vegetales consistentes en condiciones secundarias derivadas de la 
alteración y posterior sucesión natural. Los tipos de vegetación primaria registradas 
dentro del SAR son: 

1. Manglar 
2. Selva Baja Caducifolia 
3. Selva Mediana Subperennifolia 
4. Selva Mediana Subcaducifolia 
5. Tular 
6. Vegetación de Dunas Costeras  
7. Pastizal halófilo 
8. Pastizal cultivado 

De estas formaciones vegetales, ninguna de ellas se verá afectada por la 
realización de este Proyecto.  
Derivado de la alteración y diferente respuesta a la recuperación de las condiciones 
de los sitios de estas formaciones primarias, se registran en el SAR formaciones 
secundarias diferenciadas por las condiciones de altura de las especies 
dominantes, estas pueden ser de carácter arbóreo en las que dominan los 
elementos mayores a 10 m y arbustiva para aquellas en las que dominan los 
elementos menores a 5 m. 
Dentro de estas formaciones secundarias mencionadas registramos para el SAR 
las siguientes: 

1. Vegetación Secundaria Arbórea de Manglar (VSAM). 
2. Vegetación Secundaria Arbórea de Selva Baja Caducifolia (VSASBC). 
3. Vegetación Secundaria Arbórea de Selva Mediana Subperennifolia 

(VSASMSP). 
4. Vegetación Secundaria Arbórea de Selva Mediana Subcaducifolia 

(VSASMSC) 
5. Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Mediana Subperennifolia 

(VSArSMSP) 
Tomando como referencia el Plan de Manejo del APFF Yum Balam, se registraron 
e identificaron ocho formaciones vegetales primarias, las cuales son denominadas 
utilizando connotaciones locales; sin embargo, estas son equivalentes a la 
nomenclatura utilizada por INEGI de acuerdo a la representación de especies que 
se mencionan en las descripciones del Inventario Nacional Forestal, serie III.  
La Tabla IV.2.2.1-2 muestra las equivalencias en cuanto a la nomenclatura utilizada 
por INEGI y la mencionada en el Plan de Manejo del APFF Yum Balam de 1994. 
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Tabla IV.2.2.1-2. Equivalencias de nombres de los Tipos de Vegetación que se 
desarrollan en el SAR de acuerdo a INEGI y al de Manejo del APFF Yum Balam. 

Tipo de Vegetación (INEGI, 2016) Tipo de Vegetación (PMAPFF Yum Balam, 1994) 
Manglar Manglar 

Selva Baja Caducifolia Selva Baja con Cactáceas o Selva Baja Espinosa 
(Caducifolia). 

Selva Mediana Subperennifolia Selva Mediana Subperennifolia 
Selva Mediana Subcaducifolia Selva Mediana Subcaducifolia 
Tular Tasistal /Pastizal inundable 
Vegetación de dunas Costeras Matorral de Dunas Costeras 
Pastizal halófilo Petén 
Pastizal cultivado Pastizal inundable 

Formaciones con condición secundaria 
Vegetación Secundaria Arbórea de Manglar 

Vegetación Secundaria 

Vegetación Secundaria Arbórea de Selva 
Baja Caducifolia 
Vegetación Secundaria Arbórea de Selva 
Mediana Subperennifolia 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva 
Mediana Subperennifolia 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva 
Mediana Subperennifolia 
Vegetación Secundaria Arbórea de Selva 
Mediana Subcaducifolia Selva Baja Inundable (Subcaducifolia) 

A continuación, en la Figura IV.2.2.1-1 se presentan las frecuencias de especies 
para cada una de las familias verificadas en campo dentro del SAR. 
 

Figura IV.2.2.1-1. Distribución de frecuencias por familia botánica  
de las especies registradas en el SAR. 
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Como se observa, de las 54 familias botánicas registradas, la familia mejor 
representada es la de las leguminosas. Asimismo, se encontró taxones con una 
representatividad muy homogénea, en esta condición se registraron 11 familias 
botánicas, las cuales son: Arecaceae, Asteraceae, Boraginaceae, Convalvulaceae, 
Euphorbiaceae, Malvaceae, Poaceae, Rubiaceae, Sapotaceae, Solanaceae y 
Verbenaceae. El resto de ellas (42), están representadas por menos de cuatro 
especies. 
Para la identificación de especies dentro de alguna categoría de protección, se 
cotejó el listado florístico generado a partir de los trabajos de campo y 
principalmente en el SAR con los listados de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 en su apéndice III, encontrándose especies con estatus de 
protección, las cuales se mencionan en la Tabla IV.2.2.1-3. 
Tabla IV.2.2.1-3. Especies con estatus de protección oficial identificadas en el SAR  

y de manera específica dentro del AID. 

Familia Especie Nombre común Estatus  
(NOM-059-SEMARNAT-2010 ) 

Arecaceae Sabal gretheriae* Palma Sujeta a Protección Especial (Pr)  
Combretaceae Conocarpus erectus** Botoncillo Amenazada (A) 
Combretaceae Laguncularia racemosa** Mangle blanco Amenazada (A) 
Meliaceae Cedrela odorata** Cedro Sujeta a Protección Especial (Pr) 
Rizophoraceae Rhizophora mangle** Mangle rojo Amenazada (A) 

En el Apéndice III se presenta con más detalle el desarrollo y resultados 
correspondientes. 

IV.2.2.2. Fauna terrestre 
A continuación, se analiza la riqueza de especies de vertebrados terrestres 
(anfibios, reptiles, aves y mamíferos) que se han registrado para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Yum Balam. Lo anterior derivado a que el Sistema 
Ambiental Regional (SAR) se encuentra dentro de los terrenos pertenecientes al 
área. 
El trabajo de campo consistió en el registro de especies de vertebrados terrestres 
que se distribuyen en el SAR, empleando transectos lineales y puntos de conteo 
fijos. Se realizó el registro directo de los organismos (observación y registros 
fotográficos de organismos), así como la identificación de evidencias indirectas 
(huellas, heces, cadáveres, nidos, cantos, y entrevistas con gente de la región). 
Para los diferentes grupos taxonómicos se utilizaron técnicas específicas para su 
estudio.  
Asimismo, como complemento a los registros reportados por diversos autores, así 
como a lo contenido en el Programa de Manejo Área de Protección de Flora y Fauna 
Yum Balam (2018), en el SAR, del 16 al 25 de marzo se realizaron recorridos dentro 
del SAR y se levantaron ocho sitios de muestreo donde se registraron 182 especies 
de vertebrados terrestres. 
En dicho periodo se encontró que los anfibios estuvieron representados por cinco 
especies, los reptiles registraron 23 especies. Asimismo, las aves fueron el grupo 
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más diverso con un total de 128 especies, y finalmente se registraron 26 especies 
de mamíferos. 
De estas especies de vertebrados registradas, 31 de ellas se encuentran 
catalogadas bajo algún estatus de conservación de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010; un anfibio, 10 reptiles, 16 aves y 4 mamíferos. En lo referente a 
la categoría de riesgo asignadas a las diferentes especies de vertebrados, se tiene 
que 18 especies presentan Protección especial (Pr); 10 presentan la categoría de 
Amenazadas (A) y 3 presentan la categoría de En Peligro de Extinción (P) (Tabla 
IV.2.2.2-1).  

Tabla IV.2.2.2-1. Especies con algún estatus de protección 

Nombre científico Nombre común NOM-059 

Coleonyx elegans Geco de bandas yucateco A 

Ctenosaura similis Iguana negra de cola espinosa A 

Boa constrictor Boa A 

Leptophis mexicanus Culebra perico mexicana A 

Rhinoclemmys areolata Tortuga mojina de monte A 

Meleagris ocellata Guajolote ocelado A 

Phoenicopterus ruber Flamenco americano A 

Aramides axillaris Rascon cuello rufo A 

Ramphastos sulfuratus Tucan pico canoa A 

Coendou mexicanus Puerco espín A 

Tamandua mexicana Oso hormiguero P 

Ateles greoffroyi Mono araña P 

Panthera onca Jaguar P 

Lithobates berlandieri Rana leopardo Pr 

Dipsas brevifacies Culebra caracolera chata Pr 

Micrurus diastema Coralillo variable Pr 

Agkistrodon russeolus Cantil yucateco Pr 

Trachemys scripta Tortuga pinta Pr 

Crocodylus moreletii Cocodrilo de pantano Pr 

Crypturellus cinnamomeus Tinamú canelo Pr 

Tachybaptus dominicus Zambullidor menor Pr 

Mycteria americana Cigüeña americana Pr 

Cathartes burrovianus Zopilote sabanero Pr 
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Nombre científico Nombre común NOM-059 

Rostrhamus sociabilis Gavilán caracolero Pr 

Buteogallus urubitinga Águila negra mayor Pr 

Pteroglossus torquatus Tucancillo collarejo Pr 

Eupsittula nana Perico pecho sucio Pr 

Amazona albifrons Loro frente blanca Pr 

Thamnophilus doliatus Batará barrado Pr 

Platyrinchus cancrominus Mosquerito pico chato Pr 

Passerina ciris Colorín sietecolores Pr 

En cuanto al análisis de diversidad de Shannon de la fauna terrestre presente en el 
SAR, se obtuvo que las aves fueron el grupo más diverso (H’=4.24), seguido de los 
mamíferos (H’=2.88), los reptiles (H’=2.44) y finalmente los anfibios (H’=1.49). 

De manera amplia, en el Apéndice IV se presenta el esfuerzo de muestreo, la 
ubicación de los puntos de muestreo, las metodologías, así como el análisis y los 
resultados de la caracterización de la fauna silvestre realizada para el SAR. 

IV.2.2.3. Biota marina 
Con la finalidad de caracterizar la biota marina presente en el SAR, particularmente 
en el ámbito de la Laguna Yalahau, se realizó trabajo en campo, laboratorio y 
gabinete para conocer la condición que guarda actualmente dicha laguna. La 
caracterización incluyó a los grupos de Plancton, Necton, Bentos, Mamíferos y 
reptiles marinos. 
En las siguientes secciones se expone de manera condensada los principales 
resultados que se encontraron para cada grupo, asimismo, en los apéndices 
correspondientes se encuentran los detalles en extenso de metodologías, análisis 
y resultados. 

IV.2.2.3.1. Plancton 
La obtención de muestras para la determinación del plancton en el SAR se realizó 
en el mes de febrero de 2018, en doce sitios para lo cual se implementaron arrastres 
con una red planctónica de 300 micras para obtener zooplancton y con una red de 
150 micras se obtuvo el fitoplancton, el filtrado se concentró a un volumen de un 
litro, mismo al que se le añadió formol hasta formar una solución final al 4% 
(Norgrady et al.1993). 
A continuación, se presentan los aspectos más relevantes encontrados para la 
Laguna Yalahau. Asimismo, en el Apéndice V se encuentra desarrollado a mayor 
detalle. 
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Fitoplancton 
En total se registraron 84 taxa de fitoplancton, las especies Gyrosigma balticum, 
Paralia sulcata, Rhabdonema adriaticum, Thalassiosira sp. 1 y Thalassiosira subtilis 
fueron las que mostraron mayor frecuencia apareciendo en 11 de las muestras 
analizadas, seguidas de Cerataulina pelagica, Navicula sp. 1, Navicula/Nitzschia y 
Oscillatoria sp. apareciendo en 9 de los 12 sitios.  
Los valores del índice diversidad de Shannon-Wiener para el fitoplancton oscilaron 
entre 2.04 y 3.09 bits/ind Las especies más abundantes en toda la zona fueron: 
Paralia sulcata (6 672 individuos), Rhabdonema adriaticus (5 236), diatomea 
bentónica 10 (956 individuos), Cerataulina pelágica (803 individuos), diatomea 
bentónica 2, (728 individuos) Thalassiosira sp. 1 (505 ind.) y Thalassiosira subtilis 
(401 individuos). 
Las especies registradas fueron cotejadas con la NOM-059-SEMARNAT-2010, y 
ninguna de ellas está incluidas en alguna categoría de riesgo. 

Zooplancton 
Para el zooplancton se encontraron 22 taxa, los organismos que presentaron mayor 
frecuencia fueron los calanoideos, la zoea 1, apendicularias y huevo de peces, 
mientras que los grupos menos frecuentes fueron carideo 1, esponja 1, esponja 2 
e isópodo. Para el zooplancton los datos variaron entre 1.63 y 2.78 bits/ind. Los 
copépodos fueron el grupo más abundante (372 individuos), seguido de la zoea 1 
(44 individuos), carideos (48 individuos) huevos de peces (36 individuos) y las 
apendicularias (34 individuos). 
Las especies registradas fueron cotejadas con la NOM-059-SEMARNAT-2010, y 
ninguna de ellas está incluidas en alguna categoría de riesgo. 

IV.2.2.3.2. Necton 
En las lagunas costeras el necton, en especial los peces, constituyen el grupo de 
vertebrados más abundante y diverso, esta riqueza está conformada 
principalmente por fauna marina y estuarina que utiliza las lagunas de diferente 
manera: como área de refugio, alimentación (Sheridan et. al. 1997) crianza y 
desove (Minello et al. 2003). 
A continuación, se presentan los aspectos más relevantes encontrados para la 
Laguna Yalahau, asimismo, en el Apéndice VI se encuentra desarrollado a mayor 
detalle. 
En el SAR las especies del necton fueron registradas a través de los pescadores 
de la zona, esto debido a ser un Área Natural Protegida y no afectar a las 
poblaciones. 
Se identificaron 26 especies de peces, pertenecientes a 2 clases, 9 órdenes y 18 
familias. El orden mejor representado fue el Perciforme (10 spp.), seguido de 
Tetraodontiformes (27 spp.), Pleuronectiformes y Syngnathiformes (8 spp.). Sin 
embargo, para complementar el estudio se hizo una amplia búsqueda en la 
literatura y se reportan para el sitio 170 especies, 2 clases, 22 órdenes y 52 familias 
en diversos trabajos, con muestreo intensivos y diversos de artes de pesca. 
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Las especies registradas fueron cotejadas con la NOM-059-SEMARNAT-2010, y 
se encontró que la especie Hippocampus zosterae se encuentra en la categoría de 
Protección Especial. 

IV.2.2.3.3. Bentos 
El bentos en el SAR, es importante en la red trófica de los ecosistemas (Pech-Pool 
y Ardesson, 2010). Su importancia reside en la transferencia de energía entre los 
productores primarios y los consumidores terciarios (Wilber y Clarke, 1998)  
A continuación, se presentan los aspectos más relevantes encontrados para la 
Laguna Yalahau. Asimismo, en el Apéndice VII se encuentra desarrollado a mayor 
detalle. 
El registro de los organismos bentónicos se realizó mediante tres técnicas de 
muestreo: fotocuadrantes, revisión de la captura pesquera y obtención de muestras 
del fondo, en 12 puntos de la laguna.  
Se registró un total de 62 especies pertenecientes a 7 filos, 12 clases y 45 familias 
taxonómicas. La riqueza específica se mantuvo entre 1 y 21 spp. por estación, y se 
contabilizo un total de 1 652 organismos lo cual es indicativo de una alta diversidad 
en la zona. La riqueza de Margalef (DMg) promedio por estaciones fue de 2.13 
bits/ind (±1.28). La diversidad de Shannon-Wiener (H’) total calculado para la 
comunidad bentónica de la Laguna fue de H’= 2.15, mientras que la diversidad 
promedio por estación fue de H’= 1.40 bits/ind (±0.70). El índice de equidad total 
fue de J’= 0.52, lo cual indica que no hay especies dominantes y hay una equidad 
media.  
Los grupos mejor representados fue Mollusca con 35 spp., seguida de Arthropoda 
con 11 spp., Annelida con 9 spp., Echinodermata con 2 spp., mientras que 
Foraminifera, Nematoda y Porifera sólo se representaron con 1 spp. 
Las especies registradas fueron cotejadas con la NOM-059-SEMARNAT-2010, y 
ninguna de ellas está incluidas en alguna categoría de riesgo. 

IV.2.2.3.4. Mamíferos marinos 
A continuación, se presentan los aspectos más relevantes encontrados para la 
Laguna Yalahau, asimismo, en el Apéndice VIII se encuentra desarrollado a mayor 
detalle. 
En la literatura se encuentran reportados tres órdenes de mamíferos marinos para 
el SAR:  

• Cetácea, con al menos seis especies de delfines: tursión o delfín nariz de 
botella, también conocido como bufeo (Tursiops truncatus), delfín moteado 
(Stenella frontalis, S. attenuata), delfín negro o de hocico liso (Steno 
bredanensis) y delfín tornillo (Stenella longirostris), delfín acróbata (S. 
clymene) (De la Parra, 1989). 

• Sirenia, por el manatí del Caribe (Trichechus manatus manatus). 

• Carnívora, con la nutria (Lontra longicaudis). 
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Asimismo, durante los trabajos en campo se encontraron dos especies de 
mamíferos marinos, en los Ordenes Cetacea y Sirenia, y corresponden a las 
Familias Delphnidae (Delfín) y Trichechidae (Manatí). 
Con base en la NOM-059-SEMARNAT-2010 se tiene que de las especies 
registradas en campo presentan la siguiente condición: 

• Trichechus manatus manatus (Manatí), tiene estatus de Peligro de Extinción 

• Tursiops truncatus (Delfín nariz de botella) tiene el estatus de protección 
especial. 

IV.2.2.3.5. Reptiles marinos 
Los reptiles marinos son un grupo vulnerable, ya que la afectación de su hábitat, 
así como la reducción de los mismos, son aspectos relevantes para la conservación 
de este grupo de vertebrados. 
Los reptiles que se registran para la Laguna Yalahau fueron dos especies, las 
cuales corresponden al Ordene Crocodylia, en la Familia Crocodylidae 
(Cocodrilos). 
De acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 ambas especies están incluidas en 
la citada Norma (Tabla IV.2.2.3.5-1), así como en la UICN. 

Tabla IV.2.2.3.5-1. Estatus de protección de las especies. 

Especie Nombre común 
Estatus de protección 

NOM-059-
SEMARNAT-2010 UICN 

Crocodylus moreletii Cocodrilo de pantano Protección especial Casi amenazada 
Crocodylus acutus Cocodrilo de río, Caimán Protección especial Vulnerable 

IV.2.2.3.6. Pastos marinos 
Los pastos marinos son recursos importantes en la zona costera, particularmente 
en regiones tropicales y subtropicales (Wood et al., 1969; Phillips y Meñez, 1988; 
Hemminga y Duarte, 2000). Son ecosistemas altamente dinámicos, manteniendo 
una rotación constante de los brotes que es esencial para mantener el equilibrio 
demográfico de la población y expandiese en nuevas tareas (Hemminga y Duarte, 
2000). En México se han registrado 9 especies dentro de 6 géneros. 
Algunos prados pueden durar varios años, pero un evento extremo como una 
tormenta podría eliminar completamente la pradera de pastos marinos (e.g. Preen 
et al., 1995). Con el tiempo, la pradera puede recuperarse, pero puede llevar varios 
años la transición de un área sin vegetación a una pradera transitoria a una pradera 
duradera (Kilminster et al., 2015). 
Sin embargo, las poblaciones de pastos son resilientes y tienen una capacidad de 
recuperación muy alta, como se ha podido observar directamente en la Laguna en 
donde se ha observado la desaparición casi por completo de las praderas por efecto 
del paso de huracanes y posteriormente una completa recuperación del estos e 
incluso una mayor cobertura.  
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Para el SAR se encuentran registradas las especies de: Syringodium filiforme, 
Halodule wrightii, Halophila engelmanni, Halophila decipiens, Thalassia testudinum, 
siendo esta ultima la que presenta la mayor cobertura por lo cual le confiere la 
característica de ser altamente tolerante a perturbaciones ambientales, por lo cual 
la afectación a estos no tenga efectos graves.  
Los pastos que se verían directamente influenciados por el Proyecto solo serían de 
4 417.9 m2 lo cual representa tan solo el 0.16 % del total de la cobertura presente 
en el sistema. Y señalando que esta influencia solo es puntual y temporal, por lo 
cual la recuperación de los pastos se efectuara de manera natural.  
En el Apéndice IX se encuentra desarrollado a mayor detalle los aspectos 
encontrados para la Laguna Yalahau. 

IV.2.2.3.7. Pesquerías 
En la Laguna Yalahau es posible encontrar peces de interés comercial, los pargos, 
corvinas, lisas, lisetas, tiburones, palometas, mojarras, macabíes, abadejos y 
meros (al menos hasta la boca de la laguna) permanecen en ella durante largos 
períodos.  
A continuación, se presentan los aspectos más relevantes encontrados para la 
Laguna Yalahau, asimismo, en el Apéndice X se encuentra desarrollado a mayor 
detalle. 
Los pargos y otras especies (pulpo, abadejo, mero, boquinete, canané) se 
distribuyen principalmente en las entradas de la laguna, existen varias especies 
pesqueras con un alto valor comercial, dentro de los invertebrados están la langosta 
espinosa del Caribe (Panulirus argus), los pulpos (Octopus vulgaris y Octopus 
maya) y los camarones peneidos. Entre los peces se encuentran el mero 
(Epinephelus morio), los pargos (Lutjanus griseus y Lutjanus analis), el canané 
(Ocyurus chrysurus), el negrillo (Mycteroperca bonaci), la cabrilla (Mycteroperca 
venenosa), y el boquinete (Lachnolaimus maximus) (Hernández-Sánchez y de 
Jesús-Navarrete 2010).  
En la zona hay presencia de al menos seis cooperativas. El municipio de Lázaro 
Cárdenas al cual pertenecen las cooperativas de Isla de Holbox y Chiquilá, 
representa una de las zonas pesqueras artesanales con mayor ingreso para el 
estado de Quintana Roo. 
El registro de la información para realizar el análisis de pesquerías se obtuvo 
mediante aplicación de entrevistas a los diferentes participantes de las cooperativas 
y comercializadoras pesqueras de la Isla Holbox y del Puerto de Chiquilá. Se 
aplicaron un total de 60 entrevistas entre Presidentes, Tesoreros, Administradores 
y Pescadores. 35 en la Isla Holbox y 25 en el Puerto de Chiquilá. 
Se registraron un total de ocho especies de crustáceos pertenecientes a cuatro 
familias (Mineppidae, Palinuridae, Penaeidae y Portunidae) dentro de un orden 
(Decapoda), las más abundantes son las pertenecientes a la familia Penaeidae 
(camarones) con cuatro especies.  
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En relación con los moluscos, se encontraron seis especies capturadas en Laguna 
Yalahau, los cuales están clasificados dentro de cinco familias y dos clases: 
Cephalopoda (calamares y pulpos) y Gasteropoda (caracoles). 
Por otro lado, se determinaron diez especies de tiburones que son atrapados en el 
área de pesca que corresponde a las cooperativas de Holbox y Chiquilá, estas 
especies están clasificadas dentro de tres familias y en dos órdenes; los más 
abundantes pertenecen a la familia Carcharhinidae con seis especies encontradas.  

IV.2.2.3.8. Conclusiones generales 
En general la Laguna Yalahau presenta una gran diversidad de organismos, a lo 
cual contribuye al estatus de protección como ANP. Se encuentra que se mantiene 
la recuperación de especies amenazadas como el manatí, y los cocodrilos, lo cual 
indica que las estrategias gubernamentales en materia de cuidado y preservación 
ambiental han sido adecuadas para estas especies. 
No obstante, las poblaciones de especies comerciales siguen siendo ampliamente 
explotadas, lo cual puede representar una baja de estas, así como de las que 
pueden ser capturadas de manera incidental o por acompañamiento. Esto a 
mediano y largo plazo llevaría a un detrimento de la calidad ambiental por falta de 
especies en los nichos ecológicos clave que puedan llegar a desocuparse, o bien 
por la proliferación de especies oportunistas. 
En cuanto a las especies bentónicas a pesar de que tiene una alta diversidad, están 
representadas por especies tolerantes, y se encuentra una clara ausencia de 
bentos de mayor tamaño a excepción de esponjas. 
La presencia de pastos marinos es importante en el SAR, pues además de ser zona 
de criadero para diversas especies de peces, la contribución al secuestro de 
carbono del ambiente (Carbono Azul) los convierte en una prioridad para la 
conservación ya que es un servicio ecosistémico que puede ayudar a mitigar los 
efectos del calentamiento global. Es importante tener presente que los pastos 
marinos tienen un ciclo de vida complejo y debido a fenómenos naturales como 
huracanes o tormentas pueden ver reducida su cobertura, y posteriormente 
recuperarse por completo o incluso mayor como se vio en el caso del huracán 
Wilma, en el cual se registró una pérdida mayor al 80% de la cobertura total de los 
pastos, y posteriormente se recuperaron a un nivel incluso mayor al encontrado 
antes del huracán. 
Con base en el análisis de los componentes de la biota marina se encuentra que la 
Laguna Yalahau es un sistema con una amplia dinámica y resiliente, tanto en sus 
factores bióticos como abióticos, por lo cual la aplicación del Proyecto de 
electrificado de la Isla Holbox no representa un peligro para causar o detonar un 
desequilibrio ecológico en el ecosistema y las afectaciones a él se pueden ver 
mitigadas casi por completo con las medidas propuestas en el Capítulo VI de la 
presente MIA-R.  
A pesar de lo anterior, se recomienda ampliamente debido a tratase de una ANP, 
que durante las etapas del Proyecto (preparación del sitio, construcción, operación 
y mantenimiento) se implemente una supervisión ambiental que garantice la 
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correcta aplicación de las medias ambientales y que verifique que no se ponga en 
riesgo al sistema. 

IV.2.4. Paisaje 
El paisaje se define como el ambiente natural que se encuentra entorno a las 
actividades del hombre y los seres vivos que habiten el sitio, El paisaje puede 
identificarse como el conjunto de interrelaciones derivadas de la interacción entre 
geomorfología, clima, vegetación, fauna, agua y modificaciones antrópicas Dunn 
MC (1974). 
En ese sentido, el paisaje que a continuación se describirá, se refiere al entorno 
que figura dentro del SAR. Para ello se identificaron los elementos naturales y 
antrópicos que se interrelacionan: características del medio físico y rasgos físicos 
del medio biológico, lo cual permite establecer las Unidades de Paisaje (UP). 
Asimismo, un rasgo importante del medio físico en la definición de las UP es el 
relieve, no obstante, debido a la peculiaridad de éste en la península de Yucatán, 
del cual no es ajeno el SAR, las elevaciones son poco importantes, pues van de los 
0 a los 45 msnm. Por tal motivo, las UP se establecen a partir de los rasgos de 
vegetación predominante (Tabla IV.2.4-1) de acuerdo a metodología propuesta por 
Muñoz-Pedreros (2004). cabe señalar que para definir las unidades paisajísticas no 
fue considerado el medio urbano. 

Tabla IV.2.4-1 Unidades de Paisaje en el SAR 
Unidad de Paisaje Subunidad Visualización de Paisaje 

UP1 Pastizal de Cultivo 
Pastizal Halófilo 

 

 
 

UP2 Selva Baja Caducifolia 
Selva Mediana Caducifolia 
Selva Mediana Subcaducifolia 
Selva Mediana Subperennifolia 
Vegetación Secundaria Arbórea 
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Unidad de Paisaje Subunidad Visualización de Paisaje 
UP3 Manglar 

Vegetación Arbórea de Manglar 

 
UP4 Vegetación de Dunas Costeras  

 
 

UP5 Humedal de agua dulce   

 
 

Cabe destacar que el SAR contempla tres porciones: Porción Continental, Porción 
Lagunar y Porción Insular. Sin embargo, en este apartado dado la naturaleza de la 
evaluación de paisaje señalada en el párrafo anterior, de manera exclusiva se 
analizan las características de las porciones terrestres. 
En la Figura IV.2.4-2 se presentan la distribución espacial de cada una de las UP 
definidas el interior del SAR. 
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Figura IV.2.4-2. Unidades de Paisaje definidas en el SAR 

IV.2.4.1. Visibilidad 
Con base en las UP definidas en el SAR se considera que el sitio presenta un 
paisaje predominado por Selva y Manglar, el cual muestra modificaciones por 
actividad antrópica ya que a lo largo del AID existen áreas reconocidas con uso de 
suelo urbano y suburbano, además de áreas de cultivo. 
Dado que la visibilidad es evaluada a partir de las curvas de nivel del terreno, debido 
a que el SAR está caracterizado como planicie, el grado de visibilidad se puede 
denominar como Bajo, esto debido a que los ángulos visuales verticales 
prácticamente son inexistentes (Figura IV.2.4-1). 

 
Figura IV.2.4-1. Vista Panorámica Isla Holbox 

Por otro lado, a lo largo del AID, principalmente en su porción terrestre el paisaje 
actual se mantendrá, pues las actividades que se desarrollarán en ésta están 
estrechamente relacionadas con la naturaleza de la infraestructura carretera, que 
es el transporte mediante vehículos de personal, maquinaria y equipo. 
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De manera particular, en la porción correspondiente a la Línea Eléctrica 
subterránea en Chiquilá y Holbox se realizará la apertura de zanjas para la 
colocación de los conductores eléctricos, por lo que la visibilidad se verá modificada 
de manera puntual y temporal por el suelo y roca que se remueva y coloque al 
margen de las vialidades durante el proceso de apertura de zanjas, así como por la 
presencia de retroexcavadoras.  
Cabe señalar que con base en el marco del criterio preponderante para la definición 
de las unidades de paisaje, que es el de la Vegetación, debido al emplazamiento 
del trazo de la Línea Eléctrica, en ningún tramo de la misma se considera la 
remoción de la Vegetación. 

IV.2.4.2. Calidad Visual del Paisaje 
La calidad visual del paisaje es definida como la valoración del atractivo visual del 
paisaje, para estimarla se considera la integración de criterios tales como: colores, 
morfología del paisaje, vegetación, cuerpos de agua, entre otros. 
Para la estimación de la Calidad Visual del Paisaje se aplicó la siguiente expresión 
a cada una de las unidades de paisaje. 
CV= ∑ (T, C, FE, R, AH)………………………………………………....................... (1) 
Donde: 

CV =   Calidad Visual del Paisaje 

T =   Topoformas 

C =   Color 

FE =   Fondo Escénico 

R =   Rareza 

AH =   Actividades Humanas 

Al valor obtenido por medio de esta expresión le fue asignado un criterio en cada 
una de las UP, los criterios se encuentran descritos en la Tabla IV.2.4.2-1, una vez 
obtenidos los valores para cada una de las unidades será asignada la clasificación 
respectiva a cada Unidad (Tabla IV.2.4.2-2). 

Tabla IV.2.4.2-1. Clasificación de Calidad de Paisaje 
(Muñoz-Pedreros 2004) 

Ponderación 5 3 1 

Topoformas 

Relieve muy montañoso, 
marcado y prominente, o bien 
relieve de gran variedad 
superficial o muy erosionado o 
sistema de dunas; o presencia 
de algún rasgo muy singular y 
dominante. 

Formas erosivas 
interesantes o relieve 
variado en tamaño y forma. 
Presencia de formas y 
detalles interesantes, pero 
no dominantes 
excepcionales. 

Colinas suaves, 
fondos de valle 
planos, pocos o 
ningún detalle 
singular. planicie 

Color 

Combinaciones de color 
intensa y variada, o contrastes 
agradables entre suelo y 
vegetación. 

Alguna variedad e 
intensidad en los colores y 
contraste del suelo, roca y 
vegetación, pero no actúa 
como elemento dominante. 

Muy poca variación 
de color o contrastes, 
colores apagados. 
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Ponderación 5 3 1 

Fondo Escénico 
El paisaje circundante 
potencia mucho la calidad 
visual. 

El paisaje circundante 
incrementa moderadamente 
la calidad visual del 
conjunto. 

El paisaje adyacente 
no ejerce influencia 
en la calidad del 
conjunto. 

Rareza 

Único o poco común, o muy 
raro en la región, posibilidad 
real de contemplar fauna y 
vegetación de manera 
excepcional. 

Característico, aunque 
similar a otros en la región. 

Bastante común en la 
región. 

Actividades 
Humanas 

Libre de actividades 
estéticamente indeseadas 
con modificaciones que 
inciden favorablemente en la 
calidad visual. 

La calidad escénica está 
afectada por modificaciones 
poco armoniosas, aunque 
no en una totalidad, o las 
actuaciones no añaden 
calidad visual. 

Modificaciones 
intensas y extensas, 
que reducen o anulan 
la calidad escénica. 

Tabla IV.2.4.2-2. Criterios para Valorar Calidad Visual Paisajística 
Sensibilidad Criterio Valor numérico 

Alta 

Mantienen sus caracteres originales y prevalece una estabilidad 
equilibrio entre los subsistemas abiótico, biótico y antrópico, 
tienen alta capacidad de resiliencia y muy bajo nivel de deterioro. 
Existen procesos edafogénicos y recolonización vegetal que 
garantizan el mantenimiento de la riqueza y el equilibrio de sus 
paisajes. Con aprovechamientos del potencial natural, sin afectar 
la regeneración natural. 

19 - 33 

Media 

Presenta una situación de estabilidad favorable, aunque puede 
ser frágil debido a acciones antrópicas sobre los componentes 
bióticos que han simplificado el sistema, incrementando su 
sensibilidad a impactos externos. No obstante, la baja incidencia 
e intensidad no compromete el equilibrio alcanzado, de tal forma 
que los escasos desajustes espaciales y temporales del 
potencial ecológico pueden ser restaurados. 

12 – 18 

Baja 

Presenta diversas situaciones de deterioro en distinto grado y 
manifiesta una sensible inestabilidad, la posibilidad de 
recuperación de un paisaje degradado depende de su nivel de 
deterioro. 

0 - 11 

Con base en lo anterior, la Calidad Visual del Paisaje dentro del SAR se clasificó 
como de Media a Baja; en el caso de clase Media esta se identificó en la unidad 
paisajística de Selva y Manglar, en el caso de Selva este representa el 80.47% en 
la porción Terrestre Continental del SAR, mientras que en la porción Terrestre 
Insular es el manglar la unidad predominante con un 43.61%.  
Por otra parte, en la clase Baja se identificó a la Vegetación Halófita, Herbácea y 
Palustre, siendo la de mayor representación la Vegetación Herbácea. 
Particularmente el AID se encuentra dentro de la Unidad Paisajística de Selva y 
Vegetación Herbácea (Tabla IV.2.4.2-3, Tabla IV.2.4.2-4 y Figura IV.2.4.2-1). 
 
 

Tabla IV.2.4.2-3. Porcentaje de Unidad Paisajística con respecto al SAR 
Porción del SAR UP1 UP2 UP3 UP4 UP5 

Terrestre Continental 0.40 84.11 11.42 0.55 3.50 
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Terrestre Insular - - 43.61 56.38 - 

SAR 0.38 80.47 12.80 2.96 3.35 

 
Tabla IV.2.4.2-4. Calidad de Pasaje del Sistema Ambiental Regional 

Unidad 
Paisajística Topoformas Color Fondo 

Escénico Rareza Actividad 
Humana 

Valor de 
Calidad de 

Paisaje 
Valor 

Nominal 

UP1 1 1 3 3 3 11 Baja 
UP2 1 5 3 3 3 15 Media 
UP3 1 5 3 1 3 13 Media 
UP4 1 1 1 3 3 9 Baja 
UP5 1 1 1 3 3 9 Baja 

 

Figura IV.2.4.2-1. Calidad Paisajística 

IV.2.4.3. Fragilidad Visual 
Se define a la Fragilidad Visual a la capacidad de respuesta que tiene el paisaje 
ante el uso del mismo; es decir, es el grado de deterioro ante cambios en sus 
propiedades, de tal manera que al evaluar la fragilidad visual, puede obtenerse la 
vulnerabilidad del paisaje. 
Para evaluar la fragilidad visual se realiza la integración de los factores biofísicos 
(cubierta vegetal, pendientes, suelo y orientación), carácter histórico-cultural y la 
accesibilidad. 
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De igual forma, para evaluar la fragilidad visual fue empleada la expresión 
propuesta por Muñoz-Prederos (2004) (Tabla IV.2.4.3-1). 

𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 = Σ f
n∗f

 ……………………………………………………………………………(2) 

Dónde: 
VFVP=   Valor de la fragilidad visual del punto 
f=   Factores biofísicos y  
n=   Número de factores considerados.  

Los valores de fragilidad fluctúan entre 1 y 3. 
Tabla IV.2.4.3-1. Criterios para evaluar Fragilidad Visual 

Factor Condiciones 
Puntajes 

Nominal Numérico 

D 
Densidad de la 

vegetación 

67-100 % suelo cubierto de especies leñosas Bajo 1 

34-67% suelo cubierto de especies leñosas Moderado 2 

0.-34% suelo cubierto de especies leñosas Alto 3 

E 
Diversidad de estratos 

de la vegetación 

> 3 estratos vegetacionales  Bajo 1 

< 3 estratos vegetacionales  Moderado 2 

1 estrato vegetacional dominante Alto 3 

A 
Altura de Vegetación 

>3 m de altura promedio Bajo 1 

>1m<3 m de altura Moderado 2 

1 m de altura promedio Alto 3 

ES 
Estacionalidad de la 

Vegetación 

Vegetación dominante perennifolia Bajo 1 

Vegetación mixta Moderado 2 

Vegetación mixta caducifolia Alto 3 

CV 
Contaste cromático 

Vegetación/Vegetación 

Manchas Policromáticas sin Pauta Nítida Bajo 1 

Manchas Policromáticas con Pauta Nítida Moderado 2 

Manchas monocromáticas Alto 3 

CS 
Contrastes color 

Suelo/Vegetación 

Contraste visual bajo Bajo 1 

Contraste visual medio Moderado 2 

Contraste visual alto Alto 3 

P 
Pendiente 

0-25% Bajo 1 

25.55% Moderado 2 

>55% Alto 3 

O Exposición sur/este Bajo 1 
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Factor Condiciones 
Puntajes 

Nominal Numérico 
Orientación de Paisaje* Exposición sureste/suroeste Moderado 2 

Exposición norte/oeste Alto 3 

H 
Valor Histórico Cultural 

Baja unicidad, singularidad y/o valor Bajo 1 

Media unicidad, singularidad y/o valor Moderado 2 

Alta unicidad, singularidad y/o valor Alto 3 

*El criterio de Orientación de Paisaje fue excluido de este análisis debido a la particularidad de la región de no poseer pendiente.  

En el SAR se encontró que predomina la Fragilidad Paisajista media para las 
unidades paisajísticas  UP2, UP3 y UP4, mientras que la UP1 y UP5 muestran una 
fragilidad Baja; tomando en cuenta que en el SAR predomina la UP1 (92.75% ) y 
particularmente en el sitio de Proyecto predomina  la UP1 y UP2 (Tabla IV.2.4.3-2 
y Figura IV.2.4.3-1) se concluye que el grado de deterioro ante cambios para esta 
Unidad es de baja a media, es decir, el impacto que puede causar el Proyecto sobre 
el paisaje no representa una alta vulnerabilidad al mismo. 
Se concluye que el grado de deterioro ante cambios para esta Unidad es de baja a 
media, cabe mencionar que, pese a ser un sistema relativamente frágil es dinámico, 
es decir, se encuentra en constante cambio, por lo que el impacto que puede causar 
el Proyecto sobre el paisaje no representa una alta vulnerabilidad al mismo. En este 
punto cabe señalar que todas la Unidades Paisajistas están definidas por el medio 
natural basado en tipos de vegetación como es descrito en la Tabla IV.2.4-1. 

Tabla IV.2.4.3-2. Fragilidad Paisajística del SAR. 

Factor UP1 UP2 UP3 UP4 UP5 

Densidad de la Vegetación 3 1 1 3 - 

Diversidad de estratos 1 1 3 3 3 

Altura de Vegetación 2 1 2 2 3 

Estacionalidad de vegetación 2 2 1 3 3 

Contraste Cromático 2 2 2 2 2 

Contraste color 2 3 2 2 - 

Pendiente 1 1 1 1 1 

Valor Histórico Cultural 1 3 3 1 1 

Valor de Paisaje 14 14 15 17 13 

Valor de Fragilidad 1.75 2 2.12 2.125 1.625 

Grado de Fragilidad BAJA MEDIA MEDIA MEDIA BAJA 
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Figura IV.2.4.3-1. Fragilidad Visual dentro del SAR 

IV.2.5. Medio socioeconómico 

IV.2.5.1. Contexto estatal 
El municipio de Lázaro Cárdenas tiene una extensión de 3,881 km2, lo que 
representa el 7.4 % del territorio estatal Figura IV.2.5.1-1 

 
Figura IV.2.5.2.1-1. División municipal del estado de Quintana Roo. 
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lIV.2.5.2. Economia  
Según la Encuesta Intercensal de 2015 del INEGI, el municipio de Lázaro Cárdenas 
es el que tiene el menor número de unidades económicas en Quintana Roo, lo cual 
se refleja en falta de oportunidades, desempleo, bajas remuneraciones y muy baja 
productividad. 
Su producción agrícola para 2010 se basó en cultivos como el maíz grano, con una 
superficie de 4,858 ha, seguido del frijol, con 209.5 ha, y la papaya maradol, con 26 
ha. El cultivo de la papaya es el que brinda un mayor rendimiento por el valor de la 
producción, seguido del maíz, jitomate rojo y chile verde. 
De la superficie municipal dedicada a la agricultura, 5,103 ha tienen un régimen de 
siembra de temporal y sólo 65 ha cuentan con sistema de riego; únicamente en 46 
ha se realizan labores agrícolas con equipo mecanizado. 
La producción pecuaria se basa en el ganado porcino. Destacan también la 
producción bovina y la gallinácea. La producción apícola representa una actividad 
importante dentro del municipio, aunque su volumen de producción es 
relativamente bajo. El aprovechamiento forestal es practicamente nulo. 
En cuanto a infraestructura y actividades comerciales, el municipio cuenta con 27 
tiendas Diconsa, dos tianguis y un mercado público. En materia de la infraestructura 
turística, se cuenta con alrededor de 50 establecimientos de hospedaje y una 
veintena de preparación de alimentos. Observando los datos económicos se puede 
decir que el municipio tiende a una preeminencia del sector terciario, en la misma 
línea que el estado de Quintana Roo. 
Siendo importante mencionar que tanto el sector secundario y terciario requieren 
de un servicio estable de electricidad, por lo cual serán beneficiados directamente 
con la realización de este Proyecto. 

 
Figura IV.2.5.2-1. Actividad económica por sector en el Estado de Quintana Roo 
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IV.2.5.3. Pobreza y marginación 
El municipio de Lázaro Cárdenas tiene un grado alto de marginación (IV.2.5.3-1) 

IV.2.5.3-1 Medición de pobreza 2010, a nivel municipal.  
Variable Personas Porcentaje 

Población total municipal 21 337 100.00 
Población en situación de pobreza 15 198 71.23 

Pobreza extrema 3 886 18.21 

Población en pobreza extrema y sin acceso a alimentación. 2 475 11.60 

Pobreza moderada 11 311 53.01 

Vulnerables por carencia social 5 169 24.23 

Vulnerables por ingreso 173 0.81 

No pobres y no vulnerables 797 3.74 

IV.2.5.4. Población económicamente activa 
Por lo que se refiere a la ocupación laboral la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empelo de la STPS-INEGI, nos muestra que de una población total de 1 670 380 
en Quintana Roo, la población económicamente activa es de 822 529, la cual se 
desglosa en ocupada 795 743 personas; y desocupada 26 786 personas. Por otro 
lado, la población económicamente inactiva es de 411 234 (Tabla IV.2.5.1.4-1.) 

Tabla IV.2.5.4-1. Índices de Población Ocupada y Desocupada desagregada 
por sexo a nivel nacional y estatal. 

Concepto 
Nacional Quintana Roo Participación  

B/A (%) Total (A) Hombres 
(%) 

Mujeres 
(%) Total (B) Hombres 

(%) 
Mujeres 

(%) 
Población Total 123 675 351 48.3 51.7 1 670 380 50.2 49.8 1.4 

PEI 37 142 647 25.9 74.1 411 234 26.1 73.9 1.1 

PEA 54 369 915 62 38 822 529 61.8 38.2 1.5 

Ocupados 52 438 646 62.1 37.9 795 743 62 38 1.5 

Desocupados 1 931 269 59.9 40.1 26 786 56.5 43.5 1.4 

Fuente STPS-INEGI. Encuesta Nacional de ocupación y Empleo 

IV.2.5.5. Dinámica poblacional 
La población total del municipio de Lázaro Cárdenas, según la Encuesta Intercensal 
2015 del INEGI, es de 27,243 habitantes, de los cuales 13,831 son hombres y 
13,412 son mujeres. Esta cantidad representa el 1,81 % de la población total estatal 
y lo ubica como el segundo municipio menos habitado del estado, sólo supera a 
Isla Mujeres. 
El 43.3 % de la población municipal tiene menos de 15 años, el 27.3 % 15 a 29 
años, el 22 % de 30 a 59 y solo el 7.4 % tiene 60 o más años; es decir, se trata de 
población joven. Las tendencias de crecimiento poblacional y de demanda de 
vivienda aumentan significativamente en el municipio, como se puede ver en la 
Tabla IV.2.5.5-1. 
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Tabla IV.2.5.5-1. Datos demográficos de población desagregada por sexo 
para el municipio de Lázaro Cárdenas 

Datos 
demográficos 

2005 2010 2015 

H M Total H M Total H M Total 

Población total 11 517 10 917 22 434 12 972 12 361 25 333 13 831 12 361 27 243 

Viviendas 
particulares 
habitadas 

5 042 6 144 6 991 

Población hablante 
de lengua indígena 
de 5 años y más 

5 427 4 824 10 251 - - 11 274 - - - 

IV.2.5.6. Presencia Indígena 
Un aspecto importante es la presencia de población indígena quien ha dotado de 
un gran componente cultural; a pesar de que son varios las lenguas indígenas que 
se encuentran en el estado, la maya es la que predomina con más del 80% de 
hablantes de tres años y más. Esta población a nivel municipal también tiene una 
importante presencia pues más de la mitad de la población está considerada (según 
CDI) como indígena.  
La relación entre comunidades indígenas y pobreza se presenta en muchos 
contextos geográficos y económicos, ya que generalmente estos no tienen el 
mismo acceso a diferentes servicios, que poblaciones no indígenas sí. Lo anterior 
obedece a una compleja red de patrones que no sólo son del ámbito económico o 
estructural, sino también de índole social, política, geográfica, cultural e histórica.  
Es por ello que al promover los servicios públicos a esta población es un punto 
importante para acortar la brecha que en cuanto a servicios se tiene entre población 
indígena y no indígena. Además de que como se ha venido expresando, el 
desarrollo social puede ser generado a partir del desarrollo económico y viceversa. 
A continuación, se presenta un panorama municipal de la presencia maya. 
La presencia de pueblos indígenas en el estado de Quintana Roo según los 
Indicadores Socioeconómicos de los pueblos Indígenas de México generados por 
la CDI en 2015, arrojan que existe una población total de 488 244 personas 
indígenas en el estado, que representan un 32.51% de los habitantes totales. Es 
decir, la presencia indígena en Quintana Roo representa un 32.51% de la población 
total a nivel estatal, la cual está estimada en 1 501 562 personas según dato INEGI. 
La información obtenida en los principales resultados de la Encuesta Intercensal 
2015 Quintana Roo, elaborado por el INEGI, nos manifiesta que existen 233 854 
personas de 5 años y más hablantes de lengua indígena para 2015, este resultado 
es superior al del año 2010 que se estimó en 196 060 personas en la misma 
categoría de hablantes de lengua indígena (Figura IV.2.5.6-1). 
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Figura IV.2.5.6-1. Población de 5 años y más hablantes de  

lengua indígena a nivel estatal. 
Otra condición que tomó en cuenta en la Encuesta Intercensal 2015, fue la 
autoadscripción indígena a nivel estatal, es decir, se captó la pertenencia indígena 
según la cual, una persona se considera como tal sin importar que hable o no hable 
una lengua indígena. Esto demostró que 667.3 mil personas se autoreconocen 
como indígenas, este dato es importante dado que esta cantidad es mayor que la 
población que en efecto habla una lengua indígena (Figura IV.2.5.6-2). 

Figura IV.2.5.6-2. Autoadscripción indígena desagregada por sexo  
a nivel estatal (INEGI. Encuesta Intercensal 2015). 

Por otro lado, el municipio de Lázaro Cárdenas según los Indicadores 
Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México generados por la CDI en 
2015, está denominado como municipio indígena con un alto grado de marginación; 
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este municipio cuenta con una población total de 27 243 habitantes, de las cuales 
20 824 personas están denominadas como población indígena. Dentro de esta 
población indígena la composición entre hombres y mujeres está determinada de 
la siguiente manera: 10 240 mujeres y 10 584 hombres. También muestra que 12 
017 personas que tienen 3 años y más, hablan alguna lengua indígena. 
La población de 3 años y más que habla español y alguna lengua indígena es de 
11 475 personas; los habitantes que sólo hablan su lengua indígena son 417 
personas; como se puede apreciar la cantidad de personas monolingües de habla 
indígena es de manera importante menor a la bilingüe, lo cual representa mayor 
apertura en cuanto a la posibilidad de comunicación, esto contextualizándolo en un 
país de habla en el que predomina el español.  
También se puede observar que la población indígena es preponderantemente 
joven pues 8 875 personas oscilan dentro de los 25 y 64 años; la población de entre 
0 y 14 años es de 6 473 personas, que es el segundo grupo más importante en 
número, es decir con esto se corrobora una mayor población joven.  

IV.2.6. Diagnóstico ambiental 
Para el diagnóstico ambiental se toman como base los aspectos relevantes 
encontrados en la caracterización ambiental y las características constructivas del 
Proyecto, lo cual permite identificar y analizar los procesos de deterioro ambiental 
existentes y los que se pudieran presentar, así como su comportamiento en las 
distintas escalas espaciales (SAR, AID y SP) donde se inserta el Proyecto que nos 
ocupa. 
En el análisis se consideran tres subsistemas: los componentes relevantes del 
medio abiótico, biótico, y socioeconómico, mismos cuyas dependencias y/o 
relaciones se presentan en la Figura IV.2.6. 

 
Figura IV.2.6-1. Interacciones de los componentes ambientales  

más relevantes dentro del SAR 
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Asimismo manera general como conclusión, podemos decir que el SAR es un 
sistema complejo en donde los diferentes componentes abiótico, biótico y social se 
encuentran unidos por diferentes interacciones, que juegan un papel importante 
para mantenerse en equilibrio. 
Desde el punto de vista abiótico, se encuentra dominado fuertemente por geología 
calcárea, la cual a su vez ha sido un factor de suma importancia en la formación de 
los suelos, las condiciones son de una cuenca que no presenta escorrentías 
superficiales, así como estar ubicado en una zona con un clima cálido sub húmedo, 
genera condiciones propicias para la intemperización de la roca madre, así como 
suelos pobres en materia orgánica. Lo que a su vez influye en la vegetación que se 
desarrolla en esta región.  
El factor biótico, se desarrolla la vegetación de selva mediana, que, aunque el SAR 
no contempla el desmonte de vegetación, este tipo de vegetación juega un papel 
importante para el desarrollo de un gran número de vertebrados, siendo las aves el 
grupo dominante. 
Para la biota marina, en cuanto al grupo de vertebrados acuáticos, se reporta que 
las poblaciones de especies amenazadas como el manatí, y los cocodrilos, se en 
cuentan en crecimiento lo cual representa un éxito para las políticas de gestión y 
cuidado de ellas, por otra parte los grupos nectonicos, principalmente de especies 
comercializadas, a pesar de encontrarse dentro del polígono de un ANP, debido a  
las necesidades de los pobladores siguen siendo explotada, por diversas artes de 
pesca, desafortunadamente, por parte algunos grupos de pescadores no se tiene 
el uso apropiado de estas artes de pesca, así como una falta de cultura sustentable, 
estas prácticas pueden ser perjudiciales para el sistema, ya sea por desaparición 
de depredadores y/o presas, que rompen con la función correcta de las diferentes 
cadenas tróficas.  
La biota bentónica, en general es diversa, sin embargo, está dominada por especies 
resistentes a condiciones adversas y siendo en su mayoría especies pequeñas, 
mientras que las especies grandes de invertebrados son escasas, las especies 
planctónicas, están representadas por un amplio número de taxas sin embargo para 
los diversos puntos de muestreo se encuentra que existe poca variación. 
El aspecto más relevante dentro del proceso constructivo del proyecto es la 
presencia de praderas de pastos marinos que de acuerdo con los estudios 
realizados en este documento, se puede observar que se presenta una amplia 
cobertura, así como una recuperación importante en las densidades y 
distribuciones de estos, la especie dominante en las praderas es Thalassia 
Testudinum esta especie es resistente a diversas perturbaciones en el ambiente 
como es en el  aumento de sedimentos en tiempos prolongados. Los pastos 
marinos son de suma importancia para el sistema debido a sus servicios 
ecosistémicos como la captación de CO2 (Carbono azul) ya que estos pueden 
secuestrar grandes cantidades de este gas de efecto invernadero, pues como se 
ha demostrado en diversos estudios los pastos marinos captan más carbono de la 
atmosfera que las selvas. 
En el aspecto social, es una población con una amplia presencia indígena, la cual 
se encuentra enfocada en actividades como la pesca, agricultura y en la isla de 
Holbox de una manera importante al turismo. 
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V. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS  
IMPACTOS AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA 
AMBIENTAL REGIONAL. 
En este capítulo se identifican, caracterizan, ponderan y evalúan los impactos 
ambientales, con especial énfasis en los significativos, sobre todo en los que sean 
residuales, acumulativos y/o sinérgicos. Los cuales pueden producirse durante el 
desarrollo del Proyecto en sus diferentes fases o etapas, relacionándolos con los 
componentes ambientales identificados para la región. 
Para lo anterior se consideran las interacciones entre características de Proyecto 
señaladas en el capítulo II y los componentes ambientales del área de influencia del 
Proyecto, caracterizados en el capítulo IV de esta MIA-R. 
Es importante mencionar que la evaluación de los impactos ambientales, se basa en 
diferentes metodologías tanto objetivas como subjetivas, en las cuales se considera el 
juicio del sujeto que desarrolla la evaluación de los impactos. 

V.1. Identificación de impactos 
Tomando como base lo sugerido en la Guía para elaborar la MIA-Regional (SEMARNAT 
2012), y conforme al guion para el proceso de identificación de impactos ambientales, 
este apartado se desarrolló en dos etapas: 

• Etapa 1. Consiste en la identificación y descripción de los componentes del 
Proyecto, es decir, las etapas y actividades que darán paso al desarrollo de la 
Línea Eléctrica en sus tramos, marino y subterráneo; así como de las obras para 
la modernización de la SE Holbox, relacionándolos con los factores ambientales 
que se determinaron para el AID y el SAR. 

• Etapa 2. Consiste en la selección de indicadores de impacto, con el objetivo de 
identificar los impactos relevantes y analizar su efecto dentro del AID y por ende 
del SAR. 

Como se describe en el capítulo II de esta MIA-R, parte del Proyecto se ubica en las 
áreas urbanas de las localidades de Chiquilá y Holbox, la obra consiste en la 
construcción de dos tramos subterráneos y un tramo submarino que alojará los sistemas 
de ductos eléctricos; además de la modernización de la SE Holbox dentro del predio de 
la actual central de combustión interna diésel Holbox. 
Bajo esta conceptualización particularizada para cada tramo, se realiza la identificación 
de las interacciones del Proyecto con los componentes ambientales y socioeconómicos 
del SAR, interacciones que pueden derivar en potenciales impactos al ambiente. 

V.1.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 
Para identificar y evaluar los impactos ambientales del Proyecto se utilizaron varias 
técnicas, las cuales se mencionan a continuación: 

• Lista de identificación de componentes del Proyecto. 

• Lista de identificación de factores ambientales y sociales susceptibles de impacto. 

• Matriz de interacción entre los componentes del Proyecto, factores ambientales y 
socioeconómicos. 
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• Valoración de los impactos ambientales (Metodología propuesta por Bojórquez 
Tapia et. al., 1998). 

Para realizar la evaluación de los impactos, primero se identificaron los componentes y 
actividades del Proyecto que pueden generar impactos potenciales (Tabla V.1.1-1), 
considerando la naturaleza del Proyecto y su ubicación. 
La etapa de preparación del sitio es muy corta y en este caso no requerirá de desmontes, 
nivelaciones, rellenos u otras actividades similares previas a las actividades de 
construcción. 
En este sentido, las actividades propias de la preparación del sitio se limitan a los 
estudios previos que se realizaron para la selección del trazo de los tramos subterráneos 
y del cable en el medio acuático. Cabe resaltar que en la 
Tabla V.1.1-1 se indican las acciones relevantes del Proyecto que pueden tener impacto 
sobre el ambiente. 

Tabla V.1.1-1. Lista de componentes del Proyecto susceptibles de  
generar impactos ambientales y sociales. 

Etapa del Proyecto Actividad con potencial 
impacto Aspecto que puede generar impacto 

Preparación del sitio 

Levantamiento 
topográfico terrestre 

Presencia de personal que puede generar residuos sólidos 
urbanos y fisiológicos, así como el uso de vehículos que 
generan emisiones a la atmósfera. 

Levantamiento 
batimétrico 

Presencia de personal que puede generar residuos sólidos 
urbanos y fisiológicos, así como el uso de embarcaciones. 

Construcción 

Trazo 
Consiste en marcar físicamente la trayectoria subterránea, 
registros y pozos de visita, con pintura en aerosol o cal. Se 
requiere de un ayudante general. 

Remoción de pavimento 
asfáltico y/o concreto 

Presencia de personal, uso de vehículos y maquinaria. 
Emisión de gases, partículas, polvo y ruido. Generación de 
residuos sólidos urbanos, fisiológicos, de manejo especial. 
Empleo, demanda de servicios. 

Excavación a cielo abierto 

Presencia de personal, uso de vehículos y maquinaria, 
emisión de gases, partículas, polvo y ruido. Generación de 
residuos sólidos urbanos, fisiológicos, de manejo especial, 
material de excavación. Empleo, demanda de servicios. 

Elaboración del banco de 
ductos 

Presencia de personal, uso de equipo, generación de 
residuos de manejo especial y sólidos urbanos y fisiológicos. 
Acumulación de material de construcción en el sitio. Empleo, 
demanda de servicios. 

Relleno y compactación 
de zanjas y cepas 

Presencia de personal, uso de vehículos y maquinaria, 
emisión de gases, partículas, polvo, ruido, residuos sólidos 
urbanos y fisiológicos. Empleo. 

Reposición de pavimento 
asfáltico 

Presencia de personal, generación de ruido, residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial (restos de asfalto). Empleo, 
demanda de servicios. 

Instalación de pozos de 
visita y registros 

Presencia de personal, uso de maquinaria, generación de 
gases y partículas, residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, acumulación de material de construcción en el sitio, 
mezcla de concreto. Empleo. 
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Etapa del Proyecto Actividad con potencial 
impacto Aspecto que puede generar impacto 

Fabricación de murete de 
transición 

Colado de un murete de transición de 3 m de altura a partir 
de piso terminado, la base tendrá 1.5 m de profundidad con 
un diámetro de 0.5 m. Presencia de personal, generación de 
residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos. Movimiento 
de tierras, polvo, acumulación temporal de material de 
excavación y material de construcción, mezcla de concreto. 

Instalación del cable 
eléctrico de potencia 

Presencia de personal, generación residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial (pedacería metálica, embalajes), 
acumulación de material de construcción en el sitio. 
Almacenamiento temporal del cableado eléctrico en el sitio. 
Empleo. 

Elaboración de empalmes 
Presencia de personal, generación de residuos sólidos 
urbanos, fisiológicos, de manejo especial (pedacería 
metálica, embalajes). 

Elaboración de terminales 
termo-contráctiles 

Presencia de personal, generación de residuos sólidos 
urbanos y fisiológicos. 

Instalación de neutro 
corrido y sistemas de 
tierra 

Presencia de personal, generación de residuos sólidos 
urbanos y fisiológicos. 

Pruebas de baja 
frecuencia (vlf) 

Presencia de personal, generación de residuos sólidos 
urbanos y fisiológicos. 

Perforación horizontal 
(cable submarino) 

Movimiento de tierras, uso de maquinaria y equipo, uso de 
bentonita, resuspensión de sedimento en la Laguna, 
presencia de personal, generación de residuos sólidos 
urbanos, material de excavación. Empleo, demanda de 
servicios. 

Tendido y anclaje de 
cable submarino  

Apertura de la zanja en el fondo marino mediante presión de 
agua, resuspensión de sedimentos, ocupación de 
superficies de pastos marinos. Uso de maquinaria, equipo, 
embarcaciones, presencia de personal en medio acuático. 
Empleos, demanda de servicios. 

Levantamiento de 
condiciones estructurales 
(Subestación) 

Consiste en localizar físicamente en sitio el cual se van a 
instalar los materiales y equipos de instalación permanente 
(ductos eléctricos ocultos y visibles, tendido de fibra óptica 
registros y estructuras metálicas). 

Demolición de muros y 
remoción de pisos (CD) 

Presencia de personal, uso de maquinaria y equipo. Emisión 
de gases, partículas, polvo y ruido. Generación de residuos 
sólidos urbanos, fisiológicos, residuos peligrosos. Empleo, 
demanda de servicios. 

Limpieza de terreno (SE) 

Se refiere a la actividad del contratista de mantener limpia el 
área donde se realizan los trabajos, desde su inicio hasta la 
terminación de la obra tanto civil como electromecánica y 
puesta a punto. 

Construcción de nueva 
caseta de la SE Holbox 

Presencia de personal, uso de maquinaria y equipo. Emisión 
de gases, partículas, polvo y ruido. Generación de residuos 
sólidos urbanos, fisiológicos, de manejo especial. Empleo, 
demanda de servicios. 

Operación y 
mantenimiento 

Operación del cable 
submarino 

Mejoramiento del servicio eléctrico. 
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Etapa del Proyecto Actividad con potencial 
impacto Aspecto que puede generar impacto 

Apoyo a las actividades productivas de localidad, calidad de 
vida de pobladores.  
Salida de operación de unidades de combustión interna que 
generan emisiones a la atmósfera. 
Eliminación de fuente de riesgo por el trasiego de 
combustible diésel con el que operan actualmente las 
unidades de generación. 
Calentamiento de cable eléctrico submarino. 

Mantenimiento a cable 
submarino 

Inspecciones programadas cada 5 años. En caso de falla, se 
procedería a la reparación del tramo de cable que pudiera 
estar dañado, para ello sería necesario desenterrar el tramo 
e cable que presente daño o desgaste excesivo, 
reemplazarlo y volver a colocarlo. 

Mantenimiento a ductos 
terrestres 

Inspecciones de rutina cada 5 años o en su caso, si los 
sistemas de monitoreo indican alguna falla. En este caso, si 
hubiera alguna falla, se procedería a la reapertura de la zanja 
en el tramo de cable que pudiera estar dañado, reemplazarlo 
y proceder al sellado de la zanja. 

De acuerdo con los resultados de la caracterización del medio físico, biótico y 
socioeconómico del SAR, se elaboró la lista con los componentes ambientales y sociales 
susceptibles de ser impactados por las actividades del Proyecto 
(Tabla V.1.1-2). 

Tabla V.1.1-2. Componentes sociales y ambientales susceptibles de impacto. 

Sistema Subsistema Factores ambientales (y 
sociales) Subfactores 

Medio Físico 
Natural 

Medio abiótico 

Aire 
Calidad del aire 
Nivel sonoro 

Suelo 
Calidad (Propiedades 
físicas y químicas) 
Uso potencial 

Agua (Epicontinental) 
Escorrentía superficial 
Calidad del agua  

Agua subterránea 
Infiltración 
Calidad del agua 

Agua marina Calidad del agua 

Medio biótico 

Vegetación terrestre 
Cobertura 
Especies en riesgo 

Vegetación acuática  

Cobertura/Hábitat 
Servicios ambientales/ 
Secuestro de carbón 
Especies en riesgo 

Fauna terrestre 
Presencia 
Abundancia 
Especies en riesgo 

Fauna voladora (Aves y 
quirópteros) 

Abundancia 
Hábitat 

Fauna acuática Abundancia 
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Sistema Subsistema Factores ambientales (y 
sociales) Subfactores 

Hábitat 
Especies en riesgo 

Perceptual Paisaje (Perceptual) 
Calidad del paisaje 
Fragilidad 

Medio 
socioeconómico Medio socioeconómico 

Empleos 
Calidad de vida 
Infraestructura 
Economía local y 
regional 

Una vez identificados ambos componentes Proyecto-sistema ambiental, mediante la 
utilización de un modelo matricial se identificó la interacción entre las actividades del 
Proyecto y los componentes ambientales y sociales, cada interacción implica un impacto 
potencial que puede ser benéfico o adverso para el ambiente o la sociedad. Este modelo 
utiliza cuadros de doble entrada en donde se disponen los componentes del Proyecto y 
sus acciones, en la otra entrada los factores ambientales susceptibles de recibir el 
impacto. 
En la Tabla V.1.1-3 se presenta a manera de matriz, la interacción puede tener un 
impacto adverso (negativo) o benéfico (positivo). 
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Tabla V.1.1-3. Matriz de interacciones factores ambientales vs actividades del Proyecto. 
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FACTOR COMPONENTE
Calidad del aire -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 10
Nivel sonoro -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 8

Suelo Calidad del suelo (Propiedades 
físicas y químicas)

-1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 11 11

Agua lagunar Calidad del agua -1 -1 2 2
Cobertura/Servicios ambientales 
captura CO2

-1 -1 2

Hábitat -1 -1 -1
3

Presencia -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 8
Abundancia (Especies con 
estatus) -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 8
Presencia -1 -1 2
Abundancia -1 -1 2
Especies con estatus NOM-059 -1 1

Paisaje Calidad visual -1 -1 -1 -1 1 5 5

PEA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Calidad de vida 1 1
Infraestructura y servicios -1 1 2
Economía regional y local 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13

Total impactos por actividad 9 8 6 7 7 6 5 6 0 0 0 0 10 9 5 5 7

total impactos por etapa 7

Atmósfera 18

Vegetación acuática 5

83

Fauna terrestre 16

Fauna acuática 5

Interacción negativa Interacción positiva Sin interacción

Socioeconómicos

28

90
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Como se observa en la matriz (Tabla V.1.1-3), por su ubicación en áreas urbanas y medio 
acuático, las actividades del Proyecto no incidirán directamente sobre el factor 
vegetación terrestre considerada forestal (bosque, selva o vegetación de zonas áridas), 
ni sobre el hábitat de la fauna terrestre. 
En lo que respecta al suelo, la zanja para ductos terrestres se excavará en la parte 
marginal de la cinta asfáltica de la carretera estatal que da acceso a Chiquilá, así como 
en la parte marginal de las vialidades de las zonas urbanas de Holbox, la cual posee 
vialidades de terracería. Por la cual no se requiere la eliminación de vegetación y 
tampoco se considera que el Proyecto pueda propiciar un fenómeno erosivo del suelo, 
ya que las actividades se realizarán en zonas ya transformadas. 
En el área del Proyecto y su zona de influencia directa existen cuerpos de agua 
epicontinentales como la Laguna Yalahau, en donde durante la caracterización de las 
comunidades bentónicas se registraron pastos marinos catalogados como comunidades 
vulnerables. 
Del cribado de la matriz (Tabla V.1.1-4.), se identificaron 90 interacciones de las cuales 
30 se considera tienen un efecto positivo y 60, tienen un efecto negativo en el AID. 

Tabla V.1.1-4. Matriz de interacciones cribada. 
OPERACIÓN/ 
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FACTOR COMPONENTE
Calidad del aire -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 10

Nivel sonoro -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 8

Suelo Calidad del suelo 
(Propiedades físicas y 

-1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 11 11

Escurrimiento pluvial 0
Calidad del agua (manto 
freático) 0

Infiltración 0

Agua lagunar Calidad del agua -1 -1 2 2

Cobertura/hábitat 0
Especies con estatus NOM-
059 0
Servicios ambientales 
(captura de carbono) 0
Cobertura/Servicios 
ambientales CO2

-1 -1 2

Hábitat -1 -1 -1 3
Especies con estatus NOM-
059 0

Presencia -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 8
Abundancia (Especies con 
estatus)

-1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 8

Presencia -1 -1 2

Abundancia -1 -1 2
Especies con estatus NOM-
059

-1 1

Paisaje Calidad visual -1 -1 -1 -1 1 5 5

PEA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Calidad de vida 1 1

Infraestructura y servicios -1 1 2

Economía regional y local 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Total impactos por actividad 9 8 6 7 7 6 5 6 10 9 5 5 7
total impactos por etapa 7

Interacción positiva Sin interacciónInteracción negativa

Socioeconómicos
28

9083

Fauna terrestre 16

Fauna acuática 5

Agua continental 0

Vegetación terrestre 0

Vegetación acuática 5

PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN

Atmósfera 18
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La distribución de tales interacciones por etapas del Proyecto se resume en la Tabla 
V.1.1-5. 

Tabla V.1.1-5 Número de interacciones por etapa del Proyecto. 

Factor 
Etapa del Proyecto 

Total Preparación del  
sitio/construcción 

Operación y 
mantenimiento 

Aire (calidad del aire y nivel sonoro) 16 2 18 

Suelo (propiedades físicas y químicas, uso 
potencial) 11 0 11 

Agua Lagunar (calidad) 2 0 2 

Biota (vegetación acuática: 
cobertura/hábitat/servicios ambientales) 4 1 5 

Biota (fauna terrestre: abundancia, especies en 
riesgo) 16 0 16 

Biota (fauna acuática: hábitat, abundancia, 
especies protegidas) 5 0 5 

Paisaje (calidad) 4 1 5 

Socioeconómicos (empleos, infraestructura, 
economía local y regional) 25 3 28 

Total 83 7 90 

Como se observa en la Tabla V.1.1-5, para la etapa de preparación del sitio y 
construcción se presenta el mayor número de interacciones con un total de 83 (92.2%), 
mientras que para la etapa de operación y mantenimiento se identificaron 7 interacciones 
correspondientes al 7.8% respecto al total de las identificadas. 
De las 90 interacciones evaluadas, 60 son negativas, lo cual equivale al 66.6% del total 
de las interacciones; mientras que solo 30 de estas se consideran interacciones 
positivas, lo que equivale al 33.3% respecto al total de las mismas. 
Las interacciones positivas más relevantes se presentan principalmente por la 
generación de empleo, derrama económica, por demanda de servicios locales en la 
etapa operativa y por los beneficios sociales y económicos que se esperan con el 
funcionamiento del Proyecto. 
El mayor número de interacciones negativas entre las actividades del Proyecto y los 
componentes ambientales ocurren sobre los factores aire, suelo y fauna terrestre. 

V.2. Caracterización de los impactos 
Una vez identificadas las interacciones que se traducen en impactos potenciales, para la 
caracterización de los impactos se utilizó la propuesta metodológica elaborada por 
Bojórquez Tapia et. al. (1998) 1. 
De acuerdo con esta metodología, se asume que cualquier impacto tiene, al menos, 
magnitud, extensión y duración, por lo que los criterios básicos son indispensables para 
definir su significancia. Además de los criterios básicos, la metodología propone criterios 
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complementarios los cuales pueden o no ocurrir, pero si se presentan provocan un 
incremento en el impacto. Por el contrario, la mitigación tiene el efecto opuesto, es decir, 
disminuye la significancia del impacto.  
De esta manera, los criterios básicos definen las características directas e inmediatas y 
los complementarios toman en cuenta las relaciones de orden superior (Tabla V.2-1). 

Tabla V.2-1. Definición de criterios básicos y complementarios. 

Criterios Definición 

BÁSICOS 
Magnitud (M) Intensidad de la afectación en el área del impacto 

Extensión  (E) Área de afectación con respecto a la disponibilidad del factor afectado en 
la región 

Duración  (D) Tiempo que dura el efecto 

COMPLEMENTARIOS 

Sinergia  (S) Interacciones de orden mayor entre impactos 
Acumulación (A) Presencia de efectos aditivos de los impactos 
Controversia (C) Oposición de los actores sociales al Proyecto por el impacto 
Mitigación (T) Existencia y eficiencia de medidas de mitigación 

Estos criterios se evalúan bajo la escala ordinal propuesta por los citados autores, la cual 
comprende diez niveles de magnitud (del 0 al 9), dependiendo del efecto que una 
actividad tiene sobre el componente ambiental. Los criterios de calidad se pueden 
evaluar como presentes o ausentes (Tabla V.2-2). 

Tabla V.2-2. Escala ordinal utilizada para evaluar los criterios de significancia. 

Valor Nivel de significancia Valor Nivel de significancia 
0 Nulo 5 Moderado 
1 Casi Nulo a Muy Bajo 6 Moderado a Alto 
2 Muy Bajo 7 Alto 
3 Bajo 8 Muy Alto 
4 Bajo a Moderado 9 Extremadamente Alto 

Cuando se tiene incertidumbre en determinar el valor de un criterio, se asigna el mayor. 
Esta regla es consistente con una racionalidad precautoria para conflictos ambientales; 
esto es, disminuir la posibilidad de subestimar un impacto y minimizar el riesgo al público. 
Los criterios básicos no pueden ser evaluados como nulos (su valor mínimo es uno y el 
máximo 9), mientras que los criterios complementarios pueden tener valores de 0 hasta 
9. 
En la evaluación de impactos participaron los técnicos involucrados en la elaboración de 
la MIA. Se realizó una mesa de discusión para enriquecer el intercambio de opiniones y 
lograr una evaluación más objetiva y consensuada.  

V.2.1. Indicadores de impacto y de cambio climático 
Definidos los impactos potenciales del Proyecto, se elaboró la lista de indicadores de 
impacto, para lo cual se consideró lo sugerido por Canter (1997), Conesa Fernández 
(1997) y la Guía para la MIA-R (SEMARNAT 2012); no obstante, se hicieron algunas 
adecuaciones considerando las características del Proyecto y los componentes del 
medio ambiente presentes en el SAR. La lista se presenta en la Tabla V.2.1-1. 
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Tabla V.2.1-1. Factores ambientales susceptibles de impacto e indicadores. 
Factores 

ambientales (y 
sociales) 

Subfactores Indicador de 
impacto Causa 

Aire 

Calidad del aire 

Incremento en la 
emisión y dispersión de 
gases, partículas y 
polvos/Disminución de 
emisiones por salida de 
operación de la CCI 
Holbox 

Uso de quipos, vehículos y maquinaria, 
remoción de carpeta asfáltica, exvacaciones, 
movimiento de tierras, demolición de pisos y 
paredes/Salida de operación de la CCI Holbox. 

Nivel sonoro 

Incremento en los 
niveles de 
ruido/Disminución de 
ruido 

Uso de quipos, vehículos y maquinaria/Salida de 
operación de la CCI Holbox. 

Suelo 

Calidad 
(Propiedades 
físicas y 
químicas) 

Potencial 
contaminación del 
suelo  

Manejo y disposición inadecuada de residuos 
generados por los trabajadores de la obra o por 
derrame accidental de lubricantes o 
combustibles de vehículos, equipos y 
maquinaria, durante todas las actividades del 
Proyecto. 

Agua Lagunar 

Calidad del agua Alteración de calidad 
del agua 

Resuspensión de sedimentos por tendido y 
anclaje de cable submarino, turbidez y 
transparencia. Potencial derrame de 
combustibles de embarcaciones. 

Vegetación 
acuática 

Cobertura/ 
Servicios 
ambientales 
(Secuestro de 
CO2) 

Reducción de 
superficie de secuestro 
de CO2 

Remoción temporal de pastos marinos durante 
el tendido y anclaje del cable submarino, 
perforación horizontal. 

Hábitat Disminución de 
cobertura vegetal 
acuática y de hábitat 
para especies 
bentónicas y 
nectónicas en estadios 

Remoción temporal de pastos marinos durante el 
tendido y anclaje del cable submarino, 
perforación horizontal. 

Fauna terrestre 

Presencia Ahuyentamiento de 
fauna 

Presencia de personal durante la mayor parte de 
las actividades del Proyecto. 

Abundancia 
(Especies en 
riesgo NOM-059-
SEMARNAT-
2010) 

Potencial pérdida de 
individuos de especies 
de fauna silvestre, 
incluidos individuos de 
especies con estatus 
de protección según la 
NOM-059-
SEMARNAT-2010 

Accidente vehicular (atropellamiento) o acciones 
negligentes del personal que labora en la obra. 

Fauna acuática 

Presencia Ahuyentamiento de 
fauna nectónica de su 
hábitat natural 

Presencia de personal durante la mayor parte de 
las actividades del Proyecto. 

Abundancia Pérdida de individuos 
de especies bentónicas 

Remoción de sedimento y acciones para el 
tendido y anclaje del cable submarino. 

Especies en 
riesgo NOM-059-
SEMARNAT-
2010 

Potencial daño a 
individuos de especies 
de mamíferos y reptiles 
en riesgo  

Acciones para el tendido y anclaje del cable 
submarino. 

Paisaje  
Calidad del 
paisaje 

Alteración de la calidad 
visual del paisaje 
urbano 

Movimiento de tierras, remoción de asfalto, 
acumulación de residuos y materiales de 
construcción en los sitios de la obra. 

Social 
PEA (empleo) Oportunidades de 

empleo para 
pobladores locales 

Demanda de mano de obra local durante la 
mayor parte de las actividades del Proyecto. 
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Factores 
ambientales (y 

sociales) 
Subfactores Indicador de 

impacto Causa 

Calidad de vida Mantenimiento y 
mejoramiento de 
servicios 

Abastecimiento oportuno y confiable del 
suministro eléctrico para la población local, 
salida de operación de la CCI Holbox 
(eliminación de fuente de contaminación 
atmosférica). 

Económico 

Infraestructura y 
servicios 

Mejoramiento de 
infraestructura 
existente 

Modernización instalaciones para el servicio 
eléctrico que garantiza la continuidad. 

Afectación temporal de 
infraestructura 

Remoción de carpeta asfáltica o de concreto, 
demolición de banquetas o guarniciones para el 
tendido del cable subterráneo. 

Economía 
regional y local 

Mejoramiento de la 
economía regional y 
local 

Apoyo a las actividades productivas a nivel local 
y regional por el abastecimiento oportuno, 
continuo y confiable de energía eléctrica. 

V.3. Valoración de los impactos 
Con el uso de las ecuaciones indicadas en la Tabla V.3-1 se obtienen los índices de 
significancia, cuyo posible rango de variación es de 0 a 1. 
Un valor final de cero significaría la ausencia total del impacto, ya sea por su inexistencia, 
o por su total mitigación. Por el contrario, un valor de 1 corresponde al máximo valor, lo 
que denota un impacto muy alto. 

Tabla V.3-1. Ecuaciones aplicadas en la evaluación de impactos. 

Índices obtenidos Fórmula aplicada 

Criterios básicos ( )MED M E Dij ij ij ij= + +
1

27
 

Criterios complementarios ( )SAC S A Cij ij ij ij= + +
1

27
 

Significancia parcial ( )( )
I MEDij ij

SACij

=
−1

 

Significancia final, considerando las 
medidas de mitigación ( )S I Tij ij ij= −







* 1
1
9

 

Donde:  
Mij = Magnitud 
Eij= Extensión Espacial 
Dij= Duración 
Sij= Efectos Sinérgicos 
Aij = Efectos Acumulativos 
Cij= Controversia 
I ij= Importancia o Significancia parcial del Impacto 
S ij= Significancia Final del Impacto 
T  ij= Medida de Mitigación 

Los valores obtenidos se clasificarán en cuatro clases de significancia: 

Baja (B)               si  0.00 ≤ Sij < 0.25 
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Moderada (M)   si  0.26 ≤ Sij < 0.50 

Alta (A)                si  0.51 ≤ Sij < 0.75 

Muy alta (MA)    si  0.76 ≤ Sij ≤ 1 
La determinación de los niveles de significancia permitirá visualizar el porcentaje de 
impactos muy altos, altos, moderados y bajos y el balance de los mismos. 
Los criterios básicos no pueden ser evaluados como nulos (su valor mínimo es uno y el 
máximo 9), mientras que los criterios complementarios pueden tener valores de 0 hasta 
9. De tal manera, que al aplicar las ecuaciones anteriores los índices fluctúan en los 
siguientes rangos: 

0.1< MED < 1    0 < SAC < 1 
La importancia de un impacto se incrementa cuando los criterios complementarios 
(sinergia, acumulación y controversia) están presentes, mientras que, si están ausentes, 
el impacto queda definido solamente por los criterios básicos, sin modificarse.  
Sin embargo, el cálculo de la significancia (Sij) final de un impacto, se deben tomar en 
consideración las medidas de mitigación (Tij). Dado que los criterios básicos no pueden 
ser nulos, el rango de fluctuación de Sij es: 3/27. 

V.3.1. Resultados de la caracterización y valoración de impactos 
Definido lo anterior, se aplicaron las fórmulas para caracterizar y evaluar cada impacto 
identificado y obtener la significancia final de cada impacto, cuyo posible rango de 
variación es de 0 a 1.  
Un valor final de cero significaría la ausencia total del impacto, ya sea por su inexistencia, 
o por su total mitigación. Por el contrario, un valor de 1 corresponde al máximo valor, lo 
que denota un impacto muy alto.  
Como resultado de la valoración de impactos, se obtuvo la matriz de caracterización y 
evaluación de los impactos ambientales del Proyecto (Anexo B), cuyos resultados de 
significancia de impactos se resumen en la Tabla V.3.1-1. 
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Tabla V.3.1-1. Matriz de significancia de impactos ambientales. 
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FACTOR COMPONENTE

Atmósfera Calidad del aire B B B B B B B B B B

Nivel sonoro B B B B B B B B

Suelo Calidad del suelo (Propiedades 
físicas y químicas) B B B B B B B B B B B

Agua lagunar Calidad del agua B B
Cobertura/Servicios ambientales 
CO2 B M

Hábitat B M B

Presencia B B B B B B B B
Abundancia (Especies con 
estatus) B B B B B B B B

Presencia B B

Abundancia B M

Especies con estatus NOM-059 B

Paisaje Calidad visual B B B B A

PEA B B B B B B B B B B B B

Calidad de vida MA

Infraestructura y servicios B MA

Economía regional y local B B B B B B B B B B B B MA

Iimpacto positivo

PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN

B: Bajo; M: Moderado; A: Alto; MA: Muy Alto Impacto negativo

Fauna terrestre

Fauna acuática

Socioeconómicos

Vegetación acuáticaVegetación acuática
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V.4. Descripción general de los impactos 
Según los resultados de la matriz de significancia, 60 impactos resultaron negativos y 30 
positivos. De los impactos negativos, 57 tiene significancia baja y tres resultaron con 
significancia moderada. 
En el subsistema abiótico, los factores aire y suelo reciben el mayor número de impactos 
debido a las emisiones de gases, partículas, ruido, así como por la dispersión de polvo 
proveniente de las obras civiles de la etapa constructiva; y sobre el factor suelo por la 
generación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, generados por los 
trabajadores y las actividades de apertura de zanjas, registros, compactación, remoción 
y demolición de infraestructura.  
En cuanto al factor aire, estas emisiones se consideran inevitables pues son una 
condición natural de todo vehículo de combustión interna. Cabe señalar que el estado de 
Quintana Roo carece de un programa de verificación vehicular por lo que el uso de 
equipos, vehículos y maquinaria en buen estado y su adecuado mantenimiento puede 
asegurar que sus emisiones se mantengan dentro de límites permisibles. 
En cuanto a niveles de ruido se espera un ligero incremento debido al uso de equipos y 
maquinaria que se requieren para la apertura de zanjas y cepas, así como para la 
remodelación del edificio que albergará la CD Holbox. Estas actividades se llevarán a 
cabo en su mayor parte en el área urbana de las localidades mencionadas. 
Estos efectos no son diferentes a las emisiones de gases, partículas, polvo y ruido que 
de manera cotidiana ya existen en el área de influencia del Proyecto, pues Holbox es un 
destino turístico muy visitado y la puerta de arribo es la localidad de Chiquilá , lo que hace 
que exista un intenso tráfico vehicular y de embarcaciones. La mayoría de las calles de 
ambas localidades carece de pavimentación, lo que resulta en la dispersión continua de 
polvo. No obstante, las actividades del Proyecto son de corta duración y una vez 
concluidas, estos efectos sobre la calidad del aire cesarán. 
Para mitigar los efectos negativos, se aplicarán medidas ambientales, que se describen 
en la siguiente sección Capítulo VI. En lo general, el impacto sobre el factor aire, por su 
temporalidad, baja magnitud y efecto puntual, se considera de baja significancia. 
En lo que respecta al suelo, las obras y actividades del Proyecto se desarrollan sobre 
vialidades existentes por lo que las propiedades físicas y químicas del suelo han sido 
alteradas de manera permanente por compactación y por la cubierta de asfalto o concreto 
que ya existe.  
Los impactos por generación de residuos y aguas sanitarias, son así mismos de baja 
significancia debido al bajo número de trabajadores que laborarán en la obra (70 
personas) por lo que se espera una baja generación de residuos que se estima de orden 
de 0.860 kg por persona/día, esto es un total de 60.2 kg diarios en promedio.  
Las medidas de prevención que se aplicarán para el manejo adecuado de residuos hacen 
que se generen impactos de baja significancia. Por lo que se refiere a los residuos de 
manejo especial producto de demoliciones de vialidades de asfalto y concreto, así de la 
remodelación del edificio de la CD Holbox, se estima que se generarán alrededor de 150 
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m3 mismos que serán retirados del sitio y llevados a donde la autoridad en la materia lo 
indique, previa autorización del municipio. 
El posible impacto al suelo, agua o al paisaje se evita con adecuadas medidas de 
prevención, que incluyen la capacitación del trabajador para el correcto manejo de los 
residuos y su disposición final en los tiraderos autorizados. En complemento con lo 
anterior, se dispondrán de contenedores para residuos sólidos urbanos orgánicos e 
inorgánicos en los frentes de trabajo y letrinas portátiles para servicio de los trabajadores. 
Los tres impactos negativos de significancia moderada se presentarán sobre los factores 
vegetación y fauna acuática bentónicas debido a las actividades que se requieren realizar 
en el fondo de la Laguna para el tendido del cable, mismos que se explican con detalle 
más adelante. 
Otro tipo de impactos identificados y evaluados son aquellos impactos potenciales que 
sólo pueden ocurrir en caso de accidentes o negligencias. Entre estos se encuentran 
aquellos que contaminan el suelo y el agua por derrames accidentales de combustibles 
y lubricantes, o por disposición inadecuada de residuos sólidos y líquidos. Este tipo de 
impactos en lo general se evalúan de significancia baja, pues se considera que con las 
medidas de prevención y mitigación adecuadas la probabilidad de que ocurran es casi 
nula. 
En el mismo sentido se clasificaron como potenciales los impactos a la fauna acuática 
marina y terrestre (mamíferos y reptiles), ya que la única posibilidad de ocasionarles un 
daño físico sería por colisión con la embarcación, atropellamiento o por conductas 
inapropiadas del personal que labore en el Proyecto.  
La probabilidad de que este impacto pueda ocurrir es muy baja, pues en el caso del 
tendido del cable submarino, el proceso es muy lento y esto impide que las 
embarcaciones que se utilicen naveguen a velocidades que puedan representar un riesgo 
para la fauna.  
Con relación al método del jetting, la velocidad de desplazamiento es de 
aproximadamente 2 km/hr y se espera tender en promedio, alrededor de 50 m de cable 
submarino por día.  
Para la vigilancia del cumplimiento en materia ambiental, se contará con un supervisor 
ambiental encargado de vigilar el cumplimiento a las medidas de mitigación, durante el 
proceso constructivo, principalmente en la parte marina; a fin de cumplir e informar sobre 
posibles avistamientos de mamíferos como el manatí o delfines y de reptiles como 
cocodrilos y tortugas, para que la tripulación del barco tomé las medidas necesarias y 
evitar un accidente con la fauna marina.  
En cuanto al posible impacto a la fauna terrestre, se impartirán pláticas de sensibilización 
ambiental a todo el personal que labore en la obra. 
Por lo que se refiere a los impactos positivos del Proyecto, estos se darán, como 
generalmente ocurre, en el medio socioeconómico, pues el objetivo de todo Proyecto de 
desarrollo tiende a satisfacer las necesidades humanas y apoyar a las actividades 
productivas. En este sentido, se esperarían impactos de significancia alta y muy alta por 
el apoyo que dará el Proyecto a las actividades productivas de la región, específicamente, 
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a las del poblado de Holbox, al garantizar un abasto eficiente, oportuno y confiable de 
energía eléctrica, que en la actualidad se considera ineficiente. 
El Proyecto representa así mismo una fuente de empleo para personas de la localidad, 
pero este impacto es de baja significancia dado el bajo número de personas que 
demandará la obra y a la corta duración de la misma. 
Además del impacto positivo sobre el factor socioeconómico, destaca el impacto positivo 
al ambiente y a la salud de la población por la salida de operación de las unidades de 
generación móviles, con lo cual se eliminaría una de las principales fuentes de emisión 
de contaminantes a la atmósfera.  
Con la operación del Proyecto se dejarán de emitir anualmente alrededor de 10 000 ton 
de CO2; 200 ton de NOx, 56 ton de CO y 3 ton de SO2 como lo muestra la Figura V.4-1. 

 
Fuente: CFE 

Figura V.4-1. Comparativo de emisiones evitadas con la salida de  
operación de la CCI Holbox, con datos de emisiones del periodo 2015-2017. 

El otro beneficio que tiene que ver con mejorar la calidad del ambiente, está relacionado 
con la disminución del riesgo que implica el traslado de combustible diésel que abastece 
a la actual central generadora. Actualmente se estima un traslado promedio mensual de 
300 m3 de diésel, misma cantidad que se almacena en los patios de la central de 
combustión interna Holbox. Con la entrada en operación del Proyecto, disminuirá el 
trasiego de diésel y con ello todos los riesgos que implica la transportación. 
Por lo que se refiere a la calidad del agua de la Laguna Yalahau, la barrenación horizontal 
y la apertura de la zanja para el tendido del cable submarino, tendrán como consecuencia 
la resuspensión de sedimentos del lecho marino a lo largo del tramo submarino. Dicha 
resuspensión incidirá en los parámetros de turbidez y transparencia, afectando la calidad 
del agua en el área de influencia del Proyecto.  
Cabe mencionar que el área de influencia del Proyecto presenta de manera permanente 
valores alterados en los parámetros de transparencia y turbidez, pues en dicha área se 
encuentra el canal de navegación que comunica a Chiquilá con Holbox, existiendo un 
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intenso tráfico marítimo que constantemente agita la columna, esto aunado a la baja 
profundidad de la Laguna y el efecto del oleaje y la marea. 
Este canal se sujeta a mantenimiento periódico a través del dragado para mantener la 
profundidad necesaria para la navegación, lo que eventualmente ocasiona un efecto 
severo por la resuspensión de sedimentos.  
De acuerdo con los resultados de calidad del agua, en la Laguna Yalahau los valores de 
turbidez se presentaron entre 3.19 y 44.6 NTU, con una media de 16.0 ± 11.73 NTU, y 
valores de transparencia no presentan variaciones significativas en la columna de agua, 
que oscilan entre 0.5 en la parte central de la Laguna y 2.0 m de profundidad en diversos 
puntos al suroeste de la misma; con una media de 1.07 ± 0.53 m (Figuras V.4-2).  

Figura V.4-2. Distribución espacial horizontal de  
la transparencia (m) en el área de estudio. 

Los valores más bajos de transparencia y los más altos de turbidez coinciden con los 
puntos de muestreo 5, 6, 7 y 14, que son los más cercanos al canal de navegación y de 
mayor profundidad en la trayectoria del cable submarino. 
El uso de la malla durante las actividades de perforación horizontal y tendido del cable 
ayudará a disminuir la dispersión de sedimentos; no obstante, la resuspensión será 
inevitable en el área de afectación directa del Proyecto. Dicho impacto podría además 
afectar la capacidad de la penetración de la luz, afectando la capacidad fotosintética de 
los pastos en la superficie. 

1 2
3

4

5

6

7 8

9

10

11

12

13
14

450000 455000 460000 465000 470000 475000 480000 485000 490000

2365000

2370000

2375000

2380000

2385000

2390000

2395000

2400000



   

Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”      P á g i n a  20 | 24 

Otra afectación al fondo está relacionada con el depósito del sedimento que puede 
adherirse a las hojas de los pastos marinos ocasionando el mismo efecto. Si esto se 
presenta, el efecto sería temporal pues al término de las actividades, cesará la 
resuspensión y tenderá nuevamente a sedimentarse recuperándose las condiciones 
normales de transparencia y turbidez de la Laguna. 
Durante el proceso de barrenación se requiere de usar bentonita sódica, este es un 
material derivado de una arcilla natural de grano muy fino. Este proceso sólo se usará al 
inicio y al final del proceso de perforación direccionada para el cable submarino en una 
distancia aproximada de 270 m lineales, de los cuales 187 m quedarán por debajo del 
lecho marino. 
El único punto de contacto potencial que podría tener la bentonita con el agua de la 
Laguna es en los sitios en los cuales asome el cabezal de perforación (un punto en la 
costa de Chiquilá  y otro en la costa de Holbox). Antes de que la perforación llegue al 
punto de salida en el fondo, se procederá a recuperar la mayor cantidad posible de 
bentonita con la intención de minimizar la cantidad que pueda llegar al medio acuático. 
El paisaje actual no se verá alterado por el Proyecto pues sus estructuras no serán 
visibles por su concepto subterráneo y submarino, pudiendo satisfacer la demanda actual 
sin necesidad de instalar postería y cableado aéreo, lo cual resulta benéfico dado que se 
trata de un área natural protegida y por la vocación turística de la zona. Los impactos al 
paisaje urbano se darán durante la etapa constructiva debido al movimiento de 
maquinaria, acumulación de residuos de manejo especial, acumulación de material 
terrígeno y material de construcción. Este impacto será temporal y desaparecerá cuando 
finalice la etapa constructiva. Se restaurarán las áreas afectadas y se aplicarán medidas 
para el manejo adecuado de residuos de construcción y se promoverá su rápido retiro de 
los frentes de trabajo. Una vez en operación, no habrá más impacto sobre el paisaje por 
la naturaleza subterránea y submarina de la instalación. 
Los impactos negativos de significancia moderada, que se espera ocurran sobre los 
factores ambientales vegetación y fauna marina, se describen con mayor detalle a 
continuación. 
Factor: Vegetación acuática marina. 
Etapa: Preparación del sitio y construcción. 
Indicador de impacto: Disminución de cobertura ocupada por pastos marinos y 
secuestro de carbono azul. 
Actividad impactante: Perforación horizontal en agua, tendido y anclaje del cable 
submarino. 
La Laguna Yalahau cuenta con una amplia cobertura de pastos marinos compuesta por 
cuatro especies. Dicha superficie se estimó en cerca de 31 729.37 ha, por lo que la 
ocupación del cable en zona de pastos es inevitable. Si bien este es uno de los principales 
impactos del Proyecto, se evaluó con significancia moderada, debido a la escasa 
superficie a ocupar con respecto al total del área de pastos registrados en la Laguna 
Yalahau. Aunque ninguna de las especies se encuentra en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, el ecosistema es susceptible a los cambios en las condiciones de la Laguna, por lo 
que la vulnerabilidad del ecosistema es Alta; sin embargo, esta ha demostrado una 



   

Gerencia Divisional de Distribución Peninsular 

MIA-R “Construcción de tramo submarino, Chiquilá-Holbox”      P á g i n a  21 | 24 

recuperación de su estabilidad posterior a los eventos extremos (huracanes), por lo que 
es muy probable que el impacto que se genere con la instalación del cable sea de carácter 
temporal. 
No obstante, se aplicaron buenas prácticas de ingeniería para reducir a un mínimo la 
superficie de pastos a intervenir. Con lo anterior, se redujo la superficie de intervención 
en pastos marinos de 19.06 a 4.76 ha esta superficie representa el 0.015% de las 
31,729.37 ha de cobertura total de pastos marinos; sin embargo, esta área solo será una 
afectación temporal siendo permanente el 0.0008% la superficie afectada.  
Esto, debido a que las actividades de instalación del cable submarino son de corta 
duración (6 meses) se considera que dicho cable no representará un obstáculo para que 
en el mediano y largo plazos la superficie intervenida vuelva a ser colonizada por 
organismos bentónicos en el mediano y largo plazo. 
Según Wood et. al. 1969 (Citado por Lara-Domínguez A.L. S/F) la productividad orgánica 
en los pastos marinos es relativamente alta. Algunas especies rivalizan o con frecuencia 
exceden los valores asociados a los cultivos agrícolas subsidiados. Las hojas de los 
pastos marinos crecen a una tasa de 5 mm/día y pueden alcanzar una tasa por arriba de 
los 10 mm/día, aunque esto es muy raro. 
El carbono azul es el CO2 capturado por lo océanos y los ecosistemas costeros como 
manglares, lechos de algas y pastos marinos y pantanos. El servicio ambiental que a 
nivel mundial prestan los pastos en materia de secuestro de carbono azul es muy alto. A 
pesar de que el área que ocupan los pastos marinos sólo representa 0.2% de la superficie 
del océano, se estima que almacenan 20% del carbono azul oceánico. 
Dependiendo de la especie de pasto marino que se trate, se estima que las praderas 
almacenan hasta 83,000 toneladas de carbono por kilómetro cuadrado al año (casi tres 
veces la cantidad almacenada por bosques terrestres), lo anterior en sedimentos 
subsuperficiales (CCA, 2016). 
Según los resultados de la cartografía de las praderas marinas que hasta el momento ha 
sido realizada, la superficie de pastos marinos en México se estima en 9,193 km2, (CCA, 
2016). En la Laguna Yalahau, de acuerdo con la información generada en el capítulo IV, 
la superficie ocupada por pastos es de 31 729.37 ha aproximadamente.  
El impacto sobre los pastos marinos se considera inevitable, pero se valoró con 
significancia moderada debido a la escasa superficie a intervenir con respecto a la 
superficie existente del recurso y al hecho de que se trata de un impacto temporal. 
El cable quedará anclado en el lecho marino con lo cual se evita su movimiento por efecto 
de mareas y oleajes, y en consecuencia se elimina el efecto de barrido, evitando una 
afectación permanente en la superficie. 
Factor: Fauna marina. 
Etapa: Preparación del sitio y construcción; Operación y mantenimiento. 
Indicador del impacto: Alteración del hábitat de especies bentónicas y nectónicas. 
Pérdida de individuos bentónicos por acciones mecánicas Actividad impactante: 
Perforación horizontal, Tendido y anclaje del cable submarino. 
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La perforación horizontal y la apertura de la zanja en el lecho marino para el tendido del 
cable tendrán un impacto directo sobre el hábitat de las especies bentónicas tanto por la 
remoción del sedimento como la intervención de los pastos marinos en la superficie que 
ocupará el cable.  
El uso del vehículo con el cual se tenderá el cable y la fuerza del jetting tendrán un efecto 
directo sobre la fauna bentónica sésil y semi-sésil pudiendo ocasionar la pérdida de 
individuos por daño físico. Este impacto es inevitable y es poco probable aplicar un 
programa de rescate y reubicación, dado el pequeño tamaño de los organismos 
bentónicos presentes en la Laguna, las condiciones de turbidez constante y la longitud 
del tramo, pueden dificultar las actividades de rescate, por lo que no se podrá evitar que 
exista el daño.  
En lo que se refiere al necton en sus fases larvarias y juveniles, dada su movilidad innata, 
se prevé que se trasladen a otras partes de la Laguna en cuanto sientan la presencia 
humana y del vehículo que tenderá el cable. Por lo cual, no se espera la pérdida de 
individuos de este grupo. En el mediano y largo plazo, con la recuperación de los pastos 
marinos, se espera también haya una recuperación del necton en el hábitat. 
Las medidas de mitigación propuestas para disminuir este impacto se centran 
básicamente en la aplicación de buenas prácticas de ingeniería que permitieron reducir 
considerablemente la superficie de ocupación del Proyecto y con ello se disminuye la 
afectación a la fauna bentónica. 
En los estudios de caracterización del medio marino, en el área de estudio no se identificó 
la presencia de especies de fauna betónicas con categoría de riesgo de acuerdo con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. En los muestreos de necton que se llevaron a cabo en la 
Laguna sólo se registró la especie Hippocampus zosterae, la cual se encuentra en la 
categoría de Protección Especial según dicha norma, pero esta especie no se registró en 
el sitio del Proyecto ni su área de influencia. 
De acuerdo con la literatura, en el SAR se distribuye la cacerola de mar 
(Limulus polyphemus), aunque esta especie no fue registrada en el área de influencia de 
Proyecto durante los muestreos de la Laguna. 
Por lo anterior, el impacto sobre la fauna acuática se evaluó como impacto con 
significancia moderada. 

V.5. Impactos residuales 
El Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental define el 
impacto residual como aquel que persiste después de la aplicación de medidas de 
mitigación. 
De acuerdo con lo anterior, la mayoría de los impactos negativos tendrían un efecto 
residual ya que se requerirían medidas de mitigación 100% efectivas de tal modo que el 
efecto se anule en su totalidad, lo cual no siempre es posible. No obstante, no todos los 
impactos que no sean mitigables pueden considerarse impactos residuales, pues sus 
efectos sólo estarán presentes en forma temporal; es decir, mientras duren las 
actividades de Proyecto, esto incluye la generación de emisiones por uso de vehículos y 
maquinaria, además de la generación de residuos. 
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La afectación a la fauna terrestre y acuática será temporal. Una vez que se concluyan las 
actividades del Proyecto, los efectos para este tipo de organismos cesarán.  
Uno de los impactos residuales que se considera que puede desaparecer en el largo 
plazo, son las estructuras que mantienen fijo el cable, ya que servirán como sustrato para 
la fijación de organismos bentónicos.  

V.6. Impactos acumulativos 
El REIA define el impacto acumulativo como el efecto en el ambiente que resulta del 
incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con 
otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente. En este 
sentido, las acciones del Proyecto generarán impactos puntuales y temporales que 
desaparecerán en cuanto cesen las actividades del mismo; por lo que se considera que 
no se generarán impactos acumulativos. 

V.7. Conclusiones 
• Como se menciona en capítulos anteriores, el Proyecto se ubica en su totalidad 

en áreas urbanizadas, que han ido ganando terreno sobre superficies 
anteriormente ocupadas por Selva y manglar, comunidades vegetales que se han 
ido sustituyendo por la urbanización del suelo. 

• El Proyecto no tendrá incidencia en selvas tropicales, manglares ni afectará 
hábitats de fauna terrestre. 

• Por su diseño subterráneo y submarino no ocasionará efectos negativos sobre 
fauna voladora (aves y quirópteros), ni el paisaje. 

• Los principales impactos ocurren en el medio marino sin dejar de mencionar que 
su ubicación es paralela al canal de navegación que une al poblado de Chiquilá  
con la Isla Holbox, por lo que el área del Proyecto y de influencia directa son áreas 
impactadas con anterioridad y sujetas a fuerte presión por el constante tráfico 
marítimo. 

• Las actividades de mantenimiento periódico del canal que implican el dragado del 
mismo, modifican de manera permanente y constante las condiciones bióticas y 
fisicoquímicas del cuerpo de agua en esa zona. 

• Del resultado de la identificación de impactos ambientales, se tiene que las 
actividades del Proyecto generarán 90 impactos de los cuales 60 serán negativos 
y 30 positivos. 

• De los impactos negativos, 95% ocurren en la etapa de preparación del sitio y 
construcción y resultaron con significancia baja (57 impactos), mientras que sólo 
5% resultaron con significancia moderada (tres impactos). 

• Los impactos negativos inciden principalmente en los factores ambientales: aire; 
suelo; calidad del agua marina; vegetación y fauna acuática marina, 
principalmente bentónica.  

• El 33.3% de los impactos se consideran positivos e inciden principalmente en el 
medio socioeconómico; la mayoría de ellos, de significancia baja, ocurrirían en la 
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etapa de preparación del sitio y construcción debido a la generación de empleo y 
demanda de bienes y servicios locales. 

• En la etapa de operación, se esperarían impactos positivos de significancia 
moderada, alta y muy alta por la operación del Proyecto ya que apoyará a la 
economía regional y local en el SAR, especialmente en la Isla Holbox, 
garantizando un abasto continuo y eficiente de energía eléctrica que permitirá a la 
población mantener sus actividades productivas y apuntalar la economía local y 
regional. 

• La salida de operación de las unidades móviles de generación también tendrá un 
efecto benéfico en el ambiente y la salud humana, pues dejarán de emitirse del 
orden de 10 000 ton de CO2/año y otros gases a la atmósfera producto de la 
combustión de diésel con el que actualmente operan las plantas móviles. 

• Se considera que el impacto negativo del Proyecto en lo general es bajo ya que la 
mayoría de los impactos negativos son puntuales, de corta duración y ocurren 
sobre superficies ya transformadas por actividades humanas. 

• Se disminuye un factor potencial de riesgo ambiental al eliminar o disminuir el 
transporte de combustible diésel a través de la Laguna. 
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VI. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA AMBIENTAL 
REGIONAL 

VI.1. Descripción de la medida o programa de medidas de la mitigación o 
correctivas por componente ambiental  
En el presente capítulo se describen las medidas y acciones a seguir con la finalidad de 
prevenir, mitigar o compensar los efectos negativos que, sobre los diversos factores 
ambientales, generará el proyecto Construcción de tramo de cable eléctrico submarino 
1C-3F-4H-34.5 KV-10.5 KM-500, Chiquilá-Holbox, Quintana Roo, durante sus diferentes 
etapas de desarrollo.  
En la siguiente sección se presentan las medidas que se aplicarán para minimizar el 
efecto adverso de los impactos ambientales residuales o acumulativos que el desarrollo 
del proyecto ocasionará en el AID; considerando los factores ambientales en su conjunto, 
se define una estrategia general para su atención y una medida concreta que puede 
tener un carácter preventivo, de mitigación, correctivo o de compensación.  
Es importante señalar que las medidas que a continuación se describen son para las 
actividades que se llevarán a cabo durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción, ya que en ellas se identificaron el mayor número de impactos negativos al 
sistema. 
Aunque en la etapa operativa se prevé que ocurran algunos impactos negativos debido 
a las actividades de mantenimiento, dichos impactos se consideran irrelevantes y 
ocurrirán en forma esporádica sólo cuando se requieran hacer reparaciones al cableado 
subterráneo o marino. De ser este el caso, se ejecutarán las medidas de mitigación que 
resulten aplicables. 
Para la correcta aplicación de las medidas propuestas y verificar su cumplimiento, se 
presenta a continuación el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), cuya función es 
asegurar el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación o compensación de 
los impactos propuestos en el presente capítulo, así como las condicionantes 
ambientales que establezca la SEMARNAT en el resolutivo de impacto ambiental, en 
caso de autorizarse el desarrollo del Proyecto. Es importante señalar que en este Plan, 
no se incluyen las condicionantes que la autoridad ambiental pueda emitir de ser 
favorable el resolutivo. 
El cumplimiento de las medidas ambientales se considera fundamental para regular el 
desarrollo de las actividades que generan los impactos y mantener consiente al personal 
que participará en el desarrollo del Proyecto; ya que la falta de vigilancia puede resultar 
en un incremento de la magnitud del impacto. 
La vigilancia constante de las medidas, permitirá la implementación de acciones 
correctivas en caso de impactos imprevistos. El PVA describe el modo de seguimiento 
de las actuaciones, los indicadores, el tipo de informes, su frecuencia y su periodo de 
emisión. 

VI.2. Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto 
El Programa de Vigilancia Ambiental se estructura de lo general a lo particular, indicando 
los objetivos generales y las líneas estratégicas, las cuales involucran la agrupación de 
los impactos potenciales, de acuerdo al tipo y a la medida de mitigación. 
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Contenido 
1. Objetivos 
2. Alcance 
3. Duración 
4. Responsabilidades 
5. Líneas estratégicas 
6. Matriz de medidas de mitigación de impactos 
7. Programa de ejecución 

VI.2.1. Objetivos 
Los objetivos del presente PVA son los siguientes: 

• Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las medidas de mitigación de impactos 
ambientales propuestas en este capítulo, así como a las condicionantes ambientales 
que, en su caso, se establezcan en la autorización de impacto ambiental 
correspondiente 

• Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable  

• Identificar impactos imprevistos e incorporarlos al PVA 

• Identificar y corregir desviaciones con respecto a lo programado 

• Dar certeza al desarrollo del proyecto y transparencia a la información que se genere  

VI.2.2. Alcance 
El PVA es aplicable en todas las etapas constructivas y en el AID, por ser esta la etapa 
en la cual ocurre el mayor número de impactos negativos. 

VI.2.3. Duración 
Será aplicable desde el inicio de la etapa de preparación del sitio y construcción del 
proyecto hasta su entrada en operación. 

VI.2.4. Responsabilidades 
La responsabilidad del cumplimiento del PVA será del promovente del proyecto a través 
de su supervisor ambiental. 

VI.2.5. Líneas estratégicas 
Se definieron las siguientes líneas estratégicas en función del componente ambiental o 
socioeconómico sobre el cual ocurre el impacto: 

• Medidas para el factor aire 

• Medidas para el factor suelo 

• Medidas para el factor agua del cuerpo lagunar  

• Medidas para el factor vegetación acuática 

• Medidas para el factor fauna terrestre 

• Medidas para el factor fauna acuática 
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• Medidas para el factor paisaje 

• Medidas para el factor calidad de vida e infraestructura y servicios 

VI.2.6. Matriz de medidas de mitigación de impactos ambientales 
En la Tabla VI.2.6-1, se identifican y describen cada una de las medidas de mitigación 
para los impactos ambientales, se proponen una serie de estrategias para disminuir los 
efectos negativos que generará el proyecto de acuerdo a cada línea estratégica por 
componente ambiental. 
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Tabla VI.2.6-1. Medidas de prevención, mitigación o compensación de impactos. 
Factor Ambiental: Aire 

Etapa del proyecto: Construcción 
Línea estratégica: Reducción de emisiones a la atmósfera, prevención 

Impacto 
ambiental 

Medida a 
implementar Tipo de medida 

Descripción de la 
medida de prevención, 

mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el que 
se instrumentará o 

duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado de 
cumplimiento, eficiencia y 

eficacia 

Alteración de 
calidad del aire por 
incremento en la 
emisión y 
dispersión de 
gases, partículas y 
polvos 

 Prevención • Se solicitará al 
contratista que 
desarrollará el proyecto 
que presente un 
programa de 
mantenimiento de sus 
vehículos y maquinaria 
y evidencias de su 
cumplimiento. 

El programa y 
evidencias del 
mantenimiento se 
deberán presentar 
de manera previa al 
inicio de los trabajos. 

El costo será a cargo 
del contratista. Dicho 
costo representará el 
costo del 
mantenimiento en 
talleres mecánicos 

Dado que no existe programa de 
verificación vehicular en el 
estado, se asumirá que 
vehículos (y maquinaria) en 
buen estado operarán en 
condiciones óptimas por lo que 
cumplirán con los límites 
establecidos en la NOM-041-
SEMARNAT-2015 y NOM-045-
SEMARNAT-2015, 
disminuyendo el impacto al 
factor aire.  
El supervisor ambiental se 
asegurará de que: 
• El contratista presente 

evidencia de mantenimiento. 
Verificará que los vehículos y 
maquinaria no generen 
emisiones en forma 
ostentosa. Registrará la 
condición en una bitácora 
diaria. 

• Realice el traslado de 
materiales que puedan 
desprender partículas, en 
camiones cubiertos por una 
lona 

 Humedecer sitios 
de trabajo 

Mitigación • Se solicitará al 
contratista que en las 
áreas urbanas se 
humedezca el terreno 

Se aplicará en forma 
diaria en los sitios 
donde se llevarán a 
cabo excavaciones 

Camión cisterna, 
adquisición de agua 
para riego. El costo 

El supervisor ambiental de la 
obra verificará que se apliquen 
los riegos en áreas urbanas 
durante las actividades de 
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Factor Ambiental: Aire 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Reducción de emisiones a la atmósfera, prevención 

Impacto 
ambiental 

Medida a 
implementar Tipo de medida 

Descripción de la 
medida de prevención, 

mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el que 
se instrumentará o 

duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado de 
cumplimiento, eficiencia y 

eficacia 

para controlar la 
dispersión de polvos. 

en las áreas urbanas 
o demoliciones 

será a cargo del 
contratista 

apertura de zanjas, registros y 
barrenación horizontal, así como 
en la demolición de algunas 
estructuras de la SE Holbox. 
Registrará la condición en una 
bitácora diaria. 

Alteración de 
calidad del aire por 
incremento en 
ruido ambiental 
(contaminación 
acústica) 

• Programa de 
mantenimiento 
vehicular. 

• Horario del 
trabajo 

Reducción/mitigación • Se solicitará al 
contratista que 
desarrollará el 
Proyecto que presente 
un programa de 
mantenimiento de sus 
vehículos y maquinaria. 

• Sólo se permitirán 
actividades en horario 
diurno. En caso de que 
se requiera laborar en 
horarios nocturnos en 
áreas urbanas, se 
informará a la 
población de manera 
previa. 

• Se proporcionará el 
equipo de seguridad 
correspondiente entre 
el personal expuesto a 
ruido 

El programa y 
evidencias del 
mantenimiento se 
deberán presentar 
de manera previa al 
inicio de los trabajos. 
Los horarios de 
trabajo deberán 
respetarse durante 
toda la etapa 
constructiva y el 
personal deberá 
usar los equipos de 
seguridad 
necesarios 

El costo será a cargo 
del contratista. Dicho 
costo representará el 
costo del 
mantenimiento en 
talleres mecánicos, así 
como el costo del 
equipo de seguridad 
para los trabajadores 
de la obra 

El supervisor ambiental se 
asegurará de que el contratista 
presente su programa de 
mantenimiento a efecto de 
respetar los límites de la NOM-
080-SEMARNAT-1994.  
Verificará que se respeten los 
horarios de trabajo y que el 
personal utilice los equipos de 
seguridad. Registrará la 
condición en una bitácora diaria. 
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Factor Ambiental: Suelo 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Prevención, restitución, nivelación y limpieza 
Impacto 

ambiental 
Medida a 

implementar 
Tipo de medida Descripción de la medida 

de prevención, mitigación 
y/o compensación 

Tiempo en el 
que se 

instrumentará o 
duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado de 
cumplimiento, eficiencia y 

eficacia 

Alteración de 
propiedades 
físicas y 
químicas por 
derrames 
accidentales de 
vehículos y 
maquinaria 

• Revisión previa 
de condiciones 
mecánicas de 
vehículos y 
maquinaria 

• Limpieza del 
sitio 

Prevención/Restauración • Supervisión de 
condiciones mecánicas 
de vehículos y 
maquinaria. 

• En caso de 
contaminación del suelo 
por derrame accidental 
de hidrocarburos o 
lubricantes por fallas en 
vehículos y maquinaria, 
se procederá en forma 
inmediata a la limpieza 
del sitio. El suelo 
contaminado debe 
manejarse como residuo 
peligroso  

Esta medida se 
aplicará en forma 
inmediata en 
caso de que 
ocurra 

Dependerá de la 
magnitud del 
derrame. Se 
requerirían 
herramientas 
manuales para 
retirar el suelo 
contaminado y 
contenedores de 
plástico o metálicos. 

El supervisor ambiental 
verificará que los vehículos, 
equipo y maquinaria se 
encuentren en buenas 
condiciones y no presenten 
fugas de combustibles o 
lubricantes. Verificará que no 
existan derrames de 
hidrocarburos en los frentes de 
trabajo. En su caso, solicitará 
al contratista que proceda a la 
limpieza del sitio. Verificará 
que el suelo contaminado se 
maneje como residuo 
peligroso. Registrará la 
condición en una bitácora 
diaria 

Alteración de 
propiedades 
físicas y 
químicas por 
disposición 
inadecuada de 
residuos 

• Capacitación 
del personal 

• Limpieza del 
sitio 

Prevención/Corrección • Se capacitará a los 
trabajadores de la obra 
para el adecuado 
manejo de los residuos 
que se generen en la 
obra.  

• Se habilitarán 
contenedores para 
cada tipo de residuos y 
se rentarán letrinas 
portátiles para el 
servicio del personal 

Esta medida se 
aplicará en forma 
diaria hasta el 
final de la etapa 
de construcción. 

Pláticas de 
concientización 
ambiental; 
contenedores 
rotulados y 
presencia de letrinas 
en frentes de trabajo. 

El supervisor ambiental 
verificará que se haya 
impartido la plática de 
sensibilización ambiental al 
personal de la obra, así como 
la limpieza de las áreas al 
término de la jornada laboral y 
la existencia de letrinas 
portátiles y contenedores 
rotulados por tipo de residuo. 
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Factor Ambiental: Calidad del agua del cuerpo lagunar 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Prevención y limpieza 
Impacto ambiental Medida a 

implementar 
Tipo de medida Descripción de la 

medida de prevención, 
mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el que 
se instrumentará 

o duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado 
de cumplimiento, 

eficiencia y eficacia 

Alteración de la 
calidad del agua del 
cuerpo lagunar por 
potencial 
contaminación por 
derrame accidental de 
combustibles y 
lubricantes de 
embarcaciones 

• Revisión previa 
de condiciones 
mecánicas de 
embarcaciones 

• Limpieza del sitio 

Prevención/Programa 
de contingencia 

• Supervisión de 
condiciones 
mecánicas de las 
embarcaciones que 
se utilicen para el 
tendido. 

• En caso de derrame 
accidental de 
combustibles y/o 
lubricantes se 
informará al capitán 
de la embarcación 
para detener 
maniobras y se 
procederá a la 
limpieza inmediata 
del sitio. 

• Traslado de la 
embarcación al 
puerto para su 
reparación 

• Iniciar un programa 
de monitoreo de 
posibles efectos del 
derrame sobre las 
comunidades 
marinas de la Laguna 

• Informar a la 
autoridad ambiental 
competente 

• La supervisión 
se deberá 
efectuar de 
manera previa 
al inicio de los 
trabajos. 

• La atención de 
la emergencia 
debe ser 
inmediata. 

Herramientas 
manuales; en su caso 
bomba de extracción, 
material absorbente. El 
costo estaría en 
función de la magnitud 
del derrame, no 
obstante, se considera 
que el volumen de 
aceite o combustible 
sería bajo. 
Programa de atención 
a contingencias. 

El supervisor 
ambiental verificará 
que las 
embarcaciones 
funcionen en 
condiciones óptimas y 
no muestren indicios 
de fugas de 
combustibles o 
lubricantes. 
Verificará que el 
contratista cuente con 
un programa de 
atención a 
contingencias 
De ocurrir un 
accidente, verificará 
que se recupere la 
mayor cantidad 
posible de combustible 
o aceite derramado y 
que el material 
impregnado de aceites 
o combustibles se 
maneje como un 
residuo peligroso. 
Se asegurará de que 
la embarcación se 
dirija a puerto para su 
revisión y reparación 
Solicitará al 
responsable que 
notifique a la autoridad 
competente y que 
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Factor Ambiental: Calidad del agua del cuerpo lagunar 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Prevención y limpieza 
proceda a realizar el 
monitoreo de los 
efectos del derrame en 
caso de que la 
cantidad derramada lo 
amerite. 

Alteración de la 
calidad del agua 
marina por potencial 
contaminación por 
barrenación 
horizontal, tendido de 
cable submarino y 
disposición 
inadecuada de 
residuos sólidos y 
aguas residuales 
sanitarias 

• Limitar las 
superficies de 
barrenación y 
tendido a las 
definidas en el 
capítulo II de esta 
MIA 

• Contener los 
sedimentos en 
suspensión con 
una malla 

• Plática de 
sensibilización 
ambiental al 
personal  

Reducción/Mitigación • Se limitarán las obras 
para el tendido del 
cable a las 
condiciones previstas 
en el capítulo II de la 
MIA. No se permitirá 
la ocupación de 
superficies 
adicionales sin previa 
autorización. 

• Se hará uso de una 
malla para retener y 
evitar en la medida de 
lo posible la 
dispersión de 
sedimentos durante 
las actividades de 
barrenación y tendido 
del cable submarino 

• Se recuperará la 
mayor cantidad de 
lodos bentoníticos 
posible 

• Se habilitarán 
contenedores para 
cada tipo de residuos 
y se rentarán letrinas 
portátiles para el 
servicio del personal 
y se dará 
capacitación 

Las medidas se 
implementarán 
durante desde el 
inicio la etapa de 
construcción y 
hasta su 
finalización. 

Se requiere de la 
implementación de una 
malla geotextil o 
similar. Costo 
aproximado 
$31600.00. 
Se requerirá de una 
bomba para la 
recuperación de lodos 
bentoníticos, 
herramientas 
manuales (palas, 
cubetas) y un carro 
tanque. 
Para los residuos, de 5 
a 6 sanitarios portátiles 
y contenedores para 
basura rotulados 
(orgánicos-inorgánico) 
por frente de trabajo. 

El supervisor 
ambiental verificará 
que la barrenación y 
tendido se realice 
dentro de la trayectoria 
definida y que no se 
afecten superficies 
fuera de las 
autorizadas. 
Verificará la existencia 
de una geomalla para 
la retención de 
sedimentos 
suspendidos. 
Verificará que se 
recupere la mayor 
cantidad posible de 
lodos bentoníticos y 
que estos se envíen a 
un sitio autorizado. 
Verificará la existencia 
de sanitarios portátiles 
y contenedores para 
basura rotulados. 
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Factor Ambiental: Calidad del agua del cuerpo lagunar 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Prevención y limpieza 
• Espaciamiento de 

actividades de tal 
forma que permita la 
sedimentación antes 
de iniciar otro tramo. 
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Factor Ambiental: Vegetación acuática 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Mitigación/Compensación de superficies afectadas 
Impacto 

ambiental 
Medida a 

implementar 
Tipo de medida Descripción de la medida de 

prevención, mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el que se 
instrumentará o 

duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado de 
cumplimiento, 

eficiencia y eficacia 

Disminución 
temporal de 
cobertura de 
vegetación 
acuática 
bentónica y 
secuestro de 
carbono azul 

• Limitar las 
obras a la 
superficie 
mínima 
requerida por 
el proyecto en 
la parte 
marina 

• Mantener 
trayectoria 
autorizada 
para el jetting 

Prevención/reducción La superficie afectada será la 
mínima necesaria que 
demanda el proyecto para su 
construcción y operación. 
Se prohibirá el uso de 
superficies no autorizadas. 
No se permitirá el anclaje de las 
embarcaciones en zonas de 
pastos marinos al final de la 
jornada laboral, a fin de cumplir 
con el criterio IS-09 del 
Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino y Regional 
del Golfo de México y Mar 
Caribe. 
Dentro de las medidas de 
compensación por remoción 
temporal de pastos marinos, se 
considerará aquella que 
permita cumplir con la 
especificación 4.16 a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-022-
SEMARNAT-2003, y la adición 
de la especificación 4.43 según 
Acuerdo modificatorio de dicha 
NOM publicado en el DOF del 
07/05/2004. 

La medida de mitigación 
se aplicará a través de 
supervisión diaria durante 
la etapa de construcción 
para asegurar el 
cumplimiento de las 
especificaciones para el 
desarrollo del proyecto y 
superficies de afectación. 
 

El costo de las 
medidas de 
compensación de 
ser necesarias, 
dependerán de los 
acuerdos con la 
Dirección del ANP 
Yum Balam. 

El supervisor ambiental 
vigilará que el Proyecto 
se ajuste a las superficies 
autorizadas y que se no 
se utilicen superficies 
adicionales sin previa 
autorización. 
Se asegurará que las 
embarcaciones no anclen 
en zonas de pastos al 
final de la jornada de 
trabajo y que dichas 
embarcaciones se 
trasladen al puerto o bien 
elijan sitios libres de 
pastos en la trayectoria 
del cable para anclar. 
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Factor Ambiental: Fauna terrestre 
Etapa del proyecto: Preparación del sitio y construcción 

Línea estratégica: Prevención mediante capacitación en materia de protección ambiental y buenas prácticas 
Impacto 

ambiental 
Medida a implementar Tipo de 

medida 
Descripción de la medida de 
prevención, mitigación y/o 

compensación 

Tiempo en el que se 
instrumentará o 

duración 

Recursos 
necesarios: 

costo, equipos, 
obras, 

instrumentos, 
etc. 

Supervisión y grado de 
cumplimiento, eficiencia y 

eficacia 

Abundancia de 
especies en 
general y de 
especies en 
riesgo 

• Sensibilización ambiental 
al personal que labore en 
la obra para concientizarlo 
en la protección del 
ambiente, especialmente 
de la fauna terrestre con 
potencial presencia en el 
Área del Proyecto 

Preventiva Previo al inicio de las 
actividades se deberán 
impartir pláticas de 
sensibilización ambiental 
dirigidas a concientizar al 
personal que labore en la obra 
de la importancia de cuidar la 
vida silvestre y las sanciones a 
que están expuesto por 
conductas negligentes. 
 

Esta medida se 
implementará 
durante todo el 
tiempo que duren las 
actividades de 
preparación del sitios 
y construcción. 

Pláticas de 
sensibilización, 
material gráfico. 

El supervisor ambiental será el 
encargado de impartir dichas 
pláticas de sensibilización. De 
considerarlo necesario, se 
elaborarán trípticos con 
fotografías de especies de 
fauna, especialmente, de 
especies en riesgo y 
recomendaciones para su 
protección. 
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Factor Ambiental: Fauna acuática 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Mitigación y/o compensación de superficies de afectación 

Impacto 
ambiental 

Medida a 
implementar Tipo de medida 

Descripción de la 
medida de prevención, 

mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el que se 
instrumentará o duración 

Recursos 
necesarios: 

costo, equipos, 
obras, 

instrumentos, etc. 

Supervisión y grado 
de cumplimiento, 

eficiencia y eficacia 

Alteración del 
hábitat de 
especies 
bentónicas y 
nectónicas 

• Limitar las 
obras a la 
superficie 
mínima 
requerida por 
el proyecto en 
la parte marina 
 

Mitigación/Compensación • La superficie 
afectada será la 
mínima necesaria 
que demanda el 
proyecto para su 
construcción y 
operación. 

• Se prohibirá el uso 
de superficies no 
autorizadas. 

• Al final de la 
jornada, se 
prohibirá el anclaje 
de embarcaciones 
en superficies 
ocupadas con altas 
densidades de 
pastos marinos 
 

• La medida de mitigación 
se aplicará a través de 
supervisión diaria 
durante la etapa de 
construcción para 
asegurar el cumplimiento 
de las especificaciones 
para el desarrollo del 
Proyecto y superficies de 
afectación. 

El costo de las 
medidas de 
compensación de 
ser necesarias, 
dependerán de los 
acuerdos con la 
Dirección del ANP 
Yum Balam. 

El supervisor 
ambiental vigilará que 
el Proyecto se ajuste a 
las superficies 
autorizadas y que se 
no se utilicen 
superficies 
adicionales sin previa 
autorización. 
Verificará que las 
embarcaciones no 
anclen en superficies 
con alta densidad de 
pastos marinos, o bien 
lo hagan en el puerto 
o en área libres de 
pasto o con muy bajas 
densidades. 
 

Abundancia 
de especies 
de fauna 
acuática en 
general y de 
especies en 
riesgo 

• Supervisión 
visual de 
posible 
presencia de 
mamíferos y 
reptiles 
acuáticos en 
riesgo 
 

Prevención • La superficie a afectar 
será la mínima 
necesaria que 
demanda el proyecto 
para su construcción 
y operación. 

• Se prohibirá el uso de 
superficies no 
autorizadas. 

• Al final de la jornada, 
se prohibirá el anclaje 
de embarcaciones en 
superficies ocupadas 

La medida de mitigación se 
aplicará a través de 
supervisión diaria durante la 
etapa de construcción para 
asegurar el cumplimiento de 
las especificaciones para el 
desarrollo del proyecto y 
superficies de afectación 
 

Se requerirá el uso 
de lanchas, buzos y 
material diverso. 

El supervisor 
ambiental vigilará que 
el Proyecto se ajuste a 
las superficies 
autorizadas y que se 
no se utilicen 
superficies 
adicionales sin previa 
autorización. 
Verificará que las 
embarcaciones no 
anclen en superficies 
con alta densidad de 
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Factor Ambiental: Fauna acuática 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Mitigación y/o compensación de superficies de afectación 

Impacto 
ambiental 

Medida a 
implementar Tipo de medida 

Descripción de la 
medida de prevención, 

mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el que se 
instrumentará o duración 

Recursos 
necesarios: 

costo, equipos, 
obras, 

instrumentos, etc. 

Supervisión y grado 
de cumplimiento, 

eficiencia y eficacia 

con altas densidades 
de pastos marinos 

• Supervisión 
ambiental a bordo de 
la embarcación y en 
el fondo de la laguna 
para advertir posible 
presencia de 
animales marinos 

pastos marinos, o bien 
lo hagan en el puerto 
o en área libres de 
pasto o con muy bajas 
densidades. 
Verificará que se 
cuente con 
supervisión ambiental 
a bordo y en el agua 
para avistamiento y 
alerta sobre presencia 
de mamíferos y 
reptiles marinos. 
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Factor perceptual: Calidad del paisaje 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Restauración inmediata de sitios afectados y manejo eficiente de residuos 
Impacto 

ambiental 
Medida a implementar Tipo de medida Descripción de la medida 

de prevención, mitigación 
y/o compensación 

Tiempo en el 
que se 

instrumentará o 
duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado 
de cumplimiento, 

eficiencia y eficacia 

Alteración de la 
calidad visual del 
paisaje y 
afectación de la 
infraestructura 
local (calles y 
banquetas)  

• Restitución 
inmediata de 
superficies 
afectadas 

• Manejo de 
residuos conforme 
a la normativa y 
retiro inmediato de 
los frentes de 
trabajo 

• Evitar la 
acumulación de 
material terrígeno y 
restos de 
demolición de 
pisos de asfalto o 
concreto, así como 
de la adecuación 
del edificio de la 
Subestación, en la 
vía pública 

Restauración/Prevención • Se deberán restituir las 
superficies afectadas por 
excavaciones para zanjas 
y registros subterráneos, 
de tal forma que se 
recuperen las condiciones 
originales de la carpeta 
asfáltica o de concreto, 
según sea el caso. 

• El material terrígeno y 
restos de demolición 
serán retirados 
diariamente de los frentes 
de trabajo y enviados al 
relleno sanitario de 
Kantunilkin, según lo 
disponga la autoridad 
municipal. 

• Los residuos orgánicos e 
inorgánicos se retirarán 
diariamente de los frentes 
de trabajo y trasladados 

• No se permitirá la 
acumulación de material 
de construcción y material 
eléctrico sobre la vía 
pública, excepto el 
mínimo necesario 
requerido por día. Se 
deberá contar con un 
espacio para su 
almacenamiento fuera de 
la vía pública, de 

Estas acciones 
se 
implementarán 
durante toda la 
etapa de 
construcción. 

Los costos de 
restitución de 
infraestructura se 
consideran dentro 
del costo del 
proyecto. El costo de 
otras medidas se 
precisará con la 
elaboración del 
estudio técnico 
económico. 

El supervisor ambiental 
verificará que se 
restituya la franja de 
carpeta asfáltica o de 
concreto en los tramos 
afectados, cuidando que 
queden en condiciones 
similares a las que 
tenían antes de la 
construcción de las 
zanjas y registros. 
Verificará que el material 
producto de excavación 
y de demolición, así 
como otro tipo de 
residuos, se retire 
diariamente al final de la 
jornada. 
Verificará que el 
almacenamiento de 
material de construcción 
y eléctrico sobre la vía 
pública sea sólo el 
necesario para la 
jornada, que esté 
cubierto y señalizado 
para evitar accidentes. 
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Factor perceptual: Calidad del paisaje 
Etapa del proyecto: Construcción 

Línea estratégica: Restauración inmediata de sitios afectados y manejo eficiente de residuos 
Impacto 

ambiental 
Medida a implementar Tipo de medida Descripción de la medida 

de prevención, mitigación 
y/o compensación 

Tiempo en el 
que se 

instrumentará o 
duración 

Recursos 
necesarios: costo, 

equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y grado 
de cumplimiento, 

eficiencia y eficacia 

preferencia en un terreno 
urbano. 
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VI.2.7. Programa de ejecución 
En el diagrama tipo Gantt de la Figura VI.2.7-1, se define el periodo para la aplicación de 
las medidas generales de mitigación de los impactos ambientales más relevantes. 

Figura VI.2.7-1. Programa de ejecución de las medidas ambientales durante el 
 proceso de preparación del sitio y construcción. 

VI.3. Seguimiento y control 
Para el seguimiento y control de las acciones establecidas en el PVA, el promovente del 
Proyecto y el contratista deberá designar al menos a un supervisor ambiental por cada 
parte. Este personal deberá tener conocimiento, destreza y experiencia en el área 
ambiental en todos los aspectos, incluyendo el legal, para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las medidas de mitigación, así como para determinar medidas de 
mitigación para impactos imprevistos. En las siguientes fichas se detallan las medidas de 
seguimiento y control del PVA 

Factor ambiental: aire 
Impacto: alteración de la calidad por emisiones de gases y partículas de combustión, polvos y ruido 

Medidas que 
se emplearán 

• Programa de mantenimiento vehicular de manera previa al inicio de los trabajos y 
presentación de evidencias. 

• Para el traslado de material de construcción fino se colocarán lonas en los camiones 
de transporte y de ser necesario se humectará el material. 

• Se aplicarán riegos programados, de preferencia con agua tratada, durante las 
actividades de demolición, excavación, movimiento de tierras, compactación y 
demolición, a fin de evitar o atenuar la dispersión de polvo. Esta medida se aplicará 
en las zonas urbanas. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
Supervisor ambiental

Pláticas de concientización del personal que elabora en la obra para
evitar daños innecesarios a flora y fauna. 

Programa de mantenimiento preventivo de parque vehicular y
maquinaria a utilizar para control de emisiones a la atmósfera (gases,
partículas y ruido)

Aplicación de riegos para el control de la dispersión de polvos y
partículas durante la apertura de zanjas y relleno y compactado

Habilitacion de contenedores para residuos y letrinas portátiles

Manejo de residuos y aguas residuales sanitarias

Rehabilitación de superficies afectadas, restitución de carpeta asfática y
de concreto

Perforación horizontal dirigida (Manejo de lodos de perforación)

Revisión de condiciones mecánicas y operativas de embarcaciones
para el tendido del cable submarino

Estudio prospectivo de fondo marino previo al tendido del cable
submarino

Uso de malla para retención de sedimentos durante el tendido del cable
submarino

Verificación de superficies de afectación en medio marino

Medidas de protección o ahuyentamiento de mamíferos y reptiles
marinos

Medidas MESES

PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN

PROGRAMA DE APLICACIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS 
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Factor ambiental: aire 
Impacto: alteración de la calidad por emisiones de gases y partículas de combustión, polvos y ruido 

• Se establecerá un horario de trabajo para maquinaria y equipo con mayores niveles 
de ruido, debiendo evitarse trabajos nocturnos. De ser necesario laborar en horarios 
nocturnos, se justificará la acción y se informará de manera previa al a los pobladores 
más cercanos a las fuentes de emisión de ruido. 

Indicador de 
realización 

• Programa de mantenimiento actual y evidencias de mantenimiento presentado por 
el contratista. 

• Aplicación de riegos, presencia de camión cisterna o similar o factura de 
arrendamiento. 

• Evidencia fotográfica de traslado de material y aplicación de riegos 
• Bitácora del supervisor. 

Indicador de 
efectos 
(eficacia de la 
medida) 

• Ante la ausencia de un programa de verificación vehicular, se espera que con el 
debido mantenimiento los vehículos y maquinaria operen en condiciones óptimas 
garantizando estar dentro de límites permisibles. 

• Con la aplicación de riego se evitará o atenuará la dispersión de polvo sobre todo en 
áreas urbanas. 

• Se evitarán ruidos en horarios nocturnos.  
Umbral de 
alerta 

• No presentar el programa de actualizado y evidencias de manera previa al inicio de 
construcción. 

• No presentar evidencia de arrendamiento de camión cisterna o similar. 
Umbral 
inadmisible 

• Iniciar la construcción si la existencia de un programa de mantenimiento actualizado 
y sus evidencias de mantenimiento. 

• No aplicación de riegos en área urbanas. 
Calendario de 
comprobación 

• Supervisión durante toda la etapa constructiva. Evidencias fotográficas y de vídeo 
en su caso, bitácora del supervisor. 

Medida de 
urgente 
aplicación 

• Detener actividades de vehículos y maquinaria hasta efectuar el mantenimiento  
• Detener las obras que generen emisiones de polvo hasta que se cuente con el 

equipo necesario para la aplicación de riegos. 

 
Factor ambiental: suelo 

IMPACTO: Potencial contaminación por derrame accidental de combustibles y lubricantes, y por 
disposición inadecuada de residuos 

Medidas que 
se emplearán 

• Programa de mantenimiento vehicular de manera previa al inicio de los trabajos y 
revisión previa de las condiciones mecánicas de vehículos y maquinaria. Verificar que 
no haya fuga de combustible y aceite. 

• En su caso, retiro inmediato de combustible o lubricante derramado. 
• Pláticas de concientización al personal para el adecuado manejo de residuos. 

Indicador de 
realización 

• Presentación por parte del contratista del programa de mantenimiento a vehículos y 
maquinaria y evidencias. 

• Reporte del supervisor de las condiciones mecánicas de vehículos y maquinaria. 
Ausencia de fugas. 

• En su caso, residuos de suelo contaminado en recipientes apropiados para su manejo 
y envío a almacén temporal. 

• Lista de asistencia del personal a las pláticas de concientización y protección 
ambiental. 

• Presencia de letrinas y recipientes para cada tipo de basura en los frentes de trabajo 
• Bitácora del supervisor. 

Indicador de 
efectos 

• Ausencia de manchas de combustibles y aceites en el suelo en los frentes de obra 
• Ausencia de residuos en el suelo. 
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Factor ambiental: suelo 
IMPACTO: Potencial contaminación por derrame accidental de combustibles y lubricantes, y por 

disposición inadecuada de residuos 
(Eficacia de la 
medida) 

• Ausencia de desechos fisiológicos de trabajadores en el suelo. 

Umbral de 
alerta 

• No presentar el programa de actualizado de manera previa al inicio de construcción. 
• No realizar la revisión de condiciones mecánicas de vehículos y maquinaria. 
• No llevar a cabo las pláticas de concientización del personal. 
• No tener habilitadas las letrinas y recipientes rotulados por tipo de residuos previo al 

inicio de la obra. 
Umbral 
inadmisible 

• Iniciar la construcción sin la existencia de un programa de mantenimiento actualizado. 
• Tránsito de vehículos en malas condiciones mecánicas. 
• Presencia de manchas de combustibles y aceites en el suelo en los frentes de obra. 
• Presencia de residuos en el suelo. 

Calendario de 
comprobación 

• Supervisión mensual en el caso de las condiciones del vehículo y al menos cada tercer 
día para el caso del manejo de los residuos. Evidencias fotográficas y de vídeo en su 
caso, bitácora del supervisor. 

Medida de 
urgente 
aplicación 

• Detener actividades de vehículos y maquinaria hasta la presentación del programa 
de mantenimiento preventivo. 

• Detener vehículos y maquinaria que presenten fugas. 
• Reforzar la sensibilización ambiental al personal. 
• Habilitar en forma inmediata letrinas y recipientes para residuos. 

 
Factor ambiental: Agua cuerpo lagunar 

Impacto: Alteración de la calidad del agua marina por derrame accidental de combustibles y 
lubricantes; perforación horizontal; tendido del cable submarino. 

Medidas que se 
emplearán 

• Revisión previa de condiciones mecánicas de embarcaciones. Detección de 
posibles fugas de combustibles o lubricantes. 

• Limitar la superficie de barrenación y tendido a las superficies definidas y 
autorizadas para el Proyecto. 

• Utilización de malla para retención y retardación en la dispersión de sedimentos. 
• Recuperación de la mayor cantidad de lodos bentoníticos posible, utilizados 

durante el proceso de perforación horizontal. 
• Pláticas de sensibilización ambiental al personal para el correcto manejo y 

disposición de residuos sólidos. 
Indicador de 
realización 

• Informe de revisión sobre condiciones mecánicas de embarcaciones y detección 
de posibles fugas. 

• Uso de malla para retención de sedimentos en suspensión durante todo el tendido 
del cable. 

• Lista de asistencia a pláticas de sensibilización. 
Indicador de 
efectos 
(Eficacia de la 
medida) 

• Ausencia de manchas de combustibles y aceites lubricantes en la laguna. 
• Ausencia de residuos sólidos en la laguna. 
• Retención de sedimentos. 

Umbral de alerta • No presentar el informe de revisión de las condiciones mecánicas de las 
embarcaciones. 

Umbral 
inadmisible 

• Presencia de manchas de combustible y aceite provenientes de las embarcaciones 
que se utilicen para el tendido del cable. 

• Presencia de residuos sólidos en el agua generados por los trabajadores de la 
obra. 
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Factor ambiental: Agua cuerpo lagunar 
Impacto: Alteración de la calidad del agua marina por derrame accidental de combustibles y 

lubricantes; perforación horizontal; tendido del cable submarino. 
• No utilizar la malla de retención. 
• Utilizas superficies no autorizadas. 
• No impartir pláticas de sensibilización al personal en materia de protección 

ambiental. 
Calendario de 
comprobación 

• Supervisión mensual de condiciones mecánicas de embarcaciones y diaria para 
verificar superficies autorizadas durante el tendido del cable. Evidencias 
fotográficas y de vídeo en su caso, bitácora del supervisor. 

Medida de 
urgente 
aplicación 

• En caso de derrame, aplicar plan de contingencia y suspensión inmediata de 
actividades. 

• Proceder a la recuperación de la mayor cantidad de combustible o aceite 
derramado. 

• Conducir la embarcación al puerto para su reparación.  
• Tendido inmediato de la malla para sedimentos. 
• Reforzar las pláticas de sensibilización al personal. 

 
Factor ambiental: vegetación acuática 

Impacto: pérdida temporal de cobertura acuática bentónica y secuestro de carbono azul 

Medidas que se 
emplearán 

• Se utilizará sólo la superficie definida y autorizada para el Proyecto. 
• Se prohibirá el uso de superficies sin previa autorización. 
• No se permitirá el anclaje de embarcaciones en zona de pastos marinos . 

Indicador de 
realización • Superficie de afectación igual o menor a la autorizada. 

Indicador de 
efectos (Eficacia 
de la medida) 

• La superficie de afectación de pastos marinos debe ser igual a la autorizada. 

Umbral de alerta • Anclaje de embarcaciones en el sitio del proyecto. 
• Necesidad de ocupar superficies adicionales a las autorizadas. 

Umbral inadmisible • Afectación de áreas más allá de lo requerido por el proyecto sin previa 
autorización. 

• Anclaje de embarcaciones en zonas de pastos con altas densidades. 
Calendario de 
comprobación 

• Supervisión durante el proceso de tendido del cable submarino. Evidencias 
fotográficas y de vídeo en su caso, bitácora del supervisor. 

Medida de urgente 
aplicación 

• Suspensión inmediata de actividades. 
• Apercibimiento al contratista. 

 
Factor ambiental: fauna terrestre 

Impacto: abundancia de especies de fauna en general y especies en riesgo 
Medidas que 
se emplearán 

• Pláticas de sensibilización ambiental al personal que labore en la obra en materia de 
Protección al ambiente. 

Indicador de 
realización 

• Lista de asistencia del personal a la plática de capacitación en materia de Protección 
ambiental. 

Indicador de 
efectos 
(Eficacia de la 
medida) 

• Ausencia de muerte de animales por las actividades del proyecto en los frentes de obra. 
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Factor ambiental: fauna terrestre 
Impacto: abundancia de especies de fauna en general y especies en riesgo 

Umbral de 
alerta 

• Un ejemplar muerto en el frente de obra por atropellamiento o por acción negligente del 
personal que labora en la obra. 

Umbral 
inadmisible • Más de un ejemplar muerto por atropellamiento o acción negligente. 

Calendario de 
comprobación 

• Supervisión durante la etapa constructiva. Evidencias fotográficas y en su caso vídeo, bitácora 
del supervisor. 

Medida de 
urgente 
aplicación 

• Nueva plática de sensibilización y capacitación en materia ambiental. 
• Apercibimiento a la empresa contratista. 
• Suspensión temporal de personas que no acaten las instrucciones. 

 
Factor ambiental: fauna acuática 

Impacto: alteración del hábitat de especies bentónicas y nectónicas; afectación a abundancia de especies 
de fauna bentónica y potencial afectación de mamíferos y reptiles marinos 

Medidas que 
se emplearán 

• Limitar las obras a la superficie mínima requerida por el Proyecto. 
• Evitar ocupar superficies adicionales sin previa autorización. 
• Se prohibirá el anclaje de embarcaciones en áreas con alta densidad de pastos marinos 
• Supervisión visual para alertar de posible presencia de mamíferos y reptiles marinos en 

el área del Proyecto. 
Indicador de 
realización 

• Superficie de afectación igual a la autorizada. 
• Supervisor ambiental a bordo de la embarcación. 

Indicador de 
efectos 
(Eficacia de la 
medida) 

• Ocupación de áreas autorizadas. 
• Anclaje en zonas libres de pastos. 
• Ningún incidente con mamíferos o reptiles marinos. 

Umbral de 
alerta 

• Necesidad de ocupar superficies adicionales. 
• Presencia de especies protegidas durante las actividades de tendido del cable 

submarino. 
Umbral 
inadmisible 

• Ocupación de superficies adicionales sin previa autorización. 
• Daños a mamíferos o reptiles marinos. 
• Ausencia de supervisor ambiental a bordo. 

Calendario de 
comprobación 

• Supervisión durante la etapa constructiva del cable submarino. Evidencias fotográficas y 
vídeo en su caso, registro en bitácora del supervisor. 

Medida de 
urgente 
aplicación 

• Suspensión inmediata de actividades en áreas no autorizadas. 
• Apercibimiento a la empresa contratista. 
• Nueva plática de sensibilización ambiental al personal de la obra. 
• Habilitar al supervisor ambiental a bordo de la embarcación. 

 
Factor ambiental: calidad del paisaje 

Impacto: alteración de la calidad visual del paisaje por obras civiles, residuos de construcción y 
residuos sólidos urbanos, movimiento de maquinaria 

Medidas que 
se emplearán 

• Restitución inmediata de superficies afectadas. 
• Retiro inmediato de residuos de construcción y residuos sólidos urbanos. 
• Evitar la acumulación prolongada de material terrígeno producto de excavaciones. 
• Evitar la acumulación prolongada en vía pública de material de construcción y partes 

eléctricas del Proyecto. 
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Factor ambiental: calidad del paisaje 
Impacto: alteración de la calidad visual del paisaje por obras civiles, residuos de construcción y 

residuos sólidos urbanos, movimiento de maquinaria 
Indicador de 
realización 

• Áreas libres de residuos, materiales de construcción y de excavación al final de la 
jornada 

• Calles y banquetas restituidas 
Indicador de 
efectos 
(Eficacia de la 
medida) 

• Calles y banquetas en estado similar o mejor a las condiciones previas al proyecto 
• Áreas limpias de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

Umbral de 
alerta 

• Permanencia de residuos, materiales y material terrígeno en vía pública durante 24 h 
continuas 

• Calles y banquetas con defectos en su restitución 
Umbral 
inadmisible 

• Permanencia de residuos y materiales por más de 24 h 
• No contar con sitios para el almacenamiento temporal de materiales de construcción 
• Concluir la etapa constructiva sin restituir las superficies afectadas 

Calendario de 
comprobación 

• Supervisión durante la etapa constructiva. Evidencia fotográfica y en su caso de vídeo. 
Registro en bitácora del supervisor 

Medida de 
urgente 
aplicación 

• Apercibimiento por escrito al contratista 
• Retiro inmediato de residuos de construcción 
• Restitución inmediata de calles y banquetas afectadas 

VI.4. Información necesaria para la fijación de montos para fianzas  
Considerando el costo de las actividades previas a la construcción del Proyecto 
(autorizaciones ambientales, arqueológicas, etc.), así como la inversión física y la fijación 
para la fianza, se calcula en un monto estimado de $ 199 380 000.00 
(ciento noventa y nueve millones trescientos ochenta mil pesos 00/100 M.N). La Tabla 
VI.4-1 desglosa por concepto el precio en millones de pesos. 

Tabla VI.4-1. Costos y fijación de montos para la fianza 
Concepto Costo (millones de pesos) 

Construcción (Modernización) de la SE Holbox 1T-3f-9.375 MA-34.5/13.8 kV-
1ª/2ª bajo perfil (Se instalará dentro de las instalaciones de la actual CCI 
Holbox) 

12.51 

Cable submarino 1C-3F-4H.10.5 km-34.5 kV-500 KCM Chiquilá-Holbox 140.15 
Suministro e instalación de tramo submarino desde Chiquilá hacia Holbox 1C-
3F-4H.10.5 km-34.5 kV-500 KCM 46.71 

TOTAL 199.38 

Durante la operación sólo se requerirá el pago de salarios que operará la instalación, así 
como los gastos necesarios para su mantenimiento; no obstante, este tipo de gasto es 
difícil de prever pues las actividades de mantenimiento se realizan en forma esporádica 
(cada 5 años según programa) y dependen de la magnitud de reparaciones que en su 
momento pueden o no requerirse. 
Dado que el Proyecto terrestre en general se construirá en áreas urbanas carentes de 
vegetación y de hábitats para la fauna terrestre, no se esperan impactos ambientales 
significativos que requieran un monto mayor al estimado. 
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Los principales impactos se darán en forma puntual en el medio marino, en una superficie 
muy reducida, cuyo costo se estimó en $ 3000 000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N) que cubrirán la implementación de las medidas de mitigación y prevención de 
impactos. 
Para atender situaciones de emergencia ambiental que se pudieran suscitar durante el 
desarrollo del proyecto por impactos imprevistos que requieran de medidas de urgente 
aplicación, el promovente cuenta con una póliza integral de seguro que cubre daños por 
responsabilidad civil, incluidos los daños al medio ambiente, por un monto de hasta  
$40 000 000 USD (Cuarenta millones de dólares). 
La carátula de la póliza muestra que el seguro se encuentra vigente hasta el 15 de julio 
de 2018. La renovación se hace de manera automática y, en su momento, se presentará 
la póliza actualizada a la SEMARNAT. Así mismo, se incluirá una carta cobertura, en la 
cual se especificará que la póliza cubre las actividades constructivas del Proyecto por el 
que se solicita procedimiento de evaluación del impacto ambiental. 
En las páginas 23 y 24 del presente Capítulo se muestra el ejemplo de la carta cobertura 
que se presentará como garantía de cumplimiento de condicionantes ambientales, para 
responder a situaciones de emergencias que se puedan derivar. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS 

VII.1. Descripción y análisis del escenario sin Proyecto 
El Proyecto se encuentra dentro de un sistema ambiental regional costero que incluye el 
polígono que delimita el ANP Yum Balam y ocupa una superficie de 154 146.26 ha 
(Figura VII.1-1), que para los fines de este Proyecto se dividió en cuatro ámbitos 
geográficos: la porción continental, la parte Lagunar, la isla Holbox y el frente marino, 
éste último considerado sólo como referencia espacial, ya que las actividades inherentes 
al Proyecto se desarrollarán en la parte Lagunar. 

Figura VII.1-1. Delimitación del SAR. 
El sistema se caracteriza por su alta riqueza de especies de flora y fauna, tanto terrestres 
como marinas, varias de ellas en alguna categoría de riesgo según la NOM-059-
SEMARNAT 2010; en el año 1994 se emitió el decreto que declara el área de protección 
de flora y fauna Yum Balam, que a su vez forma parte del Región Marina Prioritaria No. 
62 Dzilam-Contoy, Región Terrestre Prioritaria 146 Dzilam-Ría Lagartos, Región 
Hidrológica Prioritaria 103 Contoy, así como del Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves SE-42. 
En el año 2003 el área SE-42 fue incluida en la lista de Humedales de Importancia 
Internacional de la Convención RAMSAR, criterio adicional que contribuye a consolidar 
la relevancia ecológica del APFF Yum Balam, además de su importancia para la cultura 
Maya (CONANP, 2016). 
Dentro del ANP y su área de influencia, existen varias poblaciones que han ejercido una 
fuerte presión sobre los recursos naturales, lo que se ha reflejado principalmente en la 
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pérdida de cobertura vegetal de selvas y manglares. Hay deficiencias en servicios 
básicos como la energía eléctrica e infraestructura para el manejo y disposición de 
residuos y aguas residuales, esto último supone una importante fuente de contaminación 
del suelo y del cuerpo Lagunar de Yalahau, especialmente en las localidades de Chiquilá 
y Holbox, ambas dentro del SAR. 
La agricultura, la ganadería, la explotación forestal, la caza y la pesca son las principales 
actividades que han ocasionado la degradación y fragmentación del hábitat que rodean 
al SAR. El cambio de uso de suelo en las zonas rurales se debe principalmente a las 
actividades primarias de agricultura y ganadería; mientras que dentro del SAR las 
principales actividades del cambio la constituyen la pesca y el turismo. La pérdida de 
vegetación de manglar y dunas costeras dentro del SAR se debe principalmente al 
crecimiento urbano y la construcción de infraestructura turística (CONANP, 2016). 
En la Figura VII.1-2, se puede apreciar que el crecimiento de la localidad de Chiquilá ha 
ocurrido hacia el este y sur del SAR, a costa del manglar y de la selva tropical. 

 
Fuente: Imágenes de Google earth 

Figura VII.1-2. Comparativa del crecimiento urbano de Chiquilá sobre áreas ocupadas 
originalmente por manglar y selvas tropicales (Imágenes 2005 y 2017). 

Una situación similar se observa para Holbox en donde la vegetación de manglar y de 
dunas costeras se ha ido sustituyendo por el crecimiento urbano y la infraestructura 
turística (Figuras VII.1-3 y VII.1-4). 

 
Figura VII.1-3. Crecimiento urbano en la isla Holbox sobre superficies ocupadas por 

manglar y vegetación de dunas costeras (Imágenes de 2003 y 2017). 
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Figura VII.1-4. Vista hacia el oeste del poblado de Holbox. 

En la Figura VII.1-4 se observa la pérdida de manglar debido al crecimiento urbano y la 
apertura de espacios para atracaderos y resguardo de embarcaciones dedicadas a la 
pesca y al turismo. 
La pesca, el turismo y la apertura del canal de navegación, y su mantenimiento a través 
del dragado periódico, con su incesante tráfico marítimo, constituyen las mayores 
presiones sobre el cuerpo Lagunar y los ecosistemas terrestres de la isla Holbox, 
además de la deficiencia de tratamiento de aguas residuales tanto de Holbox como de 
Chiquilá. 
De acuerdo con las proyecciones de la población por localidad publicadas por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) al 2017, se prevé que continúe aumentando el 
crecimiento, alcanzará en 2020 un volumen de 2 320 personas con una tasa de 
crecimiento de 4.32 en cinco años (Figura VII.1-5)  

Fuente. Elaboración propia con datos de CONAPO  

Figura VII.1-5. Crecimiento poblacional en el periodo 
 2015-2030 en la localidad de Holbox. 

Al potencial turístico de la zona se le atribuye el crecimiento demográfico en el SAR, ya 
que es la actividad económica más dinámica, por lo que se percibe como la principal 
amenaza para la viabilidad del ANP (en este caso SAR), más que cualquier otra actividad 
productiva (CONANP, 2016). 
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La isla Holbox es finalmente el destino turístico más importante en el área de estudio y 
los efectos de este crecimiento se verán reflejados principalmente en la isla. Esta presión 
ya es evidente en Chiquilá, donde el crecimiento urbano ha provocado la pérdida de 
grandes superficies de manglar, incluso actualmente se continúa abriendo espacio a 
estacionamientos dada la demanda turística, tal como se aprecia en la siguiente imagen 
tomada con dron en mayo del presente año (Figura VII.1-6). 

Figura VII.1-6. Se muestra la pérdida del remanente de manglar por crecimiento  
urbano y apertura de espacios para estacionamiento en Chiquilá.  

Otro importante agente de cambio en el SAR tiene su origen en causas naturales. Por 
su ubicación en el litoral, la zona está sujeta a frecuentes huracanes y tormentas 
tropicales que ocasionan daño a la infraestructura urbana y los ecosistemas naturales. 
A uno de estos fenómenos se le atribuye la pérdida de una enorme superficie de pastos 
marinos en la Laguna Yalahau; es el caso del huracán Wilma, en el cual se registró una 
gran pérdida de la cobertura total de los pastos y posteriormente se recuperaron a un 
nivel incluso mayor al encontrado antes del huracán (Figura VII.1-7). Con el tiempo, la 
pradera marina pudo recuperarse (Kilminster et al., 2015).  
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Figura VII.1-7 Distribución de pastos marinos en la Laguna Yalahau y  
evolución de su cobertura a lo largo de los años. 

El escenario actual presenta una dinámica socioeconómica acelerada con tendencias de 
aprovechamiento y vocación turística de la región, las tendencias ambientales, 
características y el estado de conservación del ecosistema, así como la valoración y 
grado de amortiguamiento de los impactos ambientales potenciales, prevén el 
crecimiento en la demanda de áreas de desarrollo urbano dentro de la isla de Holbox en 
el corto, mediano y largo plazo. 
Aunque en la zona ya existen desarrollos de tipo hotelero, villas y ecoturísticos; existe la 
previsión de que esta sea la tendencia a futuro, bajo el esquema y condicionantes que 
establece el mismo instrumento de normativa ambiental. 
El ANP aún no tiene un Programa de Manejo; sin embargo, se espera contar con este 
instrumento en el corto plazo para orientar el desarrollo en el Sistema Ambiental. 
Actualmente tanto en la zona urbanizada de isla Holbox como de Chiquilá existe 
evidencia de impactos irreversibles por la presencia antropogénica, se considera que la 
zona presenta un impacto de magnitud media e irreversible principalmente en donde ya 
existen caminos y la fragmentación de ecosistemas en el entorno del Proyecto.  
Al potencial turístico de la zona se le atribuye que se haya desencadenado un importante 
fenómeno de crecimiento demográfico en el SAR, en virtud de que es la actividad 
económica con mayor crecimiento, por lo que se percibe como una amenaza para la 
viabilidad del ANP (en este caso SAR), más que cualquier otra actividad productiva 
(CONANP, 2016). 
La isla Holbox es el destino turístico más importante en el área de estudio y los efectos 
de este crecimiento se verán reflejados ya que se seguirá urbanizando a costa del 
manglar y de otros tipos de vegetación presentes, así también incidirán en la 
modificación de la línea de costa. 
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Esa misma presión evidente en Holbox se presenta también en Chiquilá, en donde el 
incremento de Proyectos de crecimiento turístico-hotelero genera impactos progresivos 
de magnitud media y alta en su conjunto, los cuales son negativos por el desplazamiento 
de uso de suelo forestal y perdida de vegetación y hábitat. 
Por otra parte, de acuerdo con las proyecciones de la población por localidad publicadas 
por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) al 2017, las estimaciones acerca del 
crecimiento y evolución del cambio en la estructura poblacional de 2010-2030 en Holbox 
ha sido ascendente y se prevé que continúe aumentando en décadas futuras, hasta 
alcanzar en 2020 un volumen de 2 320 personas con una tasa de crecimiento de 4.32 
en cinco años. En el 2025 llegará a 2 849 habitantes con una tasa de crecimiento de 
4.19; esta tendencia de aumento en la población se mantendrá hasta 2030, aunque con 
una tasa de crecimiento menor a 3.9. Se puede apreciar en la gráfica la tendencia de 
crecimiento poblacional en Holbox de 2015 a 2030, calculada por CONAPO (Figura VII.1-
5). 
De lo anterior se concluye entonces que aumentará la demanda de servicios básicos 
como agua potable, electricidad, drenaje e instalaciones apropiadas para el manejo y 
disposición final de los residuos. En el escenario SIN Proyecto, la tendencia de 
crecimiento y desarrollo de conjuntos habitacionales o turísticos continuará en el 
sistema, incrementando la presión sobre la demanda de servicio eléctrico; la energía que 
requiere la población de Holbox seguirá siendo suministrada por la planta de combustión 
interna a base de diésel, la cual tendría que aumentar su capacidad en el corto plazo 
para solventar la demanda actual y futura de energía que ya es insuficiente para 
mantener las actividades productivas y cotidianas de la población de la isla, con la 
permanente emisión de gases de efecto invernadero que esto supone y que en la 
actualidad son del orden de las 10 000 ton CO2/año, junto con otros contaminantes 
atmosféricos. Suponiendo entonces que estos contaminantes irían en incremento de 
acuerdo con la demanda de energía eléctrica. 

VII.2. Descripción y análisis del escenario con Proyecto 
Partiendo nuevamente del escenario actual, en el que la dinámica socio-económica, 
tendencias de aprovechamiento y vocación turística de la región, tendencias 
ambientales, características y estado de conservación del ecosistema, así como la 
valoración y grado de amortiguamiento de los impactos ambientales potenciales, se 
prevé el crecimiento en la demanda de servicios básicos como agua potable, 
electricidad, drenaje e instalaciones apropiadas para el manejo y disposición final de los 
residuos, por lo que es necesaria la modernización de la infraestructura de servicios de 
la isla, incluyendo su sistema eléctrico de generación y distribución. 
Al analizar el periodo de desarrollo del Proyecto, contrastado con los impactos negativos 
y positivos que éste generará, se pudo determinar que los impactos negativos son 
temporales de corto plazo, en su gran mayoría prevenibles, mitigables o recuperables; 
en tanto que los impactos positivos se prevén de forma permanente, puesto que implica, 
por un lado, la atención de la demanda de energía eléctrica de la población creciente y 
la salida de operación de la actual central de combustión interna que provee la energía 
a la isla, con lo cual se dejarían de emitir más de 10538.47 t de CO2, 3.16 t de SO2, 53.2 
ton de CO2 y 200.25 ton de NOx, anuales, con lo cual se contribuye al cumplimiento de 
las metas nacionales para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.  
El Proyecto por su ubicación y características no tendrá ninguna incidencia sobre la línea 
de costa y tampoco modifica en forma alguna la hidrodinámica Lagunar. Se puede 
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concluir que el escenario ambiental a futuro que se vislumbra con el desarrollo del 
Proyecto dentro del sistema ambiental definido es aquel en el que el Proyecto ocasionará 
impactos puntuales en el medio terrestre y acuático, los cuales serán prevenibles o 
mitigables con medidas que se definen para tales efectos. De no llevarse a cabo esas 
medidas existiría un riesgo moderado de afectar las características y el funcionamiento 
de los procesos físicos, químicos y biológicos, y socioeconómicos del sistema ambiental 
del Proyecto. 

VII.3. Descripción y análisis del escenario considerando las medidas de mitigación 
De acuerdo con la caracterización y evaluación de los impactos ambientales del 
Proyecto, la mayoría de ellos resultaron de baja significancia y se manifiestan 
principalmente por las obras y actividades que se llevarán a cabo en los tramos terrestres 
que se ubican en las áreas urbanizadas de AID. 
Las obras civiles durante la etapa constructiva son las causantes de la mayoría de estos 
impactos que se relacionan con la afectación a la infraestructura urbana por la apertura 
de zanjas que ocasionarán el rompimiento de la carpeta asfáltica y de concreto, con la 
consecuente emisión de gases, partículas, ruido y polvo producto del uso de maquinaria 
y movimiento de tierras y generación de residuos.  
Por lo que se refiere a la afectación de la infraestructura urbana, al final de la obra civil 
se procederá a restituir las calles a su condición original y a retirar todos los restos de 
escombro de la construcción. 
Aunque el Proyecto se desarrolla en áreas urbanas y muy antropizadas, en donde la 
vegetación primaria ha sido casi eliminada en su totalidad y la abundancia de fauna es 
menor, necesariamente el personal que laborará en la obra tendrá que acceder por la 
misma vía. Con las medidas planteadas se espera evitar que el Proyecto incida sobre la 
pérdida de ejemplares de fauna silvestre, aunque en este caso el aumento en el tránsito 
vehicular por el Proyecto es mínimo dado el escaso número de trabajadores que se 
requieren para la obra y la corta duración de la etapa constructiva en la parte terrestre. 
Los efectos ocasionados por la obra civil en los tramos terrestres serán temporales y de 
corto plazo y desaparecerán en el momento que concluyan dichas actividades por lo que 
las condiciones del SAR, previas al Proyecto, regresarán a la normalidad en forma 
inmediata.  
Los impactos principales del Proyecto se manifestarán en el medio acuático debido a las 
obras para el tendido del cable, que implicarán la remoción de pastos marinos, la 
alteración del hábitat de especies del necton y bentos y por la potencial pérdida de 
individuos. Los impactos resultaron de significancia moderada debido a la mínima 
superficie de pastos marinos a afectar en relación con la cobertura de pastos actual que 
crece en la Laguna Yalahau. 
En este sentido, la medida de mitigación se centró en buscar una alternativa que 
representara la menor superficie de ocupación del Proyecto en la zona de pastos 
marinos, como se explica en el punto VII.5.  
Los impactos sobre los pastos marinos, el hábitat de especies y la potencial pérdida de 
fauna bentónica, se consideran inevitables constituyéndose en los impactos residuales 
de mayor relevancia del Proyecto dentro del AID. Se prevé por la resuspensión de sólidos 
durante el tendido del cable submarino, a fin de mitigar el efecto negativo que pueda 
tener, se hará un cerco alrededor del área del Proyecto con una malla de polietileno para 
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evitar o retrasar la dispersión del sedimento más allá de esta área. Aunque es probable 
que no sea posible retener todo el sedimento suspendido, se espera que su efecto no 
vaya más allá del área de influencia del Proyecto.  
Por lo que se refiere al daño a la comunidad bentónica presente en la trayectoria del 
Proyecto, se trata de un impacto inevitable por la imposibilidad práctica de efectuar un 
rescate de especies, de acuerdo con la caracterización del medio biótico, esta 
comunidad marina está conformada por organismos de tallas muy pequeñas lo que, 
aunado a las condiciones de turbidez constante en el área de influencia del Proyecto, 
dificultaría las acciones de rescate. 
Aunque durante los estudios de caracterización de la biota marina no se reportó la 
presencia de individuos de cacerola de mar (Limulus polyphemus), especie en peligro 
de extinción conforme a la citada norma, en la bibliografía se reporta la distribución de 
esta especie en el área de estudio; sin embargo, la tecnología a utilizarse tenderá a 
segregarlos del área afectada. Durante los trabajos de construcción del cable submarino, 
se contará personal encargado entre otras cosas, de, alertar sobre la presencia de 
mamíferos y reptiles marinos para evitar cualquier daño a individuos de estos grupos 
que cuentan con estatus de riesgo.  
Por lo que se refiere a la posible vulnerabilidad del Proyecto ante las eventualidades del 
cambio climático y por su ubicación en una zona de alto riesgo meteorológico, cabe 
resaltar que el cable queda enterrado en el sedimento marino y en algunos tramos se 
sujetará al lecho marino con estructuras de concreto (Tapetes y muertos de concreto) 
con lo cual se garantiza su fijación al lecho marino y se evita que el cable, por el efecto 
de mareas, corrientes o eventos meteorológicos resulte dañado. 
Con las medidas antes mencionadas se protege el fondo marino y la comunidad de 
pastos, ya que se evita el efecto de barrido por el movimiento del cable, evitando daños 
permanentes a la biota bentónica, como ocurre con la tubería de agua potable que al 
carecer de estructura de sujeción está generando un daño continuo y permanente en el 
fondo marino (Figura VII.3-1).  

Figura VII.3-1. Detalle de un tramo de la tubería que surte  
agua potable a Holbox. 
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Se observa en la Figura VII.3-1 el efecto de barrido sobre el sustrato marino por el 
movimiento ocasionado por oleaje y corriente marina. Nótese la diferencia con la tubería 
de agua anterior, la cual cuenta con estructuras de fijación. 

VII.4. Pronóstico ambiental 
El Sistema Ambiental Regional (SAR) se caracteriza por contener una amplia 
biodiversidad, presencia de especies protegidas y ecosistemas en buen estado de 
conservación sobre todo por estar contenido dentro del ANP Yum Balam, en la cual la 
presencia humana es relativamente baja. No obstante, el SAR está sujeto a una 
constante presión por el crecimiento urbano de las principales localidades que se ubican 
dentro del SAR (Chiquilá y Holbox) y las colindantes a éste como Kantunilkín, cabecera 
municipal de Lázaro Cárdenas, San ángel y Solferino, las cuales han ido ganando 
espacio a costa de la reducción de selvas y manglar. 
La pesca, la agricultura, ganadería, turismo y el consecuente crecimiento urbano se 
identifican como los principales agentes de cambio en el SAR. Esta tendencia se prevé 
que continúe en el futuro inmediato, aunque no se desarrolle el Proyecto, situación que, 
de no concretarse, implicaría continuar suministrando el servicio eléctrico a través de la 
central de combustión interna a base de diésel.  
En este sentido, se considera que el desarrollo y operación del Proyecto no contribuirá 
en forma importante a la alteración de los ecosistemas pues se ubica en áreas 
urbanizadas y antropizadas, por lo que no requiere cambio de uso de suelo de selvas. 
Así mismo, las superficies requeridas por el Proyecto en el medio marino son reducidas 
y sus efectos negativos son temporales por lo que no alterará el funcionamiento de los 
ecosistemas del SAR en forma importante y, por el contrario, puede contribuir a eliminar 
una de las principales fuentes de contaminación atmosféricas de la región. 
La tendencia de crecimiento humano se ve como inevitable junto con el deterioro de los 
ecosistemas del SAR, pero les corresponde a las autoridades locales, junto con la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la elaboración planes de desarrollo 
sustentable que garanticen un crecimiento ordenado de la población sin que se rebase 
la capacidad de carga de los ecosistemas del SAR, especialmente en la isla Holbox. De 
igual forma, es responsabilidad de las autoridades locales el mejoramiento de otros 
servicios básicos como el suministro de agua potable, la ampliación del drenaje y 
tratamiento de sus aguas residuales y el manejo y disposición adecuada de los residuos, 
principales problemas ambientales que aquejan a los pobladores de la región. 
El Proyecto tiene por objeto cubrir las necesidades básicas inmediatas que en materia 
de suministro eléctrico requieren actualmente los habitantes de Holbox ante las 
constantes y cada vez más frecuentes fallas que se han presentado en el suministro. De 
igual forma, la distribución eficiente y confiable de energía eléctrica puede ayudar en 
parte a la resolución de dicha problemática ambiental, al contar con la capacidad 
suficiente para habilitar el funcionamiento adecuado de una estación de transferencia de 
residuos en Holbox, así como la operación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

VII.5. Evaluación de alternativas 
Como se describió en el capítulo II, la selección de la trayectoria del Proyecto en la parte 
terrestre se definió en función de la única vía de acceso al punto en el cual inicia el tramo 
submarino. En este sentido, se consideraron dos alternativas; la primera, consideró la 
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apertura de un derecho de vía nuevo aledaño al derecho de vía de la carretera estatal 
existente y mediante un Proyecto de línea aéreo. Este arreglo implicaba cambio de uso 
de suelo y la alteración permanente del paisaje en el área del SAR por la existencia de 
estructuras de postes y cableado aéreo. Finalmente, la decisión fue utilizar el derecho 
de vía de la carretera existente y cambiar el diseño del Proyecto de aéreo a subterráneo, 
con lo cual se evitó completamente el impacto a la vegetación y al paisaje del SAR. Esta 
alternativa es, con mucho, la mejor desde el punto de vista ambiental y, en consecuencia, 
no se vislumbra otra alterativa de trazo para el Proyecto en su porción terrestre. 
En cuanto al tramo submarino, para ubicar el punto de inicio y término del cable, se tomó 
en cuenta la infraestructura actual, de tal modo que el Proyecto no implicara un obstáculo 
para el desarrollo de las actividades locales. 
La existencia de manglar en ambas costas, tanto en Chiquilá como Holbox, fue otro de 
los aspectos a considerar en la selección del trazo submarino. El manglar más 
conservado se distribuye al oeste y este de las poblaciones de Chiquilá y Holbox, por lo 
tanto, la única forma de evitar afectar manglar fue ubicar el trazo en las áreas ya 
urbanizadas, logrando con ello no afectar a un solo individuo de esta especie. La 
alternativa final en cuanto a la ubicación del trazo del cable es la mejor desde el punto 
de vista ambiental y de compatibilidad con la infraestructura existente. Por lo anterior, a 
efecto de disminuir el impacto del tendido del cable sobre el sustrato submarino, se 
analizó la posibilidad de reducir el área de afectación. 
La primera opción del Proyecto contemplaba el tendido de los cuatro hilos que forman el 
cable submarino en forma separada a 4 m uno del otro, esto como medida de seguridad 
de la instalación ya que ante el daño que pudiera sufrir el cable por causas naturales o 
accidentes humanos, siempre quedarían hilos de reserva para mantener la continuidad 
del servicio. No obstante, dada la presencia de pastos marinos en prácticamente toda la 
Laguna y con el objeto de disminuir el impacto, se determinó finalmente tender los cuatro 
hilos en forma conjunta en una sola zanja (Figura VII.5-1).  

Figura VII.5-1. Esquema de áreas de trabajo para el tendido del cable submarino 
Mantener los cuatro hilos en forma separada hubiera significado multiplicar por cuatro 
las superficies indicadas en la figura anterior, así como el tiempo de utilización de las 
embarcaciones que se requieren para la maniobra. En virtud del arreglo final la superficie 
de ocupación en zona de pastos marinos representa apenas el 0.015% de la cobertura 
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de pastos que se afectaría de manera temporal de la cual solo el 0.0008% del total se 
afectaría permanentemente. 
Si se disminuyen también las actividades de embarcaciones en la Laguna durante el 
proceso constructivo, con ello disminuye también el riesgo de accidentes con fauna 
marina y de contaminación por posibles derrames accidentales de combustibles o 
lubricantes. 
En conclusión, se puede afirmar que estas alternativas para el desarrollo del Proyecto 
consideraron los elementos ambientales y sociales relevantes del SAR, así como las 
disposiciones establecidas en los instrumentos de planeación y regulación del uso de 
suelo que apliquen, lo que garantiza el menor impacto posible. 

VII.6. Conclusiones 
• En términos generales se considera que se trata de un Proyecto de bajo impacto 

sobre el componente ambiental en lo general y de relativamente alta significancia en 
el componente socioambiental, en el sentido de mejora de las condiciones para el 
desarrollo de la población. 

• Los impactos negativos más relevantes, que se dan en el sustrato marino, si bien son 
inevitables también se considera que sus efectos son temporales y se espera la 
recuperación de la superficie afectada en el mediano plazo. Razón por la cual se 
puede afirmar que el Proyecto no modifica los procesos naturales de los ecosistemas 
presentes en el SAR. 

• Por otro lado, el Proyecto responde a una necesidad social inmediata ya que el 
servicio eléctrico de la isla Holbox está rebasado y pone en riesgo a las actividades 
cotidianas y productivas de sus pobladores sustentadas principalmente en la pesca 
y el turismo. Ya que la deficiencia en el servicio puede generar pérdidas económicas 
tanto por fallas en la refrigeración de los productos pesqueros como en la atención a 
los turistas nacionales y extranjeros. 

Finalmente, el beneficio ambiental tal vez más importante que se tendrá con el desarrollo 
del Proyecto estriba en el hecho de que saldría de operación la planta de combustión 
interna a base de diésel, con lo cual se dejarían de emitir miles de toneladas de CO2 
anuales. Cabe enfatizar que, de no llevarse a cabo el Proyecto, se tendría que continuar 
generando con combustibles fósiles y en el corto plazo sería necesario aumentar la 
capacidad instalada con el subsecuente incremento de emisiones de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera. Por lo anterior, el balance impacto-desarrollo se considera 
positivo con la operación del Proyecto. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICO Y ELEMENTOS 
TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LOS ELEMENTOS DE LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL  
En términos generales se considera que se trata de un Proyecto de bajo impacto sobre el 
componente ambiental en lo general y de relativamente alta significancia en el 
componente socioambiental en el sentido de mejora de las condiciones para el desarrollo 
de la población.  
Los impactos negativos más relevantes, que se dan en el sustrato marino, si bien son 
inevitables también se considera que sus efectos son temporales y se espera la 
recuperación de la superficie afectada en el mediano plazo. Razón por la cual se puede 
afirmar que el Proyecto no modifica de manera significativa los procesos naturales de los 
ecosistemas presentes en el SAR. 
Por otro lado, el Proyecto responde a una necesidad social inmediata ya que el servicio 
eléctrico de la isla Holbox está rebasado y pone en riesgo a las actividades cotidianas y 
productivas de sus pobladores sustentadas principalmente en la pesca y el turismo. La 
deficiencia en el servicio puede generar pérdidas económicas tanto por fallas en la 
refrigeración de los productos pesqueros como en la atención a los turistas nacionales y 
extranjeros. 
Finalmente, el beneficio ambiental tal vez más importante que se tendrá con el desarrollo 
del Proyecto estriba en el hecho de que saldría de operación la planta de combustión 
interna a base de diésel con lo cual se dejarían de emitir miles de toneladas de CO2 

anuales. Cabe enfatizar que, de no llevarse a cabo el Proyecto, se tendría que continuar 
generando con combustibles fósiles y en el corto plazo sería necesario aumentar la 
capacidad instalada con el subsecuente incremento de emisiones de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera. Por lo anterior, el balance impacto-desarrollo se considera 
positivo con la operación del Proyecto. 

VIII.1. Instrumentos metodológicos   

VIII.1.1. Caracterización del fondo marino 
La configuración del fondo marino se definió con base en el levantamiento batimétrico del 
sitio, y de la distribución granulométrica del sedimento que lo forma. Con la configuración 
batimétrica se obtuvieron las profundidades a lo largo del sistema lagunar, incluyendo la 
boca lagunar, de aproximadamente 10 km de largo, y el cuerpo lagunar, de 10 km de 
ancho por 38 de largo. De igual forma, se muestran los transectos levantados, con un 
espaciamiento a cada 500 metros, en el cuerpo lagunar y de 100 metros en la boca. Con 
la finalidad de obtener más detalle sobre el trazo del Proyecto, se realizaron 
seccionamientos transversales a dicho trazo cada 100 m. 
El trabajo se realizó mediante equipo integral de batimetría, ecosonda digital y sistema de 
posicionamiento global. El sistema de coordenadas es topográfico, con origen URM en el 
vértice CHQ-BN-1, ligado a la Red Geodésica Nacional Activa del INEGI, a la estación 
MERI, ubicada en Mérida, Yucatán, con las coordenadas: LN 20° 58’ 48,16346” y LW 89° 
37’ 13,14324”. 
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En el marco de referencia ITRF08, ÉPOCA 2010, el sistema de elevaciones fue referido a 
la misma estación fija, del INEGI, con una altura ortométrica de 21,327 msnmm, la 
propagación de elevaciones se realizó con equipos receptores GPS y para el cálculo de 
las alturas ortométricas se utilizó el modelo Geoidal EGM-08. El sistema de coordenadas 
es UTM 16, ITRF 08, época 2010. Las elevaciones están referidas el NMM, la marea fue 
medida mediante GPS en modo RTK, las acotaciones están en metros, espaciadas a cada 
metro. 
La caracterización batimétrica se basa en el levantamiento de secciones transversales al 
eje principal en la Laguna Yalahua y en la Boca de la misma, con las cuales se cubrió la 
totalidad del espejo de agua. 

VIII.1.2. Caracterización hidrodinámica  
La caracterización del clima marítimo en el sistema lagunar se apoyó en la medición 
puntual de parámetros como, oleaje, corrientes y la superficie del agua en el sitio, de 
manera continua, durante 4 meses, información que servirá para establecer la línea base 
del sistema, es decir las condiciones actuales. 
Además, la información recopilada servirá como dato de entrada para los modelos 
hidrodinámicos y de transporte de sedimentos que se implementaran para establecer las 
condiciones de Proyecto. 
Con la finalidad de cumplir con los objetivos de caracterización de parámetros 
oceanográficos en el área de estudio, se instalaron 2 equipos oceanográficos dentro de la 
Laguna Yalahau: el primer equipo (EQ1) se instaló en la parte central de la laguna y el 
costado oeste del trazo principal de navegación; el segundo (EQ2) se instaló cercano a la 
boca de comunicación de la laguna con el mar. 
Los equipos que se instalaron corresponden a dos S4 InterOcean los cuales registraron 
series de tiempo de corrientes, variaciones del mar provocadas por marea y oleaje, así 
como el parámetro de temperatura del agua. La velocidad se estima a partir del principio 
de la caja de Faraday, además cuenta con sensores de presión y temperatura. 
Una vez colocados, los equipos fueron programados para registrar el oleaje cada hora 
durante 18 min, con un intervalo de frecuencia de muestreo de 2 Hz, las características 
de programación se consideraron de acuerdo con las condiciones locales de clima 
marítimo en dicha zona de interés. Adicionalmente, el equipo fue programado para medir 
las corrientes, superficie libre y temperatura, cada 15 minutos durante un minuto, 
almacenando el valor promedio del minuto medido. Para esta primera recuperación el 
tiempo de medición fue de 36 días iniciando el 01 de marzo de 2018 a las 12:00 hrs hasta 
el 06 de junio de 2018 a las 09:00 hrs. 

VIII.1.3. Caracterización de componentes fisicoquímicos del agua 
Los parámetros físicos y químicos del agua en la Laguna Yalahau fueron determinados 
en 14 puntos distribuidos en áreas de interés dentro de la laguna con la intención de 
establecer una visión integral y completa del SAR. 
El posicionamiento geográfico de estos puntos se realizó con un GPS marca GARMIN 
modelo eTREX 10. Durante los días de trabajo en campo (del 13 al 18 de febrero de 2018). 
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Para cada punto se realizaron lecturas in situ además de tomas de muestra para 
determinar los siguientes parámetros: temperatura (°C), oxígeno disuelto (mg L-1), pH (U 
pH), salinidad (UPS), sólidos disueltos totales (mg L-1), trasparencia (m), turbidez (NTU), 
sólidos en suspensión (mg L-1), demanda bioquímica de oxígeno (mg L-1), demanda 
química de oxígeno (mg L-1), nitratos (mg L-1), nitritos (mg L-1), amonio (mg L-1) y fosfatos 
(mg L-1). 
Los registros se tomaron de manera superficial con una sonda multiparamétrica portátil 
(HANNA HI9828), con previa calibración. Una vez en sitio se procedió a introducir la sonda 
en cada uno de los puntos a la profundidad definida para la toma y registro de la lectura. 
Los parámetros determinados mediante este método fueron, temperatura, oxígeno 
disuelto, pH, salinidad, y sólidos disueltos totales. 
La transparencia o penetración de la luz en la columna de agua se determinó sumergiendo 
el disco de Secchi. Se tomó el registro de la profundidad en la cual el mismo dejó de ser 
visible. Dicha actividad fue realizada por un solo muestreador.  
Para determinar el nivel de turbidez en cada punto de la laguna, se utilizó la botella Van 
Dorn para obtener una muestra de agua a 1 metro de profundidad y llenar con ésta uno 
de los viales de vidrio especiales, el cual se secó y limpió perfectamente para colocarlo en 
la celda del turbidímetro (Hach 2100Q) y proceder a la toma de la lectura correspondiente.  
Los parámetros químicos del agua siguientes: sólidos en suspensión, demanda 
bioquímica de oxígeno, demanda química de oxígeno, nitratos, nitritos, amonio y fosfatos, 
fueron determinados por un laboratorio certificado.  
En campo se realizó la toma de muestras de agua a un metro de profundidad en cada 
punto con una botella Van Dorn, así fueron llenados los recipientes indicados por el 
laboratorio (2 L y 250 mL). Estos fueron etiquetados para su correcta identificación y 
colocados en hielo para su preservación a 4 C°. Finalmente, este material fue traslado y 
entregado al laboratorio para llevar a cabo el análisis correspondiente. 

VIII.1.4. Caracterización de la fauna terrestre  
Para el inventario de las especies registradas en campo, se realizaron 8 puntos de 
muestreo en el SAR, para los cuales se llevaron a cabo en los distintos hábitats presentes 
en el área de estudio. El trabajo de campo consistió en el registro de especies de 
vertebrados terrestres que se distribuyen en el Sistema Ambiental Regional (SAR), 
empleando transectos lineales y puntos de conteo fijos. Se realizó el registro directo de 
los organismos (observación y registros fotográficos de organismos), así como la 
identificación de evidencias indirectas (huellas, heces, cadáveres, nidos, cantos, y 
entrevistas informales con gente de la región). Para los diferentes grupos taxonómicos se 
utilizaron técnicas específicas para su estudio.  
El objetivo del estudio consistió en realizar un inventario de la fauna terrestre, en las áreas 
más representativas de la vegetación existente en el SAR, lo anterior para poder inferir en 
evaluaciones o diagnósticos ambientales, así como para contribuir con la elaboración de 
planes de manejo de fauna en la región. Para lo anterior, se integró un equipo de 
especialistas, el cual organizó las diferentes actividades realizadas durante el estudio en 
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campo, considerando la identificación taxonómica de los organismos faunísticos 
observados. 
Las metodologías empleadas estuvieron dirigidas a: 

a) Clasificación del hábitat; se realizó basado en las características fisonómicas de la 
vegetación, las cuales reflejan la condición actual del hábitat. 

b) Recopilación de la Información; sobre la presencia de especies de anfibios, reptiles, 
aves y mamíferos terrestres con presencia potencial para el SAR. 

c) Observación; registro y determinación taxonómica de las especies de vertebrados 
presentes en el SAR. 

d) Estimación de la riqueza y abundancia; durante el trabajo de campo. 
e) Cálculo del Índice de diversidad de las especies registradas.  

VIII.1.5. Caracterización del plancton  
Los muestreos para la obtención de plancton se realizaron en el mes de febrero, con doce 
sitios de muestreo repartidos en los puntos que pudieran reflejar las condiciones del 
sistema. 
En cada sitio se realizó un arrastre con una red planctónica de 300 micras para obtener 
zooplancton y con una red de 150 micras se obtuvo el fitoplancton, el filtrado se concentró 
a un volumen de un litro, mismo al que se le añadió formol hasta formar una solución final 
al 4% (Norgrady et al.1993).  
Cada muestra fue etiqueta con los datos de la localidad, hora, sitio, fecha y se 
transportaron al laboratorio para su análisis posterior. 
En laboratorio se concentraron las muestras de zooplancton. Posteriormente se colocó un 
mililitro de muestra homogeneizada en una cámara de Sedgewick-Rafter para contar los 
organismos. Se realizaron cinco conteos para cada muestra de zooplancton y fitoplancton, 
registrándose las abundancias de las especies. Para el caso del zooplancton se revisaron 
las muestras en un microscopio estereoscópico para separar ejemplares y tomar 
fotografías. Para obtener las fotografías de fitoplancton se colocaron las muestras en un 
microscopio óptico. 
Una vez identificadas y contabilizadas las especies de plancton, se calculó el índice de 
diversidad de Shannon-Wiener con el programa Past3 para el fitoplancton y el zooplancton 
por separado, a fin de comparar espacialmente los datos obtenidos por cada grupo. Con 
los datos obtenidos se realizaron análisis de frecuencia, gráficos de abundancia relativa, 
abundancias máximas y un análisis de correspondencia canónica (CCA). 

VIII.1.6. Caracterización del necton  
El registro de los organismos nectónicos se realizó mediante la revisión de la captura 
pesquera, esto para evitar al máximo cualquier alteración a las comunidades presentes. 
Los organismos se obtuvieron por medio de los pescadores del sitio y fueron fotografiados 
para su posterior identificación. 
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Todos los individuos fotografiados fueron identificados a nivel de especie, a partir de 
literatura especializada y guías de identificación para el Golfo de México y el Caribe, la 
identificación se hizo con base en las características físicas y morfológicas de los 
organismos (Carleton Ray et al. 1999 y Kells Val. et al. 2011).  

VIII.1.7. Caracterización del bentos  
El registro de los organismos bentónicos se realizó mediante tres técnicas de muestreo: 
fotocuadrantes, revisión de la captura pesquera y obtención de muestras del fondo. 
Para el registro de los fotocuadrantes se procedió a realizar inmersiones en aquellos 
puntos donde la visibilidad de fondo lo permitía. Una vez en el fondo se colocó un transecto 
lineal de 30 metros con ayuda de una cinta métrica, y utilizando un cuadrante de 25 cm2 
como referencia, se fueron tomando fotografías del fondo a ambos lados de la cinta cada 
metro. Esta técnica se utilizó en 4 de los puntos de muestreo. 
De manera representativa, se obtuvieron organismos del fondo a través de los arrastres 
realizados por pescadores dentro de diversas áreas de la Laguna. El material capturado 
en la red se depositó en un contenedor y se revisó para contabilizar y fotografiar a todos 
los organismos. La mayoría de este material logró regresarse vivo a la Laguna y sólo los 
ejemplares muy pequeños fueron depositados en recipientes de plástico y preservados 
con formol al 4% para su posterior revisión en el laboratorio. 
En cada punto se recolectó una muestra de sedimento del fondo para complementar el 
registro de los organismos bentónicos (EM). Estas muestras se depositaron en bolsas de 
plástico y se les extrajo la mayor cantidad de agua posible, se preservaron en frío y se les 
adicionó alcohol al 70,0% para fijar a los organismos contenidos en estas.  

VIII.1.8. Caracterización mamíferos marinos y reptiles 
El análisis se realizó mediante la recopilación de diferentes fuentes de información 
bibliográfica, así como de trabajo en campo:  
Como parte del trabajo en gabinete se realizó la recopilación de diferentes notas de 
divulgación, artículos científicos, fichas técnicas, reportes de Proyectos, evaluaciones 
ecológicas resultados de diagnósticos y monitoreos de los manglares de la zona de 
interés. También se revisaron diversas Manifestaciones de Impacto Ambiental, así como 
documentaciones fotográficas acerca de la fauna silvestre del Área de Protección de Flora 
y Fauna Yum Balam. 
Se revisó el estado actual de conservación de la especie en la NOM-059-SEMARNAT-
2010 y en la lista roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(IUCN); también se indagó sobre sus zonas de distribución en la IUCN y la Naturalista 
para la elaboración del polígono en donde se presenta la especie dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Yum Balam. 
El registro de la información para realizar el análisis se obtuvo mediante recorridos en la 
porción lagunar. De manera particular, en la porción lagunar, durante los trabajos de 
caracterización de la Biota Marina, se realizaron observaciones de manera directa de los 
mamíferos y reptiles que se indican en el presente estudio, para lo cual se procedió a 
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registrar su ubicación, especie y en su caso, número de individuos. Por otro lado, cuando 
fue posible, se tomó registro mediante fotografías. 

VIII.1.9. Caracterización de los pastos marinos  
La identificación de pastos marinos se realizó mediante clasificación supervisada por 
medio del software Qgis, empleando imágenes Landsat 7 utilizando una combinación de 
bandas falso color 3,2,1, siendo esta la combinación más recomendada por INEGI para el 
análisis de objetos bajo el agua. 
Se realizó un total de cuatro clasificaciones, con la finalidad de conocer los cambios en el 
tiempo en distribución y densidad de pastos marinos. Las primeras dos clasificaciones 
corresponden al año 2005 en los meses de febrero y octubre esto con la finalidad de 
conocer las distribuciones de los pastos marinos antes y después de un evento de huracán 
y tener un panorama de la recuperación de los mismos; como sitios de entrenamiento se 
empleó información obtenida de la literatura. 
La tercera clasificación fue realizada utilizando como referencia una clasificación realizada 
previamente, y la cuarta y última clasificación supervisada fue realizada empleando una 
imagen de febrero de 2018 correspondiente a la fecha de trabajo de campo, como sitios 
de entrenamiento fue empleada una rejilla de 100 puntos estableciendo 4 clases (>0 -25, 
>25-50, >50-75, >75). 
Una vez obtenidas las imágenes en formato TIFF de cada una de las clasificaciones se 
hizo un cálculo de geometría mediante análisis de polígonos con el objetivo de obtener la 
superficie que ocupan los pastos marinos, en el caso de la clasificación correspondiente 
a 2018 este análisis  de polígonos se realizó en cada una de las clases de la imagen, así 
como también fue realizada un análisis de  intersección para conocer la superficie de 
pastos marinos que se encuentra tanto en el Área de Influencia Directa como en el Sitio 
de Proyecto y de esta manera reconocer la superficie y densidad de pastos marinos que 
pudiera verse afectada con el Proyecto. 

VIII.1.10. Caracterización las pesquerías 
El registro de la información para realizar el análisis de pesquerías se obtuvo mediante 
dos técnicas de estudio: aplicación de una entrevista y elaboración de fichas técnicas de 
las especies que se capturan en el área. 
A los diferentes participantes de las cooperativas y comercializadoras pesqueras de la Isla 
Holbox y del Puerto de Chiquilá, se les aplicó las entrevistas. Las cuales fueron 
semiestructuradas 
Las preguntas de la entrevista se dividieron en tres temas; recursos pesqueros y artes de 
pesca, remuneración económica y percepción de la pesca: 

1) Recursos pesqueros y artes de pesca. El tópico fue exclusivo para conocer cuáles 
son las especies que más capturan y con qué arte se pesca. Se fotografiaron cada 
una de las especies en campo para su identificación taxonómica. 

2) Remuneración económica. Para discernir que especies les generan mayores 
ingresos en el año y como los califica; y  
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3) Percepción de la pesca. Este rubro se enfocó en evaluar la actividad pesquera a 
partir de las principales problemáticas que se perciben por parte de los que habitan 
en las comunidades pesqueras. 

VIII.2. Cartografía  
Para la descripción de la región de estudio y sus diferentes elementos, la ubicación del 
área del Proyecto y sus características, así como la identificación de impactos se 
presentan las siguientes cartas: 

• Carta A.0: Plano de Ubicación General   
• Carta A.1: Plano de Ubicación Holbox  
• Carta A.2: Plano de Ubicación Chiquilá  
• Carta B.0: Plano de Clima   
• Carta C.0: Plano de Geología    
• Carta D.0: Plano de Geomorfología 
• Carta E.0: Plano de Fisiografía  
• Carta F.0: Plano de Suelos 
• Carta G.0: Plano de Hidrología 
• Carta H.0: Plano de Vegetación  
• Carta I.0: Plano de Fauna Mamíferos 
• Carta I.1: Plano de Fauna Aves 
• Carta J.0: Plano de Pastos Marinos General 
• Carta J.1: Plano de Pastos Marinos 2018 
• Carta J.2: Plano de Pastos Marinos 2014 
• Carta J.3: Plano de Pastos Marinos 2005 
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VIII.3. Fotografías 
Con la intención de simplificar la búsqueda de las imágenes fotográficas en el documento, 
se anexan en cada Apéndice las fotos referentes a cada tema. 

VIII.4. Glosario de términos 
Área de influencia: espacio físico asociado al alcance máximo de los impactos 

directos e indirectos ocasionados por el Proyecto en el sistema ambiental 
o región, y que alterará algún elemento ambiental.  

Cambio climático: un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que alterara la composición de la atmósfera mundial y que se 
suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de 
tiempo comparables.  

Desarrollo sustentable: es el progreso social, económico y político dirigido a 
satisfacer las necesidades de las generaciones actuales sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades; es el mejoramiento de la calidad de vida 
humana sin sobrepasar la capacidad de carga de los ecosistemas que la 
sustentan; es un concepto multidimensional que abarca las diversas 
esferas de la actividad humana: económica, tecnológica, social, política 
y cultural.  

Desequilibrio ecológico grave: alteración significativa de las condiciones 
ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y 
residuales que pueden ocasionar la destrucción, aislamiento o 
fragmentación de ecosistemas.  

Ecosistema estratégico: es aquel (o aquellos), de los que depende directamente el 
funcionamiento y el bienestar de la sociedad. Su carácter estratégico 
deriva de la dependencia que respecto a ellos tienen los procesos 
básicos de la sociedad.  

Ecosistemas ambientalmente sensibles: son aquellos que tienen una muy alta y 
comprobada sensibilidad del deterioro de las condiciones, por mínimas 
que éstas sean, de la calidad de su ambiente, derivadas de la 
introducción de presiones externas.  

Entorno: es el área de influencia de un Proyecto, plan o programa.  
Emisiones: se entiende la libración de gases de efecto invernadero o sus precursores 

en la atmósfera en un área y un periodo de tiempo especificado.  
Escenario: descripción integral de una situación en el futuro como consecuencia del 

pasado y el presente, usualmente como varias alternativas: posibles o 
probables; es un insumo a la planeación a largo plazo para el diseño de 
estrategias viables. Su propósito es anticipar el cambio antes de que éste 
se vuelva abrumador e inmanejable.  
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Estudio de impacto ambiental: documento que presenta la información sobre el 
medio ambiente, las características de la actividad a desarrollar (o 
Proyecto) y la evaluación de sus afectaciones al medio ambiente.  

Evaluación ambiental: predicción, identificación, caracterización y valoración de los 
impactos ambientales aunado con el diseño de medidas de prevención, 
mitigación y compensación.  

Evaluación ambiental estratégica: es el proceso sistemático mediante el cual se 
consideran los impactos ambientales de políticas, planes y programas y 
cuyos resultados apoyan la toma de decisiones en los niveles iniciales 
con el objeto de alcanzar un desarrollo sustentable.  

Evaluación ambiental regional: es el proceso de establecer las implicaciones 
ambientales acumulativas a escala regional, de desarrollos 
multisectoriales durante un cierto periodo y dentro de su entorno.  

Gases efecto invernadero: se entiende aquellos componentes gaseosos de la 
atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y remiten 
radiación infrarroja.  

Impactos acumulativos: efecto en el ambiente que resulta de la adición de los 
impactos que potencialmente puede generar una obra o actividad, con 
los que ya generaron otras obras sobre el mismo componente ambiental 
o que actualmente los están generando.  

Impacto ambiental: modificación del medio ambiente ocasionada por la acción del 
hombre.  

Impactos indirectos: variedad de impactos o efectos significativos distintos de los 
causados de manera directa por un Proyecto. Son causados por 
desarrollos y actividades colaterales desencadenadas por el Proyecto 
cuya magnitud es significativa e incluso mayor que la ocasionada por el 
Proyecto; impactos que son producidos a menudo lejos de la fuente o 
como resultado de un proceso complejo. A veces se designa como 
impactos secundarios o terciarios.  

Impactos potenciales: posibles modificaciones del medio derivadas de una acción 
humana proyectada; riesgo de impacto de una actividad humana en 
marcha o que se derivará de una acción en Proyecto, en caso de ser 
ejecutado. Pueden ser directos, indirectos, acumulativos o sinérgicos. 

Impactos residuales: impactos que persisten después de la aplicación de medidas 
de mitigación.  

Impacto ambiental residual: Impacto que persiste después de la aplicación de las 
medidas de mitigación.  

Impactos sinérgicos: aquel que se produce cuando el efecto continúo de la presencia 
simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor 
que la suma de las incidencias individuales consideradas aisladamente.  
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Indicador: la palabra indicador viene del verbo latín indicare, que significa mostrar, 
anunciar, estimar o asignar un precio. Los indicadores son parámetros 
(por ejemplo, una medida o propiedad observada), o algunos valores 
derivados de los parámetros (por ejemplo, modelos), que proporcionan 
información sobre el estado actual de los ecosistemas, así como 
patrones o tendencias (cambios) en el estado del medio ambiente, en las 
actividades humanas que afectan o están afectadas por el ambiente o 
sobre las relaciones entre tales variables.  

Indicador de impacto ambiental: expresión cuantificable de un impacto ambiental; 
variable simple o expresión más o menos compleja que mejor representa 
la alteración al medio ambiente; elementos del medio ambiente afectado 
o potencialmente afectado por un agente de cambio, evaluado de manera 
cuantitativa.  

Índice: es una agregación de estadísticas y/o de indicadores, que resume a menudo 
una gran cantidad de información relacionada, usando algún 
procedimiento sistemático de ponderación, escala y agregado de 
variables múltiples en un único resumen.  

Medidas correctivas: el conjunto de medidas ya sean de prevención, control, 
mitigación, compensación o restauración.  

Medidas de mitigación: conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 
para atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones 
ambientales existentes antes de la perturbación que se causare con la 
realización de un Proyecto en cualquiera de sus etapas.  

Medidas de compensación: conjunto de acciones para contrarrestar el daño causado 
por un impacto al ecosistema. Por lo general los impactos ambientales 
que requiere compensación son en su gran mayoría irreversibles. 
Algunas de las actividades que se incluyen en este tipo de medidas son 
la repoblación vegetal o la inversión en obras de beneficio al ambiente.  

Medida de prevención: son aquellas encaminadas a impedir que un impacto 
ambiental se presente. Entre ellas se encuentran las actividades de 
mantenimiento, planes y programas de emergencia y algunas otras 
medidas encaminadas al mismo fin.  

Medio ambiente: sinónimo de ecosistema y compuesto por elementos (estructura) y 
su funcionamiento (interacciones).  

Programa de vigilancia ambiental: consiste en la programación de las medidas, 
acciones y políticas a seguir para: prevenir, eliminar, reducir y/o 
compensar los impactos adversos que el Proyecto o el conjunto de 
Proyectos pueden provocar en cada fase de su desarrollo.  

Región: espacio geográfico ambientalmente homogéneo, resultado de la interacción 
de sus diversos componentes (bióticos y abióticos), cuya delimitación 
deriva de la uniformidad y continuidad de los mismos.  
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Resiliencia: medida de habilidad o capacidad que tiene un ecosistema de absorber 
estrés ambiental sin cambiar sus patrones ecológicos característicos, 
esto implica la habilidad del ecosistema para reorganizarse bajo las 
tensiones ambientales y establecer flujos de energía alternativos para 
permanecer estable sin perturbaciones severas, sólo con algunas 
modificaciones menores en su estructura.  

Sistema ambiental: Espacio finito definido con base en las interacciones entre los 
medios abiótico, biótico y socio-económico de la región donde se 
pretende establecer el Proyecto, generalmente formado por un conjunto 
de ecosistemas y dentro del cual se aplicará un análisis de los problemas, 
restricciones y potencialidades ambientales y de aprovechamiento.  

Sondeo (Screening): fase de consulta, previa a la Evaluación del Impacto Ambiental, 
en la que se decide si una actividad debe someterse al procedimiento de 
EIA. La decisión comúnmente la determina la autoridad ambiental.  

Sustentabilidad: es un estado ideal en el que el crecimiento económico y el desarrollo 
debieran ocurrir y ser mantenidos en el tiempo dentro los límites 
impuestos por el ambiente. La sustentabilidad es una visión de futuro y 
el Desarrollo Sustentable la estrategia para alcanzarla; implica 
comprender los límites y características de la naturaleza, leyes naturales 
que los gobiernan; la sustentabilidad se basa en las teorías ecológicas 
de sustentabilidad natural de los ecosistemas.  
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